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Preámbulo

El 14 de junio de 2022, una vez transcurrido el período de alegaciones, se publica en 
el BOP n.º 135 la aprobación definitiva del Plan Provincial de Reactivación Económica 
y Social 2022 (Plan Actúa), que había sido aprobado inicialmente mediante acuerdo 
plenario de 18 de mayo de 2022.

Las modificaciones y rectificaciones producidas desde entonces en los contenidos del 
Plan se incorporan en la presente versión refundida, añadiéndose notas al pie de 
página que identifican los cambios y describen sus contenidos,  y que se resumen 
seguidamente:

La  Resolución  de  la  Presidencia  n.º  4992/2022 rectifica  un  error  material  en  el 
Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS), y  la  Resolución de la 
Presidencia n.º 3218/2022 (ratificada por Acuerdo de Pleno de 30 de junio de 2022) 
rectifica diversos apartados del Programa de Planes de Igualdad (PPI).

El Acuerdo Plenario de 28 de julio de 2022 aprueba modificación en la BR 8ª de la 
convocatoria del Programa de Exclusión Social (PPES).

El  Acuerdo de Pleno Ordinario de 29 de septiembre de 2022 se lleva a cabo la 
“Aprobación inicial y en su caso definitiva, de la modificación del Plan Provincial de 
Reactivación Económica y Social 2022 (Plan ACTÚA), derivada de la ampliación de su 
financiación”,  cuya  aprobación  definitiva  se  publica  en  el  BOP  n.º  258  de  8  de 
noviembre de 2022. Se trata de una segunda distribución de fondos del Programa de 
Cooperación en Inversiones y Servicios ya prevista en el diseño inicial (ver apartado 
1.4 del presente documento) y en las propias bases regulatorias del Programa (PCIS. 
Base 4.2 Segunda distribución financiera municipalizada). Su carácter innovador ha 
aconsejado la inclusión integra de la Memoria Justificativa como apartado 1.8 de 
este documento.
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El  Acuerdo de Pleno ordinario del 27 de octubre de 2022 conlleva la modificación 
del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan ACTÚA), derivada 
de la ampliación de su financiación y modificación puntual de la Base Regulatoria 9.2 
del Programa de Parques Territoriales de Bomberos” (PPTB).

Mediante  los  Acuerdos  plenarios  de  23  de  febrero  de  2023  (con  aprobación 
definitiva en el BOP n.º 71 de 28 marzo de 2023) y  de 30 de marzo de 2023 (con 
aprobación definitiva en BOP n.º 109 de 15 de mayo de 2023), se amplían los plazos 
de ejecución de las actuaciones del Programa de Emergencias Sociales (PAES) y de 
Prevención de la Exclusión Social (PPES) respectivamente.

El  Acuerdo de Pleno de 10 de mayo de 2023, aprobado definitivamente mediante 
anuncio en el BOP n.º 136 de 15 junio de 2023 (con fe de erratas en BOP n.º 137 de 
16 de junio de 2023), amplía financieramente el Programa de Reducción de Déficits 
de Infraestructuras Deportivas Básicas (PIDB)  e  introduce un nuevo Programa de 
Revisión Extraordinaria de Precios (PREP) tanto para actuaciones del Plan CONTIGO 
como del Plan ACTÚA. La parte justificativa de ambas iniciativas se adicionan como 
apartado 1.9, y la parte regulatoria en los apartados 3.11.1 y 3.15 respectivamente 
en este documento refundido.

Por Acuerdo Plenario del 26 de octubre de 2023 (aprobado inicialmente en el BOP 
n.º 276 de 29 de noviembre de 2023 y definitivamente de forma automática por 
ausencia  de  alegaciones),  se  introducen  nuevos  importes  en  el  Programa  de 
Cooperación  en  Inversiones  y  Servicios  (PCIS)  correspondientes  a  la  segunda 
distribución de fondos para varios ayuntamientos.

Por ultimo, el Acuerdo Plenario de 30 de noviembre de 2023 (BOP n.º 282 de 7 de 
diciembre de 2023) aprueba inicial y en su caso definitivamente una modificación 
puntual del Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS) ampliando el 
plazo de ejecución de las actuaciones.
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Anexo 1. Memoria Justificativa General
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TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

1.1. Introducción

En coyunturas de crisis socioeconómicas suelen activarse espectaculares políticas de gasto 

público dirigidas a la recuperación y a la expansión mediante medidas de rescate financiero y 

económico, de regulación de la actividad, de compra de deuda pública, de inversión en sectores 

estratégicos o de ayudas a las empresas y a las personas.

Aunque se trate de crisis globales, buena parte de la acción pública emprendida requiere  

su  implementación  a  escala  local,  donde  ayuntamientos  y  diputaciones  juegan  un  papel 

protagonista no solo como entidades afectadas,  sino también como gestores de las soluciones 

propuestas.

Este protagonismo no es nuevo.  A finales de los años 70 del siglo pasado, ante la grave 

situación derivada de la crisis del petróleo, se produjo un momento crítico en lo económico y en lo 

social, y se llevaron a cabo varias iniciativas reguladoras destinadas a dotar a las Diputaciones de 

mayor capacidad y autonomía de gestión a través de su principal instrumento de inversión: los  

Planes Provinciales.

Así,  el  Real  Decreto  1087/1976,  de  23  de  abril,  acabó con  la  dualidad  de  los  Planes 

provinciales precedentes; mediante el Real Decreto-Ley 15/1977, de 28 de febrero, se asignaron a 

los Planes Provinciales de las Diputaciones del año 1977, unos 12.000 millones de ptas. 1, de entre 

los  50.000 millones de ptas.€ que fueron movilizados por el Estado como crédito extraordinario; el  

Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo, vino a agilizar los trámites para la contratación y ejecución 

de las obras de los Planes ;  y, finalmente, con el Real Decreto 688/1978, de 17 de febrero, se 

eliminaron todas las facultades de tutela, otorgando a las Diputaciones las completas facultades 

aprobatorias de los Planes.

1 Las cifras señaladas, actualizadas en base a la información del INE -Renta actualizada con el IPC General (sistema  
IPC base 2021)-, serían hoy equivalentes a 16 .000 millones de € (Diputaciones- Planes) y 65.000 millones de € de 
crédito extraordinario total 
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TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

Al mismo tiempo, en aquellos momentos de especial incertidumbre económica, mediante 

el Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo, se abrieron a las Diputaciones las puertas del crédito,  

elevando hasta un 30% el  margen de endeudamiento de las corporaciones siempre que dicho 

endeudamiento se dedicase a la financiación de las obras de Planes provinciales .

Posteriormente,  y  en  un  contexto  socioeconómico  distinto  al  anterior,  también  las 

Diputaciones se constituyeron en un canal básico para la implantación de las políticas de cohesión 

económica y social de la UE. En este sentido podemos recordar como España, incluida entre las  

Regiones Objetivo 1, fue uno de los países más beneficiados por el reparto de fondos que, en el  

período 2000-2006 ascendieron a 74.147 millones de € (renta actualizada).2

Una parte de estos fondos financiaron el Submarco de Apoyo Plurirregional (subvenciones 

a los estados miembros para inversión de las Corporaciones Locales en municipios inferiores a los 

50.000 habitantes), y junto  a los aportados por el propio Estado, la Corporación Provincial y los 

ayuntamientos,  constituyeron  las  sucesivas  ediciones  de  los  Programas  Operativos  Locales 

Objetivo 1 de la provincia.

Según los datos de gestión de planes disponibles en el Sistema de Información Local de la 

Provincia, entre los años 2000-2006 la Diputación de Sevilla programó y gestionó un total de  61 

millones de € con cargo a Programas Operativos Locales, de los cuales más de 17 millones (28%) 

fueron aportados por la propia Corporación y los ayuntamientos (datos de renta actualizada).

Finalmente, la Gran Recesión de 2008 conllevó la puesta en marcha de una prolongada 

política pública de austeridad que acabó por quebrar el tradicional modelo de Cooperación a las 

Inversiones Locales (CEL) y, a partir de 2011, las Diputaciones se vieron obligadas a abordar en 

solitario el ejercicio de sus competencias de ayuda a los municipios.

Si bien se produjo un importante descenso de los recursos de inversión gestionados por la 

Corporación, la prolongada crisis llevó al Estado, en un primer momento, a articular Planes de 

Choque (Fondo Estatal de inversión Local y Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; 

2 “Política de cohesión de la UE 1988-2008: Invertir en el futuro de Europa”. Inforegio panorama, n.º 26, junio de 
2008. Unión Europea, Política Regional
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TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

en  segunda  instancia,  a  una  reforma  constitucional  en  2011  en  materia  de  estabilidad 

presupuestaria;  en tercer lugar,  a  regular las llamadas Inversiones Financieramente Sostenibles 

(IFS) mediante la Disposición Adicional Decimosexta de la LRHL, para dirigir el destino del superávit  

local hacia un grupo tasado de competencias y servicios públicos locales; sin perjuicio de que en 

última instancia, se hayan recientemente levantado parte de las restricciones a la utilización del 

superávit financiero. En conjunto, desde 2008, ya sea bajo unas condiciones u otras ha habido un 

notable  incremento  de  los  niveles  de  inversión  precedentes,  como  respuesta  anticíclica  a  las 

circunstancias económico-sociales de estos años.

Con las nuevas reglas IFS de los años 2014 y 2019 la Diputación ha desarrollado una 

importante actividad de planificación inversora mediante sucesivas anualidades del Plan SUPERA, 

gestionando y ejecutando actuaciones por un valor global  cercano a los 300 millones de € de 

fondos propios. El Plan SUPERA ha sido durante este período un instrumento fundamental para 

materializar  las  competencias  inversoras  de  la  Diputación  y  avanzar  en  sus  estrategias  de 

cooperación municipal y equilibrio provincial. 

Tras la última edición de los Planes SUPERA (SUPERA VII) -cuarenta y dos años más tarde 

del momento refundacional de los Planes provinciales que hemos descrito-, en el año 2020, la 

aparición de la pandemia COVID-19 ha vuelto a modificar de forma sustancial el escenario de la 

acción inversora pública, con nuevas condiciones y circunstancias que aún estamos lejos de poder 

valorar. Esta incertidumbre ha afectado profundamente tanto las inversiones en ejecución como a 

la planificación de los futuros instrumentos, y ha culminado con la suspensión reciente y temporal 

de las reglas fiscales, lo cual ha ampliado el ámbito de utilización de los superávits locales, más allá 

de las tipologías consideradas como Inversiones Financieramente Sostenibles.

Ante la posibilidad de aplicar su superávit  sin condicionantes,  la  Diputación de Sevilla 

volvió  a  realizar  mediante  acuerdo  plenario  de  29  de  diciembre  de  2020,  un  esfuerzo 

extraordinario  que  se  tradujo  en  la  aprobación  definitiva  del  «Plan  Provincial  de  Reactivación 

Económica y Social 2020–2021», por un importe total de 270.500.000 € que posteriormente, como 
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TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

resultado de la liquidación del Presupuesto de 2020, se incrementó con una ampliación de los 

créditos del Plan, en un importe adicional de 74.503.991,04€.

Ahora aprobamos la edición para 2022 del Plan Provincial de Reactivación Económica y 

Social,  denominado  PLAN ACTÚA que,  en  línea  con  el  precedente,  pone  a  disposición  de  los 

Ayuntamientos  un  importante  volumen  de  recursos  para  impulsar  las  políticas  públicas  que 

permitan  compensar  la  paralización  sufrida  en  la  etapa  COVID  y  activar  nuevas  palancas  de 

crecimiento y equilibrio.

En este momento, cuando empezábamos a vislumbrar el fin de la crisis sanitaria de la  

pandemia y el inicio de la recuperación económica mundial,  se abre un nuevo escenario global de 

crisis con la invasión de Ucrania por parte de Rusia, caracterizado por un importante aumento de la 

inflación con cierto grado de incertidumbre sobre el riesgo de  estancamiento. Pero ese es otro 

capítulo que, sin duda, tendremos ocasión de abordar con ocasión de futuros planes.
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TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

1.2. El contenido del Plan

Se da la circunstancia de que el Plan inmediatamente anterior al ACTÚA, el Plan CONTIGO, 

se encuentra en pleno desarrollo, y se le han habilitado además medidas que han flexibilizado 

plazos  e  ítems,  con  el  objetivo  de  facilitar  la  gestión,  dosificar  sus  efectos  y  evitar  sus 

incumplimientos.

Por tanto, ambos Planes deben ser considerados, no como independientes, sino como 

instrumentos operativos sucesivos de una misma Estrategia de Reactivación Económica y Social 

(ERES),  que en  un  breve  lapso  de  tiempo han  sido  formulados  inicialmente  y  se  les  han  ido 

incorporando las ampliaciones, los programas de acompañamiento y las modificaciones necesarias 

para su adecuada ejecución. La ERES se completa con los programas segregados para su ejecución 

directa a  partir  de los  presupuestos que han formado parte del  previo Acuerdo de Ejecución, 

adoptado por el Pleno, y que afecta a un importe total de 19.630.000.00 €.

El conjunto de los Programas incluidos en el Acuerdo de Ejecución y de los  incluidos en el 

presente Plan, elevan los recursos de la Estrategia de Reactivación Económica y Social 2022 a los 

108.104.974,30 €. 

Con el presente Plan se aprueba un conjunto de programas de ejecución municipal, ya 

sean generales, específicos o supramunicipales, que en total suman 88.474.974,303 €.

Desde el punto de vista presupuestario, no se trata de un Plan plurianual, en la medida  

que  sólo  usa  créditos  ya  contenidos  en  el  presupuesto  2022,  manteniendo  la  preferencia 

corporativa de estos 3 años, igualmente seguida por múltiples Administraciones, relativa a una 

generalizada transferencia anticipada de la totalidad de sus créditos.

3 Se incluyen los Programas originarios del Plan de Reactivación Económica y Social 2022, y también -siguiendo el 
tenor  literal  de  la  propuesta  de  acuerdo  Plenario-  el  programa  adicional  de  Reducción  de  Déficits  en  
Infraestructuras  Deportivas  Básicas  (PIDB),  igualmente  programado  para  2022.  También  se  incorporan  las 
ampliaciones de financiación del Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS) y del Programa de  
Parques Territoriales de Bomberos (PPTB) aprobadas por los Acuerdos Plenarios de 29 de septiembre y de 27 de  
octubre de 2022 respectivamente.
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TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

El Plan tiene carácter formal de Plan provincial  de cooperación a las obras y servicios 

locales, y en su calidad de programa de cooperación de asistencia, se acoge a lo previsto en la 

Disposición adicional 8ª de la Ley General de subvenciones.

Para este Plan, como ya se ha expuesto y es notorio, las previsiones de las denominadas 

reglas fiscales se encuentran suspendidas.

En consecuencia, se ha configurado una estructura operativa de programas que es amplia 

aunque algo menos diversificada que en el Plan precedente, y que se refleja en la Tabla 14.

4 Ver nota 3.

Tabla 1. Estructura Estratégica y Operativa del Plan de Reactivación Económica y Social, 2022. Plan Actúa
Estrategias y programas € % Área ejecutora
Estrategia de Cooperación Municipal 66.994.974,30 75,72

Eje de Cooperación Municipal General 47.124.974,30 53,26
Cooperación en Inversiones y Servicios PCIS 40.000.000,00 45,21

Cohesión Territorial
Cooperación en Inversiones y Servicios. Ampliación de financiación*PCIS 7.124.974,30 8,05

Eje de Cooperación Municipal Específica 19.870.000,00 22,46
Sellado de Vertederos PSV 2.500.000,00 2,83

Servicios Públicos SupramunicipalesCiclo Hidráulico. Abastecimiento de Aguas PCH 975.000,00 1,10

Inversión en Infraestructuras Hidráulicas PIH 1.250.000,00 1,41

Finalizaci’on de Instalaciones Culturales y Deportivas PFCD 6.000.000,00 6,78

Cultura y CiudadaníaRestauración de Patrimonio Artístico Municipal PRPH 120.000,00 0,14

Adquisición de Material Deportivo PAMD 200.000,00 0,23

Emergencias Sociales PES 6.500.000,00 7,35

Cohesión Social e IgualdadAyudas Alimentarias PAA 75.000,00 0,08

Planes de Igualdad PPI 250.000,00 0,28

Reducción de Déficits en Infraestructuras Deportivas Básicas* PIDB 2.000.000,00 2,26 Cohesión Territorial

Estrategia Supramunicipal 21.480.000,00 24,28
Eje de Acción Supramunicipal 21.480.000,00 24,28
Integración Social: Prevención de la Exclusión Social PEXS 15.000.000,00 16,95 Cohesión Social e Igualdad

Parques Territoriales de Bomberos PPTB 3.750.000,00 4,24
Servicios Públicos Supramunicipales

Parques Territoriales de Bomberos . Ampliación de financiación* PPTB 730.000,00 0,83

Municipios Inteligentes 4.0 PMI 2.000.000,00 2,26 Concertación

Total Plan 88.474.974,30 100,00
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1.3. Distribución de los recursos

Dedicamos este apartado de la Memoria a explicar como se distribuyen los recursos del  

Plan.

Para  ello,  y  tomando  como  referencia  el  tipo  de  concurrencia  establecido  las  Bases 

Regulatorias (BBRR) de cada uno de los programas, usaremos una distinción habitual y consolidada 

en la  práctica administrativa,  ligeramente diferente a la  contenida en la  normativa general  de 

subvenciones, pero expresiva de la naturaleza de los Programas. Así tenemos: 

- Los programas de concurrencia no competitiva, en los que las propias BBRR identifican 

los beneficiarios y el importe máximo de subvención que le corresponde a cada uno de 

ellos, calculado según fórmulas de reparto objetivas y más o menos complejas.

- Los programas de concurrencia competitiva, donde “la concesión de las subvenciones 

se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 

una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 

fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en 

la  convocatoria  dentro  del  crédito  disponible,  aquellas  que  hayan  obtenido  mayor 

valoración en aplicación de los citados criterios”.5

1. Definido lo anterior, podemos indicar que el 84,00% de los recursos del Plan (75,61.5.9 

millones de €) se destina a los programas de concurrencia no competitiva relacionados en 

la Tabla 2, principalmente a la Cooperación Municipal General a través del Programa de 

Cooperación  en  Inversiones  y  Servicios6 y  al  Programa  Específico  de  Prevención  de  la 

5 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones., art. 22
6 Los  7.124.974,30  €  procedentes  de  la  Ampliación  Financiera  del  Programa  de  Cooperación  en  Inversiones  y 

Servicios (PCIS) son una distribución adicional procedente de los restos no utilizados del Plan Contigo, que no se  
tienen en cuenta en el  análisis  por acrecer la asignación de unos municipios y de otros no,  dependiendo de 
circunstancias de gestión. En todo caso esta segunda distribución a su vez derivaba de fondos asignados en el Plan  
precedente  bajo  la  misma  fórmula  objetiva  que  la  actual.  Sí  se  incluyen  los  730.000,00  €  de  la  Ampliación 
Financiera del Programa de Parques Territoriales de Bomberos (PPTB)  que mantienen el criterio de asignación a  
proyectos concretos (ver nota 3). 
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Exclusión Social,  mientras que el  16,00% restante (12,9 millones de €)  se destina a los 

programas de concurrencia competitiva  (Tabla 3).

Entre  las  notas  características  de  los  programas  relacionados  en  la  Tabla  2  podemos 

indicar que:

- El ámbito territorial abordado se refiere a toda la provincia (excluido el municipio de la  

capital) o bien se restringe a los municipios menores de 20.000 habitantes.

- En el caso del Programa de Parques Territoriales de Bomberos los beneficiarios son los 

municipios que permiten completar los objetivos que en su momento se aprobaron en 

el Programa Operativo 2018 del Sistema de Bomberos de la Provincia de Sevilla. 

Tabla 2. Criterios de reparto de fondos en los programas no competitivos del Plan de Reactivación Económica y Social, 2022. Plan Ac
Programas Presupuesto Ámbito territorial Criterio Valor

Cooperación en Inversiones y Servicios PCIS

28.000.000,00 € <20.000 hab.

Importe fijo 19,72%

Población 2021 48,17%

Índice de Cohesión 32,11%

TOTAL 100%

12.000.000,00 € >20.000 hab.
Población 2021 60%
Índice de Cohesión 40%

PCIS 7.124.974,30 € _ TOTAL 100%

Adquisición de Material Deportivo PAMD 200.000,00 € <20.000 hab.

Importe fijo 11,80%

17,40%

54,75%

Rango de edad prioritario 16,05%

TOTAL 100,00%

Emergencias Sociales PES 6.500.000,00 €
(DENOS) 2022 100%

TOTAL 100,00%

Planes de Igualdad PPI 250.000,00 € <20.000 hab.

<5.000 hab. 36,00%

5.000-10.000 hab. 25,00%

>10.000 hab. 25,20%

TOTAL 86,20%

PEXS 15.000.000,00 €
(DENOS) 2022 100%

TOTAL 100%

Parques Territoriales de Bomberos PPTB 4.480.000,00 €

Morón de la Frontera 46,75%

Carmona 53,25%

TOTAL 100%

Municipios Inteligentes 4.0 PMI 2.000.000,00 €

Importe  fijo 90%

Población 2022 10%

TOTAL 100%

TOTAL    75.554.974,30 €

Cooperación en Inversiones y Servicios. 
Ampliación de financiación

Beneficiario Programa 
dinamizadores 2021
Participación actividades 
2019

Todos los municipios 
(menos Sevilla) y ELA´s

Integración Social: Prevención de la 
Exclusión Social

Todos los municipios 
(menos Sevilla) y ELA´s

Morón de la Frontera 
Carmona

Todos los municipios 
(menos Sevilla) y ELA´s
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- En los criterios de reparto de fondos utilizados destaca la población municipal,  bien 

total  o  bien  de  colectivos  específicos  relacionados  con  el  objeto  del  programa.  En 

algunos casos se utiliza el importe fijo para garantizar una participación mínima en el 

programa  y,  sólo  en  el  caso  ya  señalado  del  PPTB,  se  identifican  los  beneficiarios 

concretos.

- Varios programas reparten sus fondos según un único indicador,  mientras que otros 

como el  Programa de Adquisición de Material Deportivo o el Programa de Cooperación 

en  Inversiones  y  Servicios  para  su  bloque  de  <20.000  habitantes,  utilizan  4  y  3 

indicadores respectivamente.

- Por  último,  es  importante  considerar  la  ponderación  de  los  indicadores  utilizados, 

especialmente cuando son varios, ya que permiten modular de forma fundamental el 

resultado final del reparto.

La Tabla 3 ilustra sobre los criterios de valoración de las solicitudes y otras características 

de los programas de concurrencia competitiva.

- Al igual que en la concurrencia no competitiva, la mayoritaria de los programas limitan 

el  ámbito  territorial  a  los  municipios  según  el  número  de  habitantes  (<20.000  o 

<15.000), mientras que otros lo amplían a toda la provincia (salvo al municipio de la 

capital). En el caso específico del PIH, el ámbito se amplia a <25.000 habitantes si el  

solicitante es el gestor de un sistema supramunicipal.

- El  PAA establece como solicitantes y  beneficiarios  directo de las  subvenciones a  las 

entidades privadas sin ánimo de lucro que presenten los proyectos más adecuados a los 

requisitos de la convocatoria. 

- El PIDB, propone una concurrencia híbrida entre lo competitivo y lo no competitivo, en 

la medida que hay un diagnóstico previo que predetermina unos posibles beneficiarios, 

pero que se somete a validación mediante las solicitudes y apertura de la concurrencia, 
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sin que hasta ese momento puedan determinarse los beneficiarios reales y el orden 

entre ellos.

- Los criterios de valoración y prelación de solicitudes son diversos. Todos los programas 

incluyen más de un criterio, destacando los relacionados con las características técnicas 

y  la  oportunidad  de  las  actuaciones  propuestas,  aunque  no  faltan  los  criterios  de 

población tanto generales (PRPH) como relacionados con el reto demográfico (PCH y 

PIH). 

Tabla 3. Criterios de valoración de solicitudes en los programas competitivos del Plan de Reactivación Económica y Social, 2022. Plan 
Programas Presupuesto Ámbito territorial Conceptos Valor

Sellado de Vertederos PSV 2.500.000,00 €

Procedimiento sancionador Hasta 50 ptos.
Existencia de proyecto 40 ptos.
Protección medioambiental 10 ptos.
Presentado a convocatoria anterior 11 ptos.
TOTAL Hasta 100 ptos.

PCH 975.000,00 €  < 20.000 hab.*

Eficiencia hidráulica 35 ptos.
Inversión realizada 35 ptos.
Contribución reto demográfico 30 ptos.
TOTAL Hasta 100 ptos.

PIH 1.250.000,00 €  < 20.000 hab.*

Eficiencia hidráulica 35 ptos.

Inversión realizada 30 ptos.

Contribución reto demográfico 30 ptos.

Afección de situación de sequía 5 ptos.

TOTAL Hasta 100 ptos.

PFCD 6.000.000,00 €  < 20.000 hab.

No beneficiaria en Programa 2021 30 ptos.

Inversión realizada Hasta 30 ptos.

TOTAL Hasta 60 ptos.

PRPH 120.000,00 €

Población 2021 Hasta 5 ptos.

Relevancia cultural del Bien Hasta 5 ptos.

Actuación de urgencia 3 puntos

TOTAL Hasta 13 ptos.

Ayudas Alimentarias PAA 75.000,00 €

N.º de servicios al año Hasta 25 ptos.

N.º de días de apertura a la semana Hasta 25 ptos.

Características técnicas del proyecto Hasta 35 ptos.

Adecuación económica del proyecto Hasta 5 ptos.

Coordinación del proyecto Hasta 5 ptos.

Continuidad y experiencia anterior Hasta 5 ptos.

TOTAL Hasta 100 ptos.

PIDB 2.000.000,00 € <15.000 hab.
Población usuaria potencial 100%

TOTAL 100%

TOTAL 12.920.000,00 €

Todos los municipios 
(menos Sevilla) y ELA´s

Ciclo Hidráulico. Abastecimiento 
de Aguas

Inversión en Infraestructuras 
Hidráulicas

Finalización de Instalaciones 
Culturales y Deportivas

Restauración de Patrimonio 
Artístico Municipal

Todos los municipios 
(menos Sevilla) y ELA´s

Todos los municipios 
(menos Sevilla) y ELA´s

Reducción de Déficits en 
Infraestructuras Deportivas 
Básicas*

* Para municipios no integrados en sistemas supramunicipales. También pueden optar sistemas supramunicipales de gestión del ciclo hidráulico, y 
consorcios o mancomunidades que atiendan a municipios con población total inferior a 25.000 habitantes
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1.4. El Eje Estratégico de Cooperación Municipal General

El  eje  de  Cooperación  Municipal  General  constituye  el  pilar  fundamental  del  marco 

estratégico de la acción provincial, no sólo por concentrar la mitad de los fondos del Plan, sino 

también por atender la gran diversidad de demandas que los ayuntamientos manifiestan como 

necesarias para cumplir sus obligaciones competenciales.7

1.4.1.- Programa Municipal General de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS)

Este Programa, por su definición, alcance y amplitud ejerce la posición del Plan Provincial 

de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, previsto en el artículo 36.2 a) 

LRBRL.

De hecho es el programa que en los distintos planes SUPERA y en el Plan Contigo se ha 

autodefinido como general,  y  con  distintas  denominaciones  ha  permanecido  con  vocación  de 

continuidad, como garantía del derecho institucional de todos los Ayuntamientos (a excepción de 

la capital provincial) para acceder a los fondos generales dispuestos por la Diputación. Se apoya en 

fórmulas  de  distribución  financiera  de  base  poblacional,  con  mecanismos  compensatorios  por 

segmentos de población y otros mecanismos correctores de la proporcionalidad directa, que han 

sido lárgamente utilizados en los Planes anteriores, y que se documentan en las propias BBRR, bajo 

fórmulas objetivas que se explicitan con todo detalle.

En  definitiva,  generalidad  de  municipios,  periodicidad,  amplitud  de  objetos  y  fines, 

ausencia  de  restricciones  por  parte  de  la  Diputación,  y  distribución  de  fondos  sobre  ratios 

poblacionales, son los elementos definitorios de la tradicional planificación operativa asociada al  

PPCOS regulado en la LRBRL.

7 Ver apartado 1.3 “El Plan SUPERA VII. El Programa Municipal General”. Memoria Justificativa del Plan SUPERA VII 
https://www.dipusevilla.es/export/sites/diputacion-sevilla-corporativo/.galleries/DOCUMENTOS-descarga/
DOCUMENTOS-Cohesion-territorial/plan-supera-vii/PSGVII_1.pdf
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Tabla 4. Criterios de distribución de fondos del Programa de Cooperación en Inversiones y 
Servicios (PCIS)

Municipios <  = 20.000 habitantes

 Asignación financiera previa: 70,00% del presupuesto del Programa

Indicador Distribución Reparto Ponderación

Importe Fijo 86.700,00 € Mínimo común

Población 60,00% Directamente proporcional a la población 2021

Índice de 
Cohesión

40,00%
Inversamente proporcional al intervalo 
demográfico del municipio, según valores 
ponderados

- < 1.000  (ponderación 2'5)
- 1.000 - <5.000 (ponderación 2,5)
- 5.000 - < 10.000 (ponderación 1'5)
- 10.000 - 20.000 (ponderación 1)

Municipios > 20.000 habitantes 

Asignación financiera previa: 30,00% del presupuesto del Programa

Indicador Distribución Reparto Ponderación

Población 60,00 % Directamente proporcional a la población 2021

Índice de 
Cohesión

40,00 %
Inversamente proporcional al intervalo 
demográfico del municipio, según valores 
ponderados

> 20.000 -< 30.000 (ponderación 2)
- 30.000 - < 40.000 (ponderación 2)
 - 40.000 - < 50.000 (ponderación 1'5)
- 50.000 - < 60.000 (ponderación 1)
- = > 60.000     (ponderación 0'5)

En lo que respecta a la LAULA y su art. 13, el grado de adecuación de este Programa a sus 

previsiones se produce más en lo sustancial que en lo formal, ya que resulta difícil compatibilizar la  

LAULA con el formato de planes de la LRBRL y,  ambas normas a su vez, con la propia gestión 

presupuestaria  de ciclo anual y con las reglas habituales de tramitación y gasto. 

Lo pertinente, y en ello ya trabaja el área, sería alterar el orden de algunas fases en el 

proceso de planificación provincial y adelantarlas en el tiempo, para conseguir incluir la relación de 

actuaciones  municipales  priorizadas  en  la  aprobación  inicial  del  Plan.  Esta  anticipación,  que 

facilitaría enormemente  la gestión presupuestaria posterior, requeriría articular un llamamiento 

temprano  a  los  Ayuntamientos,  conforme a  unos  criterios  básicos  previos  al  resto  del  marco 

regulatorio de la gestión de fases posteriores. 
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No obstante, este cambio de cronograma, a la postre también  acentuará las diferencias 

con  el  modelo  subvencional  de  Planes,  -que  aún  desde  su  supletoriedad  ha  marcado  y 

condicionado fuertemente hasta el momento nuestra metodología planificadora-.

Hasta que nos dotemos de un Reglamento propio y específico para Planes provinciales las 

Bases, la autorización del gasto, la convocatoria, los requisitos, la publicidad, etc.,  responderán a 

un diseño más cercano al  propuesto por la de la Ley General de Subvenciones que a las directrices 

de la LAULA, aunque a la postre los resultados sean sustancialmente equiparables en términos de 

control y fiscalización.

En tanto nos dotamos de un Reglamento para los Planes,  las BBRR de este programa 

reflejan  un  diseño  híbrido  que  contiene  elementos  de  distinta  procedencia  y  que,  en  esta 

anualidad, presenta notables diferencias con la regulación del PCIS (originario y ampliado) del Plan 

CONTIGO.

Una  de  las  principales  novedades  consiste  en  la  ampliación  financiera  del  programa 

mediante la distribución adicional y aprovechamiento de los fondos no utilizados en la anualidad 

anterior,  atendiendo así  a las demandas manifestadas por los ayuntamientos y por el  Consejo 

Territorial de la Corporación8.

Se  trata  de  un  procedimiento  nuevo  para  responder  al  problema  tradicional  y 

generalizado de aquellos ayuntamientos que, por bajas de licitación u otros supuestos, pierden 

una porción más o menos importante de los recursos que le son asignados cada anualidad.

Este tema fue parcialmente resuelto con los Planes SUPERA I y III, que optaron por las 

reinversiones  de  bajas.  Pero  los  períodos  de  ejecución  presupuestaria  de  aquellos  años,  y  el 

carácter  no  anticipado  de  la  concesión  provocaron  una  gran  dificultad  para  la  gestión  de  la 

segunda fase o ronda de concesiones de reinversión, donde nuevos proyectos llevaban a nuevas 

fiscalizaciones y concesiones que los últimos días de cada mes de Diciembre se quedaban sin 

tiempo material de tramitación.

8 El  Acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de 2022 aprueba la  Ampliación de Financiación del  Programa de  
Cooperación en Inversiones y Servicios (ver apartado 1.8)
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Por ello en los Planes SUPERA (IV y V) se optó por eliminar esta posibilidad de reinversión,  

merced a un mecanismo alternativo, que se ensayó con el Plan de Reducción de Déficits de 2016.  

Este fue el planteamiento de las denominadas mejoras predeterminadas en los proyectos, y su 

traslación al criterio calidad-precio. Sin ánimo de entrar en el prolijo detalle del diseño, lo que 

interesa a esta Memoria es concluir cómo a través de ese mecanismo se consiguió que las bajas de 

licitación no aflorasen y precisamente, sin salir del procedimiento de licitación, se produjese la 

optimización de los fondos

En la medida que en los Planes SUPERA VI y VII, hubieron de cambiar progresivamente de 

criterio, derivado de nuevas instrucciones de nivel corporativo, ese diseño de las mejoras hubo de 

reducir su peso específico, y los licitadores fueron dejando de transformar sus ofertas a la baja en 

elección de mejoras dentro del orden y números “clausus” previstos en cada proyecto, con lo que 

de nuevo han ido aflorando las bajas de licitación en porcentajes significativos, sucediendo que 

esos  mismos  Planes  impedían  el  retorno  al  sistema  de  reinversiones  a  través  de  nuevos 

expedientes  y proyectos.

La  supresión en estas  anualidades y  en el  posterior  Plan CONTIGO de la  figura de la 

reinversión era inevitable, puesto que su tramitación resultaba ya imposible en el calendario hábil 

anual. Ello se puso de manifiesto especialmente en el Plan Contigo, en el que se constataron cómo 

los  procesos  de  presentación  de  proyectos,  de  concesiones,  más  las  ampliaciones  financieras, 

habían colmatado la capacidad de gestión del año de presupuestación del crédito,  consumiendo 

todo el tiempo hábil del año presupuestario, sucediendo incluso que las propias adjudicaciones del 

programa originario,  más las  ampliaciones,  han debido sobrepasar  el  año de concesión inicial 

mediante ampliaciones de plazo.

En definitiva, en una sola anualidad de un programa tan cuantioso no se puede conseguir 

fácilmente  que sus  actuaciones sean proyectadas,  fiscalizadas,  concedidas,  adjudicadas,  y  sus 

bajas nuevamente proyectadas, fiscalizadas y autorizadas. Por tanto, el  encargo de la Junta de 

Gobierno al Área gestora suponía diseñar una operatoria alternativa, que se traduce en estas bases 

en la posibilidad de añadir a la distribución inicial del programa (año X), una distribución adicional 
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en base a la cual se asignaría a cada ayuntamiento un importe adicional equivalente a las bajas de 

adjudicación y fondos no utilizados, por ese ayuntamiento, en el mismo programa PCIS pero del 

Plan precedente (año X-1).

Se trata de una distribución adicional objetiva, identificable y acreditable en su cuantía en 

un expediente anterior, por lo que no presenta discrecionalidad posible. Se garantiza así que la  

suma aritmética que ya tenía en su favor el Ayuntamiento mediante la asignación municipalizada 

del Programa precedente, obtenida mediante la fórmula poblacional objetiva, e traslade al nuevo 

Programa, en la fracción que, por distintas causas, no fue utilizada por el Ayuntamiento.

Esta es una solución que podemos justificar como lógica y coherente, para un Programa 

central como el PCIS, que ocupa la posición institucional que ya hemos indicado, donde parece 

lógico defender la idea de que tenga unas reglas especiales para dotarlo de una amplia utilidad, ya 

que: 

- la financiación municipal no se pierde por falta de tiempo para instruir un procedimiento 

de reutilización, y otorga una expectativa cierta de su recuperación; 

-  la  financiación  no  utilizada  tiene  un  uso  óptimo  y  eficiente,  ya  que  al  quedar 

desvinculada  de  la  naturaleza  presupuestaria  del  expediente  en  la  que  se  generó, 

mediante  su  adición  al  siguiente  Programa  del  siguiente  Plan,  adquiere  su  máxima 

versatilidad posible para el  Ayuntamiento, dado que los fondos pasan a ser de libre 

configuración respecto a cualesquiera necesidades.

-  esta segunda distribución coincide en el  tiempo con la fase de propuesta de nuevas 

inversiones, y nuevos fondos, del año en curso.

En este sentido las BBRR contienen el detalle de las implicaciones de esta innovación que 

son diversas a lo largo de varias Bases, así: 

-  se define la segunda distribución como potestativa, en la medida que la Diputación debe 

confirmar su disponibilidad financiera adicional; 
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-  se califica al  Programa como ampliable financieramente,  y  se prevé una aprobación 

formal de la ampliación mediante acuerdo Plenario;

-  se  prevén  los  momentos  necesarios  para  articular  que  ambas  distribuciones  del 

PCIS_ACTÚA sean  compatibles  entre  sí,  y  con  la  fase  de  adjudicación  del  programa 

originario precedente PCIS-CONTIGO (15 de junio de 2022)

- se regula la acreditación en fecha de los fondos no utilizados, con ocasión de la solicitud, 

lo cual conlleva un límite temporal para ejercer esta opción,  siendo el plazo de la propia 

solicitud la fecha de cierre en la que posteriores importes disponibles no utilizables  no 

podrán ser tenidas en cuenta;

- se regula el cambio en el formato de las solicitudes municipales y su priorización .

En  el  estudio  previo  de  este  diseño  se  han  considerado  varias  opciones  y  se  han 

descartado otras, tales como la calificación de las subvenciones del Plan como sujetas a modalidad 

de importe cierto, ya que además de no responder al modelo de Planes seguido hasta la fecha, esa 

es una modalidad que no resuelve las situaciones donde hay una única financiación provincial, de 

la  que  se  extraen  bajas  de  licitación.  Además,  -y  ello  ha  sido  determinante-,  presentaba 

importantes dudas a este área gestora sobre aspectos concretos, como por ejemplo, la eventual 

determinación del “cuantum” de los importes de reintegro por distintos supuestos de los previstos 

en las BBRR, dudas que en la modalidad tradicional de cofinanciación estaban resueltas a través de 

la proporcionalidad, de una forma lógica y comprensible.

La segunda innovación significativa respecto al precedente Plan Contigo consiste en que el 

objeto de concesión de ayudas es  un Programa municipal de inversiones solicitadas, delimitado 

por una previa Memoria global de necesidades y previsiones.

Ello supone que el  objeto subvencionado se integra de muchos sub-objetos,  es  decir,  

financiamos un conjunto de inversiones más amplio que la propia singularidad de una sola obra, y 

que  se  traduce  en  una  subvención  global  a  ese  conjunto  o  grupo  de  inversiones  del  mismo 

programa presupuestario, identificadas por el Ayuntamiento.
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Este conjunto de inversiones puede incluir tipos de inversión diferenciables, así,   unas 

serán principales (Obras e Inversiones principales) y otras secundarias o complementarias respecto 

a las anteriores (  Excesos de medición,  reformados,  equipamientos,  mejoras proyectadas y no 

adjudicadas, revisiones de precios, …); unas fijas en la planificación municipal y otras que serán 

previsiones o de carácter meramente cautelar; unas actuaciones serán sucesivas en el tiempo, o 

bien,  de gestión simultánea;  ..  en definitiva,  todas  será  actuaciones subvencionables  bajo ese 

denominador  común  presupuestario,  siempre  que  lleguen  a  ser  ejecutadas,  como  parte  del 

contenido material y económico de la Memoria.

A  efectos  de  su  solicitud  y  gestión,  la  Memoria  del  Programa  solicitado  tendrá  un 

contenido regulado en las BBRR y normalizado como modelo. 

Destacamos también como novedad  la ejecución de una multiplicidad de actuaciones, 

definidas y justificadas a posteriori a nivel de Proyectos, ya que la Memoria global subvencionada 

a cargo del Plan y Programa, tras su financiación,  deberá concretar cada uno de sus sub-objetos o  

actuaciones a través de proyectos específicos, al  nivel de detalle necesario para su licitación y 

ejecución, de forma que irán consumiendo los créditos financiados en virtud de la Memoria.

La  Diputación  introduce  en  este  punto  modificaciones  importantes  en  su  sistema  de 

gestión  ya  que  los  proyectos  definitivos  no  serán  objeto  de  revisión  técnica  previa,  y  por  el 

contrario, pasarán a ser directamente documentos propios de la justificación, que por otro lado, 

dado el carácter definitivo o final de los mismos, permitirán disponer del detalle necesario para el  

ejercicio de la verificación material sobre los mismos.

En este sentido las previsiones de la Memoria son limitativas en cuanto a que su amplitud 

es el límite máximo de las posibilidades municipales, pero a su vez son meramente estimativas, de 

forma  que  sólo  los  proyectos  aprobados,  licitados  y  ejecutados  serán  los  objetos  finalmente 

subvencionados  y  por  los  importes  acreditados  de  los  mismos,  debiendo  ser  estos  los  que 

sustenten la justificación material en la cuantía de los gastos justificados económicamente.
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Los tipos de proyectos y gastos elegibles como inversiones son definidos en las BBRR, 

detallándose además para la Fase justificativa el desglose de documentos técnicos y certificados 

que serán necesarios.

Otra  novedad es  la  autogestión municipal,  sin  predeterminación  de  etapas  o  plazos 

intermedios,  especialmente  importante  en  la  medida  que  representa  el  verdadero  punto  de 

inflexión del cambio de modelo que conlleva el Programa PCIS.

En las BBRR, el itinerario procedimental, a base de hitos, etapas y plazos intermedios que 

hasta ahora se aplicaba, se sustituye por una amplia y global fase de ejecución que corre a cargo 

de los Ayuntamiento, sin más referencia temporal que el plazo final de ejecución del programa y el  

plazo posterior de justificación.

Desaparecen  así  las  fases  intermedias,  como  las  de  Admisión  a  Trámite;  los  plazos 

intermedios de presentación de proyectos y sus consiguientes plazos de subsanación; los plazos de 

licitación, y sus eventuales prórrogas; los plazos de ejecución, y sus eventuales modificaciones.

Esto tuvo sus precedentes en el Plan Contigo, donde el PCIS originario no conllevaba un 

plazo o término cerrado para la presentación de proyectos, o la propia ampliación del Plan Contigo, 

donde no fue necesario para obtener la subvención más que la presentación de la solicitud, sin 

perjuicio  de  la  posterior  presentación  de  proyectos.  No  obstante,  en  esta  ocasión  el 

replanteamiento es general ya que la ausencia de etapas y plazos intermedios es total, e implica 

una mayor autogestión municipal  de todo el  proceso ya que desaparece la agenda de gestión 

sugerida y exigida por la Diputación. 

Ello tiene, a nuestro juicio una doble dimensión, tanto para los Ayuntamientos como para 

la Diputación, ya que: 

- permite a los Ayuntamientos abordar las actuaciones con una organización temporal 

propia, que será por ello más flexible a sus necesidades, y minimizará la posibilidad de 

que las eventualidades lleven por si solas al Ayuntamiento a incumplimientos de plazos, 
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y  que  a  su  vez,  el  incumplimiento  de  los  plazos  intermedios  sea  en  si  mismo  un 

problema irreversible.

- permitirá a los Ayuntamientos, -sin salirse de los límites de su Memoria propuesta-, 

abordarla  con mucha flexibilidad,  y  en  concreto  podrán autorizar  modificaciones  de 

proyectos;  anular  procedimientos;  reinvertir  bajas;  absorber  incidencias  económicas; 

redistribuir asignaciones; priorizar unas actuaciones, descartando otras; y en definitiva 

supeditarse  a  una  gestión  que  las  normas  legales  aplicables  ya  pautan  y  ordenan 

suficientemente, sin añadir a la carga burocrática municipal, la carga y costes adicionales 

que supone trasladar cada paso de gestión a la propia Diputación.

- igualmente, permite a la Diputación exigir una obligación de resultado final, sin que 

deba ocuparse de tutelar, revisar y dar su conformidad a los procesos intermedios para 

llegar a ese resultado, desplazando el foco de su gestión al ámbito justificativo, tanto del 

resultado económico como del resultado material de las inversiones.

- exime a la Diputación de una constante y absorbente vigilancia del Programa,  en orden 

a ampliar, estudiar, prorrogar, subsanar, etc... cada uno de los pasos, en cada Fase del 

Programa,  lo  cual  se  había  traducido  en  un  perfil  muy  proactivo  con  múltiples 

adaptaciones de los Planes, pero que ahora pudiera ser innecesario dentro del nuevo 

modelo.

Una novedad también importante consistiría en las  transferencias anticipadas al 100%, 

opción  que   adopta  este  Plan  de  acuerdo  a  las  directrices  corporativas,  y  al  igual  que  están 

haciendo otras administraciones.

Entendemos que cobran aún más sentido en un diseño basado en la subvencionalidad de 

un Programa de inversión con multiplicidad de actuaciones, en razón a que lo previsible ahora es 

que los Ayuntamientos culminen un nivel de ejecución de fondos muy alto, dada la amplitud de 

facilidades para ello y para su gestión, resultando además que por la ausencia de hitos intermedios 

y dado que la subvención es global, cualquier transferencia fraccionada tendría que hacerse en 

base a fechas fijadas aleatoriamente en los años que se determinasen, porque no hay exigencia de 
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que en un determinado calendario se haya alcanzado una fase concreta, y menos todavía referido 

a todo el conjunto de actuaciones. Por tanto, de haber fraccionamiento, su fijación en el tiempo 

sería a efectos de una transferencia automatizada,  sin ninguna actuación formal exigible a los  

beneficiarios.  

Por  último,  nos  gustaría  exponer  como  novedad  los  cambios  introducidos  en  las 

condiciones  de proyección,  licitación y  ejecución,  pues  aún cuando por  incongruencia  con el 

nuevo modelo se han eliminado algunas que formaban parte de la normalización deseada por la 

Diputación, se han mantenido aquellas que derivan de la ley, y no de la interpretación de esta 

Entidad, distinguiéndose para ello entre lo “orientativo” y “lo necesario”.

Particularmente en lo que respecta a las Mejoras, por el importante estudio realizado por 

esta Área y para evitar eventuales consecuencias negativas, se ha optado por seguir reproduciendo 

en las BBRR las que hasta ahora las regulaban, pero sólo en los aspectos definitorios y ordenadores 

de las mismas, que se encuentran avalados por dictámenes consultivos  y por pronunciamientos 

judiciales, lo cual se define como de aplicación necesaria para evitar que los gestores municipales 

incurran en planteamientos revisables, eventualmente, en fase de control financiero posterior.

Finalmente, en lo que respecta a otras innovaciones destacables de este documento que 

presentamos a tramitación, y en su caso aprobación, podemos señalar las siguientes: 

• mejoras en la redacción en cuanto a las opciones legalmente vigentes para la ejecución 

de inversiones municipales;

• mejoras en la configuración de la Base referida a los programas de gasto corriente;

• clarificación del contenido documental de las solicitudes;

• tratamiento expreso de la aportaciones municipales opcionales, como cofinanciaciones 

porcentuales;

• nueva regulación de la memoria de ejecución final del Plan.
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1.5. El Eje Estratégico de Cooperación Municipal Específica

El Plan, incorpora a su estrategia de acción específica un programa para el  sellado de 

vertederos (PSV), que presenta  alguna variante respecto a su precedente del Plan Contigo, pero 

que mantiene la estrategia de recuperación ambiental ya iniciada en el Plan anterior.

También incluye dos programas dedicados al ciclo hidráulico, tanto para inversiones de 

mejoras  del  abastecimiento  y  ahorro  en  la   distribución  (PCH),  como  para  la  prevención  de 

problemas de desabastecimiento (PIH).

En el sector de la cultura y el deporte introduce un programa de finalización de edificios 

culturales y deportivos (PFCD), que es asimismo una continuación de los programas similares ya 

contenidos en el SUPERA VI y en el Plan CONTIGO, junto a un novedoso programa destinado a la 

realización de intervenciones de conservación y restauración sobre bienes muebles del Patrimonio 

Histórico (PRPH) en posesión de los Ayuntamientos de la Provincia de Sevilla y a un programa para 

dotaciones de material deportivo (PAMD), en plena correspondencia con los objetivos del Plan 

Provincial de Deportes aprobado por el Pleno de la Corporación el día 25 de enero de 2022, con 

vigencia hasta 2025.

En cuanto al  apartado social,  incluimos un programa de ayudas de emergencia Social 

(PAES)  y  sendos programas dirigidos a  facilitar  ayuda alimentaria  (PAA) y  a  profundizar  en los  

Planes de Igualdad (PPI) respectivamente.

Por último, fuera de la orgánica presupuestaria prevista en el Presupuesto de 2022, por su 

identidad de naturaleza con los programas específicos y para facilitar su gestión con la reglas de 

PCIS, se incluye un programa de reducción de déficits en infraestructuras deportivas básicas (PIDB) 

como adicional  del  Plan ACTÚA cuyos precedentes se relacionan con el  Plan de Reducción de 

Déficits, ejecutado entre 2016 y 2018.
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1.5.1. Programa de Sellado de Vertederos (PSV)

Programa financiado por capítulo 7 de la clasificación económica del Presupuesto para 

2022, y tramitado mediante subvención de concurrencia competitiva para ejecución de la actividad 

por parte de los beneficiarios, de conformidad con el art. 22.1 de la LGS.

Este Programa tiene por objeto la concesión de subvenciones a municipios de la Provincia 

de Sevilla, excluida Sevilla Capital, en régimen de concurrencia competitiva, en el marco del Plan 

Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), y en aplicación de la Disposición 

Adicional  Octava  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  para  la  

realización de obras de sellado y restauración ambiental de vertederos de residuos inertes.

Incidiendo en el objeto de la presente línea de subvenciones, los vertederos sin sellar ni  

restaurar ambientalmente suponen un riesgo para la Salud Pública y los ecosistemas, son un foco 

de contaminación para el suelo, el agua y el aire, acarreando un cúmulo de incomodidades a la 

ciudadanía y produciendo una afección al paisaje.

Las  amenazas  ambientales  son  múltiples,  pero  entre  las  más  graves  se  encuentran 

aquellas  que  provienen  del  aumento  de  los  residuos  y  de  los  vertederos  incontrolados,  que 

provocan una paulatina degradación del Medio Ambiente, de sus ecosistemas y de la salud pública. 

Con esta línea de subvenciones se pretende actuar sobre los cada más frecuentes vertederos de 

inertes que proliferan por toda la Provincia.

El procedimiento de concesión será en concurrencia competitiva, de acuerdo con el art.  

22.1. de la LGS, con criterios de valoración en relación a procedimientos sancionadores abiertos 

por infracción medioambiental, existencia de proyecto de ejecución ya redactado y aprobado, el 

carácter  protegido  del  suelo  sobre  el  que  se  encuentra  el  vertedero,  y  la  participación  en 

anteriores convocatorias no siendo beneficiario.

En  el  actual  Programa se  ha  eliminado  respecto  al  aprobado  con  el  Plan  Contigo,  la 

exigencia de obtener 20 puntos en aplicación del  primer criterio de valoración, lo que a fines 
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prácticos  significaba  que,  como  mínimo,  el  municipio  debía  estar  denunciado  ante  la 

administración competente, por la existencia del vertedero objeto de la subvención.

Se establece que el plazo para la realización de la actividad subvencionada, se extenderá 

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios hasta la fecha 

límite del 31 de diciembre de 2023. 

El importe de la subvención concedida se pagará en un único abono del 100%, que se 

realizará  tras  la  Resolución  de  Presidencia,  o  persona  en  quien  delegue,  aprobatoria  de  la 

concesión de la subvención. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar. 

 La financiación del programa elegible y gastos subvencionables señalados en el punto 

anterior  de  estas  Bases,  asciende  a  2.500.000,00  €,  créditos  incluidos  en  la  aplicación 

presupuestaria 3252-16231-76200, del Presupuesto 2022 en vigor, con un máximo de 400.000,00 € 

por solicitud.

1.5.2. Programa de Ciclo Hidráulico. Abastecimiento de Aguas (PCH)

Programa financiado por capítulo 7 de la clasificación económica del Presupuesto para 

2022, y tramitado mediante subvención de concurrencia competitiva para ejecución de la actividad 

por parte de los beneficiarios, de conformidad con el art. 22.1 de la LGS.

Este  Programa  tiene  por  objeto  regular  el  procedimiento  para  la  concesión  de 

subvenciones a municipios de la Provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no 

integrados  en  sistemas  supramunipales  de  gestión  del  ciclo  hidráulico,  y  consorcios  o 

mancomunidades que atiendan a municipios con población total inferior a 25.000 habitantes, en 

régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  la  ejecución  de  actuaciones  en  el  ámbito  del 

Abastecimiento  Domiciliario  de  Agua  Potable  para  la  renovación  y  mejora  de  las  redes  de 

abastecimiento y reducción de fugas para mejorar la eficiencia hidráulica, para dotar en el marco 

del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), y en aplicación de la 

Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Solo  se  admitirán  inversiones  consistentes  en  mejora  y  renovación  de  las  redes  de 

abastecimiento domiciliario, con el objetivo de la reducción de pérdidas en dichas redes. En todo 

caso, las actuaciones o suma de actuaciones realizadas en el plazo establecido en este Programa, 

deben conseguir un 20% medio de reducción sobre las pérdidas reales existentes con anterioridad 

al referido plazo.

Asimismo, se establece como requisito,  entre otros,  que los municipios y los sistemas 

supramunicipales que opten a la subvención deberán prestar el servicio de abastecimiento de agua 

potable mediante gestión directa, definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El procedimiento de concesión será en concurrencia competitiva, de acuerdo con el art.  

22.1.  de la LGS, con criterios de valoración en función de la eficiencia hidráulica de la red de  

abastecimiento domiciliario, la inversión realizada en obras de mejora ejecutadas en los últimos 

cuatro años en la red de abastecimiento domiciliario, y la contribución a los objetivos del Reto 

Demográfico, priorizándose actuaciones situadas en zonas aisladas geográficamente.

Se establece que el plazo para la realización de la actividad subvencionada, se extenderá 

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios hasta la fecha 

límite del 31 de diciembre de 2023. 

El importe de la subvención concedida se pagará en un único abono del 100%, que se 

realizará  tras  la  Resolución  de  Presidencia,  o  persona  en  quien  delegue,  aprobatoria  de  la 

concesión de la subvención. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar. 

La financiación del  programa elegible y gastos subvencionables señalados en el  punto 

anterior de estas Bases, asciende a 975.000,00 €, crédito incluido en la aplicación presupuestaria 

3252-16101-76200, del Presupuesto 2022 en vigor, con un máximo de 100.000,00 € por solicitud.
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1.5.3. Programa de Inversión en Infraestructuras Hidráulicas (PIH)

Programa financiado por capítulo 7 de la clasificación económica del Presupuesto para 

2022, y tramitado mediante subvención de concurrencia competitiva para ejecución de la actividad 

por parte de los beneficiarios, de conformidad con el art. 22.1 de la LGS.

Este  Programa  tiene  por  objeto  regular  el  procedimiento  para  la  concesión  de 

subvenciones a municipios de la Provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no 

integrados  en  sistemas  supramunipales  de  gestión  del  ciclo  hidráulico,  y  consorcios  o 

mancomunidades que atiendan a municipios con población total inferior a 25.000 habitantes, en 

régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  la  ejecución  de  actuaciones  en  el  ámbito  de  los 

Recursos Hidráulicos para que cuenten con un herramientas que ayuden a gestionar los posibles 

episodios de sequía que se están teniendo lugar en el ámbito de la provincia de Sevilla, de tal 

manera que se garantice el abastecimiento a la población y se fomente el empleo eficiente de los 

recursos hídricos, en el marco del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan 

Actúa), y en aplicación de la Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  

General de Subvenciones.

Sólo  se  admitirán  inversiones  que  consistan  en  realizar  obras  nuevas  como  las  de 

sustitución, mejora, renovación que contribuyan a conseguir los siguientes objetivos: reducción de 

pérdidas del sistema, maximización del ahorro del consumo de agua, aumento del control del uso 

del agua, incremento de la garantía del suministro, mejora de la calidad del agua potable.

Asimismo, se establece como requisito,  entre otros,  que los municipios y los sistemas 

supramunicipales que opten a la subvención deberán prestar el servicio de abastecimiento de agua 

potable mediante gestión directa, definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El procedimiento de concesión será en concurrencia competitiva, de acuerdo con el art.  

22.1.  de la LGS, con criterios de valoración en función de la eficiencia hidráulica de la red de  

abastecimiento domiciliario; la inversión realizada en obras de mejora ejecutadas en los últimos 

cuatro años en la  red de abastecimiento domiciliario;  la  contribución a los  objetivos del  Reto 

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 31/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

Demográfico, priorizándose actuaciones situadas en zonas aisladas geográficamente; y la afección 

de situación de sequía en el territorio.

Se establece que el plazo para la realización de la actividad subvencionada, se extenderá 

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios hasta la fecha 

límite del 31 de diciembre de 2023. 

El importe de la subvención concedida se pagará en un único abono del 100%, que se 

realizará  tras  la  Resolución  de  Presidencia,  o  persona  en  quien  delegue,  aprobatoria  de  la 

concesión de la subvención. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar. 

La financiación del  programa elegible y gastos subvencionables señalados en el  punto 

anterior de estas Bases, asciende a 1.250.000,00 €, crédito incluido en la aplicación presupuestaria 

3252-45201-76200, del Presupuesto 2022 en vigor, con un máximo de 150.000,00 € por solicitud.

1.5.4. Programa de Finalización de Edificios Culturales y Deportivos (PFCD)

La  existencia  de  edificios  municipales  sin  terminar  supone  una  importante 

disfuncionalidad en el sistema de prestación de servicios públicos municipales y en el destino de la 

inversión  pública.  Independientemente  del  motivo  que  impida  terminar  la  obra,  supone  una 

inversión  inmovilizada  y,  posiblemente,  la  falta  de  prestación  adecuada  del  servicio 

correspondiente, mientras el edificio inacabado  se deteriora con el tiempo expuesto -según el 

caso- a las inclemencias, al vandalismo, a usos parciales y efímeros, y especialmente a la propia 

obsolescencia física o técnica de las instalaciones parcialmente ejecutadas.

En las primeras ediciones del Plan SUPERA las infraestructuras culturales no pudieron ser  

incluidas  al  no  ser  inversiones  financieramente  sostenibles.  A  esto,  además,  se  sumó  el  no 

mantenimiento de Planes y Programas del Estado y la Junta destinados a estos fines, por lo cual se  

agravó la situación de algunos de estos edificios, que debido en muchos casos a la crisis económica 

de esos años, no pudo llevarse a cabo su terminación por las entidades locales.

Por otro lado, las inversiones necesarias para la terminación encajan difícilmente con los 

requisitos de las habituales líneas de inversión y ayudas,  debido a los importes elevados,  a la  
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necesidad de realizar posibles reformas previas y, por tanto, a la complejidad de sustanciar un 

expediente  de  este  tipo.  De  ahí  la  importancia  de  este  programa  adaptado  a  este  supuesto 

específico  en el que los Ayuntamientos deberán aportar información suficiente para determinar el  

esfuerzo ya realizado en la construcción del edificio, que será el principal criterio de priorización de 

las actuaciones.

En el Plan SUPERA VI (2018) se realizó el Programa de Finalización de Servicio Público, que 

contó con gran éxito,  pero al  cual  no pudieron acceder,  por  distintos  motivos,  todas  aquellas 

entidades locales que se hubiera deseado.

Por ello, y para paliar tales circunstancias, en el Plan Contigo se procedió a la realización 

del  Programa  Municipal  Específico  de  Finalización  de  Edificios  Culturales  e  Instalaciones 

Deportivas,  dirigido  a  la  terminación  de  edificios  públicos  destinados  a  los  usos  de  Casas  de 

Cultura, Teatros y Pabellones Deportivos Municipales. El  crédito total destinado al mismo ascendía 

a  9.000.000,00  €,  de  los  cuales  se  concedieron  8.231.328,66€,  resultando   beneficiarias  8 

Entidades Locales.

Con la idea de poder acoger al resto de Entidades que no lograron ser beneficiadas en la 

primera convocatoria  del  Programa y,  dada la  transcendencia de potenciar  el  factor  cultural  y  

deportivo de aquellas Entidades Locales con menos recursos económicos o con dificultades para 

finalizar sus edificios municipales, surge la necesidad de aprobar una segunda convocatoria del 

Programa Municipal Específico de Finalización de Edificios  Culturales e Instalaciones Deportivas 

que irá dirigido, nuevamente, a los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas con población 

igual  o  inferior  a  20.000  habitantes  para  la  finalización  de  edificios  municipales  destinados  a  

servicios públicos cuyos usos sean para casas de la cultura, teatros o pabellones deportivos, y que 

se  encuentren  aún  en  fase  de  construcción,  posibilitando  con  ello  su  puesta  en  uso  y 

funcionamiento.

La financiación de esta convocatoria asciende a 6.000.000,00 € y cabe destacar,  como 

novedad, que las solicitudes se ordenarán según el orden de puntuación obtenido. Para ello, se 

puntuará, con un máximo de 60 puntos, una serie de criterios objetivos contemplados en las bases 
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regulatorias,  siendo uno de ellos la  existencia de solicitud admitida pero no beneficiaria en la 

convocatoria inmediatamente anterior del Programa.

1.5.5. Programa de Restauración del Patrimonio Histórico Municipal (PRPH)

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión en régimen de concurrencia 

competitiva de ayudas por parte del Área de Cultura y Ciudadanía destinadas a Ayuntamientos  de 

la Provincia de Sevilla, en el marco del Plan Provincial  de  Reactivación Económica y Social 2022, 

para la realización de intervenciones de conservación y restauración sobre bienes muebles del 

Patrimonio Histórico en posesión de los Ayuntamientos de la Provincia de Sevilla.

Son bienes objeto de este programa los bienes muebles de interés artístico, histórico, 

paleontológico, arqueológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico o técnico.

En las pasadas ediciones del Plan Supera y, posteriormente, el Plan Contigo, este tipo de 

ayudas no han sido incluidas, entre otras razones, no ser inversiones financieramente sostenibles.

Por otro lado, las inversiones necesarias para financiar este tipo  de proyectos, encajan 

difícilmente con los requisitos de las habituales líneas de inversión y ayudas. De ahí la importancia 

de este programa adaptado a este supuesto específico.

En  este  caso,  el  objeto  del  programa  se  puede  considerar  una  manifestación  de  la 

competencia de asistencia y cooperación económica y técnica, y de cooperación en el fomento del 

desarrollo económico y social, que atribuye a la Diputación provincial el artículo 36 de la Ley de 

Bases  de  Régimen  Local,  7/85  (LBRL),  de  acuerdo  con  las  competencias  de  las  demás 

Administraciones Públicas en este ámbito.

Serán beneficiarios del presente programa municipal específico todos los Ayuntamientos 

de la Provincia de Sevilla, excluida la capital en tanto se ajusten a las previsiones de las bases 

regulatorias.

La  financiación  del  Programa  asciende  a  120.000,00  €,  financiados   con  cargo  a  la 

aplicación presupuestaria 1252.33602.76200  del ejercicio 2022.
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1.5.6. Programa de Adquisición de Material Deportivo (PAMD)

El  deporte  es  una  actividad  que  cumple  funciones  sociales,  culturales,  educativas, 

económicas y de salud, contribuyendo al desarrollo integral de la persona y a la consecución de 

valores.

La práctica del deporte es esencial en toda sociedad actual, no sólo por la importancia de 

la actividad física, sino porque también es un magnífico vehículo para la promoción de valores 

esenciales  como la  cooperación,  la  participación,  la  inclusividad,  la  sana competitividad o una 

mayor  relevancia  del  papel  de  la  mujer.  En  función  de  ello,  entendemos  que  es  importante 

impulsar la adquisición de material a las instalaciones deportivas para garantizar que la ciudadanía 

dispone de los medios para su total aprovechamiento y disfrute.

Entre  los  años  2014  y  2019  la  Diputación  desarrolló  una  importante  actividad  de 

planificación inversora mediante sucesivas anualidades del Plan SUPERA, gestionando y ejecutando 

actuaciones  por  un  gran  valor  global.  Este  Plan  fue  durante  este  período  un  instrumento 

fundamental  para  materializar  las  competencias  inversoras  de  la  Diputación  y  avanzar  en  sus 

estrategias de cooperación municipal y equilibrio provincial.

En el año 2020, la aparición de la pandemia COVID-19 ha vuelto a modificar de forma 

sustancial el escenario, lo que en el ámbito deportivo no hace sino exigirnos redoblar esfuerzos en 

el  prisma de la cooperación sobre aquellos municipios con mayores necesidades colaborativas, 

encontrando un gran vacío en el campo del material deportivo necesario para la práctica tras casi 

dos lustros en los que no se ha implementado línea de ayuda alguna en este sentido.

El Plan Provincial de Deportes aprobado por el Pleno  de  la Corporación el día 25 de 

enero de 2022, con vigencia hasta 2025, elaborado por el Servicio Técnico de Deportes del Área de 

Cultura y Ciudadanía, marca entre sus objetivos el desarrollo de actividades deportivas provinciales 

en los municipios de la provincia de Sevilla, ya sea a través de actividades de propia gestión, como 

son los Circuitos y Juegos Deportivos  Provinciales, así como actividades propias de estos entes en 

su competencia de fomento y promoción del deporte.
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Ya en el SUPERA VII (2019), mediante el Programa Municipal específico para Dotación de 

Mobiliario,  Maquinaria  y  Enseres  para  el  Funcionamiento  de  los  Servicios  Públicos  Culturales, 

Deportivos y de Parques o Jardines se llevó a cabo la dotación de mobiliario y suministros en los  

espacios  comprendidos  en  el  programa  y  tras  la  gran  demanda  que  existió  en  el  mismo  se 

entiende imprescindible  continuar  dotando los  distintos  espacios  e  instalaciones,  poniendo en 

marcha el Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (PLAN CONTIGO), que 

implementó una línea  dirigida a la adquisición de equipamiento deportivo inventariable.

Pues bien, la planificación de actividades por parte del Servicio Técnico de Deportes del  

Área de Cultura y Ciudadanía para 2022 marca entre sus objetivos el desarrollo de actividades 

deportivas provinciales propias, estableciéndose para una correcta ejecución de las mismas, entre 

otras, la necesidad de suministro a los municipios de material deportivo fungible susceptible de ser 

utilizado en estas.

Con el fin de fomentar la participación y la relación entre los municipios de la provincia y 

al objeto de ayudarlos en sus programas deportivos a través de recursos materiales que generen 

una mayor dinamización de las actividades físico-deportivas que se realizan en la provincia,  se 

establece el presente programa al que los municipios pueden acogerse.

Siguiendo la política de ayuda a los  municipios de la Provincia en dotación de material 

deportivo, el Área de Cultura y Ciudadanía considera de interés subvencionar a los mismos para la  

realización de las diferentes actividades deportivas que se practican en las distintas en el ámbito 

deportivo. La financiación del programa asciende a 200.000,00€, que se destinarán a la adquisición 

de material deportivo no inventariable, con la finalidad de ser entregados a las Entidades Locales 

de la Provincia de Sevilla. El cálculo correspondiente al reparto económico sobre el que solicitar el 

material se establece según los siguientes criterios:

1. Entidad <20.000 habitantes: asignación fija para municipios con menos de 20.000 hab. según 

censo INE a 1 de enero de 2021, correspondiendo:

a) Población menor a 1.000 hab. » 350 €
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b) Población entre 1.000 y 4.999 hab. » 300 €

c )Población entre 5.000 y 9.999 hab. » 250 €

d) Población entre 10.000 y 19.999 hab. » 200 €

2.  Beneficiario del  Programa 1 “Cooperación en el  sostenimiento de técnicos y  dinamizadores 

deportivos para el fomento de la actividad física y el deporte 2021”: asignación fija para municipios 

con menos de 20.000 hab. según censo INE a 1 de enero de 2021, beneficiarios en el año 2021 de  

la subvención del programa 1 del Servicio de Deportes, correspondiendo:

a) Población menor a 1.000 hab. » 600 €

b) Población entre 1.000 y 4.999 hab. » 500 €

c) Población entre 5.000 y 9.999 hab. » 400 €

d) Población entre 10.000 y 19.999 hab. » 300 €

3.  Participación  en  actividades  propias  del  Plan  de  Actividades  Físicas  y  Deportivas  de   la 

Diputación  de Sevilla  durante el  año 2019:  asignación fija  para  municipios  en función de la  

participación efectiva en alguna de las actividades comprendidas en los siguientes bloques:

a) Actividades atléticas » 300 €

b) Actividades de instalaciones convencionales » 300 €

c) Actividades en la naturaleza » 300 €

d) Juegos deportivos provinciales » 500 €

* El bloque de actividades atléticas comprende los circuitos provinciales de atletismo en 

pista, campo a través (incluido el    Cross Internacional de Itálica),  duatlón-triatlón y 

jugando  al  atletismo;  el  bloque  de  actividades  de  instalaciones  convencionales 

comprende los circuitos provinciales de ajedrez, bádminton, gimnasia rítmica, natación 
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de  invierno  y  de  verano;  el  bloque  de  actividades  en  la  naturaleza  comprende  los 

circuitos provinciales de BTT rally, marchas cicloturistas, orientación y senderismo.

4. Ratio poblacional en rango de edad prioritario: asignación aplicable al excedente presupuestario 

tras la aplicación de los criterios 1, 2 y 3, resultante de la ratio entre la población de las entidades y 

la de la provincia para un rango de edad comprendido entre los 5 y los 19 años de edad según  

censo INE a 1 de enero de 2021.

1.5.7. Protección e Integración Personal: Emergencias Sociales (PAES)

Entre los fines propios y específicos de la provincia destaca el recogido en el artículo 31 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esto es, el de garantizar los 

principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales en el marco de la política económica y social 

y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial  

de los servicios de competencia municipal y participar en la coordinación de la Administración 

Local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

El Eje Estratégico de Desarrollo Social, configurado mediante Resolución de la Presidencia 

de esta Corporación n.º 3749, de 19 de julio de 2019, centra las actuaciones que se dirigen a  

garantizar  un  desarrollo  social  equilibrado,  la  cohesión  social  y  la  igualdad  de  oportunidades, 

evitando así disfunciones y desequilibrios entre los distintos municipios.

El  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  como parte  de  este  Eje  Estratégico,  presta  la 

asistencia técnica, económica y material que facilita la realización por los ayuntamientos de las 

políticas sociales y de igualdad de género para los ciudadanos y ciudadanas de los municipios 

sevillanos, participando en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y facilitando  la  

realización  por  los  ayuntamientos  de  las  políticas  en  Servicios  Sociales,  entendidas  como  el 

conjunto de servicios, recursos y prestaciones públicas orientadas a garantizar el derecho de todas 

las personas a la  protección social,  en los términos recogidos en las leyes y que tienen como 

finalidad la prevención, atención y cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de 

las personas en su entorno, con el fin de mejorar su bienestar.
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Para llevar  a  cabo estas actuaciones,  el  Área de Cohesión Social  e  Igualdad asume el  

compromiso  de  desarrollar  y  ejecutar  el  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  que 

contribuye al  bienestar  social  e  igualdad de oportunidades  desde la  perspectiva competencial 

municipal y provincial.

El Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad para el período 2020/2023, aprobado en 

sesión plenaria de 28 de noviembre de 2019, y publicado definitivamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla el  5 de febrero de 2020, y aprobada la financiación y actualización de las  

actuaciones  para  el  ejercicio  2022,  en  sesión  plenaria  de  30  de  diciembre  de  2021  y  con 

publicación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  fecha  16  de  febrero  de  2022,  

determina  que  a  través  de  la  cohesión  social  se  garantiza  que  los  distintos  territorios  de  la 

provincia  mantengan  unos  niveles  homogéneos  de  prestaciones  sociales  en  condiciones  de 

equilibrio interterritorial.

Entre sus líneas estratégicas, se establecen dos Líneas de Intervención que fundamentan 

esta actuación:

-  Desarrollar  estrategias  de intervención dirigidas a  “COLECTIVOS DE ALTO RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL”

- Garantizar la sostenibilidad y la Cohesión Social apoyando a las familias y detectando e 

interviniendo precozmente con “MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL Y ECONÓMICAS” en 

las situaciones de especial dificultad.

Asimismo  en  el  mencionado  Plan  Provincial  entre  sus  OBJETIVOS  GENERALES  Y 

ESPECÍFICOS, se recogen los siguientes:

- Garantizar el ejercicio de las competencias municipales en materia de Servicios Sociales.

-  Desarrollar  políticas  sociales  para  prevenir  y  corregir  desequilibrios  territoriales, 

potenciando la coordinación e incidiendo en la complementaridad de las acciones que 

integran  la  oferta  de  manera  que  la  solidaridad  intermunicipal  sea  un  valor  en  la 

Provincia.
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- Garantizar el acceso al conjunto de prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.

Este Programa es complementario al  recogido en las Prestaciones Básicas de Servicios 

Sociales  y  en  el  propio  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  2020/2023,  dentro  del 

Catálogo de Prestaciones y Servicios (Apartado 6.5. Protección e integridad personal, Prestaciones 

económicas de emergencia social y/o urgencia social), pues se le atribuye un objetivo especifico 

por las circunstancias de crisis sanitaria provocada por el COVID-19.

En virtud del citado Programa se conceden subvenciones a las Entidades Locales de la 

Provincia, en régimen de concurrencia no competitiva, mediante el prorrateo del importe global 

máximo  destinado  al  mismo  entre  las  Entidades  Locales  beneficiarias,  que  se  llevará  a  cabo 

mediante la distribución de los fondos entre las mismas de forma directamente proporcional al  

número de Demandantes de Empleo No Ocupados (DENOS) según datos del Servicio Andaluz de 

Empleo.

Las Entidades Locales serán las gestoras directas del Programa y las encargadas de valorar 

las necesidades de emergencia social existentes en el municipio a través de los Servicios Sociales 

Comunitarios, ya que según establece la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 

Andalucía en su artículo 28, son funciones de los servicios sociales comunitarios, entre otras, la 

atención a situaciones de urgencia o emergencia social.

El régimen jurídico que resulta aplicable al Programa viene constituido, en primer lugar, 

por  su  normativa específica,  es  decir,  la  prevista  en las  Bases  reguladoras,  siendo de carácter 

supletorio la aplicabilidad de la normativa general en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de subvenciones de 

la Diputación de Sevilla, aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 30/09/2004.

En virtud de lo establecido en el artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, no se exigirá a los beneficiarios de las ayudas previstas en este 

Programa, el estar al corriente de las obligaciones tributarias y de pagos a la Seguridad Social.
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Con respecto al régimen jurídico de las prestaciones de emergencia social gestionadas por 

las entidades locales, se establece lo siguiente: El artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero,  

por el que se establecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, recoge 

las llamadas prestaciones complementarias y dispone:

“1. Los Servicios Sociales Comunitarios llevan a cabo otras prestaciones de carácter económico, 

complementarias a las prestaciones técnicas o de servicios.

“2. Estas Prestaciones Complementarias se consideran de carácter urgente o coyuntural. Son las 

siguientes: a) Ayudas de Emergencia Social.

“3. Se consideran Ayudas de Emergencia Social aquellas prestaciones económicas individualizadas, 

destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se puedan presentar a personas o unidades 

familiares y que deban ser atendidas con inmediatez.

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su artículo 42.2, 

establece  unas  prestaciones  mínimas  ampliables  en  el  Catálogo  a  que  alude:  “el  Catálogo  de 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales describirá de forma clara las prestaciones 

garantizadas, entre las que, al  menos, estarán: (...)  d) La atención inmediata en situaciones de 

urgencia y emergencia social. (…)

En  lo  no  contemplado  en  las  Bases  Reguladoras  de  este  Programa,  tendrá  carácter 

supletorio  la regulación de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social recogida en el Plan 

de Cohesión Social e Igualdad.

Desde  el  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  se  propone  incrementar  la  dotación 

económica de este Programa, dentro del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social para 

2022, con el objetivo de minimizar el impacto negativo que está suponiendo la situación de crisis 

sanitaria y social en las familias y colectivos más desfavorecidos evitando situaciones de exclusión 

social.
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1.5.8. Programa de Ayudas Alimentarias  (PAA)

Entre los fines propios y específicos de la provincia destaca el artículo 31 de la Ley 7/1985, 

de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  los  de  garantizar  los  principios  de 

solidaridad  y  equilibrio  intermunicipales  en  el  marco  de  la  política  económica  y  social  y,  en 

particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los 

servicios de competencia municipal y participar en la coordinación de la Administración Local con 

la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

Dentro  del  Eje  Estratégico  de  Desarrollo  Social  se  centran  las  actuaciones  que  la 

Corporación Provincial desarrolla para garantizar el Equilibrio Social en la provincia de Sevilla.

La situación social que vivimos en este momento histórico de crisis en muchos ámbitos, 

entendida como momento de cambio sociológico, pero también como circunstancia adversa  en el 

plano económico y material, está provocando que los estratos sociales más frágiles estén sufriendo 

déficits materiales graves, que llegan al punto de que sea difícil o imposible cubrir las necesidades 

más  elementales  de  los  individuos  y  de  las  familias,  como  es  disponer  de  una  alimentación 

saludable y suficiente para el normal desarrollo físico y psíquico.

Estas carencias han provocado un aumento considerable de la demanda de asistencia a 

los comedores y catering sociales en los últimos años. Este incremento se produce no solo por 

parte de las personas sin hogar sino de otros estratos de población que hasta ahora no habían  

tenido necesidad de estas prestaciones, conformados por personas en situación de desempleo 

prolongado, falta de recursos económicos y de apoyos familiares.

Estos déficits deben ser paliados y compensados por los poderes públicos, de manera que 

la Administración facilite la cobertura de dichas necesidades básicas, a través de los programas de 

actuación oportunos.

Por ello, la Diputación de Sevilla a través del Plan de Reactivación Económica y Social para 

el ejercicio 2022, ha previsto una dotación económica para atender una de las necesidades más 

básicas para la subsistencia como es la alimentación, sobre todo de aquellas personas y colectivos 
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en situación o en riesgo de exclusión social que carecen de recursos económicos suficientes y de 

los medios necesarios para hacer frente a esta necesidad básica.

Para la ejecución de Programa se concederán subvenciones mediante Convocatoria en 

régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen 

proyectos de acción social  en materia de atención alimentaria,  relacionados con la atención a 

personas en situación o riesgo de exclusión social residentes en los municipios de la Provincia de 

Sevilla, a excepción de Sevilla capital, en coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios.

Las  subvenciones  se  dirigen  a  la  preparación  y  reparto  de  alimentos  a  personas  con 

escasos recursos económicos y/o en riesgo de exclusión social, destinados a su consumo en las 

propias dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de  las  

personas demandantes.

El régimen jurídico que resulta aplicable al Programa viene constituido, en primer lugar, 

por su normativa específica, es decir, la prevista en las Bases Reguladoras del Programa, y cuya 

inclusión en el Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 se estima necesaria, siendo 

de carácter supletorio la aplicabilidad de la normativa general en materia de subvenciones, Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006,  por el que se aprueba el  

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de 

subvenciones de la  Diputación de Sevilla,  aprobado por  el  Pleno Corporativo en su sesión de 

30/09/2004.

1.5.9. Programa de Planes de Igualdad (PPI)

Entre los fines propios y específicos de la provincia destaca el recogido en el artículo 31 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esto es, el de garantizar los 

principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales en el marco de la política económica y social 

y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial  

de los servicios de competencia municipal y participar en la coordinación de la Administración 

Local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.
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El Eje Estratégico de Desarrollo Social, configurado mediante Resolución de la Presidencia 

de esta Corporación n.º 3749, de 19 de julio de 2019, centra las actuaciones que se dirigen a  

garantizar  un  desarrollo  social  equilibrado,  la  cohesión  social  y  la  igualdad  de  oportunidades, 

evitando así disfunciones y desequilibrios entre los distintos municipios.

El  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  como parte  de  este  Eje  Estratégico,  presta  la 

asistencia técnica, económica y material que facilita la realización por los ayuntamientos de las 

políticas  sociales  y  de  igualdad  de  género  para  la  ciudadanía  de  los  municipios  sevillanos, 

participando en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y facilitando la realización 

por  los  ayuntamientos  de  las  políticas  en  Servicios  Sociales,  entendidas  como el  conjunto  de 

servicios, recursos y prestaciones públicas orientadas a garantizar el derecho de todas las personas 

a  la  protección  social,  en  los  términos  recogidos  en  las  leyes  y  que  tienen como finalidad  la 

prevención, atención y cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas 

en su entorno, con el fin de mejorar su bienestar.

Para llevar  a  cabo estas actuaciones,  el  Área de Cohesión Social  e  Igualdad asume el  

compromiso  de  desarrollar  y  ejecutar  el  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  que 

contribuye al  bienestar  social  e  igualdad de oportunidades  desde la  perspectiva competencial 

municipal y provincial.

El Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad para el período 2020/2023, aprobado en 

sesión plenaria de 28 de noviembre de 2019, y publicado definitivamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla el  5 de febrero de 2020, y aprobada la financiación y actualización de las  

actuaciones  para  el  ejercicio  2022,  en  sesión  plenaria  de  30  de  diciembre  de  2021  y  con 

publicación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  fecha  16  de  febrero  de  2022,  

determina entre sus funciones apoyar a los municipios en la realización de acciones en materia de 

Igualdad de Género.

Entre sus líneas estratégicas, se establece una Línea de Intervención que fundamenta esta 

actuación:
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- Integrar el principio de igualdad en referencia a género y edad en todas las actuaciones  

de desarrollo comunitario.

El refuerzo de la vida democrática requiere del establecimiento de las garantías existentes 

para  una  plena  participación  de  mujeres  y  hombres,  por  ello,  las  Administraciones  públicas 

facilitamos las condiciones y oportunidades que nos permitan avanzar en Igualdad. Paralelamente 

al desarrollo normativo en los niveles europeo, estatal y autonómico, el papel de la administración 

local  en la  promoción de la  igualdad efectiva entre mujeres  y  hombres,  se  ha ido ampliando 

enormemente en los últimos 30 años. Ya la ley 7/1985 reguladora de las bases de régimen local,  

consagra entre sus cometidos el de garantizar la igualdad de oportunidades.

Desde  entonces,  los  poderes  locales  han  ido  asumiendo  progresivamente  su 

responsabilidad en el desarrollo de políticas de igualdad entre mujeres y hombres. La adopción de 

la  estrategia  de  transversalidad  de  género,  implica,  dar  un  paso  más,  sistematizando  las 

experiencias  puestas  en  marcha  y  transformando  los  procedimientos  y  las  metodologías  de 

planificación e intervención ,  de modo que sea posible construir  una línea de trabajo que de  

coherencia,  continuidad y  efectividad a las  actuaciones en materia  de igualdad,  y  sobre todo,  

garantice  que  esta  perspectiva  impregne  el  diseño,  la  ejecución  y  la  evaluación  de  todas  las 

políticas desarrolladas en el ámbito local.

El momento actual exige a las administraciones locales dar un paso más, desarrollando 

políticas de igualdad de una forma más institucionalizada y buscando un abordaje integral.

Por ello, la integración transversal del principio de igualdad de género, está presente en 

todo  el proceso y desarrollo del Plan de Cohesión Social e Igualdad, recogiendo entre los objetivos 

específicos la de impulsar las políticas vinculadas con la Igualdad de Género en los municipios,  

propiciando  la  progresiva  implantación  de  Planes  de  Igualdad  Municipal  y  de  Empresa  e 

implementar aquellos Planes existentes y a su vez, propiciar la gestión de la calidad de los servicios 

y  prestaciones  propias  y  apoyar  en  este  sentido  a  los  ayuntamientos  menores  de  20.000 

habitantes.
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Estas  ayudas  para  promover  la  elaboración,  desarrollo  e  implantación  de  planes  de 

igualdad de empresa y municipales,  se enmarca dentro de las líneas de actuación del Plan de 

Reactivación Económica y Social 2020-2021 de la Diputación Provincial de Sevilla. El referido plan 

se aprobó mediante acuerdo plenario de 29 de diciembre de 2020 y contemplaba en el punto 1.7. , 

Eje Estratégico de Acción Supramunicipal, la línea estratégica “Campaña para la promoción de la 

Igualdad y prevención de la Violencia de Género”.

Con objeto de ayudar a que los planes iniciados en la línea estratégica referida, puedan 

ser, en su mayoría, finalizados se concreta una nueva línea de ayudas en régimen de concurrencia 

no competitiva para “promover la elaboración, desarrollo, e implementación de Planes de Igualdad 

de  Empresas  y  Planes  Municipales  de  Igualdad”,  destinada  a  entidades  locales  con  población 

inferior a 20.000 habitantes, y enmarcadas en el Plan de Reactivación Económica y Social 2022.El 

objeto de esta línea de subvenciones es la colaboración con las Entidades Locales menores de 

20.000 habitantes de la provincia de Sevilla a través de la concesión de ayudas económicas para el 

desarrollo de actuaciones dirigidas a promover la elaboración, desarrollo e implementación del 

Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento o del Plan Municipal de Igualdad. Cada proyecto 

puede incluir cualquiera de las fases de los planes, elegidos por el ayuntamiento solicitante.

Estas bases reguladoras desarrollan parte del Programa incluido en el Plan Provincial de 

Cohesión  Social  e  Igualdad  2020/23,  actualizado  en  2022.  El  punto  6.8.4.  recoge  el  objetivo 

específico:  “Impulsar  la  puesta  en  marcha  de  Planes  de  Igualdad  Municipales  e  implementar 

aquellos Planes existentes”.

Y ejecuta las siguientes acciones del Plan:

“Apoyo técnico y formación a profesionales municipales para la elaboración y/o implementación 

de Planes de Igualdad Municipales”.

“Estudio  y  publicación  de  la  situación  de  los  municipios  menores  de  20.000  habitantes  en 

referencia a: Planes de Igualdad Municipal y su implementación y Planes Estratégicos de Igualdad,  

creación y ejecución”.
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Es precisamente a este objetivo específico y a las acciones mencionadas anteriormente, a 

los que se destinarán los créditos previstos en el “Plan de Reactivación económica y social 2022”, 

dado que el Plan de Cohesión Social e Igualdad ya contempla otras tres líneas de subvenciones con 

diferentes  contenido  en  materia  de  Promoción  de  la  Igualdad  y  Violencia  de  Género,  lo  que 

redundará en que las entidades locales puedan contar con más formación y herramientas para 

articular medidas reales que favorezcan la incorporación de la perspectiva de género en todas las 

actuaciones municipales.

Esta  Convocatoria  es  específica  para  dos  actuaciones  concretas,  como  se  ha  citado 

anteriormente, en una o varias de sus respectivas fases.

1. El Plan de Igualdad Municipal de Empresa.

2. El Plan Estratégico de Igualdad Municipal.

Estos Planes vienen a dar cumplimiento legislativo con el objeto de adoptar las medidas 

necesarias  que  ayuden  a  alcanzar  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  mujeres  y 

hombres, favoreciendo el pleno ejercicio de los derechos de ciudadanía de las mujeres y su acceso 

en condiciones de igualdad a los distintos ámbitos de la vida social, laboral, educativa, cultural,  

política y económica.

Nuestro  ordenamiento  jurídico  garantiza  un  marco  normativo  con  capacidad  legal  de 

actuación para que los poderes públicos implementen medidas encaminadas a la obtención de la 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. Siendo uno de los cambios  más 

importantes  en  las  reformas  de  las  leyes  actuales  haber  dotado  de  competencias  a  las 

administraciones  locales  dado  que  son  las  que  tienen  el  contacto  directo  y  cercanía  con  la 

ciudadanía y sus desigualdades.

En el ámbito de las administraciones locales deben de considerarse las siguientes normas 

que rigen estas actuaciones:
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-  Ley 7/1985,  de 2 de abril  reguladora de las Bases de Régimen Local.  En su Artículo 25.2 o)  

Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia 

de género se consideran competencias propias de los municipios.

- Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. En su Artículo 12 se estipula la 

asistencia  técnica  de  la  provincia  al  municipio  para  integrar  “la  igualdad  de  género  en  la  

planificación, seguimiento y evaluación de las políticas de igualdad municipales”

Entre las normas que regulan los Planes de Igualdad de Empresas se encuentran:

- La Ley Orgánica 3/2007 en su artículo 46 establece que un plan de igualdad es un conjunto  

ordenado  de  medida  para  la  igualdad  efectiva  de  hombres  y  mujeres  en  todo  tipo  de 

organizaciones y  en su art.  50 en el  que se regula  la  concesión y  utilización del  distintivo de 

“Igualdad en la Empresa”.

- Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo bajo el concepto de: “Medidas urgentes para garantía de 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación” el 

cual  establece la obligatoriedad de implantar un Plan de Igualdad en empresas de más de 50 

personas trabajadoras.

- Los RD 901/2020 y 902/2020 de 13 de octubre que establecen varias novedades y garantizan la 

efectividad de los planes de igualdad y su registro, incluida la igualdad retributiva

Asimismo, entre las normas que regulan los Planes de Igualdad Municipal se encuentran:

- La Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la  

promoción de la  igualdad de género en Andalucía,  en su art.7.3 establece que “las  entidades 

locales de Andalucía aprobarán sus propios planes de igualdad, en el marco definido por el Plan  

Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Andalucía, y adoptarán las medidas y el 

presupuesto necesario para garantizar su cumplimiento…”

Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres es una tarea, en la que, las 

administraciones  más  cercanas  a  nuestra  ciudadanía  debemos  mostrar  el  mayor  de  nuestros 
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compromisos.  La  principal  herramienta  utilizada  que  nos  permite  analizar  la  realidad  que 

pretendemos cambiar son los planes de igualdad.

Por ello, desde el Área de Cohesión Social e Igualdad, se propone impulsar estas ayudas 

con  objeto  de  favorecer  que  los  planes  iniciados  en  la  línea  estratégica  “Campaña  para  la 

promoción de la Igualdad y prevención de la Violencia de Género” puedan ser en su mayoría 

finalizados e implantados en las entidades locales con población inferior a 20.000 habitantes, los 

cuales son de obligado cumplimiento para todas las Administraciones de acuerdo con la normativa 

reguladora.  Estas  actuaciones darán respuestas  a  las  desigualdades detectadas a  través  de un 

trabajo bien planificado y delimitado que sirva para alcanzar una democracia paritaria superando 

cualquier tipo de discriminación de la provincia de Sevilla.

1.5.10. Programa de Reducción de Déficits en Infraestructuras Deportivas Básicas (PIDB).

Mediante  acuerdo  de  Pleno  de  fecha  30  de  junio  de  2016,  se  aprobó  el  Plan  de 

Cooperación para Reducción de Déficits en Infraestructuras Locales,  estructurado en diferentes 

Programas, entre otros, por el Programa de Instalaciones Deportivas con 3 líneas de actuación, en 

base a la actividad planificadora que le confiere a las Diputaciones la Ley 7/1985 RBLR y la Ley  

5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía (LAULA).

A  diferencia  del  Plan  de  reducción  de  Déficits  ejecutado entre  2016 y  2018,  en  esta 

ocasión se ha generado un Programa, en vez de un Plan autónomo, y aunque no estaba incluido en 

la orgánica presupuestaria prevista para el Plan de Reactivación en el Presupuesto de 2022, era 

uno de  los  programas  de  acompañamiento  del  anterior  Plan  CONTIGO,  de  forma que  por  su 

identidad de naturaleza con los Programas específicos y para facilitar su gestión con la reglas de 

PCIS,  se  ha incluido en este  expediente para integrarse como un Programa adicional  del  Plan 

ACTÚA.

Desde  el  punto  de  vista  financiero,  el  Programa  requería  una  financiación  no 

presupuestada en el 2022, pero que estaba siendo objeto de un expediente de incorporación de 

remanentes, que va a aprobarse con anterioridad a la propia aprobación definitiva del Plan. En este 
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sentido se ha considerado perfectamente factible su implementación dentro del Plan ACTÚA, que 

en este punto no necesita ser condicionado como tal Plan.

Su finalidad es precisamente culminar las actuaciones para la implantación de campos de 

futbol en municipios menores de 15.000 habitantes que no culminaron su equipamiento con el 

anterior Plan de Déficits, a lo que se añadirá la eliminación de otro déficit en un equipamiento 

deportivo básico, como son las piscinas, todo ello en base a un estudio previo de necesidades 

promovido por el área de Cultura, que se adjunta como anexo a las BBRR.

El Programa, conforme a los objetivos del Área de Cultura, tiene como fin general  el 

equilibrio territorial en materia deportiva y se pretende la igualdad en la existencia de espacios 

deportivos  destinados  a  la  práctica  deportiva  del  conjunto  de  la  población,  en  las  disciplinas 

consideradas fundamentales de acuerdo con los hábitos deportivos reales de las personas de la 

provincia de Sevilla, asegurando su  derecho   una práctica deportiva diversificada (Red Básica de 

Instalaciones Deportivas del PDIEDA).

El  Programa pretende reducir  el  déficit  absoluto de determinados espacios deportivos 

municipales, en la forma que se explica en el documento de diagnóstico adjunto como apartado 

que fue realizado por el Área de Cultura y Ciudadanía en 2021 sobre los Déficit de los espacios  

Deportivos Básicos Municipales.

En todo caso el estudio será validado, tras la apertura del procedimiento de concurrencia 

para el acceso a los fondos, tras lo cual, los resultados obtenidos, permitirán confirmar o no el 

diagnóstico, y en todo caso las solicitudes se informarán por el Servicio de Deportes del Área de  

Cultura, a efectos de priorización. 

Este  Programa  se  ejecutará  bajo  la  modalidad  de  licitación  y  ejecución  por  los 

Ayuntamientos a través de subvenciones finalistas de Plan, aunque con mayor grado de asistencia 

técnica de la Diputación, prevista opcionalmente en estas mismas Bases, pero que se pretende 

aplicar habida cuenta de la importante experiencia de nuestros servicios técnicos en estos tipos de 

equipamientos deportivos, como ya ocurriera con el Plan de Déficit citado.
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Entre las singularidades del Programa, que reflejan la vocación integral de la planificación 

de la Diputación, se encuentra la condición establecida a los beneficiarios como parte del objeto 

de  las  ayudas,  consistente  en  la  obligación  de  mantener  o  crear  Escuelas  Municipales 

Multideportivas donde se promuevan los deportes en cuestión (natación y/o fútbol) durante un 

número mínimo de años.  Esta condición contribuye a asegurar  la  utilidad de la  inversión y  la 

coherencia, entre sí,  de todas las estrategias de la Diputación relativas a inversión, equipamiento y  

funcionamiento.

En  todo  lo  no  previsto  en  las  presentes  Bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las  Bases 

Regulatorias  del  Programa de  Cooperación  en  Inversiones  y  Servicios,  en  todo  lo  que  resulte 

compatible  con el  objeto  de estas  Bases,  siendo esta  una articulación idónea para  simplificar 

regulaciones y gestión.
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1.6. El Eje Estratégico de Acción Supramunicipal

Finalmente,  el  apartado  Supramunicipal  incluye un  programa  de  prevención  de  la 

exclusión social (PPES), un programa para avanzar en la cobertura territorial de los parques de  

bomberos (PPTB), que será ejecutado por los Ayuntamientos directamente predeterminados como 

beneficiarios,  y  un programa para avanzar  en el  desarrollo  tecnológico y  digital   del  territorio 

provincial (PMI).

1.6.1. Programa de Prevención de la Exclusión social (PPES)

Entre los fines propios y específicos de la provincia destaca el artículo 31 de la Ley 7/1985, 

de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  los  de  garantizar  los  principios  de 

solidaridad  y  equilibrio  intermunicipales  en  el  marco  de  la  política  económica  y  social  y,  en 

particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los 

servicios de competencia municipal y participar en la coordinación de la Administración Local con 

la de la Comunidad Autónoma y la del Estado.

Dentro  del  Eje  Estratégico  de  Desarrollo  Social  se  centran  las  actuaciones  que  la 

Corporación Provincial desarrolla para garantizar el Equilibrio Social en la provincia de Sevilla.

Desde el Área de Cohesión Social e Igualdad, como parte de este Eje Estratégico, se presta 

la asistencia técnica, económica y material que facilita la realización por los ayuntamientos de las 

políticas sociales y de igualdad de género para los ciudadanos y ciudadanas de los municipios 

sevillanos, participando en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía y facilitando la 

realización  por  los  ayuntamientos  de  las  políticas  en  Servicios  Sociales,  entendidas  como  el 

conjunto de servicios, recursos y prestaciones públicas orientadas a garantizar el derecho de todas 

las personas a la  protección social,  en los términos recogidos en las leyes y que tienen como 

finalidad la prevención, atención y cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de 

las personas en su entorno, con el fin de mejorar su bienestar.
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Para llevar  a  cabo estas actuaciones,  el  Área de Cohesión Social  e  Igualdad asume el  

compromiso de desarrollar  y  ejecutar  un Plan  Provincial,  que contribuye al  bienestar  social  e 

igualdad de oportunidades desde la perspectiva competencial municipal y provincial y garantiza 

que los distintos territorios de la provincia mantengan unos niveles homogéneos de prestaciones 

sociales en condiciones de equilibrio interterritorial.

Por su parte, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su 

art.5 c) y h) establece entre los objetivos esenciales de las actuaciones de los poderes públicos en 

materia de servicios sociales: “promover que se aborden las necesidades colectivas y la atención 

de las mismas, a través de políticas preventivas y de dinamización comunitaria” y “garantizar la 

cobertura de la necesidad básica de integración social y prevenir y atender adecuadamente las 

situaciones  de  vulnerabilidad  de  las  personas,  de  las  unidades  familiares  y  de  los  grupos  en 

situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, y promover su inclusión social”.

Asimismo,  el  Catalogo  de  Prestaciones  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  de 

Andalucía contempla, por una parte, en su apartado 2.1.1 la prestación de prevención de exclusión 

e inserción social, como conjunto de actuaciones dirigidas a posibilitar las condiciones personales, 

familiares  y  sociales  para  la  participación e  integración de las  personas  en la  vida  social,  con 

especial  atención  a  las  acciones  de  carácter  preventivo  y  de  apoyo  profesional, material y 

emocional; y por otra parte, se refiere en su apartado 2.1.3. a la prestación de acompañamiento 

para la  integración social  y  laboral,  como servicio que permite la  inclusión social  y  laboral  en 

proyectos de interés social de personas en riesgo o situación de exclusión social que precisen de 

acompañamiento para llevar a cabo un itinerario de inclusión que mejore sus posibilidades de 

incorporación social y laboral.

En este marco jurídico, se desarrolla el Programa de Prevención de la Exclusión Social del 

Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  2020-2023  que  viene  ejecutando  la  Diputación 

Provincial a través de los municipios de la provincia, excluido Sevilla (105 municipios y 2 entidades 

locales autónomas), y que junto al resto de recursos y prestaciones configuran un conjunto de 

medidas activas de integración social para esta población.
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El Programa para la Prevención de la Exclusión Social, contribuye a paliar las situaciones 

de exclusión social  provocadas por  el  contexto social  y  económico de crisis,  persistente en el 

contexto de la pandemia, que viene padeciendo la ciudadanía en los municipios de la provincia a 

pesar  de  la  tendencia  positiva  de  reactivación  económica,  y  cuya  demanda  por  parte  de  las 

entidades  locales  pone de  manifiesto  la  necesidad  de  dar  continuidad al  programa para  este 

ejercicio 2022.

Con el  objetivo de minimizar  el  impacto negativo que ha  supuesto  esta  situación,  se 

propone continuar con las medidas de apoyo a las familias y colectivos vulnerables que se ven 

particularmente  afectados  por  las  circunstancias  excepcionales  actuales,  incrementando  la 

dotación  económica  del  Programa  para  la  Prevención  de  la  Exclusión  Social,  dentro  del  Plan 

Provincial  de  Reactivación  Económica  y  Social  2022,  que  permita  a  las  personas  destinatarias 

finales,  disponer  de  unos  recursos  mínimos  que  le  posibiliten  salir  del  umbral  de  extrema 

necesidad, con la situación de peligro de exclusión social que ello supone, y por ello, y con esa  

finalidad se considera necesario incluir en el citado Plan Provincial de Reactivación Económica y 

Social 2022, las Bases Reguladoras que regirán la Convocatoria del Programa para la Prevención de 

la  Exclusión  Social  por  el  que  se  conceden  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  no 

competitiva a las Entidades Locales de la Provincia de Sevilla.

En virtud del citado Programa se conceden subvenciones a las Entidades Locales de la 

Provincia, excluida Sevilla, en régimen de concurrencia no competitiva, mediante el prorrateo del 

importe global máximo destinado al mismo entre las Entidades Locales beneficiarias, que se llevará 

a  cabo  mediante  la  distribución  de  los  fondos  entre  las  mismas  de  forma  directamente 

proporcional  al  número  de  Demandantes  de  Empleo  No  Ocupados  (DENOS)  según  datos  del 

Servicio Andaluz de Empleo.

El régimen jurídico que resulta aplicable al Programa viene constituido, en primer lugar, 

por su normativa específica, es decir, la prevista en las Bases Reguladoras del Programa, y cuya 

inclusión en el Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 se estima necesaria, siendo 

de carácter supletorio la aplicabilidad de la normativa general en materia de subvenciones, Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006,  por el que se aprueba el  

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de 

subvenciones de la  Diputación de Sevilla,  aprobado por  el  Pleno Corporativo en su sesión de 

30/09/2004.

1.6.2. Programa de Parques Territoriales de Bomberos (PPTB)

Programa financiado por capítulo 7 de la clasificación económica del Presupuesto para 

2022,  y  tramitado mediante subvención por concurrencia no competitiva para ejecución de la  

actividad por parte de los municipios, de conformidad con el art. 22.2.a) de la LGS.

La Diputación Provincial  tiene, dentro de su ámbito de competencias,  la de prestar la 

asistencia necesaria para que los Ayuntamientos de la provincia puedan proporcionar de forma 

eficiente los servicios públicos básicos a todos sus habitantes, prestando la asistencia técnica y 

material que requieran dichos municipios.

Con esta finalidad, se han ido creando parques municipales gracias a la colaboración de la 

Diputación  de  Sevilla  proporcionando  dotación  material  y  aportando  subvenciones  para  su 

organización y funcionamiento.

En este sentido, el  29 de noviembre de 2005 el  Pleno de esta Corporación Provincial 

aprueba el Primer Plan Director de los Servicios contra incendios de la Diputación de Sevilla, que 

cuenta entre sus líneas de actuación para la consecución de sus objetivos la del establecimiento de 

nuevas instalaciones y mejora de los recursos materiales, vehículos del sistema y equipamiento de 

intervención.

Así  mismo,  la  Diputación  de  Sevilla,  ante  la  nueva  realidad  jurídica  surgida  con  la 

aprobación de la Ley 27/2013, LRSAL, aprueba mediante acuerdo plenario de 27 de noviembre de 

2014 un Programa de Transición que permita la implementación de las medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de dicha Ley, realizando las modificaciones necesarias en el sistema de 

Bomberos de la Provincia de Sevilla para garantizar los niveles de eficiencia y eficacia que dicho 
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Sistema necesitaba para una adecuada prestación del servicio a los municipios y ciudadanos de la 

provincia.

Con base en dicho Plan Director se han ido aprobando a lo largo de los años sucesivos 

Programas Operativos para dar continuidad a lo establecido en el mismo y en el citado Programa 

de Transición. 

Continuando con esta línea de Programas Operativos anuales, en noviembre de 2017 el 

Pleno  de  la  Diputación  aprueba  el  Programa Operativo  2018  del  Sistema de  Bomberos  de  la 

Provincia de Sevilla.

Dicho Programa Operativo incluye entre sus objetivos una serie de acciones encaminadas 

a alcanzar el nivel óptimo de eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios encomendados al 

Sistema de Bomberos de la Provincia de Sevilla,  entre las cuales se encontraba el  impulsar la 

construcción  de  los  Parques  de  Bomberos  de  La  Rinconada,  Écija,  Los  Palacios  y  Villafranca, 

Mairena del Alcor, Carmona y Morón de la Frontera, fruto de un estudio sobre las necesidades de 

instalaciones realizados entre los Ayuntamientos de la provincia.

Esto mismo se ha seguido recogiendo en los diferentes Programas Operativos y Planes de 

Actuación aprobados hasta la fecha.

A  lo  largo  del  tiempo y  hasta  el  momento  actual  se  ha  ido  dando respuesta  a  tales 

necesidades, encontrándose construidos o en fase de terminación todos los Parques de Bomberos 

de los Ayuntamientos indicados en dicho Programa Operativo 2018, excepto los correspondientes 

a Morón de la Frontera y Carmona, por lo que se hace prioritario culminar con las necesidades de 

instalaciones que en dicho Programa Operativo se establecieron.

Matizar que, carece de sentido que la construcción de dichos Parques se lleve a cabo por 

el Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, puesto 

que no se han realizado aún las transferencias de efectivos y materiales a dicho Consorcio, y todos 

los parques siguen siendo de propiedad municipal.
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La  construcción  de  dichos  Parques  de  Bomberos  sigue  resultando  prioritaria  a  fecha 

actual, puesto que se trata de instalaciones que presentan problemas técnicos para el correcto 

desarrollo de la actividad propio del Sistema de Bomberos de la Provincia de Sevilla.

El actual Parque de Carmona se encuentra ubicado en una nave industrial no diseñada 

específicamente para este uso, y con más de 25 años de antigüedad, lo que hace necesaria la  

construcción de uno nuevo que se adecúe a las características técnicas de los actuales Parques de  

Bomberos.

En  lo  que  respecta  al  Parque  actual  de  Morón  de  la  Frontera,  éste  se  ubica  en  una 

pequeña nave industrial, no diseñada específicamente para este uso, y en la que no se pueden 

ubicar todos los vehículos disponibles para la salida a la atención de emergencias.

Para  la  construcción  de  los  citados  Parques  de  Bomberos  la  Diputación  de  Sevilla 

transferirá a dichos Ayuntamientos un total de 4.480.000,009 € que se imputan a la aplicación 

presupuestaria 3252/13604/76200 del  vigente Presupuesto,  aplicación en la que existe crédito 

adecuado y suficiente para tal finalidad.

El  presupuesto  que  se  estima  para  la  construcción  de  dichos  Parques  se  encuentra 

distribuido del siguiente modo:

- Parque de Bomberos de Morón de la Frontera:

Presupuesto base de licitación: 2.043.849,10 €

Dirección facultativa: 50.000,00 €

- Parque de Bomberos de Carmona:

Presupuesto base de licitación:  2.336.150,90 €

Dirección facultativa: 50.000,00 €

9 Mediante el Acuerdo de Pleno de 27 de octubre de 2022 se modifica la Base Regulatoria 9.2 del Programa y se  
amplían  los  presupuestos  bases  de  licitación  (inicialmente  de  1.703.207,58  €  y  de  1.946.792,42  € 
respectivamente), aumentando el presupuesto global del Programa en 730.000,00 €
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Tras la aprobación de este Plan se tramitará la resolución de Presidencia de concesión de 

subvenciones a los Ayuntamientos señalados, momento en el que se le hará efectivo el 100% de la 

subvención concedida a cada uno de ellos.

Se establece una cuantía adicional por valor de 750.000,00€ cuya aplicación a la concesión 

de subvenciones no requerirá de una nueva aprobación del programa, financiación adicional que 

estará condicionada al cumplimiento del art. 58 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el  

que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La  efectividad  de  la  cuantía  adicional  queda  condicionada  a  la  declaración  de 

disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el art. 58.2 de la 

LGS  y,  en  su  caso,  previa  aprobación  de  la  modificación  presupuestaria  que  proceda,  en  un 

momento anterior a la resolución de concesión de la subvención.

1.6.3. Programa Municipios Inteligentes 4.0 (PMI)

La Agenda España Digital 2025 es el marco estratégico para desarrollar la economía y 

la  sociedad  digital  en  España,  así  como  para  el  cumplimiento  de  las  políticas  digitales 

marcadas por la Comisión Europea para el nuevo periodo. La Agenda recoge un conjunto de 

medidas, reformas e inversiones, articuladas en diez ejes estratégicos, orientadas a favorecer 

un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las transiciones 

digital y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad y concilie las nuevas oportunidades 

que ofrece el mundo digital con el respeto de los valores constitucionales y la protección de 

los derechos individuales y colectivos.

Uno de los principales objetivos que aborda la Agenda, alineado con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030, es el contribuir a cerrar las diferentes brechas 

digitales  que se  han ensanchado en los  últimos años,  por  motivos  socio-económicos,  de 

género,  generacionales,  territoriales,  o  medioambientales.  Estas  brechas  digitales  se  han 

hecho especialmente visibles durante los primeros meses de la pandemia Covid-19, poniendo 
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de manifiesto las crecientes desigualdades existentes especialmente entre zonas rurales y 

urbanas.

Por  otra  parte,  la  Diputación  de  Sevilla  ha  desarrollado  un  Plan  Estratégico  de 

Innovación y Territorio Inteligente  que se configura como la hoja de ruta a seguir  por la 

Diputación de Sevilla en materia de innovación en los próximos cuatro años, buscando, por 

encima  de  todo,  empoderar  digitalmente  a  la  provincia  de  Sevilla,  modernizar  la 

Administración  Local,  impulsar  el  crecimiento  de  los  servicios digitales dirigidos a la 

ciudadanía y a las empresas y, en  definitiva,  sentar  las  bases  para  el  crecimiento  de  la 

provincia como Territorio Inteligente.

Alineándose con estos planteamientos y la hoja de ruta marcada en el  Plan 

estratégico, la Diputación de Sevilla, de acuerdo a las atribuciones legales contenidas en la 

vigente legislación de régimen local, con carácter de instrumento para la cooperación con los 

entes locales de la provincia, ha puesto en marcha un Plan de Reactivación Económica y 

Social, Plan Actúa, que quiere impulsar inversiones públicas que posibiliten la recuperación 

económica de la provincia. Dentro  de  este  plan,  se  incluye  el  Programa  de   Municipios 

Inteligentes que contempla inversiones de ámbito tecnológico que contribuyan a paliar el 

desequilibrio entre los distintos municipios  y  a  la  transformación  digital  del  territorio, 

materializándose en una convocatoria en concurrencia no competitiva.

Los proyectos a financiar deberán incluirse en una de las siguientes tipologías:

1. Conectividad Municipales

2. Sistemas de Atención Ciudadana Inteligente

3. Sistemas de Control Presencia, Control de Aforos y Control de Accesos

4. Sistemas Inteligentes de Videovigilancia

5. Soluciones de Movilidad y Control del Tráfico
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La  dotación  económica  total  del  programa  será  de  2.000.000,00  €  que  han  sido 

distribuidos  entre  los  municipios  y  entidades  locales  autónomas  de  la  provincia  de  Sevilla 

conforme a los siguientes criterios:

• Porcentaje Fijo: 90%

• Porcentaje Población: 10%

Las desigualdades existentes en materia digital entre los pequeños y  grandes 

municipios  han motivado la  menor  ponderación del  criterio  poblacional  en el  reparto de 

fondos, dado que el principal objetivo de este programa es la reducción de la brecha digital. 

No obstante, se ha introducido un factor poblacional que permita equilibrar la demanda de 

inversiones  en  infraestructura  TIC  por  empleado  público  de  los  ayuntamientos.  Como 

consecuencia  de  este  reparto,  a  cada  municipio le corresponde el importe máximo de 

subvención reflejado en el Anexo VII de la BBRR.
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1.7. Seguimiento del Plan

Este Plan que ahora presentamos es un producto complejo, que  no  trata simplemente de 

seleccionar  beneficiarios  y  actuaciones  a  subvencionar,  para  posteriormente  controlar  que  se 

ejecuten en las condiciones y los plazos establecidos.

Planificar no es lo mismo que subvencionar. Denota un interés directo en los resultados de 

la actividad a desarrollar, entendiendo el planificador que es co-participe de la misma, y por tanto,  

desarrolla la tarea de poner en relación los fundamentos legales, la realidad provincial, las políticas 

corporativas  y  los  recursos  disponibles  para  diseñar  un  Plan  operativo  que  los  Órganos  de 

Gobierno de la Corporación y los ayuntamientos aprueben como propio y adecuado.

Un Plan  operativo tampoco aparece  de  la  nada,  y  en  este  sentido desde  el  Área  de 

Cohesión Territorial se viene realizando desde hace más de una década un intenso ejercicio teórico 

para definir el marco estratégico que explica y permite justificar la oportunidad del diseño, de los  

criterios temporales, financieros, territoriales, sectoriales y regulatorios que constituyen un Plan.

Imagen 1. Proceso de planificación 

Fuente: Unidad de Análisis, Evaluación y Planificación. Elaboración propia
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Así hemos conseguido identificar los niveles estratégicos superiores, permanentes, que 

manifiestan los fundamentos u objetivos generales de la acción provincial,  y que inspiran toda 

iniciativa de planificación corporativa de inversiones. A partir de ahí, se suceden en cascada niveles 

sucesivos de concreción (ejes estratégicos, líneas funcionales, planes estratégicos) que definen la 

política de inversión de la Corporación para una legislatura, e identifican los criterios básicos para 

diseñar la fase operativa: el Plan Provincial Anual y los Programas del mismo; las líneas que lo  

componen y, en último término, las actuaciones que lo desarrollan. 

Después se inicia el enorme esfuerzo de ejecución que todos conocemos y prácticamente 

la totalidad de recursos del Área se destina a la compleja labor de la gestión de planes, que es una 

experiencia acumulada durante más de 30 años.

En  cuanto  al  seguimiento  y  evaluación,  aunque  el  Área  de  Cohesión  Territorial  ha 

conseguido dotarse de instrumentos de gran valor para el conocimiento del territorio provincial y  

de la cobertura y calidad de las redes de infraestructuras y equipamientos que lo recorren, aún 

queda un campo de desarrollo importante,  a partir de los varios niveles que ya se aplican en 

Diputación: 

- Primer nivel de seguimiento (gestión). A través de los sistemas de almacenamiento de 

información administrativa (INPROBRA y otros) el área acumula la información y datos, 

que  derivan  de  la  gestión  y  que  permiten  hacer  un  seguimiento  de  los  resultados 

administrativos, económicos y materiales, de cada Plan.

- Segundo nivel de seguimiento (dotaciones). A través del conjunto de herramientas que 

denominamos Sistema de Información Local (SIL), recopilamos el cuerpo de información 

espacial que permite el seguimiento real de los resultados de la actividad. El núcleo de 

este Sistema es la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL)10, desde la 

10 “La  Encuesta  de  Infraestructura  y  Equipamientos  Locales  (EIEL),  regulada  en  el  artículo  4  del  Real  Decreto 
835/2003, de 27 de junio, es un instrumento de análisis cuantitativo y cualitativo de los servicios de competencia 
municipal.  Constituye un inventario de ámbito nacional,  de carácter censal,  que tiene como  objetivo conocer 
periódicamente la situación y el nivel de dotación de infraestructuras y equipamientos locales , a fin de poder 
evaluar  las  necesidades de dichos  sectores,  permitir  una correcta distribución de los  recursos,  eliminando los 
desequilibrios regionales mediante una mejor planificación de las inversiones públicas que las Administraciones 
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que  volcamos  los datos  al  Ministerio  de  Política  Territorial  para  cumplir  con  sus 

requerimientos de remisión anual de los datos.11

-  Tercer  nivel  de seguimiento (resultados y  externalidades).  Dentro del  Plan ACTUÁ, y 

antes del Plan CONTIGO y SUPERA, hay programas que definen indicadores específicos 

que permiten posteriores análisis de resultados directos e indirectos (como por ejemplo, 

el PCIS, y su indicador de empleo y contratos laborales generados). Estos indicadores se 

recopilan a efectos de balance de actuaciones, Memorias, e Información corporativa, 

bien a nivel global o por cada área gestora o programa gestionado.

- Cuarto nivel de seguimiento (evaluación).  Se corresponde con un nivel superior, donde 

el seguimiento deja de ser tal y se entra en la propia evaluación de la política, para lo 

que se recurre habitualmente a profesionales externos, ya que son conceptos distintos, 

aunque en ocasiones se confundan12, y que responden a parámetros diferentes como se 

refleja en la siguiente tabla:

Públicas realizan en los municipios”. La Diputación de Sevilla, durante más de una década y hasta 2005, formó 
parte activa del Grupo de Trabajo Ministerio-Diputaciones-FEMP encargado, entre otras tareas de transformar la  
herramienta en un Sistema de Información Geográfica.
(http://www.mptfp.es/portal/politica-territorial/local/coop_econom_local_estado_fondos_europeos/eiel.html)

11 La última remisión de datos corresponde al año 2017, si bien el proceso de actualización está bastante avanzado y  
las previsiones son las de conseguir la actualización total de las entregas en el primer semestre del año 2023, una  
vez que hemos incorporado un nuevo técnico a estas tareas.

12 Véase el Manual de elaboración de planes estratégicos de políticas públicas en la Junta de Andalucía. 2017. IAAP; 
la Guía para la Evaluación de Políticas Públicas. Instituto de Desarrollo Regional. Fundación Universitaria. 2000; La 
evaluación de la acción y de las políticas públicas. Rafael Bañon i Martínez. Ed. Díaz de Santos. 2002; Evaluación de 
programas e iniciativas comunitarias: experiencias, nuevas orientaciones y buenas prácticas. Olga Ogando Canabal 
(coordinadora).Instituto  de  Estudios  Europeos.  Universidad  de  Valladolid.  2003;  y  el  Glosario  de  Términos 
relacionados  con  el  seguimiento  y  evaluación  de  las  Políticas  Públicas.  Instituto  Navarro  de  Administración 
Pública . 2008.
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De  acuerdo  a  lo  expuesto,  el  propio  Plan  prevé  un  desarrollo  del  tercer  nivel  de 

seguimiento para integrar al mismo nivel de información interno el conjunto de los programas, a  

cuyo efecto se ha previsto la aprobación mediante resolución del desarrollo aplicable a todas las 

Áreas, y la uniformidad en la recopilación de la información, para su posterior difusión globalizada. 

En  cuanto  al  cuarto  nivel,  de  la  Evaluación,  dependerá  de  las  futuras  corporaciones 

determinar esta modalidad de análisis de resultados e impacto, que deberán para ello aprobar un 

Plan  de  evaluación  que  suele  tener  varios  ítems,  unos  intermedios,  otros  finales,  y  otros  de 

impacto posterior  al  cabo de varios  años,  cuestiones que exceden de la  propias  posibilidades 

actuales del área que gestiona el Plan.
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1.8. Memoria Justificativa de la modificación del Plan de septiembre de 202213

En la Memoria Justificativa inicial  del  Plan ya se explicaba que el  Programa Municipal 

General de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS)  por su definición, alcance y amplitud es 

el Programa que desempeña la función del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios  

de competencia municipal, previsto en el artículo 36.2 a) LRBRL.

Este programa se apoya en fórmulas de distribución financiera de base poblacional, 

con  mecanismos  compensatorios  por  segmentos  de  población  y  otros  mecanismos 

correctores  de  la  proporcionalidad  directa,  que  han  sido  largamente  consolidados  en  los 

Planes anteriores, y que se documentan en las propias BBRR, bajo fórmulas objetivas que se 

explicitan con todo detalle.

Asimismo se señalaba que este es el Programa que, en el seno de los distintos Planes 

SUPERA  y  en  el  Plan  CONTIGO,  se  ha  autodefinido  como  general  y  con  sus  distintas 

denominaciones ha permanecido con vocación de continuidad, como garantía del derecho 

institucional de todos los Ayuntamientos  para acceder a los fondos generales dispuestos por 

la Diputación.

Precisamente ahora, dentro de este Plan, la nueva configuración del PCIS ha incluido 

entre  sus  novedades  más  sustanciales  la  de  haber  programado,  desde  su  inicio,  una 

ampliación financiera del mismo a través de una Distribución de fondos adicional destinada a 

una  finalidad  específica,  que  es  la  del  “aprovechamiento  de  fondos”,  no  utilizados  en  el 

Plan/programa precedente por el propio Ayuntamiento gestor de los mismos.

Ello ha sido consecuencia de una constante demanda municipal en el mismo sentido, 

puesta de manifiesto en las distintas fases participativas que de facto tienen nuestros Planes, 

donde se ha trasladado a este área la necesidad de estudiar  varias mejoras:  la  forma de 

implementar el aprovechamiento o utilización de todos los fondos municipalizados de un año; 

13 Memoria Justificativa del expediente presentado al Acuerdo de Pleno Ordinario de 29 de septiembre de 2022, por 
el que se lleva a cabo la “Aprobación inicial y en su caso definitiva, de la modificación del Plan Provincial de 
Reactivación Económica y Social 2022 (Plan ACTÚA), derivada de la ampliación de su financiación”
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la reinversión de las  bajas resultantes de las licitaciones; soluciones para otros supuestos de 

imposibilidad sobrevenida o renuncias al uso fondos; y una mayor flexibilidad para el destino 

de los fondos durante la ejecución.

En  base  a  lo  anterior,  el  PCIS  del  Plan  ACTÚA  ha  innovado  en  su  diseño  para 

responder  a  una  filosofía  aún  más  municipalista  sobre  la  Planificación  provincial  de  la 

cooperación general  en obras  y  servicios  municipales,  configurando en su operatoria  una 

segunda distribución de fondos cuyo leitmotiv abunda en la idea expuesta del mantenimiento, 

conservación y  óptimo aprovechamiento de la  totalidad de los  fondos asignados en cada 

anualidad del Programa, a cada Ayuntamiento, al menos, sino como un derecho absoluto, sí 

como una expectativa objetivable para el Plan inmediatamente posterior, aunque a reservas 

de la suficiencia de las disponibilidades financieras de la Diputación en ese momento

Esta  concepción  implicaba  diseñar  una  operatoria  alternativa  y  diferente  a  la  de 

anteriores Planes y Programas, que se ha traducido en las Bases regulatorias del PCIS en la 

posibilidad de añadir a la distribución inicial del programa (año X), una distribución adicional 

en base a la cual se asignaría a cada Ayuntamiento un importe adicional equivalente a las 

bajas  de  adjudicación  y  fondos  no  utilizados  en  el  mismo  programa  PCIS,  pero  del  Plan 

precedente, por ese Ayuntamiento (año X-1).

Esta  es  una  distribución  adicional  que  no  es  general  y  no  afecta  a  todos  los 

Ayuntamientos, puesto que depende de que un Ayuntamiento haya visto imposibilitada la 

aplicación de los fondos preasignados en el Programa PCIS precedente.

Esta es una distribución plenamente objetiva, ya que la cuantificación de esos fondos 

adicionales no sobrepasa la aritmética que ya tenía en su favor el Ayuntamiento afectado, por 

la asignación municipalizada en su favor del Programa precedente, obtenida a su vez cada año 

mediante fórmulas poblaciones consolidadas y explícitas.

Para que la financiación no utilizada en el año X-1 tenga un uso óptimo y eficiente, y 

sea  útil  a  la  gestión  municipal  de  cada  momento  (año  X),  obviamente  esta  segunda 

distribución  incorporada  a  un  nuevo  Plan,  queda  ya  desvinculada  de  la  naturaleza 
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presupuestaria del expediente en la que se generó, lo cual dota a estos fondos de la máxima 

utilidad posible para el Ayuntamiento, permitiendo la libre reelección de su finalidad.

De acuerdo a lo expuesto, el presente expediente es la culminación práctica de esta 

innovación, para lo cual en la fase de solicitudes municipales concluida el 8 de julio, ya se han 

acreditado los fondos no utilizados y nuevamente solicitados por los Ayuntamientos, así como 

los nuevos programas en los que habrían de emplearse, y en este sentido se ha determinado 

la necesidad de una ampliación por importe global de 7.124. 974,30€  que ha sido puesta en 

conocimiento del área de Hacienda, para la aplicación  del procedimiento previsto en la BASE 

10 del PCIS.

El  importe  desglosado  de  este  total,  es  el  que  se  contiene  en  los  anexos  del 

expediente,  tanto  presupuestario,  como  de  modificación  del  Plan,   en  relación  a  los 

municipios y programas afectados.

Consta  igualmente  en  el  expediente  el  Informe  técnico-jurídico  del  Servicio  de 

Gestión  de  Planes,  que  explica  los  supuestos  de  no  utilización  de  fondos  que  se  han 

registrado, sus modalidades, las acreditaciones y verificaciones realizadas por el área gestora, 

en orden a su tramitación.

Consta asimismo en el expediente para aprobación, por primera vez en una década, 

el propio listado resultante de todos los Programas municipales de actuación solicitados para 

la primera y segunda distribución del PCIS, - a modo de programas ya efectivos-, y que tras la 

fase de subsanación se pueden incorporar nominalmente al PCIS de modo directo, mediante 

este  acuerdo de Pleno, que viene a sustituir a la habitual resolución de admisión a trámite de 

otros Planes, que en esta anualidad carece ya de sentido.

Resulta de todo ello una elevación del Programa PCIS desde los 40 millones de euros 

a  los 47.124.974,30 euros y del Plan ACTÚA, que pasaría a 87.744.974,30 euros tomando 

como base los programas iniciales del acuerdo primero y segundo de la aprobación inicial del 

Plan de Mayo de 2022.
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1.9. Memoria Justificativa de la modificación del Plan de junio de 2023

1.9.1. Introducción

1.9.2. Modificación del Programa de Reducción de Déficits de Infraestructuras 

Deportivas Básicas

1.9.3. Programa de Revisión Excepcional de Precios (PREP)
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1.9.1. Introducción

La presente modificación afecta al Plan ACTÚA en una doble vertiente.

En primer lugar se introducen modificaciones financieras y regulatorias en el Programa de 

Reducción  de  Déficits  de  Infaestructuras  Deportivas  Básicas,  para  superar  los  problemas 

relacionados con el coste de los equipamientos que se pretendían promover e implantar.

Al objeto de corregir el enfoque inicial, y estando los procesos técnicos en desarrollo, se 

propone  modificar  las  Bases  3.1,  3.2,  6.2  y  7.1,  articulando  nuevas  reglas  de  gestión  de  las 

subvenciones basada en en los datos presupuestarios de los proyectos y permitiendo la realización 

por  separado  de  los  proyectos  de  equipamientos  principales  (piscina/campos  de  fútbol)  y  de 

equipamientos  asociados  (vestuarios),  y  preservando  al  mismo  tiempo  las  tramitaciones  ya 

realizadas en 2022.

En segundo lugar, se articula la gestión de un nuevo Programa de Revisión Excepcional de 

Precios (PREP) que se integra en este Plan y afectará al conjunto de actuaciones incluidas en los 

Planes  de  Reactivación  Económica  y  Social  aprobados  en  2020 y  2022 (Plan  CONTIGO y  Plan 

ACTÚA), que se financiará con cargo a los créditos ya presupuestados en una orgánica común.

Por  tanto,  se  plantea  la  necesidad  y  conveniencia  de  aprobar  un  programa  de 

subvenciones ex post para financiar por parte de esta Diputación aquellos expedientes de revisión 

excepcional de precios, llevados a cabo por los Ayuntamientos de la provincia de Sevilla, por el 

incremento  del  coste  de  los  materiales  empleados  para  contratos  públicos  tramitados  en  las 

actuaciones incluidas en los referidos Planes.

El  efecto  pretendido  con  este  nuevo  programa  será  paliar  parte  de  la  presión  que 

actualmente  recae  sobre  las  arcas  municipales,  las  cuales  soportan  el  gasto  extraordinario 

derivado de las revisiones excepcionales de precios, así como garantizar los pagos extraordinarios a 

los contratistas, parcialmente y dentro de los límites legales, en base al incremento extraordinario 
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del coste de las materias primas, y, en última instancia, coadyuvar a desincentivar las resoluciones 

de contrato que se pudieran seguir produciendo en la Provincia.
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1.9.2. Modificación del Programa de Reducción de Déficits de Infraestructuras 
Deportivas Básicas

Dentro de Plan ACTÚA, figura el Programa de Reducción de Déficits en Infraestructuras 

Deportivas Básicas (PIDB), que tenía dos líneas, actualmente en esta situación: 

-  Linea  1  (Piscinas):  Mediante  Resolución  9956/2022  de  30  de  diciembre  se  aprueba 

provisionalmente la admisión y priorización de 2 beneficiarios  y se inadmite un tercero, tras lo  

cual al no haberse presentado alegaciones conforme al certificado expedido por el Sr. Secretario 

General  con  fecha  25  de  enero  de  2023,  la  selección  se  ha  elevado  a  definitiva  mediante 

publicación en BOP, estando a la espera del crédito solicitado para la tramitar la concesión de 

fondos a los dos beneficiarios definitivos.

-  Línea  2  (Campos  de  Futbol):  los  dos  beneficiarios  seleccionados  cuentan  con  su 

concesión y transferencia por resolución 8344/2022, de 18 de Noviembre

Una de las particularidades de este Programa es que conforme a la BASE 7 del mismo, es  

la elaboración de los proyectos técnicos correspondería a la Diputación, que haría entrega  de los 

mismos a los beneficiarios que resultasen seleccionados, una vez supervisados y para su licitación 

por los respectivos Ayuntamientos. Asimismo, Diputación facilitaría su asistencia técnica para la 

dirección facultativa de las obras (excluida la Coordinación de Seguridad).

Ello responde a una tradicional especialización de los Servicios Técnicos en los proyectos 

de equipamientos deportivos básicos, que ya tuvo sus mas recientes precedentes con el Plan de 

Reducción de Déficits  de  2016-2018,  del  cual  éste  viene a  ser  un programa de cierre,  donde 

también se implantaron campos de futbol y pistas de padel,  definidos y standarizados por los 

Servicios Técnicos de la Diputación.

En virtud de lo  anterior,  mediante la  Resolución nº  1008/2023,  de 23/02/2023 se ha 

aprobado la “Asistencia técnica para redacción de proyectos técnicos y dirección facultativa de las  
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obras (excepto la coordinación de seguridad) a los beneficiarios del Programa de reducción de 

déficits  en  infraestructuras  deportivas  básicas  (PIDB)  dentro  del  Plan  Actúa,  en  Castilleja  de 

Guzmán, Carrión de los Céspedes y San Nicolás del Puerto”, y se han incluido nuestras funciones 

de redacción de proyectos, dirección de obras, añadiendo, -si los Ayuntamientos lo precisasen-,  

asistencia de asesoramiento en las Mesas de Contratación para la adjudicación de las obras.

Justificación de la necesidad de las modificaciones al programa

La causa de las  modificaciones,  tanto financiera como regulatoria,  derivan de un sólo 

hecho  o  circunstancia,  y  es  la  relativa  a  los  costes  de  los  equipamientos  que  se  pretendían 

promover  e  implantar.  Estas  modificaciones  vienen  a  solucionar  un  cierto  error  en  el 

planteamiento inicial del Programa, que puede resumirse como un error de estimaciones, en el 

sentido de que las BBRR habían establecido costes máximos por líneas,  y costes máximos por 

unidad de equipamiento - tal y como se había hecho con éxito en el pasado de otros Planes y  

Programas– .

Sin embargo,  para el  Programa actual,  este planteamiento era inadecuado,  por varias 

razones: 

1- Por un lado, en el contexto actual de la contratación de la obra pública, la pre-fijación 

de costes standard ha resultado un inconveniente, que ha sido puesto de manifiesto por el avance 

de los proyectos, que han debido actualizar sus bancos de precios a las circunstancias actuales de 

mercado. 

2-  Por  otro  lado,  han  incidido  igualmente  en  los  costes  las  propias  características 

intrínsecas  al  tipo  de  equipamiento  y  a  su  emplazamiento   efectivo  en  cada  municipio,  que 

impedían  fijar  un  coste  único.  Así  podemos  explicar  que  las  BBRR  identificaban  unos 

equipamientos a ejecutar, pero la proyección posterior se ha enfrentado a una gran variabilidad de 

costes entre los mismos, que podemos ilustrar en los siguientes supuestos que se han dado: 
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- A diferencia de los años 2016/2017, por el Área de Cultura se introdujo en su diagnóstico 

y propuesta de Programa un equipamiento tipo para campos de futbol y piscina, que 

debía incorporar en ambos casos, los espacios para Vestuarios, Almacén y Botiquín, y así 

quedó aprobado en la BASE 2.

- En el diagnóstico y propuesta de Programa, el equipamiento campo, se mantenía en su 

doble variante, campos de fútbol 11, y en caso de no ser necesario, campos de futbol 7,  

con  costes  diferentes  por  si  mismos,  y  en  función  de  que  tengan  necesidad  de 

incorporar o no vestuarios

- Los Ayuntamientos que han optado a ser beneficiarios disponían de suelo que para ser 

adecuado o  autorizado,  conlleva  determinados  condicionantes,  así  por  ejemplo,  hay 

campos  donde  la  Comisión  Provincial  de  Patrimonio  puede  establecer  condiciones 

volumétricas que afecten a la autorización del proyecto final de los vestuarios, y en otros 

casos,  será  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  la  que  pueda  imponer 

condicionantes  al  proyecto  en  su  supervisión,  por  su  emplazamiento  ribereño;  sin 

perjuicio  de  que  en  general  haya  poco  suelo  urbanísticamente  adecuado  que  esté 

completamente disponible o exento de condicionantes/servidumbres, con lo que deben 

extremarse los requerimientos para la adecuación completa de los inmuebles.

- Sin perjuicio de lo anterior,  los Vestuarios se definen como edificación y ello conlleva la 

exigencia de estudios geotécnicos previos al Proyecto, con lo cual los condicionantes 

geotécnicos pueden marcar el coste final de los proyectos que están en proceso.

Descripción de las modificaciones al programa

Desde el punto de vista del área gestora, es claro que el enfoque planificador de los costes 

para un contexto y supuestos distintos a los actuales, conlleva que la regulación sea mejorable. 

Dado  que  el  objetivo  debe  prevalecer  en  todo  caso,  han  de  proponerse  las  adaptaciones 

necesarias para enmendar el  planteamiento inicial,  con la ventaja de que en este Programa el 
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dominio  de  los  proyectos  no  depende  de  los  beneficiarios,  sino  de  los  Servicios  Técnicos  de 

Diputación, ya que la subvención exige que prestemos esta asistencia técnica. 

Con ese afán de corregir  el  enfoque inicial,  y  estando todos los  procesos técnicos en 

desarrollo, se ha visto la conveniencia de: 

-   adaptar las BBRR, para que las subvenciones que quedan por concederse se basen 

administrativamente en los datos presupuestarios de los proyectos aún por cerrar, y no a partir de 

las estimaciones standard de coste unitario por equipamiento,

-  aprobar  una  nueva  redacción  de  BBRR,  que  no  resulte  contraria  a  la  tramitación 

realizada en 2022

-  articular nuevas reglas que permitan que la gestión de las subvenciones sea compatible 

con la realización por separado de los proyectos de equipamientos principales (campos/piscina) y 

equipamiento  asociado  (vestuarios-almacen-botiquín),  y  que  prevean  la  solución  financiera 

completa de cada uno de los casos concretos .

- ir adecuando la financiación al coste proyectual de los equipamientos

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 74/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


TEXTO REFUNDIDO

Memoria Justificativa General

1.9.3. Programa de Revisión Excepcional de Precios (PREP) 14

Durante  los  pasados  meses  de  marzo  y  abril  se  han  aprobado  medidas  de  carácter 

extraordinario que permiten una revisión excepcional de los precios de los contratos públicos de 

obras afectados por la subida de los precios de los materiales, imprevisible en el momento de la  

licitación de los contratos y puesta de manifiesto en la ejecución, excediendo de lo que puede ser  

incluido en el riesgo y ventura que el contratista ha de asumir en todo contrato público.15

Justificación general del programa

Como entidad financiadora de inversiones locales, la Diputación de Sevilla se ha planteado 

la necesidad y conveniencia de aprobar un programa de subvenciones  ex post para financiar los 

expedientes  de  revisión  excepcional  de  precios  aprobados  por  los  Ayuntamientos  para  los 

contratos  públicos  tramitados  en  las  actuaciones  incluidas  en  los  Planes  Provinciales  de 

Reactivación Económica y Social aprobados en 2020 y 2022 (Plan CONTIGO Y Plan ACTÚA).

14 La modificación del Plan, a la que responde este epígrafe, fue adoptada por acuerdo de Pleno de 10 de mayo de  
2023 

15 El Consejo de Ministros aprobó el  Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la  
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que 
se transpone la Directiva UE 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan las normas específicas respecto  
de la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del 
transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos 
de obras, modificado por el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en  
el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

Posteriormente, la disposición final trigésima séptima del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes en el  marco del  Plan Nacional  de respuesta a las  consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, modifica los artículos 6, 7, 8 y 9 del citado Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de  
marzo, de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras. Asimismo,  
la Orden HFP/1070/2022, de 8 de noviembre, establece una relación de otros materiales que deberán tenerse en  
cuenta en la revisión excepcional de precios.

Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha aprobado el Decreto-Ley 4/2022, de 12 de 
abril, por el que se aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en 
los contratos públicos de obras en desarrollo de las medidas previstas en el Título II del Real Decreto-ley 3/2022, 
de 1 de marzo, aplicable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía a los contratos de obras y a los 
contratos de servicios necesarios para la ejecución de obras públicas.
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En este sentido, los fines de la Diputación en orden a subvencionar estos expedientes, se 

basan en  estas razones: 

-  la  Diputación opta  por  ejercer  el  papel  de  garantizador  financiero  de determinados 

gastos sobrevenidos a los Ayuntamientos, producidos en la ejecución de unos Planes 

Provinciales,  que  la  misma  Diputación  ha  promovido  por  cuantías  muy  elevadas  y 

financiado como regla muy general al 100% de sus costes;

-  esta función garantizadora,  se considera por tanto,  no una inversión nueva,  sino  la 

continuidad de un esfuerzo inversor de las obras ya incluidas en los Planes Provinciales 

de Reactivación Económica y Social aprobados en 2020 y 2022;

-  la  Diputación,  como se ha expuesto en múltiples  ocasiones,  defiende que el  mayor 

interés público de los Planes radica en la completa culminación de las inversiones de los 

Planes para su puesta en uso, en condiciones que no supongan un grave quebranto de la 

posición municipal, paliando parte de la presión sobre las arcas municipales;

- se garantizan pagos extraordinarios al sector privado, en concreto los contratistas de 

obras, y en su caso, se colabora en el mantenimiento de la continuidad y regularidad de 

la ejecución de los contratos.

Particularidades de la gestión prevista en este programa

Se propone un Programa que puede ser clasificado como un programa de financiación  de 

concesión  directa,  en  régimen de  concurrencia  no  competitiva,  siendo beneficiarios  todos  los 

Ayuntamientos, excepto el Ayuntamiento de Sevilla, que hayan acordado o acuerden por el órgano 

competente la aplicación del Titulo II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, y el Capítulo I del 

Decreto-ley  4/2022,  de  12  de  abril,  y  siempre  que  dispongan  de  expedientes  aprobados 

definitivamente de revisión excepcional  de precios  en obras  incluidas  en el  Plan Provincial  de 

Reactivación Económica y Social aprobados en 2020 y 2022.
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Las BBRR prevén una dinámica de financiación de expedientes con estas particularidades: 

- Se contempla la posibilidad de varios expedientes de revisión de precios, diferenciados y 

sucesivos en el tiempo, por cuantías que no pueden determinarse a priori, pero que en 

todo caso serán subvencionables, siempre que cumplan las previsiones formales de las 

BBRR  en  cuanto  a  procedimiento  y  supuestos  aplicables,  y  se  tramiten  por  los 

Ayuntamientos conforme a las prescripciones normativas.

- Las subvenciones a conceder a cada Ayuntamiento ascenderán a los importes aprobados 

en las revisiones que el Ayuntamiento autorice.

-  Los  expedientes  serán tramitados,  en  Diputación,  de  forma desconcentrada,  por  las 

Áreas que gestionan cada uno de los Programas de obras del  Plan de donde dichas 

revisiones  traen  su  causa,  aunque  bajo  la  regulación  única  de  las  BBRR  de  este 

Programa.

-  El  programa  que  se  propone,  por  importe  inicial  ya  se  encuentra  previsto  en  el 

presupuesto de 2023, mediante una orgánica común, sin perjuicio de que en cada Área 

figuren sus aplicaciones presupuestarias bajo la denominación de “Revisión excepcional 

de precios en contratos públicos”.

Por  otro  lado,  en  cuanto  a  cuestiones  formales  de  tramitación,  se  han  de  añadir  las 

siguientes consideraciones: 

-  A  instancias  de  la  Secretaría  y  de  la  Intervención,  en  sendos  informes  evacuados 

respectivamente con fechas de 23 y 20 de marzo de 2023, el presente programa se ha 

canalizado a través de un expediente de modificación de Planes Provinciales, en vez de 

tramitarse como un programa de subvenciones ordinario, dentro del Plan Estratégico del 

Área para el que se solicitaron los informes, en razón a que ambos Informes convergían 
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en la idea de tratar este Programa como parte de las inversiones de los Planes, ya que 

afectaba  a  las  obras  licitadas  a  cargo  de  los  Planes.  Ambas  soluciones  son 

administrativamente factibles, e incluso su “atracción” hacia la órbita del Plan Provincial, 

abunda en la posición de los Planes Provinciales, como pieza central para una visión y 

gestión global de las inversiones.

No  obstante,  esta  incorporación  al  Plan  debe  hacerse  bajo  algunas 

particularidades, ya que este Programa cuenta con una orgánica presupuestaria propia 

para esta finalidad, que fue aprobada en el Presupuesto inicial 2023, orgánica que es 

distinta a de los Planes, que además le precedieron en el tiempo.

Ante  esta dualidad, y para evitar nuevas modificaciones presupuestarias, se ha 

propuesto que este Programa se incorpore a este expediente de modificación de Planes, 

a los efectos de la aprobación de su contenido regulatorio mediante el procedimiento de 

modificación de los mismos, para así articular su gestión en beneficio de las obras de los 

Planes precedentes, pero no se ha considerado que deba formar parte del Plan a efectos 

presupuestarios, por lo que tampoco incrementaría los créditos nominales del Plan.

Este Programa por tanto, se regula en el Plan, pero sus créditos tienen autonomía 

orgánica y no computan como parte del Plan, resultando una especie de Programa de 

acompañamiento, vinculado a la estrategia de reactivación en sentido amplio.

- Aunque hubiera podido intentar segregarse el programa en dos, imputando  una fracción 

del  mismo a cada uno de los  dos PLANES DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

APROBADOS entre 2020 Y 2022, motivados por razones prácticas, para no complicar y 

facilitar la gestión, finalmente se ha optado por incorporarlo formalmente dentro de un 

sólo  Plan,  el  Plan  ACTÚA,  aunque  con  efectos  para  todas  las  obras,  tanto  del  Plan 

CONTIGO, como del ACTÚA.

- finalmente, tratándose de un Programa cuya gestión va indisolublemente unida a los 

precedentes Planes Contigo y Actúa, se ha considerado que estamos ante la continuidad 

de la administración de asuntos de gestión ordinaria que se remontan a los citados años, 
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que además carecen de naturaleza  competitiva,  por  lo  que,  teniendo en cuenta  las 

observaciones de la Secretaría general en su informe n.º 37/2023, de fecha 4 de Abril de  

2023 sobre “Duración del Mandato y Alcance de la “administración ordinaria”, se estima 

que pueden tramitarse en estas fechas preelectorales.
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Anexo 2

Distribución económica presupuestaria 

Plan de Reactivación Económica y Social, 20221

Unidad SubPrograma Económica Desc. SubPrograma Importe

ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD 21.825.000,00 €

1152 23120 46200 Protección e Integración Personal: Emergencias Sociales 6.472.674,21 €

1152 23120 46800 Protección e Integración Personal: Emergencias Sociales 27.325,79 €

1152 23146 46200 Planes de Igualdad de Entidades Locales 240.000,00 €

1152 23146 46800 Planes de Igualdad de Entidades Locales 10.000,00 €

1152 23171 48000 Programa de ayuda alimentaria 75.000,00 €

1152 23150 46200 Integración Social: Prevención de la Exclusión Social 14.933.831,10 €

1152 23150 46800 Integración Social: Prevención de la Exclusión Social 66.168,90 €

ÁREA DE CULTURA 6.320.000,00 €

1252 33303 76200 Instalaciones culturales 5.000.000,00 €

1252 33602 76200 Restauración del Patrimonio Histórico Artístico Municipal 120.000,00 €

1252 34203 76200 Instalaciones deportivas 1.000.000,00 €

1252 34200 46200 Equipamiento de espacios deportivos 160.000,00 €

1252 34200 76200 Equipamiento de espacios deportivos 40.000,00 €

ÁREA DE CONCERTACIÓN 2.000.000,00 €

2252 49124 76200 Municipios 4.0: Municipios inteligentes 1.975.000,00 €

2252 49124 76800 Municipios 4.0: Municipios inteligentes 25.000,00 €

ÁREA DE COHESIÓN TERRITORIAL2 40.000.000,00 €

3152 15329 46200 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 3.164.480,00 €

3152 15329 46800 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 35.520,00 €

3152 15329 76200 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 12.657.920,00 €

3152 15329 76800 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 142.080,00 €

3152 16509 46200 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 791.120,00 €

3152 16509 46800 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 8.880,00 €

3152 16509 76200 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 3.164.480,00 €

3152 16509 76800 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 35.520,00 €

3152 17109 46200 PCIS 2022: Parques y jardines 791.120,00 €

3152 17109 46800 PCIS 2022: Parques y jardines 8.880,00 €

1 El Acuerdo de Pleno de 10 de mayo de 2023, aprobado definitivamente el 15 de junio de 2023,  introduce en el
Plan ACTÚA un programa transversal para todo el Plan de Reactivación Económica y Social (CONTIGO y ACTÚA) de
Revisión Extraordinaria de Precios (PPRES), por un total de 8.258.888,26 €, que no se incluye en esta tabla por
tener un presupuesto diferenciado propio. Las particularidades de este programa pueden consultarse en la parte
justificativa  (Anexo  1,  apartado 1.9)  o  en  las  respectivas  BBRR  (Anexo  3,  apartado 3.15)  de este  documento
refundido.

2 Mediante Acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de 2022 se amplía financieramente el Programa de Cooperación
en Inversiones y Servicios (PCIS) con 7.124.974,30 €, aumentando los fondos gestionados por el Área de Cohesión
Territorial hasta los 47.124.974,30 €
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Plan de Reactivación Económica y Social, 2022
Unidad SubPrograma Económica Desc. SubPrograma Importe

3152 17109 76200 PCIS 2022: Parques y jardines 3.164.480,00 €

3152 17109 76800 PCIS 2022: Parques y jardines 35.520,00 €

3152 23109 46200 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 395.560,00 €

3152 23109 46800 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 4.440,00 €

3152 23109 76200 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 1.582.240,00 €

3152 23109 76800 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 17.760,00 €

3152 33309 46200 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 949.344,00 €

3152 33309 46800 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 10.656,00 €

3152 33309 76200 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 3.797.376,00 €

3152 33309 76800 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 42.624,00 €

3152 34209 46200 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 1.582.240,00 €

3152 34209 46800 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 17.760,00 €

3152 34209 76200 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 6.328.960,00 €

3152 34209 76800 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 71.040,00 €

3152 93309 46200 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 237.336,00 €

3152 93309 46800 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 2.664,00 €

3152 93309 76200 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 949.344,00 €

3152 93309 76800 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 10.656,00 €

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES3 8.475.000,00 €

3252 16101 76200 Programa ciclo hidráulico. Abastecimiento de aguas 875.000,00 €

3252 16101 76700 Programa ciclo hidráulico. Abastecimiento de aguas 100.000,00 €

3252 16231 76200 Programa de sellado de vertederos 2.500.000,00 €

3252 45201 76200 Programa de Inversión en infraestructuras hidráulicas 1.100.000,00 €

3252 45201 76700 Programa de Inversión en infraestructuras hidráulicas 150.000,00 €

3252 13604 76200 Parques Territoriales 3.750.000,00 €

Total 78.620.000,00 €

ÁREA DE COHESIÓN TERRITORIAL 2.000.000,00 €

3151 34205 7620091 Reducción de Déficits en Infraestructuras Deportivas Básicas 2.000.000,00 €

Total Plan ACTÚA inicial 80.620.000,00 €

Total Plan ACTÚA a junio de 20234 88.764.974,30 €

3 Mediante el Acuerdo de Pleno de 27 de octubre de 2022, el presupuesto inicial de 3.750.000,00 € del Programa de
Parques Territoriales de Bomberos (PPTB)se dota adicionalmente con 730.000,00 € hasta los 4.480.000,00 €. Los
fondos totales gestionados por el Área de Servicios Públicos Supramunicipales aumentan hasta los 9.205.000,00 €.

El Acuerdo de Pleno de 10 de mayo de 2023 (aprobado definitivamente el 15 de junio de 2023), aprueba una
ampliación del Programa de Déficits en Infraestructura Deportiva Básica por importe de 290.000 €.

4 Las ampliaciones financieras aprobadas del PCIS, del PPTB y del PIDB (ver notas 2 y 3 anteriores), aumentan el
importe global del Plan hasta los 88.764. 974,30 €.
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Anexo 3. Bases Regulatorias de programas a ejecutar por 
ayuntamientos
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BBRR PCIS

3.1. Bases Regulatorias para el Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios 
(PCIS)

BASE 1. NATURALEZA, CONTENIDOS Y BENEFICIARIOS

1.1. Los Planes Provinciales son promovidos por la Diputación de acuerdo a las atribuciones legales 

contenidas en la  vigente legislación básica de régimen local,  con carácter  de instrumento para la 

cooperación con los entes locales de la provincia. Los Planes, de acuerdo a la Ley 5/2010 de 11 de 

junio, de Autonomía Local de Andalucía, se conceptúan igualmente como una modalidad de asistencia 

económica, en el marco de una herramienta de concertación de “inversiones, actividades y servicios 

municipales”, de conformidad con las necesidades municipales recabadas.

1.2.  Las  presentes  Bases,  dada  la  naturaleza  de  los  Planes  como  herramienta  de  asistencia  y 

cooperación económica a las inversiones y servicios de las Entidades locales de la provincia, tienen el 

carácter de normativa propia, que se le atribuye a los Planes en virtud de la disposición adicional 

octava de la Ley General de Subvenciones.

1.3. De acuerdo a lo  anterior,  en base a la disposición adicional octava, el propio art 13.2 de la Ley 

general de Subvenciones y en virtud de la vigente Ley de Autonomía Local de Andalucía (artículo 

13.4 bis), a las Entidades Locales y actuaciones a las que se les aplique la regulación del presente 

Programa se les excepciona de las obligaciones del apartado 2 e) del artículo 13 LGS sobre hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.

1.4. El Programa asciende a 40.000.000,001 € e inicialmente se financiará íntegramente con fondos 

propios de la Diputación con cargo al presupuesto 2022.

1.5.  Los  beneficiarios  finales  del  Programa  son  los  Ayuntamientos,  -con  exclusión  de  la  capital 

Provincial-, y las Entidades Locales Autónomas que ejecutarán sus actuaciones mediante licitación; o 

bien, por administración directa en base a alguno de los supuestos del art. 30.1 LCSP, y en su caso a 

1 El Acuerdo Plenario de 29 de septiembre de 2022 amplia los 40.000.000,00 € de financiación inicial para el Programa con 
7.124.974,30 € procedentes de la segunda distribución financiera municipalizada (ver BBRR 4.2 y 10).
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BBRR PCIS

través de Sociedad Municipal u otros medios propios; o fórmulas de cooperación pública horizontal de 

las previstas en el artículo 31 LCSP.

1.6.  El  Programa permite  la  autogestión de los  créditos  municipalizados  -de  una forma flexible  y  

amplia, y sin ítems intermedios obligatorios-, todo ello articulado bajo subvenciones finalistas amparadas 

en la disposición adicional 8ª LGS , tanto para inversiones como para gastos corrientes (conforme a las 

BASES 6, 7, 15 y 16).

Las subvenciones serán compatibles con la obtención de otras ayudas o subvenciones de 

entidades públicas o privadas, así como con las aportaciones municipales complementarias.

1.7.  Estas  Bases  Regulatorias  establecen  para  los  Entes  locales  participantes  en  el  Programa,  la 

regulación de los aspectos determinantes de la distribución de las subvenciones de cooperación que 

contempla, así  como el modo y forma de acceso a las mismas, los requisitos y resto de aspectos 

relacionados  con  la  gestión  del  Plan  (reglamentación,  condiciones  mínimas,  procedimientos  y 

seguimiento de resultados).

BASE 2. NORMATIVA DE APLICACIÓN

En cuanto instrumento de cooperación municipal, la normativa de aplicación a los Planes o 

Programas acogidos a estas Bases, vendrá constituida por:

• Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985.

• Texto Refundido de Régimen Local RD Legislativo 781/1986.

• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía,

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 

de marzo

En lo referente a la financiación y ejecución del presente Plan, y en razón a su naturaleza 
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BBRR PCIS

jurídica como “subvenciones integradas en planes de asistencia y cooperación municipal” la normativa 

de aplicación al mismo será la constituida específicamente por:

• La regulación de desarrollo contenida en estas mismas bases, al amparo de la Disposición 

Adicional Octava de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,

• En lo no previsto por los anteriores,  la  Ley 38/2003,  de 17 de Noviembre,  General  de 

Subvenciones y su Reglamento, aprobado por R.D. 887/ 2006, de 21 de julio,

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En  lo  referente  al  ámbito  procedimental,  no  contemplado  en  las  anteriores  normas,  la 

normativa de aplicación vendrá constituida por:

• Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  común  de  las 

Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015 , de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

BASE 3. FINANCIACIÓN

El  PROGRAMA MUNICIPAL DE COOPERACIÓN EN INVERSIONES Y SERVICIOS  se financiará 

con  fondos  propios  de  Diputación  por  importe  de  40.000.000,00  €2,  ampliables  en  los  términos 

recogidos en la Base 4.2

El  Programa  se  iniciará  bajo  las  siguientes  aplicaciones  presupuestarias  asignadas 

provisionalmente, con cargo al Presupuesto de 2022.3

2 Ver nota 1

3 La Resolución 4992/2022 de julio de 2022 corrige el error material de la tabla incorporando las 6 primeras líneas de las 
aplicaciones presupuestarias omitidas en la versión aprobada originalmente.
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BBRR PCIS

Aplicaciones presupuestarias del PCIS

Unidad SubPrograma Económica Desc. SubPrograma Importe

3152 15329 46200 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 3.164.480,00 €

3152 15329 46800 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 35.520,00 €

3152 15329 76200 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 12.657.920,00 €

3152 15329 76800 PCIS 2022: Pavimentación vía públicas 142.080,00 €

3152 16509 46200 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 791.120,00 €

3152 16509 46800 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 8.880,00 €

3152 16509 76200 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 3.164.480,00 €

3152 16509 76800 PCIS 2022: Alumbrado y fomento de energías renovables 35.520,00 €

3152 17109 46200 PCIS 2022: Parques y jardines 791.120,00 €

3152 17109 46800 PCIS 2022: Parques y jardines 8.880,00 €

3152 17109 76200 PCIS 2022: Parques y jardines 3.164.480,00 €

3152 17109 76800 PCIS 2022: Parques y jardines 35.520,00 €

3152 23109 46200 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 395.560,00 €

3152 23109 46800 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 4.440,00 €

3152 23109 76200 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 1.582.240,00 €

3152 23109 76800 PCIS 2022: Administración general de servicios sociales 17.760,00 €

3152 33309 46200 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 949.344,00 €

3152 33309 46800 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 10.656,00 €

3152 33309 76200 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 3.797.376,00 €

3152 33309 76800 PCIS 2022: Equipamiento cultural y museos 42.624,00 €

3152 34209 46200 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 1.582.240,00 €

3152 34209 46800 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 17.760,00 €

3152 34209 76200 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 6.328.960,00 €

3152 34209 76800 PCIS 2022: Instalaciones deportivas 71.040,00 €

3152 93309 46200 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 237.336,00 €

3152 93309 46800 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 2.664,00 €

3152 93309 76200 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 949.344,00 €

3152 93309 76800 PCIS 2022: Gestión del Patrimonio 10.656,00 €

Total 40.000.000,004 €

La  aprobación  definitiva  de  las  aplicaciones  presupuestarias  asignadas  provisionalmente, 

4 Este total fue ampliado a 47.124.974,30 € por el Acuerdo Plenario de 29 de septiembre de 2022 (ver nota 1)
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estará a  expensas  de las  solicitudes municipales  presentadas,  y  en su caso de las  modificaciones 

presupuestarias que correspondan.

BASE 4. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 

4.1. Primera distribución financiera municipalizada

Se inicia el Programa con un montante de 40.000.000,00 €5,  que es el resultado de aplicar los 

siguientes criterios, cuya distribución municipalizada se contiene en el Anexo a estas Bases.

Criterios de distribución de fondos del Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS)

Municipios <  = 20.000 habitantes

 Asignación financiera previa: 70,00% del presupuesto del Programa

Indicador Distribución Reparto Ponderación

Importe Fijo 86.700,00 € Mínimo común

Población 60,00% Directamente proporcional a la población 2021

Índice  de 
Cohesión

40,00%
Inversamente proporcional al intervalo 
demográfico del municipio, según valores 
ponderados

- < 1.000  (ponderación 2'5)
- 1.000 - <5.000 (ponderación 2,5)
- 5.000 - < 10.000 (ponderación 1'5)
- 10.000 - 20.000 (ponderación 1)

Municipios > 20.000 habitantes 

Asignación financiera previa: 30,00% del presupuesto del Programa

Indicador Distribución Reparto Ponderación

Población 60,00 % Directamente proporcional a la población 2021

Índice de 
Cohesión

40,00 %
Inversamente proporcional al intervalo 
demográfico del municipio, según valores 
ponderados

> 20.000 -< 30.000 (ponderación 2)
- 30.000 - < 40.000 (ponderación 2)
 - 40.000 - < 50.000 (ponderación 1'5)
- 50.000 - < 60.000 (ponderación 1)
- = > 60.000     (ponderación 0'5)

4.2. Segunda distribución financiera municipalizada

Siempre que la Diputación tenga disponibilidad financiera para ello, la primera distribución se 

5 Ver nota 1
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podrá ampliar con una segunda distribución financiera, destinada al aprovechamiento de fondos no 

utilizados en el mismo Programa PCIS del Plan precedente, bajo las siguientes reglas y procedimiento:

1. No será una distribución determinable a priori, ya que se calculará en función de:

- las bajas de adjudicación imputables a la Diputación, que cada Ayuntamiento 

haya  obtenido en la gestión licitatoria de las actuaciones incluidas en el PCIS 

originario del del Plan Contigo ( según Programa aprobado en Diciembre 2020)

- las asignaciones municipales no utilizadas del PCIS (originario y ampliado) del 

Plan Contigo.

2. Las  cantidades  que  sustentarán  esta  segunda  distribución  serán  unicamente  las 

producidas a la fecha final del plazo de presentación de solicitudes, prevista en la Base 

9,  siempre  que  expresamente  se  incluya  en  dichas solicitudes  la  cuantía  de  los 

anteriores importes no utilizados que se desean aprovechar.

3. La efectiva adición de esta segunda distribución financiera municipalizada supondrá la 

ampliación financiera del Plan, para lo que seguirá el procedimiento previsto en la BASE 

10 que describe los trámites de: 

-  confirmación de disponibilidad financiera por parte de la Diputación, 

-  asignación  del  crédito  a  través  de  las  pertinentes  modificaciones 

presupuestarias, y 

- la aprobación de la citada ampliación.

BASE 5. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS ELEGIBLES 

Estas Bases tienen por objeto la tramitación de cualquier inversión susceptible de integrarse 

en el capítulo VI y gastos corrientes imputables al capítulo II para la gestión de los servicios públicos 

municipales previstos en la LRBRL y LAULA.

El PCIS es un Programa municipal general de libre configuración por los Ayuntamientos, de 

entre los  programas presupuestarios  contenidos en la  Orden EHA/3565/2008,  de 3 de diciembre, 

modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se aprueba la estructura de los 
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presupuestos  de  las  entidades  locales,  pudiendo  destinar  a  gastos  corrientes,  un  porcentaje  no 

superior al  20% ,  tomando como base de cálculo el  importe resultante de la primera distribución 

municipalizada (según detalle del anexo 1).

BASE 6. GASTO CORRIENTE: REGULACIÓN ESPECÍFICA

6.0 Finalidad

Esta  regulación  específica  irá  destinada  al  gasto  corriente,  que  se  podrá  acoger  a  este 

Programa en tanto se aplique a las siguientes finalidades:

• gastos  de capítulo II para Servicios públicos   donde   la demanda  ciudadana   supere  los 

recursos ordinarios municipales presupuestados.

• gastos de capítulo II para Servicios públicos en los que se prevean contingencias o demandas 

sobrevenidas de índole extraordinaria.

• gastos  de capítulo II para Servicios públicos en los que los Ayuntamientos desean aplicar 

nuevas líneas de gestión o prestaciones adicionales a la ciudadanía.

6.1 Porcentaje máximo

A estas finalidades los Ayuntamientos podrán destinar un máximo del 20% de la asignación 

municipal,  sobre  la  base  de  cálculo  de  la  primera  distribución  financiera  municipalizada,  con  el 

resultado máximo indicada en el anexo 1.

6.2. Reflejo presupuestario municipal

Las subvenciones para el funcionamiento de los servicios públicos municipales previstas en 

este  Programa,  están  destinadas  a  Gastos  Corrientes  que  se  imputen  al  Capítulo  II  en  bienes  y 

servicios para el ejercicio de las actividades de las entidades locales.

6.3. Fecha inicial de elegibilidad

La fecha de elegibilidad será a partir del 1 de Enero de 2022.
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6.4. Gastos no elegibles

Estas subvenciones tendrán la restricción de no poder aplicarse a gastos suntuarios (regalos, 

atenciones protocolarias, viajes, alojamientos), así como dietas, gratificaciones y similares; y  a los 

gastos de estructura del Ayuntamiento ya presupuestados y con crédito suficiente.

6.5. Aprobación de la concesión de las subvenciones

Mediante Resolución de  Presidencia  y  tras  el  proceso  de  fiscalización  favorable  por  la 

Intervención Provincial, se aprobarán las subvenciones a los Ayuntamientos en bienes y servicios de 

gasto corriente, para el ejercicio de las actividades de las Entidades Locales.

6.6. Definición del gasto solicitado

Los  gastos  se  definirán  a  través  de  los siguientes documentos  que  se  acompañarán  a  la 

solicitud:

6.6.1.-  La  Memoria  Descriptiva,  suscrita  por  la  Alcaldía,  deberá  ser  identificativa  de  los 

servicios municipales a los que se destinarán las subvenciones, definiendo un objeto global o 

concreto de las ayudas, así como las circunstancias concurrentes o que se prevean. El objeto 

de la subvención es el Programa, aunque la Memoria debe reflejar todos los conceptos de 

gasto a los que previsiblemente se aplicarán las ayudas y su distribución económica estimada. 

En todo caso, los conceptos de gasto no incluidos en la Memoria no podrán ser destinatarios  

de las ayudas.

6.6.2.-  Informe del Interventor municipal  sobre la Memoria, en la que se detalle en primer 

lugar,  el coste presupuestado en capítulo II para los servicios afectados por la Memoria, el 

porcentaje  de  financiación  actual  del  Ayuntamiento  y  otras  ayudas  recibidas  para  la 

prestación del  servicio.  En segundo  lugar,  deben identificarse los  Códigos presupuestarios 

correspondientes a la Clasificación por programas, por el importe económico que se solicite 

(Nivel  de  Programas).  Asimismo  se  informará  sobre  la  clasificación  económica 

correspondiente a los conceptos de gasto incluidos en la Memoria.

6.6.3.- Certificado de aprobación de la Memoria, emitido por la Secretaría general, una vez 
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se apruebe por el mismo órgano que haya de aprobar la solicitud, previo el Informe de la 

Intervención indicado en el punto 6.6.2 anterior.

6.7. Gestión

Los  Ayuntamientos  aplicarán  los  fondos  contenidos  en  las  subvenciones  aprobadas  a  los 

servicios públicos municipales solicitados, gestionando la integridad de los mismos de forma única o 

sucesiva en el tiempo, de acuerdo a la planificación y la modalidad de prestación de servicios que 

aplique el Ayuntamiento, siempre que los gastos sean incluibles en el objeto definido por la Memoria 

presentada.

6.8 Variabilidad de la distribución estimada entre los conceptos de gasto objeto de las ayudas

Las variaciones internas entre los distintos conceptos de gasto de un mismo Programa, serán 

admisibles y subvencionables, siempre que se pongan de manifiesto con ocasión de la justificación, y 

no con posterioridad.

6.9. Rendición de cuentas

La rendición de cuentas  de la  subvención librada será  hasta el  30 de marzo de 2024,  y 

consistirá en un Certificado del Interventor Municipal acreditativo de los pagos realizados con cargo al 

Capítulo II, agrupados por Programa y conceptos de gasto,  con relación de facturas de los contratos 

realizados para el funcionamiento de los servicios públicos municipales. El  importe de gastos 

corrientes no justificado originará el reintegro de dichas cuantías.

Las Entidades Locales deberán tener a disposición las facturas y documentos acreditativos del 

gasto  subvencionado,  y  se  podrá  solicitar  copias  y  aclaraciones  sobre  los  mismos,  en  cualquier 

momento, para comprobar la justificación de la subvención.

Será de aplicación lo establecido en el art. 70.3 del Reglamento de la Ley de Subvenciones.
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BASE 7. INVERSIONES: PROGRAMA MUNICIPAL DE INVERSIONES SOLICITADAS CON 
MULTIPLICIDAD DE OBJETOS SUBVENCIONABLES, PROGRAMA PRESUPUESTARIO, Y 
DEFINICIÓN DE ACTUACIONES Y GASTOS ELEGIBLES

7.1. Programa municipal de inversiones solicitadas

La financiación con cargo al PCIS del Plan ACTÚA irá destinada a un Programa municipal de 

inversiones en obras y/o adquisición de equipamientos, imputables al capítulo VI del presupuesto de 

gastos de la entidad local beneficiaria, agrupadas por su pertenencia a un  Programa presupuestario  

propuesto y  solicitado  por  el  Ayuntamiento  (en  adelante  Programa  municipal  de  inversiones  

solicitadas).

Dicho programa de inversiones solicitadas será el objeto inicial y primario de la subvención a 

conceder, y su definición global tendrá carácter limitativo para el beneficiario.

7.2. Actuaciones del Programa municipal de inversiones solicitadas

Esta  multiplicidad de inversiones,  incluirán tanto las  previstas  inicialmente,  como las  que 

potencialmente pudieran ser necesarias (en adelante, Actuaciones) y serán incluidas en la Memoria 

Técnica del Programa municipal de inversiones solicitadas, que acompañará a la solicitud.

Para ser financiados como parte del objeto del Programa, esta multiplicidad de inversiones 

debe estar prevista a priori en la propia Memoria, de forma que:

-  sólo las Actuaciones incluidas en la Memoria podrán llegar a concretarse a través de los 

ulteriores  proyectos  técnicos  básicos  y  de  ejecución  (Obras),  o  en  su  caso  pliegos  de 

prescripciones técnicas ( inversiones en suministros ).

-  el  Ayuntamiento,  a  lo  largo  de  la  ejecución,  podrá  priorizar  y  ordenar  la  sucesión  de 

inversiones  previstas  en  la  Memoria,  según  sus  necesidades,  y  con  cargo  a  los  fondos 

solicitados en la misma para el Programa presupuestario escogido, pudiendo para ello asignar 

y  reasignar  la  distribución  económica  internamente,  entre  los  múltiples  objetos  de  las 

Actuaciones individualizadas,  o  en  su  caso  dejar  sin  ejecutar  alguna  de  las  mismas,  por 

agotamiento de los créditos, con la ejecución de las anteriores.
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7.3. Definición de las Actuaciones inversoras

Las inversiones se definirán a través de los siguientes documentos que se acompañarán a la 

solicitud:

a) Memoria Técnica por cada Programa presupuestario escogido, suscrita por Técnico competente, 

que será igualmente aprobada por el Ayuntamiento, de acuerdo a modelo normalizado que estará 

disponible en la Web provincial, y contendrá por cada uno de los múltiples objetos elegidos para su 

ejecución dentro del Programa presupuestario, los siguientes ítems 

a.1.- Identificación de la actuación

a.2.- Descripción material de la actuación futura prevista

a.3.- Modalidad de ejecución prevista inicialmente (licitación; administración directa, en base 

a alguno de los supuestos del art. 30.1 LCSP; supuestos de cooperación del art 31 LCSP; y en 

su caso si está prevista su ejecución a través de medios propios municipales / a través de la 

Sociedad Municipal).

a.4.- Circunstancias relativas a los requisitos de titularidad y disponibilidad de los inmuebles, 

con los datos obrantes en la Secretaría General.

a.5.-  Circunstancias  relativas  a  la  adecuación  urbanística  y  autorizaciones  administrativas 

sectoriales,  su  suficiencia  para  la  ejecución,  o  bien  la  concurrencia  de  impedimentos 

temporales desde el punto de vista del cumplimiento de la normativa general y sectorial.

a.6.- Importe previsto para la actuación, desglosado estimativamente por capítulos.

a.7.- Cofinanciaciones previstas, si las hubiese, incluidas las municipales.

a.8.-  Grupo de programas/programa presupuestario, en los términos con el Informe de la 

Intervención.

a.9.- Geolocalización.

b) Informe de la Secretaría General relativo a la competencia local, de acuerdo la Ley 7/1985, de 2 

de abril,  y Ley 5/2010 de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y de las circunstancias 
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jurídico -administrativas relativas a titularidad y disponibilidad.

c) Informe de la Intervención sobre el grupo de programas presupuestario al que corresponde la 

actuación (de acuerdo a las previsiones de la redacción vigente de la Orden EHA/3565/2008, de 3  

de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales), y  

en caso de que  haya  prevista una clasificación adecuada a nivel de Programa, identificación del 

mismo.

A efectos de asignar el grupo/programa presupuestario, a cada actuación de carácter inversor 

debe asignarse  un único  grupo/programa presupuestario.  Para  ello,  como criterio  de  clasificación 

cuantitativo a los que alude la Orden Orden EHA/3565/2008, tradicionalmente aplicado en el ámbito 

de  la  gestión  de  los  Planes  financiados  por  la  AGE  y  en  lo  que  respecta  a  este  Programa  de 

Cooperación  en  Inversiones  y  Servicios  (  PCIS),  en  caso  de  preverse  varios  capítulos  de  obra 

susceptibles de integrarse en distintos Grupos de programas elegibles,  conexos  entre sí,  se elegirá 

aquel Grupo de programa al que, en el momento de formación de la Memoria,  corresponda al mayor 

peso económico de las partidas de previsible ejecución.

d) Certificado de la Secretaría general, sobre aprobación de la Memoria por el mismo órgano que 

apruebe la solicitud.

7.4. Gastos elegibles

Para  la ejecución de obras y adquisición de equipamientos que sean imputables al capítulo VI del  

presupuesto de  gastos  de la entidad local, conforme a la modalidad de multiplicidad de inversiones 

definido en la BASE 7.1 y 7,2, además de la propia ejecución material (caso de obras) o costes de 

adquisición (inversiones en suministros y adquisición de inmuebles), serán gastos subvencionables, 

igualmente como Capítulo VI:

a) Los honorarios de presentación de Memorias y de redacción de Proyectos, así como los Estudios,  

Cálculos técnicos previos, etc. y en su caso Visados ordinarios y complementarios, teniendo este 

gasto carácter de subvencionable a posteriori, siempre que se conceda finalmente la subvención.

b) Los honorarios de dirección técnica, y de coordinación de seguridad y salud.
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c)  Los  costes  de  publicidad  (carteles  de  obra)  correspondientes  a  la  subvención  concedida 

financiada con este Programa, así  como su colocación,  son igualmente subvencionables,  en los 

términos  de  la  BASE  22.1,  siempre  que  se  identifiquen en las mediciones y presupuestos del 

proyecto como una unidad del mismo.

BASE 8. RÉGIMEN DE ASISTENCIA TÉCNICA ASOCIADA AL PROGRAMA

Las actuaciones inversoras serán objeto de ejecución por los Ayuntamientos, en los términos 

de la Base 1.5, tanto en el procedimiento de licitación como en los procesos técnicos, y en razón a que 

son  elegibles  los  honorarios  de  redacción  y  proyección,  este  Programa  del  PLAN  no  conllevará 

asistencia técnica de la Diputación, salvo las siguientes excepciones:

- que el Ayuntamiento proponga proyectos que hayan sido anteriormente elaborados por 

la propia Diputación y sólo requieran una revisión o actualización para su presentación, o 

se  encuentren  actualmente en redacción por una asistencia técnica solicitada con 

anterioridad.

- que el Ayuntamiento aplique los fondos del Programa, para complementar proyectos que 

estén incluidos y aprobados dentro de Estrategias y Planes en las que Diputación figura 

como promotor, o ente adjudicador. Para estas actuaciones podrá aprobarse el régimen de 

asistencia  más  adecuado  al  caso.   En  estos  supuestos,  el  acto  de concesión fijará  las 

previsiones necesarias aplicables al expediente, en cuanto a las reglas y plazos de gestión y 

tramitación de la inversión (compatibilidad, justificación, publicidad, etc..), con el nivel de 

detalle  necesario  y  que se atendrá a la  regulación de dichas Estrategias, Planes o 

Programas, que prevalecerán sobre el contenido de este Programa, en todo lo que se 

oponga al mismo.
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BASE 9. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y MEMORIAS. SUBSANACIONES Y 
MODIFICACIÓN

9.1. Presentación  de solicitudes

9.1.1.  Dada la naturaleza mixta de este Programa a efectos de la BDNS (no competitiva, aunque 

sujeta  a  plazos)  su  tratamiento  será  el  de  “convocatoria  canónica”  y  por  ello,  el  período  de 

presentación de solicitudes y documentación será de 10 días a partir  del  día siguiente al  de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el BOP, a través de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, que se producirá una vez aprobado definitivamente el Plan.

9.1.2.  Las  solicitudes  reflejarán  las  propuestas  de Programas  municipales  de  inversiones y  de 

Programa  de  Gasto  corriente, estructurados  por  programas  presupuestarios,  que  deberán  ser 

previamente aprobados por el órgano competente del Ayuntamiento, surtiendo efectos como solicitud el 

certificado del contenido del acto administrativo aprobatorio de la misma , conforme al modelo que se 

publicará en la Web de Diputación.

9.1.3 A la solicitud del apartado anterior, además se le acompañarán, por cada Programa escogido, los 

documentos previstos en la BASE 6.6 (Gasto Corriente) y en la BASE 7.3 (Inversiones).

9.1.4 La presentación será preferentemente a través del Registro General de la Diputación Provincial, 

en sus distintas modalidades de acceso.

9.1.5. Con cargo a la primera y segunda distribución de la BASE 4, los Ayuntamientos presentarán sus 

Programas  municipales,  tanto  de  inversiones  como  de  Gasto  corriente, por  programas 

presupuestarios, de conformidad con la siguiente regla de prioridad:

- como  primeras  preferencias,  las  que  se  financien  íntegramente  con  la  primera 

distribución;

- como siguiente preferencia, en su caso, la propuesta que se deba financiar con la primera 

y con una fracción de la eventual segunda distribución;

- en tercer lugar, las que se financien exclusivamente con la eventual  segunda distribución.
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9.1.6. Las solicitudes podrán contener propuestas de hasta 5 Programas hasta agotar globalmente la 

suma de la primera distribución financiera asignada al Municipio, mas los importes solicitados para la 

segunda distribución que le corresponda.

9.2. Subsanaciones y modificación de solicitudes

La  presentación  de  la  solicitud  única,  y  de  sus  anexos  por  cada  Programa  de  inversión 

solicitado (Memoria, Informes adicionales y Certificado)  podrá generar los trámites de subsanación 

que sean necesarios en orden a la completa corrección de las propuestas, en los términos del art 68.1 

LPACAP,  sin  perjuicio  de  las  modificaciones,  mejoras  o  reformulaciones  de  la  solicitud  que  sean 

igualmente necesarias a instancias de las comunicaciones del Área gestora, concediéndose, para este 

fin, a los Ayuntamientos un plazo máximo de 10 días.

Estas subsanaciones, modificaciones, mejoras, reformulaciones, deberán ser adoptadas por el 

mismo órgano que aprobó las propuestas y su solicitud de financiación, o por otro con delegación 

expresa al efecto.

BASE 10. DETERMINACIÓN DE LA SEGUNDA DISTRIBUCIÓN FINANCIERA 
MUNICIPALIZADA. MODIFICACIÓN DEL PLAN POR AMPLIACIÓN DE SUS CRÉDITOS

Una vez presentadas las solicitudes municipales, y acreditados los fondos no utilizados en el 

Plan  precedente,  por  Bajas  de  licitación y  asignaciones  no utilizadas,  se  determinará  por  el  Área 

gestora el  montante de los mismos en orden a una ampliación del Plan a través de una segunda 

distribución municipalizada y se solicitará al Área de Hacienda la completa disponibilidad financiera 

para ello, o en su caso la proporción correspondiente.

Determinadas las disponibilidades aplicables a esta finalidad, se procederá a:

a) la formación de un expediente único de modificación y adecuación presupuestaria a las solicitudes  

presentadas,  para  las  actuaciones  tanto  de  la  primera,  como  en  su  caso,  segunda  distribución 

solicitada,  y que será elevada por el Área de Hacienda al Pleno para su aprobación inicial.

b) la formación por el área gestora de un expediente de  ampliación financiera  del Programa y por 
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tanto, también de modificación del Plan por ampliación de sus créditos, que ya contendrá un anexo 

detallado con todas las solicitudes municipales, y que será elevado al Pleno para su aprobación inicial.

c) Dada la unidad de actuaciones en la tramitación de las mismas, los acuerdos iniciales anteriores, 

tanto  de  modificación  presupuestaria,  como  de  ampliación  del  Plan,  podrán  tramitarse 

simultáneamente.

d)  Tras  el  período  de  información  pública  de  15  y  10  días  previstos  respectivamente  para  los 

expedientes presupuestario y de modificación de Plan, y siempre que adquiera carácter definitivo el 

primero de ellos, la modificación del Plan podrá tomar carácter definitivo, si en su plazo de 10 días de  

información pública no se hubiesen producido  alegaciones. En caso contrario se producirá el carácter 

definitivo mediante acuerdo de Pleno expreso.

e) Tras la aprobación definitiva de la modificación del Plan se podrá instar la autorización del gasto  

para la totalidad del Programa (primera y segunda distribución), mediante ulterior acuerdo de Pleno.

BASE 11 . CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN

Mediante Resolución de la Presidencia, que será notificada en el plazo máximo de 6 meses a 

contar desde la presentación de solicitudes -y siempre que el expediente para la concesión contenga 

los documentos que siguen-, se procederá a la aprobación de la propuesta de concesión, previamente 

sometida al proceso de fiscalización por la Intervención Provincial:

1. Solicitud

2. Memorias 

3. Certificado de aprobación de las Memorias

La  instrucción  del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones,  dado  su  carácter  no 

competitivo, corresponde a la Jefa de Servicio/ Sección de los Servicios Generales y Gestión de Planes 

del  Área  de  Cohesión  Territorial  o  TAGs  en  quienes  delegue,  que  realizará  de  oficio  cuantas 

actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 

virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
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El  vencimiento del  plazo máximo sin  haberse  notificado resolución expresa,  legitimará al 

Ayuntamiento para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de la 

resolución expresa posterior al  vencimiento del  plazo,  que en base a la  obligación de resolver se 

adoptará por la  Diputación, sin vinculación alguna al sentido del silencio fijado con anterioridad, de  

acuerdo al art. 24.3 b) de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo común de 

las Administraciones Públicas.

BASE 12. RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS Y CUENTA RESTRINGIDA. GARANTÍAS

12.1 El régimen de transferencias para el Programa será el siguiente:

- Para la ejecución de obras y adquisiciones que sean imputables al capítulo VI: el 100% del  

importe solicitado por cada Memoria Técnica presentada, con la resolución de concesión 

de subvención.

- Para Gastos Corrientes: el 100% del importe solicitado en la Memoria Descriptiva presentada,  con la 

resolución de concesión de subvención.

12.2. Toda  entidad local beneficiaria deberá mantener la cuenta diferenciada creada con el Plan 

SUPERA IV, denominada «PLAN PROVINCIAL», que se seguirá utilizando para recibir y mantener los 

ingresos de fondos correspondientes a este Plan, así como los reintegros que pudieran producirse y  

los abonos de intereses, y desde la que se realizarán los pagos correspondientes a la ejecución del 

Programa, sin que sea posible destinar los fondos de la misma a ninguna otra finalidad diferente a  

la prevista en estas Bases.

Todos los  pagos que se realicen contra la  cuenta «PLAN PROVINCIAL» del  Ayuntamiento, 

deberán estar supervisados y fiscalizados por la persona responsable de la Intervención de la entidad 

local.

Los intereses generados por los fondos depositados en la cuenta «PLAN PROVINCIAL» podrán 

ser  utilizados por las  entidades locales  para gastos asociados o relacionados con la  ejecución del  

Programa.

12.3. Conforme al artículo 42.2 del RLGS no se exigirá la constitución de garantías, por destinarse este 
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programa a Administraciones Públicas.

BASE 13. CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA, RELATIVA A INVERSIONES

El presente Programa PCIS, definido sobre la base de Memorias Técnicas globales incluyendo 

la multiplicidad de inversiones que serán concretables a posteriori, no requiere para su financiación la 

presentación previa de proyectos técnicos, ni por tanto su revisión, sin perjuicio de los requerimientos 

que se contemplan en las BASES dedicadas a la Justificación.

A  este  fin,  esta  Base  contiene  determinaciones  orientativas  para  la  formación  de  los 

proyectos, y otras que son de necesario cumplimiento o incorporación en la documentación técnica, 

en los términos siguientes :

13.1.  Los proyectos  técnicos  deberán  suscribirse,  necesariamente,  en  formato  digital  con  firma 

electrónica.

13.2.  Los  proyectos  deberán  seguir  necesariamente  las  previsiones  legales  sobre  su  contenido  y 

estructura, y con carácter orientativo, las Guías para la redacción de proyectos técnicos disponibles en 

la página web de Diputación.

13.3. Para la ulterior utilización en la licitación del criterio de adjudicación “Mejoras”, los proyectos 

técnicos  deberán  necesariamente  describir  y  contener  de  forma  cierta  y  concreta  (a  nivel  de 

mediciones, planos y presupuestos expresados en PEM), la parte de ejecución que puede quedar 

reservada  a  “Mejoras”,  entendiendo  por  tales,  de  acuerdo  a  los  criterios  consolidados  por  las 

dictámenes  de  las  Juntas  Consultivas,  aquellas  partidas  o  capítulos  de  ejecución  adicional,  

complementarias  o añadibles  que,  siendo  inicialmente  prescindibles,  sean  conformes  y estén 

directamente relacionadas con el objeto del proyecto, y puedan quedar a expensas de ser incluidas o 

no en la oferta económica de los licitadores, sin condicionar por ello el objeto o finalidad de la obra 

proyectada.

Para  la  proyección  de  las  partidas/capítulos  incluidos  en  el  criterio  de  adjudicación 

denominado mejoras, debe tenerse en cuenta que estas se ofertarán por los licitadores siguiendo el 
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orden de prelación de cada una de ellas establecido en el propio  proyecto,  según justificación que 

debiera obrar en el mismo, así como en los pliegos de condiciones, debiendo ofertarse cada una de 

ellas de forma separada y completa, con especificación de la valoración parcial que tenga asignada 

sobre el total de la valoración del criterio de mejoras que esté establecido.  Las Mejoras no serán 

modificables a través de la oferta económica

13.4 De acuerdo a la  LCSP y  al  Reglamento aplicable,  en las  obras a  ejecutar  por administración 

directa, el presupuesto estará desglosado entre mano de obra, materiales, maquinaria, así como las 

subcontrataciones parciales con empresarios colaboradores que no excederán del 60% del importe del 

proyecto subvencionado, excluido IVA.  En ningún caso se considerarán subvencionables los gastos de 

personal  de  estructura  (nómina,  cotizaciones  seguridad  social,  etc)  o  gastos  de  funcionamiento 

general  de  la  entidad  local  (teléfono, electricidad,material de oficina, etc), ni imputaciones 

proporcionales de los mismos.

13.5 En las adquisiciones de inmuebles, suministros de inversión, etc.. y en cualquier otra inversión no 

calificable como obra, a efectos de la fase de justificación, la ausencia de proyecto se suplirá por el  

documento  técnico  análogo,  entendiendo  por  tal,  necesariamente,  el Pliego  de  Prescripciones 

Técnicas que habrá de servir de base a la inversión de la que se trate.

13.6 Al objeto del seguimiento de la ejecución global del Programa cada Ayuntamiento beneficiario 

debe  remitir  a  la  Diputación,  necesariamente,  una  certificación  del  acto  de  aprobación  de  cada 

proyecto técnico / pliego de prescripciones técnicas ( casos de suministros) que vaya a ser objeto de 

licitación,  así  como de  los  posteriores  actos  administrativos  de  modificación  y  variaciones  de  los 

mismos.

BASE 14. CONDICIONES DE LICITACIÓN RELATIVAS A INVERSIONES

14.1. Mejoras

Las mejoras incluidas como criterio de adjudicación se cuantificarán y valorarán mediante las 

cifras o porcentajes que aparezcan en los pliegos, y nunca como juicios de valor, sin que la suma de la  

puntuación de las mejoras parciales pueda superar la puntuación total asignada al criterio “mejoras” 
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en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. En la elección de las mejoras, la oferta del 

licitador seguirá el orden de prelación que se especifique en el Proyecto/pliego de condiciones, siendo 

necesario ofertarlas por su orden y cada una de ellas de forma completa.

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no podrán 

ser objeto de modificación.

Las  mejoras  propuestas  por  el  adjudicatario  no  podrán  dejarse  de  ejecutar  como 

compensación por incidencias en la ejecución del objeto principal. En caso contrario se producirá el 

reintegro previsto en la BASE 21.2. 

14.2. Datos de empleo

Será necesaria la  Inclusión en los Pliegos correspondientes a las licitaciones municipales  de 

una cláusula de obligado cumplimiento por los contratistas,  referente  al suministro de información 

referente a datos de empleo, según prevé la BASE 22.2 en orden al seguimiento e integración de datos 

estadísticos sobre Empleo vinculado a las inversiones –no sujetos al régimen de protección de datos- 

para ser  implementados en el  Sistema de Información Local  gestionado por  el  Área de Cohesión 

Territorial.

14.3. Seguimiento de licitaciones

Al objeto del seguimiento de la ejecución global del Programa, una vez adjudicadas o acordada 

la ejecución por administración directa, de cada una de las actuaciones contempladas en la Memorias, 

cada Ayuntamiento beneficiario deberá remitir a la Diputación, necesariamente tras la finalización de cada 

procedimiento,  los certificados según modelos que para las obras,  suministros y para los servicios 

estarán disponibles en la página web de esta Diputación.

En  caso  de  adjudicar  una  actuación  por  lotes,  se  deberán  remitir  tantos  modelos  de 

certificados de adjudicación como lotes adjudicados.

14.4. Reinversión de bajas y economías

 Las  bajas  de adjudicación o la  economías producidas en la  propia ejecución de la  obra, 

imputables  a  la  Diputación,  en  cada  una  de  las  actuaciones  recogidas  en  la  Memoria  de  cada 
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Programa escogido por el Ayuntamiento, se podrán reinvertir en la misma actuación que las origine, 

en supuestos tales como excesos de medición, expedientes de modificación proyectual y contractual, 

revisiones  de  precios  previstas  legalmente,  mejoras  proyectadas  y  no  adjudicadas  en  la  licitación 

originaria,  dotación y  equipamiento a  adscribir  al  funcionamiento de la  inversión;  o  bien a  otras 

inversiones del mismo Programa presupuestario, dentro de las identificadas en la Memoria.

Al  objeto del  seguimiento de las reinversiones de los 3 últimos supuestos citados (mejoras, 

equipamiento y otras inversiones) , igualmente será necesario para cada Ayuntamiento beneficiario que se 

remita  a  la  Diputación  una  certificación  del  acto  de  aprobación  del  proyecto  técnico  /  pliego  de 

prescripciones técnicas (casos de suministros)  que vaya a ser objeto de licitación, así como la adjudicación 

de los mismos, y sus posteriores actos administrativos de modificación o variación.

14.5. Bajas no utilizadas

Las cantidades provenientes de las Bajas de adjudicación del sumatorio del Programa, no 

aplicadas a los anteriores supuestos de reinversión, constituyen remanentes no utilizables que serán 

devueltos a la Diputación, originando una minoración en la cuantía de la subvención concedida y un 

reembolso de los fondos.

En  estos  casos  se  deberá  emitir  un  “Certificado  Global  de  Bajas  no  Utilizadas  en  el 

Programa”  con  ocasión  de  la  justificación  definitiva  de  la  BASE  16,  que  surtirá  efectos  como 

aceptación  implícita  de  la  minoración,  a  efectos  del  expediente  final  de  Reajuste  de  subvención 

concedida,  o,  en su caso,  del  Expediente de reintegro,   dependiendo de la concurrencia o no de  

devolución voluntaria, y siempre y cuando su importe no utilizado sea igual o superior a 10 €.

Conforme a  lo  establecido en el  art.  90 del  Reglamento de la  LGS,  el  beneficiario  podrá  

devolver el importe de la baja no utilizable en cualquier momento sin el previo requerimiento de la 

Diputación de Sevilla. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla calculará 

los intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha del ingreso de la 

devolución o la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera anterior.
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BASE 15. CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INVERSIÓN

Corresponderá a cada Entidad local beneficiaria final, -antes, durante y tras la ejecución de la 

obra-, la tramitación y cumplimiento de los requerimientos normativos en materia de prevención de 

riesgos, seguridad y salud en obra, gestión de residuos, así como los requerimientos de la LCSP en la  

fase de ejecución de contratos y subcontratación en todo el ciclo de gestión (cumplimiento, ejecución 

económica mensual, recepción, prórrogas, modificaciones, suspensión, resoluciones de contratos,...), 

siendo  el  Ayuntamiento  promotor  de  la  actuación  el  responsable,  a  todos  los  efectos,  de  las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de condiciones exigibles en todas esas materias. 

BASE 16. PERÍODO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN PROYECTOS DE 
INVERSIÓN

16.1. Plazo de ejecución de las subvenciones

Con carácter general, el plazo máximo de ejecución de todas las actuaciones derivadas de las 

Memorias financiadas con este Programa PCIS finalizará el  30 de junio de 2025 (inclusive)6, debiendo 

haberse  cumplimentado  a  dicha  fecha  el  certificado  final  de cada  obra o  Acta  de  Recepción  de 

inversiones en suministros.

16.2. La justificación de las subvenciones

La  justificación del  100% de la  subvención librada será  de 3  meses  a  partir  del  Acta  de 

Recepción y se llevará a cabo mediante la aportación a los servicios administrativos del Área gestora la  

siguiente documentación, por cada Actuación ejecutada, de las incluidas en la Memoria, debidamente 

firmada  de  forma  electrónica,  dando  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015  del  

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

a) Para   obras licitadas     :

• Proyecto Técnico definitivo.

• Certificado fin de obra, expedido por la dirección facultativa.

6 La modificación de noviembre de 2023 (BOP n.º 282 de 7 de diciembre de 2023) amplía el límite del plazo de ejecución 
establecido inicialmente el 15 de septiembre de 2024.
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• Acta de Recepción, suscrita conforme al art 243 LCSP y RD 424/2017.

• Certificación económica ordinaria última de la obra, (  con relación de unidades de 

obras ejecutadas y valoradas, a origen, comprensiva de la totalidad de la obra)

• Certificación económica  final de obra, si la hubiere

• Certificado de la Intervención municipal acreditativo del desglose de la totalidad de los 

pagos realizados para gastos elegibles (honorarios, certificaciones económicas, …), de 

su adecuación e imputación a la inversión subvencionada y declarativo de la genérica 

puesta  a  disposición,  para  eventuales  comprobaciones,  de  los  documentos  de  los 

gastos realizados y sus justificantes.

• Indicadores de empleo conforme a la Base 22.2.

b) Para   obras ejecutadas por la propia Administración     :

• Proyecto Técnico definitivo.

• Certificado fin de obra, expedido por la dirección facultativa.

• Certificación de gastos de obra ejecutada, acompañada de relaciones de unidades de 

obras ejecutadas, sin valorar, comprensiva de la totalidad de la obra

• Acta de Reconocimiento y Comprobación, suscrita por el Técnico Director de las obras, 

además de por los intervinientes previstos en el art. 179 del RD 1098/2001.

• Certificación  del  Secretario  sobre  acuerdo  de  adjudicación  de  los  contratos  de 

suministro de los materiales y maquinaria necesarios para la ejecución de la obra, así  

como de las adjudicaciones a empresas colaboradoras.

• Certificación del Interventor acreditativo del desglose de los pagos realizados en los 

gastos  elegibles  (honorarios,  nóminas,  seguros  sociales,  materiales  maquinaria, 

empresas colaboradoras, …), así como sobre la adecuación e imputación de todos los 

anteriores  a  la  inversión  subvencionada  y  declarativo  de  la  genérica  puesta  a 

disposición, para eventuales comprobaciones, de los documentos justificativos de los 

gastos realizados.

• Indicadores de empleo conforme a Base 22.2

c) Para   inversiones consistentes en     suministros  

• Acta de recepción del suministro, suscrita conforme a la LCSP y RD 424/2017.
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• Certificado de la Intervención municipal acreditativo del desglose de pagos realizados, 

de  su  adecuación  e  imputación  a  la  inversión  subvencionada  y  declarativo  de  la 

genérica puesta a disposición, para eventuales comprobaciones, de los documentos 

acreditativos de los gastos realizados y sus justificantes.

d) Para     otras     inversiones     consistentes     en     adquisiciones     de     inmuebles  

• Contrato suscrito.

•  Certificado  de  la  Intervención  municipal  acreditativo  del  desglose  de  los  pagos 

realizados, de su adecuación e imputación a la inversión subvencionada y declarativo 

de  la  genérica  puesta  a  disposición,  para  eventuales  comprobaciones,  de  los 

documentos acreditativos de los gastos realizados y sus justificantes.

16.3. Reglas especiales

Durante  el  periodo  de  justificación  de  3  meses  del  plazo  de  justificación,  se  admitirán 

cualesquiera facturas o pagos generados y realizados en dicho periodo, siempre que se corresponda 

con contraprestaciones efectivamente realizadas dentro del período de ejecución de las obras. En esta 

fase de justificación será de aplicación lo establecido en el art. 70.3 del Reglamento de la Ley General 

de Subvenciones.

BASE 17. RÉGIMEN DE ABONOS A CONTRATISTAS Y EMPRESAS COLABORADORAS

La  administración  contratante  tiene  la  obligación  de  realizar  los  abonos  de  los  gastos 

realizados  en  los  plazos  establecidos  en  la  LCSP,  no  pudiendo  repercutirse  sobre  la  Diputación 

eventuales  reclamaciones  de  intereses  de  demora  por  incumplimiento  de  los  plazos  de  abono, 

presentadas por parte de contratistas, y con independencia de cuáles hayan sido los calendarios de 

transferencias las financieras de la Diputación.
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BASE 18. VERIFICACIÓN MATERIAL DE SUBVENCIONES PARA LAS ACTUACIONES DE 
INVERSIÓN

Las Actuaciones incluidas en el Programa municipales de Inversiones solicitadas, serán objeto 

de verificación material,  de  acuerdo a  las  previsiones  generales  contenidas  en la  Ley  General  de 

Subvenciones, quedando facultados los Servicios Técnicos del Área gestora para solicitar a los Técnicos 

municipales la documentación técnica relativa a las obras y a su ejecución, adicionales respecto a la 

que se presente en fase de justificación.

En las obras a ejecutar por administración directa, una vez terminada la obra y a efectos de 

verificación material, se remitirá a Diputación relación de unidades de obra ejecutadas y valoradas 

suscritas por la dirección de obras, comprensiva de la totalidad de la obra.

BASE 19. MEMORIAS DE EJECUCIÓN Y DACIÓN DE CUENTA DE RESULTADOS

Tras la superación de los plazos de ejecución y justificación por parte del Área gestora, se  

elaborará  la  Memoria  de  Ejecución  correspondiente,  que  contendrá  una  evaluación  territorial  y 

sectorial de los resultados obtenidos, entre otros, en los apartados de empleo, recursos invertidos, y 

ampliación y conservación de la red de infraestructuras y equipamientos locales.

BASE 20. RENUNCIAS

Tras la concesión de la subvención por la Diputación, cualquier Entidad Local podrá renunciar 

a la subvención y quedará liberada del cumplimiento de la carga o finalidad a que se halle afectada. La  

renuncia formulada por escrito, cuando se realice con posterioridad al cobro,  implicará el reintegro de 

las cantidades percibidas, más los intereses de demora correspondientes.
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BASE 21. GRADUACIÓN DE REINTEGROS Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBJETO Y CONDICIONES DE LOS EXPEDIENTES APROBADOS Y AUTORIZADOS CON 
CARGO A LA SUBVENCIÓN

21.1. REINTEGROS TOTALES

Se producirá el reintegro del 100% de las cantidades percibidas más el interés de demora 

desde el momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

b) Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

c) Incumplimiento  absoluto  de  la  obligación  de  justificar,  sin  hacer  uso  de  los  plazos 

previstos legalmente (ya sea el inicial, el ampliado, si procediere, o el previsto en el 

requerimiento de justificación).

21.2. REINTEGROS PARCIALES

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al 

cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 

compromisos, la cantidad a reintegrar por los incumplimientos que a continuación se relacionan, los 

expedientes de reintegro o en su caso, de detracción de fondos, de acuerdo al artículo 37.2 de la LGS,  

se regularán con arreglo a los siguientes criterios inspirados en el principio de proporcionalidad y en el  

principio de interdicción del enriquecimiento sin causa:

a) La ejecución de obras, conteniendo modificaciones no aprobadas por el Ayuntamiento, siempre 

que no se produzca incumplimiento de la finalidad u objetivo de la subvención, originará el reintegro 

del porcentaje/presupuesto afectado por la modificación no autorizada.

b) En los supuestos de múltiples cofinanciaciones concurrentes que sean compatibles, pero en los 

que de oficio la Diputación advierta un exceso de financiación respecto al coste de la actividad, se 

exigirá el reintegro por la parte proporcional que corresponda a la Diputación.

c) La detección de irregularidades no invalidantes respecto de la plena posesión y disponibilidad de 
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los  terrenos  certificada,  así  como  de  las  autorizaciones  sectoriales  de  ejecución  que  incidan 

negativamente en la ejecución de la obra y del Plan, originará un reintegro por valor del 3 % del  

importe de la subvención.

d) Cuando en la ejecución de una obra por administración que el Ayuntamiento lleve a cabo la a 

través de sus propios servicios, se sobrepase, en la contratación con empresarios colaboradores, el 

porcentaje del 60% del importe total del proyecto, se originará un reintegro por el exceso producido 

respecto a ese 60%.

e) Cuando en la ejecución de una obra por administración el Ayuntamiento lleve a cabo la misma a 

través de otra Entidad vinculada al mismo como medio propio personificado, si se sobrepasa en las

f) prestaciones parciales contratadas con terceros un importe superior al 50% del importe total del 

proyecto, originará un reintegro o detracción por el exceso producido respecto a ese 50% .

g) El incumplimiento de las determinaciones previstas en la LCSP sobre requisitos, clases de criterios 

de adjudicación y aplicación de los mismos, detectado con ocasión del Control financiero, originará 

un reintegro o, en su caso, una detracción por el 5% del importe de la subvención.

h) El incumplimiento de lo establecido en la Base 10.1.4 y 13.1 B) relativa a la determinación, fijación 

y elección de las mejoras, originará un reintegro o, en su caso, una detracción por el 5% del importe 

de la  subvención.  Aquellas  mejoras que no se ejecuten en compensación por  incidencias  en la 

ejecución del objeto principal, serán causa de reintegro de la subvención por el importe de la mejora 

dejada de ejecutar y por todos los conceptos que se integran en la misma (% descuento al que se 

añadirá GG, BI, IVA).

i)  El  incumplimiento del  plazo de ejecución de la  obra o  del  Programa implicará  la  pérdida del  

importe proporcional de la subvención correspondiente a lo ejecutado fuera de plazo.

j) El incumplimiento del plazo por retraso en la justificación prevista en la Base  16.2  originará un 

reintegro por el 10% del volumen económico de obra adjudicada no justificada en plazo y siempre  

que al menos se acredite su abono a terceros dentro de los plazos de justificación.

k) Los pagos a terceros fuera del plazo de justificación previsto en la Base 16.2, y siempre que se 

acredite la  completa ejecución material  correspondiente en plazo,  conllevará el  reintegro por los 
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importes de los pagos tardíamente justificados.

k) El incumplimiento del plazo por retraso en la justificación de los Gastos Corrientes prevista en la 

Base 6.9, originará un reintegro del 10 % del importe justificado fuera de plazo, y siempre que al 

menos se acredite su abono a terceros dentro de los plazos de justificación. El importe no justificado 

originará el reintegro de dicho importe.

l)  El  incumplimiento  de  las  condiciones  de  publicidad  institucional  originará  un  expediente  de 

reintegro por el importe de gasto equivalente al que sería necesario para promover una actuación 

subsidiaria de publicidad, según propuesta Técnica del Área gestora.

ll) Igualmente, procederá el reintegro de cualquier exceso obtenido sobre el coste de la actividad 

subvencionada.

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 

Subvenciones,  el  beneficiario  podrá  devolver  el  importe  en  cualquier  momento  sin  el  previo 

requerimiento de la Diputación de Sevilla. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación 

de Sevilla calculará los intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha del ingreso de la devolución o la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera  

anterior.

En la tramitación del expediente de reintegro se garantizará, en todo caso, el derecho de la 

Entidad  Local  a  ser  oída  y  a  formular  cuantas  alegaciones  estime  pertinentes  en  defensa  de  su 

actuación,  antes  de  su  aprobación  por  Resolución  de  la  Presidencia,  que  habrá  de  incluir  los 

correspondientes intereses de demora.

21.3. INFRACCIONES Y SANCIONES

En  este  Plan  será  de  aplicación  supletoria  la  regulación  sobre  Infracciones  y  Sanciones 

establecida en el Título IV de la Ley General de Subvenciones y artículos concordantes del Reglamento.
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BASE 22. SEGUIMIENTO DEL PLAN MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN LOCAL 
DE LA PROVINCIA: PUBLICIDAD INSTITUCIONAL, INDICADORES DE EMPLEO E 
INDICADORES DE RESULTADOS

Sin  perjuicio  de  su  completa  gestión  administrativa,  el  Área  Gestora  del  Plan  Provincial,  

llevará a cabo el seguimiento de los resultados del mismo a través del Sistema de Información Local de 

la Provincia de Sevilla (SIL), que es el sistema de Información geográfica que contiene la información 

sobre la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (EIEL) y sobre las actuaciones en las 

redes de infraestructuras y equipamientos locales de la provincia.

La información objeto de seguimiento se referirá, en este Plan a tres aspectos: publicidad 

institucional, empleo y otros resultados.

La  remisión  de  datos  sobre  los  referidos  aspectos  corresponderá  a  los  Ayuntamientos 

promotores, contratistas de obras o Directores Técnicos, según se especifique en estas Bases.

22.1. PUBLICIDAD. CARTELERÍA DE OBRA DEL PROGRAMA

22.1.1.  Para  las  obras,  los  costes  de  la  publicidad  correspondiente  a  la  subvención  con  cargo  al 

Programa, así como su colocación son subvencionables conforme a la Base 7.4, siendo el cartel de 

obra exigible en todos los proyectos de inversión que se traduzcan en una obra.  Los Ayuntamientos 

beneficiarios deberán conservar durante el periodo de ejecución el cartel informativo de la actuación 

y de su subvención con cargo al Plan.

Las dimensiones de dicho cartel se establecerán en el manual corporativo de esta Diputación, 

que podrá obtenerse de la web de la misma. Su acreditación y localización serán objeto de Informe 

por la Dirección Técnica de la obra. A los efectos de integración de datos en el Sistema de Información  

Local, el área gestora habilitará y/o comunicará los accesos o enlaces donde realizar directamente la 

introducción de datos por parte de los responsables señalados.

22.1.2 Para los suministros, dotaciones de equipamiento, y adquisiciones de inmuebles se acreditará 

la  publicidad institucional  de la  subvención concedida mediante la  acreditación de la  difusión de 

anuncios donde se explicite la financiación de Diputación a la actuación, ya sea en prensa escrita,  

digital o en la página web de su Ayuntamiento, siempre que se indiquen, como mínimo, los siguientes 
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conceptos:

- Entidad que financia: Diputación de Sevilla

- Programa PCIS del Plan ACTÚA

- Denominación

- Presupuesto o coste,

- Fecha de la recepción de los bienes y suministros.

22.1.3  Para  Gastos  Corrientes  en  Servicios  Públicos  Municipales,  se  acreditará  la  publicidad 

institucional mediante la difusión de anuncio en prensa escrita,  digital   o en la página web de su 

Ayuntamiento, siempre que se indiquen, como mínimo, los siguientes conceptos:

- Entidad que financia: Diputación de Sevilla

- Servicio subvencionado

- Importe de subvención aprobada

22.2. INDICADOR DE EMPLEO

Para el seguimiento del Empleo asociado a la ejecución de las obras financiadas con este Plan, 

la Diputación aplicará INDICADORES de EMPLEO, definidos de la siguiente forma:

DENOMINACIÓN Empleo posibilitado ( en jornales)

TIPO DE INDICADOR Impacto Global

DEFINICIÓN NORMALIZADA
Empleo que se ha generado con la inversión realizada en el período de 
ejecución de la actuación

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN
Suma de los días de trabajo que ha proporcionado el proyecto en su 
ejecución como inversión subvencionada, desagregado por edad, 
situación, procedencia, genero y nivel de cualificación.

UNIDAD DE MEDIDA  Días

PERIODICIDAD Actuación administrativa de fin de obra

FUENTE DE INFORMACIÓN Fuente generada ex profeso por los requerimientos administrativos que 
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se deriven de los Pliegos de condiciones de la Licitación elaborados por 
cada Órgano de contratación, según obligación genérica fijada por la 
Diputación y a través de formulario predefinido.

ÓRGANO GESTOR RESPONSABLE Área de Cohesión Territorial

GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN Puntual

DENOMINACIÓN Empleo posibilitado ( en contrataciones) 

TIPO DE INDICADOR Impacto Global

DEFINICIÓN NORMALIZADA
Empleo que se ha generado con la inversión realizada en el período de 
ejecución de la actuación

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN
Suma de los contratos que se han formalizado durante la ejecución del 
proyecto, desagregado por edad, situación, procedencia, genero y nivel 
de cualificación.

UNIDAD DE MEDIDA  Contratos

PERIODICIDAD Actuación administrativo de fin de obra

FUENTE DE INFORMACIÓN

Fuente generada ex profeso por los requerimientos administrativos que 
se deriven de los Pliegos de condiciones de la Licitación elaborados por 
cada Órgano de contratación, según obligación genérica fijada por la 
Diputación y a través de formulario predefinido.

ÓRGANO GESTOR RESPONSABLE Área de Cohesión Territorial

GENERACIÓN DE LA INFORMACIÓN Puntual

De acuerdo a las previsiones anteriores, para la implementación de la Fuente de Información 

de este Indicador, los Órganos de contratación velarán por la inclusión en los Pliegos de Cláusulas  

Administrativas Particulares de las licitaciones de obras financiadas con cargo al Plan, de una cláusula 

accesoria de obligación informativa estadística, al objeto de que cada contratista adjudicatario de las 

obras proporcione los datos referidos al empleo asociado a la inversión ejecutada con cargo al Plan. La 

cláusula tendrá la siguiente redacción:

“El licitador que resulte adjudicatario de las obras, estará obligado a facilitar información relativa al  

empleo posibilitado a través de nuevas contrataciones para la ejecución de la obra objeto de esta  

licitación, debiendo suministrar los datos según formulario que se le facilitará con antelación al Acta  

de Recepción de las obras, momento en el que se habrá debido dar cumplimiento a la entrega de la  

información. Los datos a solicitar en ningún caso tendrán carácter nominativo, y se limitarán a datos  

globales  -no  personales-  sobre  días  de  trabajo  que  ha  proporcionado  la  ejecución  del  proyecto,  
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desagregados por edad, situación, procedencia, genero y nivel de cualificación.

Estos datos será explotados por la Diputación como indicadores de seguimiento de su Plan Provincial,  

sin repercusión de tipo administrativo ni efecto alguno sobre futuras licitaciones.”

Cuando la obra la realice el Ayuntamiento por administración directa, corresponderán a este, 

como promotor y empleador, las obligaciones informativas descritas con anterioridad, asumiendo por 

si mismo la cumplimentación de los formularios y modelos de recogida de datos que en este caso se 

faciliten, que habrán de cumplimentarse con ocasión del momento previsto en la Base 16.

22.3. INDICADORES DE RESULTADOS

El  modelo  espacial  de  la  realidad  provincial  representado  en  el  SIL  está  sujeto  a  una 

actualización continua, lo cual exige que todos los cambios producidos en las redes de infraestructuras 

y equipamientos locales, incluidos los derivados del Plan, se trasladen al mismo, a través de datos 

alfanuméricos sobre características y localizaciones o bien de documentos de tipo fotográfico.

Algunos de estos datos son susceptibles de recopilarse a través de un sistema de Indicadores 

de resultados que aporten información sobre los logros y cambios conseguidos con cada actuación.

Del conjunto de datos, el Área gestora determinará los que hayan de obtenerse a través  de 

una metodología de Indicadores de Resultado, con la correspondiente implicación de las Direcciones 

Técnicas  de  las  actuaciones,  tanto  de  las  Entidades  beneficiarias  como  de  los  Servicios  Técnicos 

Provinciales, que para los indicadores que se desarrollen serán los encargados de la traslación de los 

datos de ejecución, según ficha de indicadores y modelo de recogida de datos que se comunicará a 

cada Entidad beneficiaria, para su cumplimentación con ocasión de la finalización de la obra.

BASE 23. MODELOS

Los distintos formularios-modelos relativos a este Programa tendrán carácter determinante, 

siendo  la  concreción  de  los  aspectos  fundamentales  del  Plan  que  en  cada  fase  se  exige  a  los 

beneficiarios, razón por la cual son de necesaria cumplimentación, de forma que la eventual variación 

sobre los mismos, puede ser objeto de subsanación o en su caso inadmisión.
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Asimismo,  por  su  carácter  general,  se  habrán  de  seguir  en  la  gestión de  los  fondos,  los 

modelos que se enuncian a continuación, y que serán objeto de difusión, en la Web de la Diputación 

dirección: http://www.dipusevilla.es/

• Plantilla de Memoria Técnica para Inversiones 

• certificación-solicitud .

• certificado de adjudicación del contrato de obras

• certificado de adquisición de inmuebles

• certificado de adjudicación del contrato de suministro

• certificado de adjudicación del contrato de servicios

• certificado de la  resolución o  acuerdo de ejecutar  directamente las  obras  por  la  propia 
Administración

• certificado de adjudicación en virtud de Convenios y Encomiendas de gestión

• certificación económica ordinaria última ( obras)

• Certificación de gastos de obra ejecutada (obras ejecutadas por la propia Administración)

• Certificado Global de Bajas no Utilizadas en el Programa
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Anexo I. Distribución municipalizada de fondos

MUNICIPIO POBLACIÓN 2021* IMPORTE TOTAL

AGUADULCE 2.022 244.965,69 €

ALANÍS 1.716 238.812,16 €

ALBAIDA DEL ALJARAFE 3.221 269.077,10 €

ALCALÁ DE GUADAÍRA 75.546 906.943,71 €

ALCALÁ DEL RIO 12.264 380.365,73 €

ALCOLEA DEL RIO 3.348 271.631,02 €

LA ALGABA 16.484 465.228,22 €

ALGÁMITAS 1.253 229.501,41 €

ALMADÉN DE LA PLATA 1.331 231.069,96 €

ALMENSILLA 6.287 283.691,49 €

ARAHAL 19.497 525.818,44 €

AZNALCÁZAR 4.614 297.089,77 €

AZNALCÓLLAR 6.060 279.126,61 €

BADOLATOSA 3.099 266.623,73 €

BENACAZÓN 7.322 304.504,92 €

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 11.099 356.938,05 €

BORMUJOS 22.390 592.021,48 €

BRENES 12.581 386.740,47 €

BURGUILLOS 6.902 296.058,89 €

LAS CABEZAS DE SAN JUAN 14.832 432.007,17 €

CAMAS 27.490 647.356,27 €

LA CAMPANA 5.228 262.395,43 €

CANTILLANA 10.755 350.020,35 €

CARMONA 29.123 665.074,26 €

CARRIÓN DE LOS CESPEDES 2.587 256.327,62 €

CASARICHE 5.384 265.532,53 €

CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS 5.059 258.996,91 €
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Anexo I. Distribución municipalizada de fondos

MUNICIPIO POBLACIÓN 2021* IMPORTE TOTAL

CASTILLEJA DE GUZMÁN 2.860 261.817,54 €

CASTILLEJA DE LA CUESTA 17.366 482.964,89 €

CASTILLEJA DEL CAMPO 633 217.033,46 €

EL CASTILLO DE LAS GUARDAS 1.512 234.709,80 €

CAZALLA DE LA SIERRA 4.752 299.864,89 €

CONSTANTINA 5.864 275.185,13 €

CORIA DEL RIO 30.774 682.987,54 €

CORIPE 1.241 229.260,10 €

EL CORONIL 4.699 298.799,08 €

LOS CORRALES 3.985 284.440,83 €

DOS HERMANAS 136.250 1.565.579,58 €

ÉCIJA 39.553 778.239,32 €

ESPARTINAS 16.048 456.460,44 €

ESTEPA 12.459 384.287,10 €

FUENTES DE ANDALUCÍA 7.160 301.247,17 €

EL GARROBO 812 220.633,08 €

GELVES 10.295 340.769,93 €

GERENA 7.740 312.910,73 €

GILENA 3.709 278.890,58 €

GINES 13.529 405.804,37 €

GUADALCANAL 2.588 256.347,72 €

GUILLENA 13.054 396.252,31 €

HERRERA 6.504 288.055,27 €

HUEVAR 3.129 267.227,02 €

LA LANTEJUELA 3.856 281.846,69 €

LEBRIJA 27.616 648.723,37 €

LORA DE ESTEPA 875 221.899,99 €

LORA DEL RIO 18.578 507.337,72 €

LA LUISIANA 4.587 296.546,81 €
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Anexo I. Distribución municipalizada de fondos

MUNICIPIO POBLACIÓN 2021* IMPORTE TOTAL

EL MADROÑO 300 210.336,97 €

MAIRENA DEL ALCOR 23.893 608.328,97 €

MAIRENA DEL ALJARAFE 46.895 770.626,99 €

MARCHENA 19.317 522.198,71 €

MARINALEDA 2.618 256.951,01 €

MARTÍN DE LA JARA 2.663 257.855,94 €

LOS MOLARES 3.563 275.954,58 €

MONTELLANO 7.014 298.311,17 €

MORÓN DE LA FRONTERA 27.582 648.354,47 €

LAS NAVAS DE LA CONCEPCION 1.538 235.232,65 €

OLIVARES 9.452 347.338,36 €

OSUNA 17.594 487.549,87 €

LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 38.678 768.745,61 €

PALOMARES DEL RIO 9.020 338.651,02 €

PARADAS 6.850 295.013,19 €

PEDRERA 5.147 260.766,55 €

EL PEDROSO 2.038 245.287,45 €

PEÑAFLOR 3.648 277.663,90 €

PILAS 13.856 412.380,20 €

PRUNA 2.604 256.669,48 €

LA PUEBLA DE CAZALLA 10.896 352.855,80 €

LA PUEBLA DE LOS INFANTES 2.999 264.612,77 €

LA PUEBLA DEL RIO 11.873 372.502,88 €

EL REAL DE LA JARA 1.513 234.729,91 €

LA RINCONADA 39.204 774.452,69 €

LA RODA DE ANDALUCÍA 4.223 289.226,91 €

EL RONQUILLO 1.431 233.080,92 €

EL RUBIO 3.376 272.194,09 €

SALTERAS 5.646 270.801,24 €
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Anexo I. Distribución municipalizada de fondos

MUNICIPIO POBLACIÓN 2021* IMPORTE TOTAL

SAN JUAN DE AZNALFARACHE 22.088 588.744,80 €

SANLÚCAR LA MAYOR 14.026 415.798,84 €

SAN NICOLAS DEL PUERTO 608 216.530,72 €

SANTIPONCE 8.491 328.013,04 €

EL SAUCEJO 4.247 289.709,54 €

TOCINA 9.508 348.464,50 €

TOMARES 25.370 624.354,36 €

UMBRETE 9.086 339.978,25 €

UTRERA 51.145 729.466,58 €

VALENCINA DE LA CONCEPCION 7.894 316.007,61 €

VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA 4.531 295.420,67 €

VILLANUEVA DEL ARISCAL 6.673 291.453,80 €

VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS 4.892 302.680,23 €

VILLANUEVA DE SAN JUAN 1.076 225.942,02 €

VILLAVERDE DEL RIO 7.811 314.338,52 €

EL VISO DEL ALCOR 19.251 520.871,48 €

CAÑADA ROSAL 3.347 271.610,91 €

ISLA MAYOR 5.826 274.420,97 €

EL CUERVO 8.667 331.552,33 €

EL PALMAR DE TROYA 2.340 251.360,55 €

MARISMILLAS 1.503 234.528,81 €

ISLA REDONDA 285 210.035,32 €

TOTALES 1.263.618 40.000.000,00 €

* Datos demográficos del INE a 1 de enero de 2021
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3.2. Bases Regulatorias para el Programa de Sellado de Vertederos

BASE 1. FINALIDAD

Dentro del ámbito competencial de la Diputación Provincial de Sevilla, el Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales  tiene  como  objetivo  prestar  la  asistencia  necesaria  para  que  los

municipios de la provincia puedan proporcionar en condiciones de homogeneidad y eficiencia, los

servicios públicos básicos a sus ciudadanos, desde una perspectiva de sostenibilidad, prestando la

asistencia técnica y material necesaria a los municipios de la provincia. 

BASE 2. OBJETO EN EL MARCO DEL PLAN DE INVERSIONES

Estas bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a municipios de la Provincia

de Sevilla, excluida Sevilla Capital, en régimen de concurrencia competitiva, en el marco del Plan

Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), y en aplicación de la Disposición

Adicional  Octava  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  para  la

realización de obras de sellado y restauración ambiental de vertederos de residuos inertes.

El  actual  Plan  se  articula  como  una  continuación  del  Plan  Provincial  de  Reactivación

Económica  2020-2021  (Plan  Contigo).  Así  esta  Diputación,  en  aplicación  de  la  potestad

planificadora que le ampara, no sólo en orden a la cooperación y asistencia para la realización y

mantenimiento de obras y servicios municipales, en virtud de los art. 36.2 a) y b) de la Le y 7/1985,

Reguladora Básica de Régimen Local y el art. 13 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía,

sino también para otras competencias propias como la cooperación con otras Administraciones

Públicas  para  el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  y  la  planificación  en  el  territorio

provincial,  ha  visto  la  necesidad  de  aprobar  el  referido  Plan  Provincial,  acorde  a  las  actuales

circunstancias normativas y sociales.
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La  financiación  del  Programa se  contempla  en  la  partida  presupuestaria  3252-16231-

76200, encuadrada en el “Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022. Programa de

sellado de vertederos, dotada con 2.500.000,00 €.

Incidiendo en el objeto de la presente línea de subvenciones, los vertederos sin sellar ni

restaurar ambientalmente suponen un riesgo para la Salud Pública y los ecosistemas, son un foco

de contaminación para el suelo, el agua y el aire, acarreando un cúmulo de incomodidades a la

ciudadanía y produciendo una afección al paisaje.

Las  amenazas  ambientales  son  múltiples,  pero  entre  las  más  graves  se  encuentran

aquellas  que  provienen  del  aumento  de  los  residuos  y  de  los  vertederos  incontrolados,  que

provocan una paulatina degradación del Medio Ambiente, de sus ecosistemas y de la salud pública.

Con esta línea de subvenciones se pretende actuar sobre los cada más frecuentes vertederos de

inertes que proliferan por toda la Provincia.

Los  vertederos  deben  estar  situados  y  diseñados  de  tal  forma  que  cumplan  con  el

requisito  fundamental  de  evitar  la  contaminación  del  suelo  y  de  las  aguas  subterráneas  y

superficiales, garantizando la recogida y retirada de los lixiviados, la captación y extracción de los

gases que se puedan generar para evitar  las emisiones a  la atmósfera.  Este requisito se debe

mantener, no sólo durante la fase de explotación y operación de las instalaciones, sino que se debe

prolongar a lo largo de todo el periodo de mantenimiento post-clausura que en ningún caso será

inferior a 30 años.

El proceso de sellado de un vertedero de inertes no se basa únicamente en el cubrimiento

con tierras de los residuos depositados, sino que incluye la eliminación de riesgos de posibles

residuos peligrosos allí depositados, la desratización, el desmontaje y desconexión de la red de

alumbrado,  la  demolición  de  edificaciones,  el  tratamiento  de  lixiviados,  la  desgasificación,  la

evacuación de aguas pluviales además de una posible recuperación paisajística de la zona con la

plantación  de  arbustos  de  raíz  corta  y/o  de  arboles  de  raiz  superficial  como  encinas,  pinos  ,

almendros, etc.
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El proceso de sellado de vertederos de residuos inertes presenta una doble función. Por

un lado evita la posible contaminación del entorno mediante aislamiento definitivo de los residuos,

imposibilitando la infiltración de efluentes líquidos contaminantes tanto al suelo como a las aguas.

Y por otro, garantiza la recuperación del espacio degradado y su posterior utilización para otros

usos que puedan ser compatibles.

El  material  para  sellar  un  vertedero  no  solo  ha  de  ser  impermeable,  sino  que  debe

permanecer inalterable con el paso del tiempo, y es necesario que resista importantes alteraciones

físico-químicas provocadas por los contaminantes albergados en la masa de residuos que pueden

verse movilizados internamente.

Para los proyectos de construcción, explotación y sellado de vertederos habrá de tenerse

en cuenta toda la legislación normativa que pueda resultar de aplicacion, especialmente y con

caracter no exhaustivo la que se relaciona a continuación: 

-  Ley 5/2013,  de 11 de junio,  por  la  que se modifican la  Ley  16/2002,  IPPC y  la  Ley

22/2011, de residuos y suelos contaminados.

- Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

- Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, por la que se modifica la operación R1 del anexo II

de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

-  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  y  sus

reglamentos.

- Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de

Andalucía.

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de

residuos mediante depósito en vertedero.
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- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos

mediante depósito en vertedero.

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

- Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el Reglamento que regula el

régimen aplicable a los suelos contaminados.

- Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el

fomento de la  actividad productiva de Andalucía.  Que en su artículo 22 modifica el

artículo 37.3 del  Decreto 18/2015. Desde su entrada en vigor,  en las recuperaciones

voluntarias de suelos, con determinadas condiciones que garanticen la información a

terceros, se permite el confinamiento o contención como técnica de descontaminación

en caso de imposibilidad de empleo de otras técnicas por razones ambientales, técnicas

o económicas, siempre que el uso previsto no sea el residencial.

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración

de suelos contaminados. Modificada por la Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre.

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

Estas bases se regirán por lo dispuesto en:

• Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• R.D Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones

Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

• La ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.
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• Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006

de 21 de Julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así

como las demás normas básicas que desarrollan la Ley.

• Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial

de Sevilla, aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004

(B.O.P de Sevilla número 236, de 9 de octubre de 2004).

• Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017 de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.

• Demás normativa de aplicación.

Las  subvenciones  se  otorgarán  bajo  los  principios  de  objetividad,  concurrencia

competitiva,  publicidad,  transparencia,  eficacia  en  sus  objetivos  específicos  y  eficiencia  en  la

asignación de los recursos públicos. Tienen carácter voluntario y eventual y no comportan motivo

de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o convocatorias.

BASE 4. COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones

o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación, la obtención de estas

subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención concedida en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
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En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad

subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS).

Para  esta  convocatoria  no  se  prevé  la  participación  de  entidades  colaboradoras.  Las

subvenciones se concederán directamente a los entes locales.

BASE 5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS BASES REGULATORIAS

La  concesión  de  la  subvención  se  tramitará  en  régimen de  concurrencia  competitiva,

procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante comparación de las

solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los

criterios de valoración previamente fijados en las Bases Regulatorias,  y  adjudicar,  con el  límite

fijado en las mismas dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración

en aplicación de los citados criterios.

El Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), es un plan de

Cooperación propio de la Diputación Provincial de Sevilla que se elabora en el marco de lo previsto

en el artículo 36.1 y 2  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y

en los artículos 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, como en el

art. 13.1 de la Ley 5/2010 de 11 de Junio de Autonomía Local.

Aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  de  la  entidad  local  el  Plan  Provincial,  se

procederá a su exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) por un plazo de diez

días  hábiles.  Transcurrido  el  plazo  señalado  al  efecto  sin  producirse  reclamación  alguna,  se

entenderá definitivamente aprobado.

Así el órgano competente para su aprobación definitiva en virtud del art. 33 de la Ley

7/1985  de 2  de  Abril,  reguladora  de las  bases  del  Régimen Local  será  el  Pleno de  la  Excma.

Diputación de Sevilla,  mediante acuerdo,  junto con los distintos Programas propuestos por las

distintas Áreas Gestoras, y una Memoria Justificativa Global del mismo.
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BASE6. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

Se contempla UNA modalidad de ejecución:

• Ordinaria:  tras  la  concesión  a  la  entidad  local  correspondiente,  ésta  realizará  los

procesos  de  licitación  y  técnicos  necesarios  para  la  consecución  del  objeto  de  la

subvención. 

BASE 7. PROGRAMA ELEGIBLE Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán  subvencionables  aquellos  gastos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la

naturaleza de la  actividad subvencionada y  se realicen en el  plazo establecido en la  presente

convocatoria, teniendo en cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la

LGS.

Sólo  se  admitirán  inversiones  que  consigan  realizar  obras  de  sellado  y  restauración

ambiental de vertederos de residuos inertes, cumpliendo la normativa descrita en la Base 2.

El solicitante de la subvención deberá presentar un anteproyecto o estudio de alternativas

y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar, con arreglo a la normativa en vigor, en

ejecución del objeto del presente Programa.

Serán gastos subvencionables, los que se detallan a continuación:

a) El importe consignado en el anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica

valorada de las actuaciones a realizar, en ejecución del objeto del presente Programa,

IVA incluido.

b)  Los  derivados de honorarios  de  redacción  del  proyecto  de ejecución,  de  dirección

facultativa, para asistencia a los actos de comprobación del replanteo, reconocimiento

de obra, recepción y la coordinación de seguridad y salud, hasta un máximo del 3% del

importe consignado en la memoria técnica o anteproyecto constructivo del presupuesto

de la actuación, IVA incluido, hasta un máximo de 12.000,00 €.
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c) Los derivados de honorarios de asistencias técnicas de asesoramiento jurídico que las

entidades  beneficiarias  requieran  en  el  proceso  de  licitación  de  empresas  o

profesionales para la efectiva y correcta ejecución de la inversión, hasta un máximo del

0,75% del importe consignado en la memoria técnica o anteproyecto constructivo del

presupuesto de la actuación, IVA incluido, hasta un máximo de 1.000,00 €.

La solicitud contendrá un resumen económico de la subvención solicitada para la totalidad

de los gastos incluido IVA, que contemple los distintos conceptos a subvencionar. 

BASE 8. FINANCIACIÓN

La financiación del  programa elegible y  gastos subvencionables señalados en el  punto

anterior  de  estas  Bases,  asciende  a  2.500.000,00  €,  créditos  incluidos  en  la  aplicación

presupuestaria 3252-16231-76200, del Presupuesto 2022 en vigor, con un máximo de 400.000,00 €

por solicitud.

La Diputación de Sevilla podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto

de resolución de concesión, así como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de los objetivos

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Las subvenciones que no puedan ser atendidas por insuficiencia de presupuesto y que

cumplan todos los requisitos para ser beneficiarias podrán incluirse en una lista de reserva por si se

liberan créditos adecuados, por renuncia o desestimación.

El régimen de control de las subvenciones se realizará con carácter previo con arreglo a los

criterios expresados en el Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla de fiscalización

limitada previa de requisitos básicos, y el control posterior se efectuará tras la correspondiente

planificación, y de conformidad con el RCI y la LGS en cuanto a la regulación del control financiero

de las subvenciones. El control ejercido por la Intervención no excluye ni sustituye al que deba

realizar  el  órgano concedente en cuanto a la  comprobación de la  adecuada justificación de la

subvención,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que

determinan la concesión o disfrute de la subvención (Artículo 32.1 de la LGS).
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BASE 9. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA Y 
CRITERIOS DE VALORACIÓN

9.1. Requisitos

Podrán solicitar la subvención y obtener la condición de entidad beneficiaria, todos los

municipios de la provincia de Sevilla, excluida Sevilla capital.

No estar incursa la entidad local en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad

de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

9.2. Criterios de valoración

Para  las  solicitudes  admitidas,  se  determinará  el  orden  de  prelación  mediante  la

aplicación de los siguientes criterios objetivos:

Criterios: (hasta un máximo de 100 puntos)

1.- Existencia de procedimiento sancionador en curso o finalizado, incoado por parte de cualquier

administración pública o Corporación de Derecho Público competente, (hasta 50 puntos), con la

siguiente  graduación  según  la  fase  en  la  que  se  encuentre  la  instrucción  del  procedimiento.

Puntuación no acumulable:

Existencia  de  denuncia  interpuesta  por  funcionario  o
autoridad competente

20 puntos.

Iniciado expediente sancionador 30 puntos

Resolución no firme en vía administrativa del expediente
sancionador con imposición de sanción

35 puntos

Resolución  firme  en  vía  administrativa  del  expediente
sancionador con imposición de sanción igual o menor a
10.000 €

40 puntos.
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Resolución  firme  en  vía  administrativa  del  expediente
sancionador con imposición de sanción mayor a 10.000 €

50 puntos.

2.- Existencia de proyecto de ejecución de las obras a ejecutar (40 puntos).

3.-  El  Vertedero  de  Residuos  Inertes  se  encuentra  en  terrenos  bajo  alguna  protección

medioambiental de carácter Autonómico o Estatal (5 puntos).

4.-  Presentada solicitud en anteriores  Convocatorias  no seleccionada entre las  beneficiarias  (5

puntos).

En caso de empate se otorgará preferencia a las solicitudes que presenten menor coste de

la actividad a subvencionar. A igualdad de coste, se considerará la solicitud que obtenga la mayor

puntuación en el primer criterio, y así sucesivamente hasta el último, para el caso de sucesivos

empates.

Las  subvenciones  a  conceder  alcanzarán  el  100%  del  presupuesto  de  gastos  de  las

solicitudes presentadas, siendo el importe máximo subvencionado de 400.000,00 € por solicitud,

para el caso de que el 100 % del presupuesto de gastos supere esta cantidad límite, y una vez

ordenadas tras la aplicación de los criterios de concesión, de forma que el número de peticiones

atendidas  vendrá  determinada  por  la  consignación  presupuestaria  de  la  propia  convocatoria

(2.500.000,00€), en relación con las instancias recibidas en tiempo y forma.

Aplicado el  anterior  criterio,  llegado el  caso  de  que  un  solicitante  no  alcance  con  la

subvención  obtenida  una  financiación  del  100%  de  la  cantidad  solicitada,  se  le  planteará  la

posibilidad de cofinanciar con medios propios el porcentaje de los gastos totales que no quede

cubierto por la subvención. En caso de no aceptar la cofinanciación de la actividad en el plazo de

cinco  días  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  al  municipio,  mediante  el  correspondiente

compromiso,  se  considerará  que  renuncia  a  la  subvención  concedida,  optando a  la  misma el

siguiente municipio solicitante en la lista de prelación, todo ello con la intención de que no quede

sobrante en la financiación de la convocatoria, posibilidad que queda contemplada para el caso de

que  no  haya  ningún  municipio  en  la  situación  descrita  con  anterioridad  y  con  voluntad  de

cofinanciar la actividad.
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Documentación acreditativa de los criterios :

• 1er Criterio: Denuncia, copia del procedimiento sancionador una vez incoado o resolución si

ha sido finalizado.

• 2º Criterio:  Proyecto  de ejecución  de  la  actuación,  aprobado por  el  órgano competente

municipal.

• 3º  Criterio:  Certificación  del  Secretario  municipal  o  persona  habilitada  por  delegación  o

sustitución que lo acredite.

• 4º Criterio: Referencia a la resolución de concesión definitiva de convocatoria anterior con

similar objeto, en la que el municipio se encuentre entre los no beneficiarios.

BASE 10. SOLICITUDES

Las solicitudes de subvención dirigidas al Ilustrísimo Sr. Presidente de la Excma. Diputación

Provincial  de  Sevilla,  se  presentarán  preferentemente en  el  Registro  General  de  la  Diputación

Provincial, a través del sistema de intercambio registral (SIDERAL),o bien mediante el Sistema de

Interconexión de Registros (SIR), dirigidas al Área de Servicios Públicos Supramunicipales,  en el

plazo de 30 días naturales desde el día siguiente a  la publicación, por conducto de la BDNS, del

extracto del presente programa incluido en el Plan Provincial de Reactivación Económico y Social

2022, en el B.O.P de Sevilla.

Toda  la  documentación  presentada  deberá  estar  firmada  electrónicamente  mediante

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en

estas Bases Regulatorias.

Dichas  solicitudes,  se  presentarán  en  el  modelo  normalizado  que  como  Anexo  I  se

establece en estas bases, y acompañando a la misma la siguiente documentación:

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a

realizar,  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor,  en  ejecución  del  objeto  del  presente

Programa, 
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– Memoria  económica  en  la  que  se  incluya  de  manera  diferenciada  los  gastos

subvencionables estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado  de  plena  disponibilidad  del  terreno  sobre  el  que  se  materializa  la

subvención solicitada, expedido por el Secretario General del Ayuntamiento o persona

que realice sus funciones por delegación o sustitución.

– Certificado del Interventor/a del Ayuntamiento o persona que realice sus funciones por

delegación o sustitución,  especificando que en caso de que la  actuación exceda del

importe consignado como precio del contrato de obras licitado para el caso, el municipio

contará  con  dotación  económica  para  cubrir  cualquier  exceso,  especificándose  si

procede cuantía y aplicación presupuestaria.

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por

tanto la no sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación

de lo dispuesto en el  artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de

Andalucía.

– Compromiso de recepcionar la obra y de asumir el  mantenimiento de la misma de

forma indefinida.

– Compromiso de tramitar todas aquellas autorizaciones y/o licencias medioambientales

que pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Declaración responsable del representante legal de la entidad local solicitante de no

estar incursa en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b)  No  hallarse  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de

subvenciones.
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c)  Haber  sido  sancionada  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo

establezcan.

– Específicamente, declaración responsable de su representante legal de no ser deudor de

obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente

de justificar  subvenciones  concedidas  por  esta  Corporación Provincial,  con plazo de

justificación vencido.

– Importe de otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos  para la  misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

– Criterios de valoración alegados y documentación que los acredite. 

De conformidad con el artículo 53.d) de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo

Común, no es necesaria la presentación por parte del interesado de aquella documentación que se

hubiese  aportado  con  anterioridad  ante  la  Diputación  de  Sevilla,  siempre  que  la  misma  se

encuentre en plena vigencia, lo que se acreditará mediante la oportuna certificación del Secretario

de la Entidad.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en estas bases, no serán admitidas

siendo notificada la resolución de inadmisión a la Entidad solicitante, en los términos establecidos

en el art. 40 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en estas bases, el órgano

instructor requerirá a  la  entidad interesada,  para que en el  plazo improrrogable de 10 días la

subsane, con la indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, todo

ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
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BASE 11. INSTRUCCIÓN

Se  designa  órgano  instructor  de  este  procedimiento  al  Director  General  del  Área  de

Servicios  Públicos  Supramunicipales,  quien  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime

necesarias para la  determinación,  conocimiento y  comprobación de los datos en virtud de los

cuales debe formularse la propuesta de resolución de concesión de subvenciones.

Se crea una Comisión de Valoración dentro del Área como órgano colegiado para los fines

establecidos en el art. 22.1 de la LGS, conformada por el Subdirector, un Técnico de Administración

Especial y un Técnico de Administración General.

Bajo la supervisión del órgano instructor, serán analizadas por la mencionada Comisión de

Valoración la solicitudes recibidas teniendo en cuenta los criterios de prioridad establecidos en la

base 9.2, comprobándose el cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en estas

Bases; y emitiéndose por ella, informe propuesta provisional de concesión en el que se concrete el

resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de

Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que conforme a lo dispuesto en el

artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 9 y Disposición Adicional

Segunda del Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

será dictaminada por la Junta de Gobierno, expresando la relación de solicitantes para los que se

propone la concesión de subvención, y el importe de las mismas; debidamente motivada, que

deberá notificarse a los interesados en los términos establecidos en la Ley 39/2015, concediéndose

un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni

sean tenidos  en cuenta otros  hechos ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que las  aducidas  por  los

interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A  la  vez,  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  comunicará  la  resolución

provisional concesión de subvención a las entidades inicialmente beneficiarias para que en el plazo

de 5 días contados a partir del día siguiente a la notificación, acepten o renuncien a la subvención
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(según modelo Anexo II). Transcurrido dicho plazo de aceptación sin pronunciamiento expreso de

las entidades beneficiarias, se considerará que se acepta la misma.

Para el caso de que haya algún municipio al que se le proponga subvención por importe

inferior al 100% del presupuesto de la actividad, se le solicitará en el plazo de cinco días contados

desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión provisional, que presente

compromiso  de cofinanciación.  Transcurrido  el  referido  plazo  sin  pronunciamiento  expreso,  se

considerará que desiste de la concesión de la subvención, optando a la misma el siguiente en la

lista de prelación.

BASE 12. RESOLUCIÓN

El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente,  formulará  la  propuesta  de  Resolución

definitiva, que contendrá:

-Relación total de solicitudes.

-Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa de la causa de exclusión.

-Relación de solicitantes a los que se concede subvención y cuantía de las mismas. 

La  Resolución  definitiva  de  concesión  deberá  ser  motivada  y  será  aprobada  por  la

Diputada Delegada del  Área de Servicios Supramunicipales de esta Corporación,  en virtud a la

delegación de funciones otorgada por la Presidencia de la Diputación, mediante Resolución nº

152/2020 de 24 de enero de 2020; previo dictamen de la Junta de Gobierno. Dicha Resolución será

comunicada para su conocimiento a la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible.

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento será de 6 meses.

El plazo se computará a partir de la publicación del extracto de este Programa integrado en el Plan

Provincial de Reactivación Económico y Social 2022 (Plan Actúa) en el BOP de Sevilla, por conducto

de la BDNS.
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El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución

expresa, legítima a las entidades interesadas a entender desestimadas por silencio administrativo

la solicitud de concesión de subvención.

La  resolución  pondrá  fin  al  procedimiento  y  agotará  la  vía  administrativa,  pudiendo

interponerse reclamación entre Administraciones, previa al correspondiente recurso contencioso

administrativo, en la forma y los plazos establecidos en el Art. 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, directamente, recurso contencioso-

administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo,  en  el  plazo de dos  meses  a

contar desde el día siguiente al del recibo de la presente notificación.

BASE 13. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto

en el  artículo 40 de la Ley 39/2015, siendo además publicada en el  tablón de la  Corporación

Provincial.

Asimismo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  45.1.b)  del  citado  texto  legal,  la

resolución será objeto de publicación en el B.O.P.

Por último, conforme a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de Junio, de Transparencia

de Andalucía, será objeto de publicación en el Portal de Transparencia de la Diputación de Sevilla,

dándose traslado de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Todos  los  plazos  a  los  que  den lugar  las  resoluciones  se  computarán a  partir  del  día

siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación individual de la misma.

BASE 14. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Se contempla en los términos del art. 27 de la LGS. En todo caso se respetará el objeto, las

condiciones y la finalidad establecidos en estas bases reguladoras (según modelo Anexo II).
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BASE 15. PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se establece que el plazo para la realización de la actividad subvencionada, se extenderá

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios hasta la fecha

límite del 31 de diciembre de 2023. 

BASE 16. CONDICIONES DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA OBRA

El  criterio  de  adjudicación  a  utilizar  en  la  licitación  de  la  obra  sea  el  de:  “Mejoras”,

entendidas  éstas  como mayor número de unidades a  ejecutar  de entre aquella  que aparecen

identificadas, descritas en su integridad, medidas y presupuestas en el proyecto técnico. El licitador

deberá identificar el número de mejoras que propone ejecutar, sin coste para la administración, de

acuerdo a la descripción y precios que las definen en el proyecto.

Cada  una  de  las  mejoras  incluidas  como  criterio  de  adjudicación  se  cuantificarán  y

valorarán de forma directa y objetiva,  mediante las cifras o porcentajes que aparezcan en los

pliegos, y nunca como juicios de valor.

En la elección de las mejoras, la oferta del licitador seguirá el orden de prelación que se

especifique en el PCAP de la licitación, siendo necesaria ofertarlas por su orden y cada una de ellas

de forma completa.

Las mejoras propuestas por el  adjudicatario pasarán a formar parte del  contrato y no

podrán ser objeto de modificación.

Las bajas obtenidas en la licitación no se podrán reinvertir ni solicitar su reinversión.

BASE 17. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar el  proyecto o  realizar  la  actividad que fundamente la

concesión de la subvención en la forma y en el  plazo indicado en la resolución de

concesión.
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b) Justificar ante el Área de Servicios Públicos Supramunicipales,  de acuerdo a la base

diecinueve, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización de

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de

la subvención.

c)  Justificar  ante  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales,  la  aplicación  de  los

fondos recibidos, la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención en la forma y plazos

determinados.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos

o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas,  de  cualesquiera

administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta

comunicación deberá  efectuarse  tan pronto como se  conozca  y,  en todo caso,  con

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. Asimismo, se

comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión

de subvención.

e)  Someterse a las actuaciones  de comprobación,  a  efectuar por el  Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales,  así  como cualesquiera  otras  de comprobación y  control

financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  competentes,  tanto  nacionales  como

comunitarios  y  autonómicos,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a

la Intervención de Fondos Provinciales de la Diputación de Sevilla.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones

de comprobación y control, en el plazo de cuatro años.

h) Hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad u

objeto de subvención que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de
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Sevilla,  resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no

sexista. 

Además,  todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán

cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo

caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en la

base referida a la forma de justificación de la subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base

referida causas de reintegro.

j) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases

BASE 18. IMPORTE Y ABONO DE LA SUBVENCIÓN

El  importe  de la  subvención vendrá determinado en la  resolución de concesión de la

misma y se corresponderá con el importe previsto en la memoria económica presentada en la

solicitud, excepto para el caso que se proponga cofinanciar la actividad por parte del municipio en

los términos de la Base 9º; con un máximo, en todo caso, de 400.000,00 €, hasta que se agote el

crédito  de  la  aplicación  presupuestaria  vinculada  a  la  financiación  de  la  citada  subvención,

establecida en la base 8.

Dada la naturaleza y tipología de la principal actividad subvencionada (obras) y para evitar

el posible incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas en el artículo 198.4 de la Ley

9/2017 de Contratos del Sector Público y la Ley 3/2004 de 29 de diciembre de medidas de lucha

contra la morosidad en operaciones comerciales, en relación al pago de facturas a proveedores, se

propone  el  abono  del  importe  consignado  en  la  subvención,  de  acuerdo  al  siguiente

procedimiento:

• Un único  pago  del  100  %  del  referido  importe,  que se  abonará  tras  la  Resolución  de

Presidencia, o persona en quien delegue, aprobatoria de la concesión de la subvención.

Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar. 
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BASE 19. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La documentación justificativa de la subvención concedida deberá presentarse en el plazo

de 3 meses a partir del día siguiente a la fecha del Acta de Recepción de la Obra.

Conforme a lo determinado en el art. 72 de Real Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, la justificación revestirá la forma de

cuenta  justificativa,  respetando  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Subvenciones  de  esta

Corporación.

Documentación a aportar:

• Una  memoria  de  actuación  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones

impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades

realizadas y de los resultados obtenidos. 

• Resolución de adjudicación del contrato/s de obra, o, en su caso, certificación de la

misma, emitida por la Secretaría General del Municipio. 

• Justificantes originales del gasto por el importe total del presupuesto de la actividad,

o copias compulsadas de los mismos. Dichos justificantes serán devueltos a la entidad

beneficiaria, una vez hayan sido debidamente invalidadas por el Área gestora, para el

caso de que no estén en formato electrónico. Así mismo, justificantes de los gastos

cubiertos por otros ingresos obtenidos para la realización de la actividad o, en su

caso,  copias  compulsadas;  o  fotocopia  de  los  acuerdos  de  concesión  de  otras

instituciones,  si  no  fuera  posible  aportar  los  justificantes  en  el  momento  de  la

presente concesión. No obstante en el caso de que el beneficiario de la subvención

sea  una  entidad  pública  la  justificación  puede  consistir  en  la  certificación  del

Interventor de la misma compresiva de la relación de los gastos realizados y de que

han  sido  pagados,  con  independencia  de  la  comprobación  posterior  mediante  el

ejercicio del control financiero, según modelo establecido en Anexo III a estas bases.

En caso de facturas, estas deberán ir siempre a nombre del beneficiario, y rubricadas
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por el  mismo, debiendo constar  en ellas expresamente que son generadas por la

actividad objeto de subvención.

• Certificado final de obra.

• Acta de recepción de la  Obra,  conformada por los Servicios del  Ayuntamiento o

Sistema Supramunicipal,  y  ratificada,  a  su vez,  por  el  Área de Servicios  Públicos

Supramunicipales de la Diputación Provincial de Sevilla.

• Certificación en la que conste haber registrado en la contabilidad de la Entidad el

ingreso  de  la  cantidad  percibida,  con  indicación  expresa  del  asiento  contable

practicado, así como de la fecha, el importe y la entidad financiera correspondiente.

• Publicidad del  carácter  público de la  financiación de la  Diputación admitiéndose

como medios de publicidad los siguientes:

- la impresión del logo de la Diputación en material de difusión utilizado para dar

publicidad a la misma.

-  la  impresión  del  logo  de  la  Diputación  en  Material  utilizado  para  cursos,

publicaciones, etc.

- El logo de la Diputación en el caso de vehículo o enseres.

-  Certificado  del  Secretario  en  el  que  conste  que  se  ha  dado  cuenta  a  la

Corporación de la participación de la Diputación en la actividad y comunicación

en el tablón de anuncios de la entidad o página web municipal, caso de que no

sean posibles las opciones anteriores.

BASE 20. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, PÉRDIDAS DE DERECHO DE COBRO, 
REINTEGROS Y DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL PERCEPTOR

Los  beneficiarios  deberán  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades  y

proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron la  concesión  de  la  subvención  y

cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma.
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En  caso  de  que  no  corresponda  el  pago  del  100%  de  la  subvención  indicada  en  la

resolución  de  concesión,  se  producirá  pérdida  de  derecho  de  cobro  o  reintegro  del  importe

abonado, de acuerdo con el art. 37 LGS y que será:

a) Total en los siguientes casos:

- En los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en

el artículo 36 de la LGS.

- Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u

ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, por

no cumplir de forma ostensible con los requisitos establecidos en la base 17.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

- La no realización de la actividad subvencionable.

-  El  incumplimiento  de  cualquier  otra  condición  recogida  en  las  bases  de  la

Convocatoria. 

b) Parcial:

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al

cumplimiento  total  y  se  acredite  por  éstos  una  actuación  inequívocamente  tendente  a  la

satisfacción de sus compromisos, se realizará una liquidación de la subvención de acuerdo con la

base  17,  por  lo  que  la  pérdida  de  derecho  parcial  se  calculará  aplicando  el  porcentaje  de

financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no adecuados.

Caso de que de dicha liquidación resulte un importe inferior al ya abonado con la concesión, se

iniciará expediente de reintegro de acuerdo con el artículo 38 LGS.

Asimismo, para el caso de que el incumplimiento se deba a la publicidad de la actuación,

se establece una pérdida  de derecho parcial  del  5% del  importe  de la  subvención finalmente
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satisfecha, que se obtiene detrayendo del importe de la subvención concedida, la cantidad que

proceda reintegrar parcialmente por otros conceptos descritos en el apartado anterior.

En  ambos  casos,  así  como  en  cualquier  comprobación  realizada  por  la  Diputación

Provincial de Sevilla dentro de los plazos indicados en el artículo 39 de la mencionada Ley, se

producirá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, caso de que se observara alguna de las causas indicadas en los artículos

36 y 37 de la LGS.

En todo caso se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 37 y 38 de la LGS y el

Título III del RLGS.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida de derecho de cobro o de

reintegro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el

previo  requerimiento  de  la  Administración.  Cuando  se  produzca  la  devolución  voluntaria,  la

Diputación de Sevilla calculará los intereses de demora de acuerdo con los previstos en la LGS y

hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

BASE 21. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son los únicos responsables ante la Excma.

Diputación Provincial de Sevilla de la realización de la actividad que fundamente la concesión de la

subvención en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los gastos derivados de

la ejecución del Proyecto.

BASE 22. PROTECCIÓN DE DATOS

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en ejecución de

las presentes Bases de concesión de subvenciones, estará sujeto a lo previsto en la Ley Orgánica
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3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantías  de  los  derechos

digitales.  Asimismo,  en  todo  caso,  deberá  cumplirse  lo  establecido  en  el  Reglamento  (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE(Reglamento general de protección de

datos).
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ANEXO I

D./Dña.  …………………………………………………………………….……  Alcalde/sa  Presidente/a  del  municipio
….....…………………………………………. de la provincia de Sevilla SOLICITO concesión de subvención por
importe  de  ….........…  en  relación  al  Programa Municipal  Específico  PARA LA REALIZACIÓN DE
OBRAS  DE  SELLADO  Y  RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  DE  VERTEDEROS  DE  RESIDUOS
INERTES,conforme a las Bases Regulatorias para la concesión de subvenciones,  en régimen de
concurrencia competitiva, aprobadas en el marco del Plan Provincial de Reactivación Económico y
Social  2022  (Plan  Actúa)  por  acuerdo  plenario  la  Diputación  de  Sevilla  de  fecha
….................................. .

Con dicha finalidad, se acompaña la siguiente documentación: 

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a

realizar,  con  arreglo  a  la  normativa  en  vigor,  en  ejecución  del  objeto  del  presente

Programa. 

– Memoria económica en la que se incluya de manera diferenciada los gastos subvencionables
estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado  de  plena  disponibilidad  del  terreno  sobre  el  que  se  materializa  la  subvención
solicitada, expedido por el Secretario del Ayuntamiento o persona que realice sus funciones por
delegación o sustitución.

– Certificado  del  Interventor/a  del  Ayuntamiento  o  persona  que  realice  sus  funciones  por
delegación  o  sustitución,  especificando  que  en  caso  de  que  la  actuación  exceda  del  importe
consignado como precio del  contrato de obras licitado para el  caso,  el  municipio contará con
dotación económica para cubrir cualquier exceso, especificándose si procede cuantía y aplicación
presupuestaria

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por tanto la
no sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

– Compromiso  de  recepcionar  la  obra  y  de  asumir  el  mantenimiento  de  la  misma de  forma
indefinida.

– Compromiso  de  tramitar  todas  aquellas  autorizaciones  y/o  licencias  medioambientales  que
pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Declaración  responsable  del  representante  legal  de  la  entidad  local  solicitante  de  no  estar
incursa en alguna de las siguientes circunstancias:
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a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

– Específicamente,  declaración  responsable  de  su  representante  legal  de  no  ser  deudor  de
obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente de justificar
subvenciones concedidas por esta Corporación Provincial.

– Criterios de valoración alegados y documentación que los acredite. 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN:

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectúen por medios electrónicos a través de la
aplicación SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a través del Sistema de
Interconexión de Registros (SIR).

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

PERSONA DE CONTACTO:

La persona encargada de la tramitación del expediente en el Ayuntamiento/ELA es 

D./Dª_____________________________________,  con  tfno._____________  y  correo
electrónico____________________________________.

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

En ……………………………, a……. de …………………….. de 202..

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A
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ANEXO II

D./Dª ______________________________________________ 

Alcalde/sa- Presidente/a del Ayuntamiento de ________________________________, en
relación  al  Programa  Municipal  Específico  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  OBRAS  DE  SELLADO  Y
RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  DE  VERTEDEROS  DE  RESIDUOS  INERTES,conforme  a  las  Bases
Regulatorias  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,
aprobadas en el marco del Plan Provincial de Reactivación Económico y Social 2022 (Plan Actúa)
por acuerdo plenario la Diputación de Sevilla de fecha ….................................. .

HACE CONSTAR QUE:

Habiéndose notificado su concesión, mi solicitud ha sido:

( ) Concedida por el importe solicitado

( ) Concedida por un importe inferior al solicitado

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta, manifiesto lo siguiente:

( ) Acepto la subvención propuesta

( ) Desisto de la solicitud

(  )  Acepto la  subvención y reformulo  mi solicitud en los  siguientes términos (sólo cuando se
conceda la subvención por un importe inferior al solicitado, y se desee reformular los términos de
la concesión):
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

Para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO III

D./Dª__________________________________________,  en  calidad  de  Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento de ________________________

CERTIFICA:  Que  el  concepto  y  detalle  de  los  gastos  realizados  por  el  Ayuntamiento,
relacionados a continuación, han sido los adecuados y responden a la naturaleza y fin específico de
la actividad desarrollada por este municipio, en relación al Programa Municipal Específico PARA LA
REALIZACIÓN  DE  OBRAS  DE  SELLADO  Y  RESTAURACIÓN  AMBIENTAL  DE  VERTEDEROS  DE
RESIDUOS INERTES,conforme  a  las  Bases  Regulatorias  para  la  concesión  de  subvenciones,  en
régimen de concurrencia competitiva, aprobadas en el marco del Plan Provincial de Reactivación
Económico y  Social  2022 (Plan Actúa)  por  acuerdo plenario la  Diputación de  Sevilla  de fecha
….................................., para el que se ha solicitado una subvención a la Diputación Provincial de
Sevilla.

Proveedor CIF  N.º FRA.  CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO

TOTAL

Asimismo, DECLARA:

1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad subvencionada y se han
realizado en el plazo establecido para su ejecución, siendo utilizados para su justificación en la
Diputación Provincial de Sevilla y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados y
utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas.(art.31.1 y 2 LGS)

2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas que rigen para las
administraciones públicas en materia de contratación. (Art. 1 en relación con el art. 3.1 a) de la
LCSP)

3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados serán custodiados durante un
plazo  de  cuatro  años,  con  la  obligación  de  someterse,  en  su  caso,  a  las  actuaciones  de
comprobación y control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer la Diputación Provincial
de Sevilla en función del objeto subvencionado. (art.14.1.c) y g) LGS)

4.-  Que  respecto  al  Presupuesto  Aprobado  se  han  producido  las  siguientes  desviaciones:
______________________.(art.72 2. a) del Reglamento de la LGS).

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
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    BBRR PSV

VºBº El/La Alcalde/sa-Presidente/a

EL TAG DEL ÁREA DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES
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3.3. Bases Regulatorias para el Programa de Ciclo Hidráulico. Abastecimiento de 
Aguas

BASE 1. FINALIDAD

Dentro del ámbito competencial de la Diputación Provincial de Sevilla, el Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales  tiene  como  objetivo  prestar  la  asistencia  necesaria  para  que  los

municipios de la provincia puedan proporcionar en condiciones de homogeneidad y  eficiencia, los

servicios públicos básicos a sus ciudadanos, desde una perspectiva de sostenibilidad, prestando la

asistencia técnica y material necesaria a los municipios de la provincia.

BASE 2. OBJETO

Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento para la concesión de subvenciones

a municipios de la Provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no integrados en

sistemas supramunipales de gestión del ciclo hidráulico, y consorcios que atiendan a municipios

con población total inferior a 25.000 habitantes, en régimen de concurrencia competitiva, para la

ejecución de actuaciones en el ámbito del Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable para la

renovación y mejora de las redes de abastecimiento y reducción de fugas para mejorar la eficiencia

hidráulica, en el marco del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), y

en aplicación de la Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

El  actual  Plan  se  articula  como  una  continuación  del  Plan  Provincial  de  Reactivación

Económica  2020-2021  (Plan  Contigo).  Así  esta  Diputación,  en  aplicación  de  la  potestad

planificadora que le ampara, no sólo en orden a la cooperación y asistencia para la realización y

mantenimiento de obras y servicios municipales, en virtud de los art. 36.2 a) y b) de la Le y 7/1985,

Reguladora Básica de Régimen Local y el art. 13 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía,

sino también para otras competencias propias como la cooperación con otras Administraciones

Públicas  para  el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  y  la  planificación  en  el  territorio
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provincial,  ha  visto  la  necesidad  de  aprobar  el  referido  Plan  Provincial,  acorde  a  las  actuales

circunstancias normativas y sociales. Subvenciones.

Con esta línea de subvenciones se pretende dotar a los municipios de la provincia de

Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no integrados en sistemas supramunicipales de

gestión del  Ciclo Hidráulico, y consorcios que atiendan a una población total  inferior  a 25.000

habitantes, de una mayor eficiencia hidráulica en el  consumo de agua potable, que reduzca la

explotación de los recursos y dote de mayor calidad a los sistemas de abastecimiento de agua en

las entidades locales, a fin de conseguir un desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida

de los ciudadanos.

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

Las subvenciones se regirán por las presentes bases reguladoras y las siguientes normas:

• Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• R.D.  Legislativo 781/1986 por el  que se aprueba el  Texto Refundido de Disposiciones

Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

• La ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

• Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006 de

21 de Julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las

demás normas básicas que desarrollan la Ley.

• Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de

Sevilla, aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004 (B.O.P de

Sevilla número 236, de 9 de octubre de 2004).

•  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.
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• Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017 de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.

• Demás normativa de aplicación.

Las  subvenciones  se  otorgarán  bajo  los  principios  de  objetividad,  concurrencia

competitiva,  publicidad,  transparencia,  eficacia  en  sus  objetivos  específicos  y  eficiencia  en  la

asignación de los recursos públicos. Tienen carácter voluntario y eventual y no comportan motivo

de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o convocatorias.

BASE 4. COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones

o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación, la obtención de estas

subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención concedida en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad

subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS).

Para  esta  convocatoria  no  se  prevé  la  participación  de  entidades  colaboradoras.  Las

subvenciones se concederán directamente a los entes locales.

BASE 5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y Y ÓRGANO 
COMPETENTE PARA LA  APROBACIÓN DE LAS BASES REGULATORIAS

La  concesión  de  la  subvención  se  tramitará  en  régimen de  concurrencia  competitiva,

procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante comparación de las

solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
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criterios de valoración previamente fijados en las Bases Regulatorias,  y  adjudicar,  con el  límite

fijado en las mismas dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración

en aplicación de los citados criterios.

El Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), es un plan de

Cooperación propio de la Diputación Provincial de Sevilla que se elabora en el marco de lo previsto

en el artículo 36.1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y

en los artículos 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, como en el

art. 13.1 de la Ley 5/2010 de 11 de Junio de Autonomía Local.

Aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  de  la  entidad  local  el  Plan  Provincial,  se

procederá a su exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) por un plazo de diez

días  hábiles.  Transcurrido  el  plazo  señalado  al  efecto  sin  producirse  reclamación  alguna,  se

entenderá definitivamente aprobado.

Así el órgano competente para su aprobación definitiva en virtud del art. 33 de la Ley

7/1985  de 2  de  Abril,  reguladora  de las  bases  del  Régimen Local  será  el  Pleno de  la  Excma.

Diputación de Sevilla,  mediante acuerdo,  junto con los distintos Programas propuestos por las

distintas Áreas Gestoras, y una Memoria Justificativa Global del mismo.

BASE 6. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

Se contempla UNA modalidad de ejecución:

•  Ordinaria:  tras  la  concesión  a  la  entidad  local  correspondiente,  ésta  realizará  los

procesos  de  licitación  y  técnicos  necesarios  para  la  consecución  del  objeto  de  la

subvención.
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BASE 7. PROGRAMA ELEGIBLE Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán  subvencionables  aquellos  gastos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la

naturaleza de la  actividad subvencionada y  se realicen en el  plazo establecido en la  presente

convocatoria, teniendo en cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la

LGS.

Solo  se  admitirán  inversiones  consistentes  en  mejora  y  renovación  de  las  redes  de

abastecimiento domiciliario, con el objetivo de la reducción de pérdidas en dichas redes. En todo

caso, las actuaciones o suma de actuaciones realizadas en el plazo establecido en este Programa,

deben  conseguir  un  20%  promedio  de  reducción  sobre  las  pérdidas  reales  existentes  con

anterioridad al referido plazo, medidas mediante la diferencia entre los volúmenes de entrada en

depósito y la suma de los volúmenes realmente consumidos.

Sólo  se  admitirán  inversiones  que  consistan  en  realizar  obras  nuevas  como  las  de

sustitución, mejora y renovación que contribuyan a conseguir los siguientes objetivos: reducción

de pérdidas del sistema, maximización del ahorro del consumo de agua, aumento del control del

uso del agua, incremento de la garantía del suministro, mejora de la calidad del agua potable.

El solicitante de la subvención deberá presentar un anteproyecto o estudio de alternativas

y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar, con arreglo a la normativa en vigor, en

ejecución del objeto del presente Programa.

Serán gastos subvencionables, los que se detallan a continuación:

a) El importe consignado en el anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica

valorada de las actuaciones a realizar, en ejecución del objeto del presente Programa,

IVA incluido.

b)  La redacción del  proyecto de ejecución y  los  derivados de honorarios de dirección

facultativa, para asistencia a los actos de comprobación del replanteo, reconocimiento

de obra, recepción y la coordinación de seguridad y salud, hasta un máximo del 10%

del Presupuesto base de licitación, hasta un máximo de 10.000,00 €.
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c) Los derivados de honorarios de asistencias técnicas de asesoramiento jurídico que las

entidades  beneficiarias  requieran  en  el  proceso  de  licitación  de  empresas  o

profesionales para la efectiva y correcta ejecución de la inversión, hasta un máximo del

2% del Presupuesto base de licitación, hasta un máximo de 2.000,00 €.

La solicitud contendrá un resumen económico de la subvención solicitada para la totalidad

de los gastos incluido IVA, que contemple los distintos conceptos a subvencionar.

BASE 8. FINANCIACIÓN

La financiación del  programa elegible y  gastos subvencionables señalados en el  punto

anterior  de  estas  Bases,  asciende  a  un  total  975.000,00  €,  crédito  incluido  en  las  siguientes

aplicaciones presupuestarias, según el presente desglose:

    • 3252.16101.76200 875.000,00 €

    • 3252.16101.76700 100.000,00 €

La Diputación Provincial de Sevilla podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan

sido objeto de resolución de concesión, así como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de

los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Las subvenciones que no puedan ser atendidas por insuficiencia de presupuesto y que

cumplan todos los requisitos para ser beneficiarias podrán incluirse en una lista de reserva por si se

liberan créditos adecuados, por renuncia o desestimación.

El régimen de control de las subvenciones se realizará con carácter previo con arreglo a los

criterios expresados en el Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla de fiscalización

limitada previa de requisitos básicos, y el control posterior se efectuará tras la correspondiente

planificación, y de conformidad con el RCI y la LGS en cuanto a la regulación del control financiero

de las subvenciones. El control ejercido por la Intervención no excluye ni sustituye al que deba

realizar  el  órgano concedente en cuanto a la  comprobación de la  adecuada justificación de la
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subvención,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que

determinan la concesión o disfrute de la subvención (Artículo 32.1 de la LGS).

BASE 9. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA Y 
CRITERIOS DE VALORACIÓN

9.1. Requisitos

Podrán  solicitar  la  subvención  y  obtener  la  condición  de  entidad  beneficiaria,  los

municipios de la provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no integrados en

sistemas supramunicipales de gestión del ciclo hidráulico, y consorcios que atiendan a municipios

con población total inferior a 25.000 habitantes, que cumplan los siguientes requisitos:

• Los municipios y los  sistemas supramunicipales que opten a la  subvención deberán

prestar  el  servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  mediante  gestión  directa,

definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local.

•  Presentación  de  una  memoria  técnica  valorada  o  anteproyecto  con  arreglo  a  la

normativa  vigente,  que  defina  la  propuesta  de  actuación  sobre  el  abastecimiento

domiciliario de agua potable y el plazo de ejecución y justifique que dicha actuación

supone un 20 % promedio de reducción sobre las pérdidas reales existentes antes de la

actuación, medidas mediante la diferencia entre los volúmenes de entrada en depósito

y la suma de los volúmenes realmente consumidos.

• Existencia de medidor de control de consumo en baja en cada uno de los puntos de

suministro  de abastecimiento existente  (depósito de abastecimiento  o  captación de

agua potable). En caso de no disponer de dichos elementos se realizará compromiso de

instalación y mantenimiento de control de consumo en baja en cada uno de los puntos

de  suministro  de abastecimiento  (Depósito  de  abastecimiento  o  captación  de  agua

potable).

• No estar incursa la entidad local en alguna de las siguientes circunstancias:
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a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

9.2. Criterios de valoración

Para  las  solicitudes  admitidas,  se  determinará  el  orden  de  prelación  mediante  la

aplicación de los siguientes criterios objetivos:

Criterios: (hasta un máximo de 100 puntos).

1.  Eficiencia  hidráulica  (max.  35  puntos).  Eficiencia  hidráulica  de  la  red  de  abastecimiento

domiciliario que deberá ser acreditada con un balance de agua suministrada a la red desde el

depósito municipal mediante registros en contadores instalados y el volumen de agua facturada.

Se penalizará en proporción a la perdida de eficiencia hidráulica de la red de abastecimiento. Para

establecer la puntuación se calculará el porcentaje de volumen de agua facturada (VAF) respecto al

volumen de agua suministrada a la Red (VAS).

• VAF/VAS 20% al 25% 15 puntos

• VAF/VAS 25% al 30% 20 puntos

• VAF/VAS 30% al 35% 25 puntos

• VAF/VAS 35% al 40% 30 puntos

• VAF/VAS > 40% 35 puntos

2. Inversión realizada. (max. 35 puntos). Se deberán acreditar, mediante certificado emitido por el

Secretario  General  del  Ayuntamiento  o  persona  que  realice  sus  funciones  por  delegación  o

sustitución, las obras de mejora ejecutadas en los últimos 4 años en la red de abastecimiento

domiciliario. Se otorgará máxima puntuación a la solicitud presentada y admitida con mayor ratio
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de inversión por habitante, tomando como referencia el padrón de 2021 del Instituto Nacional de

Estadística  (INE).  Se  penalizará  la  puntuación  en  proporción  al  crecimiento  de  la  desviación

respecto a la ratio máxima de inversión por habitante.

• Máximo ratio inversión x habitante 35 puntos

• Desviación < 10% 25 puntos

• Desviación 10% al 20% 20 puntos

• Desviación 20% al 30% 10 puntos

• Desviación superior al 30% 5 puntos

• Ausencia de inversión 0 puntos

Para determinar la desviación en % de cada solicitante respecto a la máxima ratio de

inversión de la solicitud presentada y admitida se empleará la siguiente formula:

Desviación en % = (Rmax – Rval) x 100 / Rmax

Siendo:

Rmax=ratio  de  inversión  por  habitante  máxima  de  las  solicitudes  presentadas  y

admitidas.

Rval=ratio de inversión por habitante de la solicitud presentada y admitida a valorar.

3. Contribución a los objetivos del Reto Demográfico (30 ptos): Se priorizarán actuaciones situadas

en zonas aisladas geográficamente o en dificultades. Este apartado se valorará con hasta 30 puntos

en función de su tamaño, de acuerdo al siguiente reparto:

Tamaño de la entidad solicitante.

• Entidades con menos de 2.000 habitantes 30 puntos.

• Entidades con entre 2.001 y 5.000 habitantes 20 puntos.

• Entidades con entre 5.001 y 10.000 habitantes 15 puntos
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• Entidades con entre 10.001 y 15.000 habitantes 10 puntos.

• Entidades con entre 15.001 y 25.000 habitantes 5 puntos.

En caso de empate se establecerá la prelación entre las solicitudes implicadas, priorizando

en aquellas presentadas por los municipios con menor población, en virtud del  último Padrón

Municipal publicado.

Las  subvenciones  a  conceder  alcanzarán  el  100%  del  presupuesto  de  gastos  de  la

solicitudes presentadas, siendo el importe máximo subvencionado de 100.000,00 € por solicitud,

para el caso de que el 100 % del presupuesto de gastos supere esta cantidad límite, y una vez

ordenadas tras la aplicación de los criterios de concesión, de forma que el número de peticiones

atendidas  vendrá  determinada  por  la  consignación  presupuestaria  de  la  propia  convocatoria

(975.000,00€), en relación con las instancias recibidas en tiempo y forma.

Aplicado el  anterior  criterio,  llegado el  caso  de  que  un  solicitante  no  alcance  con  la

subvención  obtenida  una  financiación  del  100%  de  la  cantidad  solicitada,  se  le  planteará  la

posibilidad de cofinanciar con medios propios el porcentaje de los gastos totales que no quede

cubierto por la subvención. En caso de no aceptar la cofinanciación de la actividad en el plazo de

cinco días desde el  día siguiente a la notificación al  municipio del  requerimiento,  mediante el

correspondiente  compromiso  de  cofinanciación,  se  considerará  que  renuncia  a  la  subvención

concedida, optando a la misma el siguiente municipio solicitante en la lista de prelación. Todo ello

con la intención de que no quede sobrante en la financiación de la convocatoria, posibilidad que

queda contemplada para el caso de que no haya ningún municipio en la situación descrita con

anterioridad y con voluntad de cofinanciar la actividad.

BASE 10. SOLICITUDES

Solo  se  podrá  presentar  una  solicitud  por  municipio  con  población  inferior  a  20.000

habitantes  o  ente  supramunicipal  que  preste  servicio  a  una  población  total  inferior  a  25.000

habitantes.
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Las solicitudes de subvención dirigidas al Ilustrísimo Sr. Presidente de la Excma. Diputación

Provincial  de  Sevilla,  se  presentarán  preferentemente en  el  Registro  General  de  la  Diputación

Provincial, a través del sistema de intercambio registral (SIDERAL), o bien mediante el Sistema de

Interconexión de Registros (SIR), dirigidas al Área de Servicios Públicos Supramunicipales, en el

plazo de 30 días naturales desde el día siguiente a la publicación, por conducto de la BDNS, del

extracto del presente programa incluido en el Plan Provincial de Reactivación Económico y Social

2022, en el B.O.P de Sevilla.

Toda  la  documentación  presentada  deberá  estar  firmada  electrónicamente  mediante

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en

estas Bases Regulatorias.

Dichas solicitudes, se presentarán en el modelo normalizado que como Anexo I acompaña

a estas bases, y acompañando a la misma la siguiente documentación:

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a

realizar, con arreglo a la normativa en vigor, que defina la propuesta de actuación sobre

el abastecimiento domiciliario de agua potable y el plazo de ejecución, y justifique que

dicha  actuación  supone  un  20  %  promedio  de  reducción  sobre  las  pérdidas  reales

existentes antes de la actuación, medidas mediante la diferencia entre los volúmenes de

entrada en depósito y la suma de los volúmenes realmente consumidos.

–  Memoria  económica  en  la  que  se  incluya  de  manera  diferenciada  los  gastos

subvencionables estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado del Secretario General municipal o persona que realice sus funciones por

delegación o sustitución, que acredite la gestión directa del servicio de abastecimiento

de agua potable, definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

– Certificado de plena disponibilidad del terreno sobre el que se materializa la subvención

solicitada, expedido por el Secretario General del Ayuntamiento o persona que realice

sus funciones por delegación o sustitución.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 160/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


BBRR PCH

–Certificado del Interventor/a del Ayuntamiento o persona que realice sus funciones por

delegación o sustitución,  especificando que en caso de que la  actuación exceda del

importe consignado como precio del contrato de obras licitado para el caso, el municipio

contará    con    dotación económica para cubrir cualquier exceso, especificándose si

procede cuantía y aplicación presupuestaria.

– Certificado de existencia de medidor de control de consumo en baja en cada uno de los

puntos  de  suministro  de  abastecimiento  existente  (depósito  de  abastecimiento  o

captación de agua potable). En caso de no disponer de dichos elementos se realizará

compromiso de instalación y mantenimiento de control de consumo en baja en cada

uno  de  los  puntos  de  suministro  de  abastecimiento  (Depósito  de  abastecimiento  o

captación de agua potable).

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por

tanto la no sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación

de lo dispuesto en el  artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de

Andalucía.

– Compromiso de recepcionar la obra y de asumir el mantenimiento de la misma de forma

indefinida.

– Compromiso de tramitar todas aquellas autorizaciones y/o licencias medioambientales

que pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Declaración responsable del representante legal de la entidad local solicitante de no

estar incursa en alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.
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– Específicamente, declaración responsable de su representante legal de no ser deudor de

obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente

de  justificar  subvenciones  concedidas  por  esta  Corporación  Provincial,  con  plazo  de

justificación vencido.

– Importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales.

– Criterios de valoración alegados y documentación que los acredite.

De conformidad con el artículo 53.d) de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo

Común, no es necesaria la presentación por parte del interesado de aquella documentación que se

hubiese  aportado  con  anterioridad  ante  la  Diputación  de  Sevilla,  siempre  que  la  misma  se

encuentre en plena vigencia, lo que se acreditará mediante la oportuna certificación del Secretario

de la Entidad.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en estas bases, no serán admitidas

siendo notificada la resolución de inadmisión a la Entidad solicitante, en los términos establecidos

en el art. 40 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en estas bases, el órgano

instructor requerirá a la entidad interesada, para que en el plazo improrrogable de 10 días a partir

del día siguiente de la notificación del requerimiento, la subsane, con la indicación de que si así no

lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el art.

23.5 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. La documentación de subsanación se presentará

en los registros y formas indicadas en el segundo párrafo de esta Base.

BASE 11. INSTRUCCIÓN

Se  designa  órgano  instructor  de  este  procedimiento  al  Director  General  del  Área  de

Servicios  Públicos  Supramunicipales,  quien  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime
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necesarias para la  determinación,  conocimiento y  comprobación de los datos en virtud de los

cuales debe formularse la propuesta de resolución de concesión de subvenciones.

Se crea una Comisión de Valoración dentro del Área como órgano colegiado para los fines

establecidos en el art. 22.1 de la LGS, conformada por el Subdirector, un Técnico de Administración

Especial y un Técnico de Administración General.

Bajo la supervisión del órgano instructor, serán analizadas por la mencionada Comisión de

Valoración la solicitudes recibidas teniendo en cuenta los criterios de prioridad establecidos en la

base 9.2, comprobándose el cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en estas

Bases; y emitiéndose por ella, informe propuesta provisional de concesión en el que se concrete el

resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de

Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que conforme a lo dispuesto en el

artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 9 y Disposición Adicional

Segunda del Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

será dictaminada por la Junta de Gobierno,  expresando la relación de solicitantes para los que se

propone la concesión de subvención, y el importe de las mismas; debidamente motivada, que

deberá notificarse a los interesados en los términos establecidos en la Ley 39/2015, concediéndose

un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni

sean tenidos  en cuenta otros  hechos ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que las  aducidas  por  los

interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A  la  vez,  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  comunicará  la  resolución

provisional concesión de subvención a las entidades inicialmente beneficiarias para que en el plazo

de 5 días contados a partir del día siguiente a la notificación, acepten o renuncien a la subvención

(según modelo Anexo II). Transcurrido dicho plazo de aceptación sin pronunciamiento expreso de

las entidades beneficiarias, se considerará que se acepta la misma.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 163/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


BBRR PCH

Para el caso de que haya algún municipio al que se le proponga subvención por importe

inferior al 100% del presupuesto de la actividad, se le solicitará en el plazo de cinco días contados

desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión provisional, que presente

compromiso  de cofinanciación.  Transcurrido  el  referido  plazo  sin  pronunciamiento  expreso,  se

considerará que desiste de la concesión de la subvención, optando a la misma el siguiente en la

lista de prelación.

BASE 12. RESOLUCIÓN

El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente,  formulará  la  propuesta  de  Resolución

definitiva, que contendrá:

- Relación total de solicitudes.

- Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa de la causa de exclusión.

- Relación de solicitantes a los que se concede subvención y cuantía de las mismas.

La  Resolución  definitiva  de  concesión  deberá  ser  motivada  y  será  aprobada  por  la

Diputada Delegada del  Área de Servicios Supramunicipales de esta Corporación,  en virtud a la

delegación de funciones otorgada por la Presidencia de la Diputación, mediante Resolución nº

152/2020 de 24 de enero de 2020; previo dictamen de la Junta de Gobierno. Dicha Resolución será

comunicada para su conocimiento a la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible.

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento será de 6

meses. El plazo se computará a partir de la publicación del extracto de este Programa integrado en

el Plan Provincial de Reactivación Económico y Social 2022 (Plan Actúa) en el BOP de Sevilla, por

conducto de la BDNS.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución

expresa, legítima a las entidades interesadas a entender desestimadas por silencio administrativo

la solicitud de concesión de subvención.
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La  resolución  pondrá  fin  al  procedimiento  y  agotará  la  vía  administrativa,  pudiendo

interponerse reclamación entre Administraciones, previa al correspondiente recurso contencioso

administrativo, en la forma y los plazos establecidos en el Art. 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, directamente, recurso contencioso-

administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo,  en  el  plazo de dos  meses  a

contar desde el día siguiente al del recibo de la presente notificación.

BASE 13. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto

en el  artículo 40 de la Ley 39/2015, siendo además publicada en el  tablón de la  Corporación

Provincial.

Asimismo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  45.1.b)  del  citado  texto  legal,  la

resolución será objeto de publicación en el B.O.P.

Por último, conforme a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de Junio, de Transparencia

de Andalucía, será objeto de publicación en el Portal de Transparencia de la Diputación de Sevilla,

dándose traslado de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Todos  los  plazos  a  los  que  den lugar  las  resoluciones  se  computarán a  partir  del  día

siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación individual de la misma.

BASE 14. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Se contempla en los términos del art. 27 de la LGS. En todo caso se respetará el objeto, las

condiciones y la finalidad establecidos en estas bases reguladoras (según modelo Anexo II).
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BASE 15. PLAZO DE DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se establece que el plazo para la realización de las actividad subvencionada, se extenderá

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios, hasta la fecha

límite del 31 de diciembre de 2023

BASE 16. CONDICIONES DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA OBRA

El  criterio  de adjudicación a  utilizar  en la  licitación  de la  obra  será  el  de:  “Mejoras”,

entendidas  éstas  como mayor número de unidades a  ejecutar  de entre aquella  que aparecen

identificadas, descritas en su integridad, medidas y presupuestas en el proyecto técnico. El licitador

deberá identificar el número de mejoras que propone ejecutar, sin coste para la administración, de

acuerdo a la descripción y precios que las definen en el proyecto.

Cada  una  de  las  mejoras  incluidas  como  criterio  de  adjudicación  se  cuantificarán  y

valorarán de forma directa y  objetiva,  mediante las cifras  o  porcentajes  que aparezcan en los

pliegos, y nunca como juicios de valor.

En la elección de las mejoras, la oferta del licitador seguirá el orden de prelación que se

especifique en el PCAP de la licitación, siendo necesaria ofertarlas por su orden y cada una de ellas

de forma completa.

Las mejoras propuestas por el  adjudicatario pasarán a formar parte del  contrato y no

podrán ser objeto de modificación.

Las bajas obtenidas en la licitación no se podrán reinvertir ni solicitar su reinversión.

BASE 17. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar el  proyecto o  realizar  la  actividad que fundamente la

concesión de la subvención en la forma y en el  plazo indicado en la resolución de

concesión.
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b) Justificar ante el Área de Servicios Públicos Supramunicipales,  de acuerdo a la base

diecinueve, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización de

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de

la subvención.

c)  Justificar  ante  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales,  la  aplicación  de  los

fondos recibidos, la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención en la forma y plazos

determinados.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos

o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas,  de  cualesquiera

administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta

comunicación deberá  efectuarse  tan pronto como se  conozca  y,  en todo caso,  con

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. Asimismo, se

comunicará  cualquier  alteración  de  las  condiciones  tenidas   en  cuenta  para  la

concesión de subvención.

e)  Someterse a las actuaciones  de comprobación,  a  efectuar por el  Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales,  así  como cualesquiera  otras  de comprobación y  control

financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  competentes,  tanto  nacionales  como

comunitarios  y  autonómicos,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a

la Intervención de Fondos Provinciales de la Diputación de Sevilla.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones

de comprobación y control, en el plazo de cuatro años.

h) Hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad u

objeto de subvención que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 167/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


BBRR PCH

Sevilla,  resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no

sexista.

Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán

cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo

caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en la

base referida a la forma de justificación de la subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base

referida causas de reintegro.

ii) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

BASE 18. IMPORTE Y ABONO DE LA SUBVENCIÓN

El  importe  de la  subvención vendrá determinado en la  resolución de concesión de la

misma y se corresponderá con el importe previsto en la memoria económica presentada en la

solicitud, excepto para el caso que se proponga cofinanciar la actividad por parte del municipio o

del  sistema supramunicipal  en  los  términos  de la  Base 9ª,  con  un  máximo,  en todo caso,  de

100.000,00  €,  hasta  que  se  agote  el  crédito  de  la  aplicación  presupuestaria  vinculada  a  la

financiación de la citada subvención, establecida en la base  8ª.

Dada la naturaleza y tipología de la principal actividad subvencionada (obras) y para evitar

el posible incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas en el artículo 198.4 de la Ley

9/2017 de Contratos del Sector Público y la Ley 3/2004 de 29 de diciembre de medidas de lucha

contra la morosidad en operaciones comerciales, en relación al pago de facturas a proveedores, se

propone  el  abono  del  importe  consignado  en  la  subvención,  de  acuerdo  al  siguiente

procedimiento:

• Un único pago del 100 % del referido importe, que se abonará tras la Resolución de

Presidencia, o persona en quien delegue, aprobatoria de la concesión de la subvención.

Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.
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BASE 19. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La documentación justificativa de la subvención concedida deberá presentarse en el plazo

de 5 meses a partir del día siguiente a la fecha del Acta de Recepción de la Obra.

Conforme a lo determinado en el art. 72 de Real Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, la justificación revestirá la forma de

cuenta  justificativa,  respetando  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Subvenciones  de  esta

Corporación.

Documentación a aportar:

• Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos

• Resolución de adjudicación del contrato/s de obra, o, en su caso, certificación de la

misma, emitida por la Secretaría General del Municipio.

• Justificantes originales del gasto por el importe total del presupuesto de la actividad, o

copias compulsadas de los mismos. Dichos justificantes serán devueltos a la entidad

beneficiaria, una vez hayan sido debidamente invalidadas por el Área gestora, para el

caso de que no estén en formato electrónico.  Así  mismo, justificantes de los gastos

cubiertos por otros ingresos obtenidos para la realización de la actividad o, en su caso,

copias compulsadas; o fotocopia de los acuerdos de concesión de otras instituciones, si

no fuera posible aportar los justificantes en el momento de la presente concesión. No

obstante en el caso de que el beneficiario de la subvención sea una entidad pública la

justificación puede consistir en la certificación del Interventor de la misma compresiva

de la relación de los gastos realizados y de que han sido pagados, con independencia de

la comprobación posterior mediante el ejercicio del control financiero, según modelo

establecido en Anexo III a estas bases. En caso de facturas, estas deberán ir siempre a

nombre  del  beneficiario,  y  rubricadas  por  el  mismo,  debiendo  constar  en  ellas

expresamente que son generadas por la actividad objeto de subvención.
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• Certificado final de obra.

• Acta de recepción de la Obra, conformada por los Servicios del Ayuntamiento o Sistema

Supramunicipal, y ratificada, a su vez, por el Área de Servicios Públicos Supramunicipales

de la Diputación Provincial de Sevilla.

• Certificado de técnico competente acreditando que las obras realizadas consistentes en

mejora y renovación de las redes de abastecimiento domiciliario, con el objetivo de la

reducción de pérdidas en dichas redes, supone un 20 % promedio de reducción sobre

las pérdidas reales existentes antes de la actuación. 

•  Certificación  en  la  que  conste  haber  registrado  en  la  contabilidad  de  la  Entidad  el

ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa del asiento contable practicado,

así como de la fecha, el importe y la entidad financiera correspondiente.

• Publicidad del carácter público de la financiación de la Diputación admitiéndose como

medios de publicidad los siguientes:

-  la  impresión del  logo de la  Diputación en material  de difusión utilizado para dar

publicidad a la misma.

-  la  impresión  del  logo  de  la  Diputación  en  Material  utilizado  para  cursos,

publicaciones, etc.

- El logo de la Diputación en el caso de vehículo o enseres.

- Certificado del Secretario en el que conste que se ha dado cuenta a la Corporación de

la  participación  de  la  Diputación  en  la  actividad y  comunicación  en  el  tablón  de

anuncios de la entidad o página web municipal, caso de que no sean posibles las

opciones anteriores.
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BASE 20. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, PÉRDIDAS DE DERECHO DE COBRO, 
REINTEGROS Y DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL PERCEPTOR

Los  beneficiarios  deberán  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades  y

proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron la  concesión  de  la  subvención  y

cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma.

En  caso  de  que  no  corresponda  el  pago  del  100%  de  la  subvención  indicada  en  la

resolución  de  concesión,  se  producirá  pérdida  de  derecho  de  cobro  o  reintegro  del  importe

abonado, de acuerdo con el art. 37 LGS y que será:

a) Total en los siguientes casos:

-  En los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el

artículo 36 de la LGS.

- Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hubieran impedido.

-  Incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  o  justificación  insuficiente,  por  no

cumplir de forma ostensible con los requisitos establecidos en la base 17.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

- La no realización de la actividad subvencionable.

- El incumplimiento de cualquier otra condición recogida en las bases de la Convocatoria.

b) Parcial:

-  Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al

cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la

satisfacción  de  sus  compromisos,  se  realizará  una  liquidación  de  la  subvención  de

acuerdo con la base 17, por lo que la pérdida de derecho parcial se calculará aplicando

el  porcentaje  de financiación sobre la  cuantía correspondiente a los  justificantes no

presentados  o  no  adecuados.  Caso  de  que  de  dicha  liquidación  resulte  un  importe
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inferior al ya abonado con la concesión, se iniciará expediente de reintegro de acuerdo

con el artículo 38 LGS.

- Para  el  caso  de que no se  acredite  una reducción  de las  pérdidas  en  las  redes  de

abastecimiento del 20% promedio respecto a las existentes antes de la actuación, se

aplicará  una  pérdida  de  derecho  parcial  del  25%  del  importe  de  la  subvención

finalmente satisfecha, por cada 5% de desviación respecto del 20% exigido. Desviaciones

que  no  sean  múltiplo  del  referido  5%  se  valorarán  de  manera  directamente

proporcional.

Asimismo, para el caso de que el incumplimiento se deba a la publicidad de la actuación,

se establece una pérdida  de derecho parcial  del  5% del  importe  de la  subvención finalmente

satisfecha, que se obtiene detrayendo del importe de la subvención concedida, la cantidad que

proceda reintegrar parcialmente por otros conceptos descritos en el apartado anterior.

En  ambos  casos,  así  como  en  cualquier  comprobación  realizada  por  la  Diputación

Provincial de Sevilla dentro de los plazos indicados en el artículo 39 de la mencionada Ley, se

producirá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, caso de que se observara alguna de las causas indicadas en los artículos

36 y 37 de la LGS.

En todo caso se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 37 y 38 de la LGS y el

Título III del RLGS.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida de derecho de cobro o de

reintegro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el

previo  requerimiento  de  la  Administración.  Cuando  se  produzca  la  devolución  voluntaria,  la

Diputación de Sevilla calculará los intereses de demora de acuerdo con los previstos en la LGS y

hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.
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BASE 21. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son los únicos responsables ante la Excma.

Diputación Provincial de Sevilla de la realización de la actividad que fundamente la concesión de la

subvención en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los gastos derivados de

la ejecución del Proyecto.

BASE 22. PROTECCIÓN DE DATOS

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en ejecución de

las presentes Bases de concesión de subvenciones, estará sujeto a lo previsto en la Ley Orgánica

3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantías  de  los  derechos

digitales.  Asimismo,  en  todo  caso,  deberá  cumplirse  lo  establecido  en  el  Reglamento  (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE(Reglamento general de protección de

datos).
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ANEXO I

D./Dña.  ……………………………………………………………….……….  Alcalde/sa  Presidente/a  del  municipio
….....…………………………………………. de la provincia de Sevilla SOLICITO concesión de subvención por
importe  de  ….........…  en  relación  a  la  convocatoria  de  subvenciones  PARA LA  CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DENTRO DE LOS PROGRAMAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DENTRO
DE  LOS  PROGRAMAS  SUPRAMUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  MUNICIPAL.  PROGRAMA  DE  CICLO
HIDRÁULICO.  ABASTECIMIENTO  DE  AGUAS,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  PROVINCIA  DE
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  2022  (PLAN  ACTÚA),  PARA  EL  ABASTECIMIENTO
DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

Con dicha finalidad, se acompaña la siguiente documentación:

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar,
con arreglo a la normativa en vigor, que defina la propuesta de actuación sobre el abastecimiento
domiciliario de agua potable y el plazo de ejecución, y justifique que dicha actuación supone un 20
% medio de reducción sobre las pérdidas reales existentes antes de la actuación.

– Memoria económica en la que se incluya de manera diferenciada los gastos subvencionables
estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado del Secretario General municipal o persona que realice sus funciones por delegación
o sustitución,  que acredite  la  gestión directa  del  servicio  de abastecimiento de agua potable,
definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

–  Certificado  de  plena  disponibilidad  del  terreno  sobre  el  que  se  materializa  la  subvención
solicitada, expedido por el Secretario del Ayuntamiento o persona que realice sus funciones por
delegación o sustitución.

–  Certificado  del  Interventor/a  del  Ayuntamiento  o  persona  que  realice  sus  funciones  por
delegación  o  sustitución,  especificando  que  en  caso  de  que  la  actuación  exceda  del  importe
consignado como precio del  contrato de obras licitado para el  caso,  el  municipio contará con
dotación económica para cubrir cualquier exceso, especificándose si procede cuantía y aplicación
presupuestaria

– Certificado de existencia de medidor de control de consumo en baja en cada uno de los puntos
de  suministro  de  abastecimiento  existente  (depósito  de  abastecimiento  o  captación  de  agua
potable). En caso de no disponer de dichos elementos se realizará compromiso de instalación y
mantenimiento  de  control  de  consumo en baja  en  cada uno de  los  puntos  de suministro  de
abastecimiento (Depósito de abastecimiento o captación de agua potable).

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por tanto la no
sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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–  Compromiso  de  recepcionar  la  obra  y  de  asumir  el  mantenimiento  de  la  misma  de  forma
indefinida.

–  Compromiso  de  tramitar  todas  aquellas  autorizaciones  y/o  licencias  medioambientales  que
pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Declaración responsable del representante legal de la entidad local solicitante de no estar incursa
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

–  Específicamente,  declaración  responsable  de  su  representante  legal  de  no  ser  deudor  de
obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente de justificar
subvenciones concedidas por esta Corporación Provincial.

– Criterios de valoración alegados y documentación que los acredite.

MEDIO DE NOTIFICACIÓN:

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectúen por medios electrónicos a
través de la aplicación SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a través del
Sistema de Interconexión de Registros (SIR).

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

PERSONA DE CONTACTO:

La persona encargada de la tramitación del expediente en el Ayuntamiento/ELA es 

D./Dª_____________________________________,  con  tfno._____________  y  correo
electrónico____________________________________.

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

En ……………………………, a……. de …………………….. de 202..

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
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Anexo II

D./Dª ______________________________________________ 

Alcalde/sa- Presidente/a del Ayuntamiento de __________________________________,
en relación a la subvención solicitada PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DENTRO DE LOS
PROGRAMAS SUPRAMUNICIPALES DE EJECUCIÓN MUNICIPAL. PROGRAMA DE CICLO HIDRÁULICO.
ABASTECIMIENTO DE AGUAS, EN EL MARCO DEL PLAN PROVINCIA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA
Y SOCIAL 2022 (PLAN ACTÚA), PARA EL ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE, EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

HACE CONSTAR QUE:

Habiéndose notificado su concesión, mi solicitud ha sido:

( ) Concedida por el importe solicitado

( ) Concedida por un importe inferior al solicitado

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta, manifiesto lo siguiente: ( ) Acepto

la subvención propuesta

( ) Acepto la subvención propuesta

( ) Desisto de la solicitud

(  )  Acepto la  subvención y reformulo  mi solicitud en los  siguientes términos (sólo cuando se
conceda la subvención por un importe inferior al solicitado, y se desee reformular los términos de
la concesión):
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

Para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO III

D./Dª__________________________________________,  en  calidad  de  Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento de ________________________

CERTIFICA:  Que  el  concepto  y  detalle  de  los  gastos  realizados  por  el  Ayuntamiento,
relacionados a continuación, han sido los adecuados y responden a la naturaleza y fin específico de
la  actividad desarrollada  por  este  municipio,  en  relación  a  LA  CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DENTRO DE LOS PROGRAMAS SUPRAMUNICIPALES DE EJECUCIÓN MUNICIPAL.  PROGRAMA DE
CICLO  HIDRÁULICO.  ABASTECIMIENTO  DE  AGUAS,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  PROVINCIA  DE
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  2022  (PLAN  ACTÚA),  PARA  EL  ABASTECIMIENTO
DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,  aprobadas en
el marco del Plan Provincial de Reactivación Económico y Social 2022 (Plan Actúa) por acuerdo
plenario la Diputación de Sevilla de fecha …..................................,

Proveedor CIF  N.º FRA.  CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO

TOTAL

Asimismo, DECLARA:

1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad subvencionada y se han
realizado en el plazo establecido para su ejecución, siendo utilizados para su justificación en la
Diputación Provincial de Sevilla y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados y
utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas.(art.31.1 y 2 LGS)

2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas que rigen para las
administraciones públicas en materia de contratación. (Art. 1 en relación con el art. 3.1 a) de la
LCSP)

3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados serán custodiados durante un
plazo  de  cuatro  años,  con  la  obligación  de  someterse,  en  su  caso,  a  las  actuaciones  de
comprobación y control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer la Diputación Provincial
de Sevilla en función del objeto subvencionado. (art.14.1.c) y g) LGS)

4.-  Que  respecto  al  Presupuesto  Aprobado  se  han  producido  las  siguientes  desviaciones:
______________________.(art.72 2. a) del Reglamento de la LGS).
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Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
VºBº El/La Alcalde/sa-Presidente/a

EL TAG DEL ÁREA DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES
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3.4.  Bases  Regulatorias  para  el  Programa  de  Inversión  en  Infraestructuras
Hidráulicas

BASE 1. FINALIDAD

Dentro del ámbito competencial de la Diputación Provincial de Sevilla, el Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales  tiene  como  objetivo  prestar  la  asistencia  necesaria  para  que  los

municipios de la provincia puedan proporcionar en condiciones de homogeneidad y eficiencia, los

servicios públicos básicos a sus ciudadanos, desde una perspectiva de sostenibilidad, prestando la

asistencia técnica y material necesaria a los municipios de la provincia.

BASE 2. OBJETO

Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento para la concesión de subvenciones

a municipios de la Provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no integrados en

sistemas supramunipales de gestión del ciclo hidráulico, y consorcios  que atiendan a municipios

con población total inferior a 25.000 habitantes, en régimen de concurrencia competitiva, para la

ejecución  de  actuaciones  en  el  ámbito  de  los  Recursos  Hidráulicos  para  que  cuenten con  un

herramientas que ayuden a gestionar los posibles episodios de sequía que se están teniendo lugar

en el ámbito de la provincia de Sevilla,  de tal manera que se garantice el abastecimiento a la

población y se fomente el empleo eficiente de los recursos hídricos, en el marco del Plan Provincial

de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), y en aplicación de la Disposición Adicional

Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El  actual  Plan  se  articula  como  una  continuación  del  Plan  Provincial  de  Reactivación

Económica  2020-2021  (Plan  Contigo).  Así  esta  Diputación,  en  aplicación  de  la  potestad

planificadora que le ampara, no sólo en orden a la cooperación y asistencia para la realización y

mantenimiento de obras y servicios municipales, en virtud de los art. 36.2 a) y b) de la Le y 7/1985,

Reguladora Básica de Régimen Local y el art. 13 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía,

sino también para otras competencias propias como la cooperación con otras Administraciones

Públicas  para  el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  y  la  planificación  en  el  territorio
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provincial,  ha  visto  la  necesidad  de  aprobar  el  referido  Plan  Provincial,  acorde  a  las  actuales

circunstancias normativas y sociales. Subvenciones.

Con esta línea de subvenciones se pretende dotar a los municipios de la provincia de

Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no integrados en sistemas supramunipales de

gestión del ciclo hidráulico, y consorcios  que atiendan a municipios con población total inferior a

25.000 habitantes, de una mayor eficiencia hidráulica en el consumo de agua potable que reduzca

la explotación de los recursos y dote de mayor garantía y calidad de los sistemas de abastecimiento

de agua en las entidades locales,  a fin de conseguir un desarrollo sostenible y la mejora de la

calidad de vida de los ciudadanos. 

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

Las subvenciones se regirán por las presentes bases reguladoras y las siguientes normas:

• Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones

Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

• La ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

• Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006 de

21 de Julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las

demás normas básicas que desarrollan la Ley.

• Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de

Sevilla, aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004 (B.O.P de

Sevilla número 236, de 9 de octubre de 2004).

•  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.
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• Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017 de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.

• Demás normativa de aplicación.

Las  subvenciones  se  otorgarán  bajo  los  principios  de  objetividad,  concurrencia

competitiva,  publicidad,  transparencia,  eficacia  en  sus  objetivos  específicos  y  eficiencia  en  la

asignación de los recursos públicos. Tienen carácter voluntario y eventual y no comportan motivo

de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o convocatorias.

BASE 4. COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones

o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación, la obtención de estas

subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención concedida en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad

subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS).

Para  esta  convocatoria  no  se  prevé  la  participación  de  entidades  colaboradoras.  Las

subvenciones se concederán directamente a los entes locales.

BASE  5.  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  Y  ÓRGANO
COMPETENTE PARA LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULATORIAS

La  concesión  de  la  subvención  se  tramitará  en  régimen de  concurrencia  competitiva,

procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante comparación de las

solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
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criterios de valoración previamente fijados en las Bases Reguladoras,  y  adjudicar,  con el  límite

fijado en las mismas dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración

en aplicación de los citados criterios.

El Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), es un plan de

Cooperación propio de la Diputación Provincial de Sevilla que se elabora en el marco de lo previsto

en el artículo 36.1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y

en los artículos 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, como en el

art. 13.1 de la Ley 5/2010 de 11 de Junio de Autonomía Local.

Aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  de  la  entidad  local  el  Plan  Provincial,  se

procederá a su exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) por un plazo de diez

días  hábiles.  Transcurrido  el  plazo  señalado  al  efecto  sin  producirse  reclamación  alguna,  se

entenderá definitivamente aprobado.

Así el órgano competente para su aprobación definitiva en virtud del art. 33 de la Ley

7/1985  de 2  de  Abril,  reguladora  de las  bases  del  Régimen Local  será  el  Pleno de  la  Excma.

Diputación de Sevilla,  mediante acuerdo,  junto con los distintos Programas propuestos por las

distintas Áreas Gestoras, y una Memoria Justificativa Global del mismo.

BASE 6. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

Se contempla UNA modalidad de ejecución:

•  Ordinaria:  tras  la  concesión  a  la  entidad  local  correspondiente,  ésta  realizará  los

procesos  de  licitación  y  técnicos  necesarios  para  la  consecución  del  objeto  de  la

subvención.

BASE 7. PROGRAMA ELEGIBLE Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán  subvencionables  aquellos  gastos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la

naturaleza de la  actividad subvencionada y  se realicen en el  plazo establecido en la  presente
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convocatoria, teniendo en cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la

LGS.

Serán  objeto  de  subvención  las  actuaciones  que  cumplan  las  bases  de  la  presente

convocatoria y que estén relacionados con :

• Actuaciones en la captación de recursos hidrológicos

Mejoras en las captaciones subterráneas de agua, sustitución y/o modernización de

equipos, conocimiento de caudales y calidades en pozos, galerías y conducciones, etc.

• Actuaciones de renovación o mejora de Infraestructuras Hidráulicas

Mejoras relacionadas con la potabilización del agua que nos permita conseguir una

calidad que  cumpla  con  los  estándares  sanitarios.  Asimismo  desarrollar  obras

encaminadas  a  la  mejora  de  la  eficiencia  hidráulica  y  mejora  de  red.  Actuaciones  de

adecuación de las infraestructuras hidráulicas a  lo  requerido en el  R.  D.  140/2003 en

relación  a  establecimientos  de  perímetros  de  protección,  señalización,

impermeabilización de depósitos etc.

Equipos  de medida y  control  de  agua en conducciones  de transporte  y  aducción,

incluidos los bombeos.

Sólo  se  admitirán  inversiones  que  consistan  en  realizar  obras  nuevas  como  las  de

sustitución, mejora, renovación (cualquier actuación de sustitución, mejora o renovación de redes

implica la instalación de nuevas tuberías y elementos accesorios que serán inventariadas como

inversiones  y  por  lo  tanto  amortizables)  que contribuyan a  conseguir  los  siguientes  objetivos:

reducción de  pérdidas del sistema, maximización del ahorro del consumo de agua, aumento del

control del uso del agua, incremento de la garantía del suministro, mejora de la calidad del agua

potable.
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El solicitante de la subvención deberá presentar un anteproyecto o estudio de alternativas

y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar, con arreglo a la normativa en vigor, en

ejecución del objeto del presente Programa.

Serán gastos subvencionables, los que se detallan a continuación:

a) El importe consignado en el anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada

de las actuaciones a realizar, en ejecución del objeto del presente Programa, IVA incluido.

b) La redacción del proyecto de ejecución y los derivados de honorarios de dirección facultativa,

para asistencia a los actos de comprobación del replanteo, reconocimiento de obra, recepción y la

coordinación de seguridad y salud, hasta un máximo del 7,5% del Presupuesto base de licitación,

hasta un máximo de 10.000,00 €.

c) Los derivados de honorarios de asistencias técnicas de asesoramiento jurídico que las entidades

beneficiarias requieran en el proceso de licitación de empresas o profesionales para la efectiva y

correcta ejecución de la inversión, hasta un máximo del 2% del Presupuesto base de licitación,

hasta un máximo de 3.000,00 €.

La solicitud contendrá un resumen económico de la subvención solicitada para la totalidad

de los gastos incluido IVA, que contemple los distintos conceptos a subvencionar.

BASE 8. FINANCIACIÓN

La financiación del  programa elegible y  gastos subvencionables señalados en el  punto

anterior  de estas Bases,  asciende a un total  1,250.000,00 €,  crédito incluido en las  siguientes

aplicaciones presupuestarias, según el presente desglose:

    • 3252.45201.76200 1.100.000,00 €

    • 3252.45201.76700    150.000,00 €
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La Diputación Provincial de Sevilla podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan

sido objeto de resolución de concesión, así como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de

los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Las subvenciones que no puedan ser atendidas por insuficiencia de presupuesto y que

cumplan todos los requisitos para ser beneficiarias podrán incluirse en una lista de reserva por si se

liberan créditos adecuados, por renuncia o desestimación o se produzcan un aumento del  crédito

disponible para la convocatoria.

El régimen de control de las subvenciones se realizará con carácter previo con arreglo a los

criterios expresados en el Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla de fiscalización

limitada previa de requisitos básicos, y el control posterior se efectuará tras la correspondiente

planificación, y de conformidad con el RCI y la LGS en cuanto a la regulación del control financiero

de las subvenciones. El control ejercido por la Intervención no excluye ni sustituye al que deba

realizar  el  órgano concedente en cuanto a la  comprobación de la  adecuada justificación de la

subvención,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que

determinan la concesión o disfrute de la subvención (Artículo 32.1 de la LGS).

BASE 9. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA Y
CRITERIOS DE VALORACIÓN

9.1. REQUISITOS

Podrán  solicitar  la  subvención  y  obtener  la  condición  de  entidad  beneficiaria,  los

municipios de la provincia de Sevilla con población inferior a 20.000 habitantes no integrados en

sistemas supramunipales de gestión del ciclo hidráulico, y consorcios  que atiendan a municipios

con población total inferior a 25.000 habitantes,  en virtud del último Padrón Municipal publicado,

que cumplan los siguientes requisitos:

• Los municipios y los  sistemas supramunicipales que opten a la  subvención deberán

prestar  el  servicio  de  abastecimiento  de  agua  potable  mediante  gestión  directa,
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definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local.

•  Presentación  de  una  memoria  técnica  valorada  o  anteproyecto  con  arreglo  a  la

normativa vigente, que defina la propuesta de actuación sobre los recursos hidráulicos

en el ámbito de la entidad solicitante.

• Existencia de medidor de control de consumo en alta en cada uno de los puntos de

captación existente y/o a la entrada del depósito de abastecimiento. En caso de no

disponer de dichos elementos se realizará compromiso de instalación y mantenimiento

de control de consumo en alta en cada uno de los puntos de captación o entrada al

depósito de abastecimiento .

• No estar incursa la entidad local en alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

9.2. CRITERIOS DE VALORACIÓN. REVISIÓN

Para  las  solicitudes  admitidas,  se  determinará  el  orden  de  prelación  mediante  la

aplicación de los siguientes criterios objetivos:

Criterios: (hasta un máximo de 100 puntos)

1. Eficiencia hidráulica (max. 35 puntos). Eficiencia hidráulica de la red que deberá ser acreditada

con un  balance  de  agua  suministrada  a  la  red  desde  la  captación  de  agua  hasta  el  depósito

municipal mediante registros en contadores instalados y el volumen de entrada al depósito. Se

penalizará en proporción a la perdida de eficiencia hidráulica de la red de abastecimiento. Para

establecer la puntuación se calculará el porcentaje de volumen de agua facturada (VAF) respecto al
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volumen de agua suministrada a la Red (VAS). En caso de no disponer de alguno de los elementos

se podrá justificar mediante cualquier contador en la red de alta para establecer la diferencia de

consumos.

• VAF/VAS 20% al 25% 15 puntos

• VAF/VAS 25% al 30% 20 puntos

• VAF/VAS 30% al 35% 25 puntos

• VAF/VAS 35% al 40% 30 puntos

• VAF/VAS > 40% 35 puntos

2. Inversión realizada. (max. 30 puntos). Se deberán acreditar, mediante certificado emitido por el

Secretario  General  del  Ayuntamiento  o  persona  que  realice  sus  funciones  por  delegación  o

sustitución, las obras de mejora ejecutadas en los últimos 4 años en la red de abastecimiento

domiciliario. Se otorgará máxima puntuación a la solicitud presentada y admitida con mayor ratio

de inversión por habitante, tomando como referencia el padrón de 2021 del Instituto Nacional de

Estadística  (INE).  Se  penalizará  la  puntuación  en  proporción  al  crecimiento  de  la  desviación

respecto a la ratio máxima de inversión por habitante

• Máximo ratio inversión x habitante 30 puntos

• Desviación < 10% 25 puntos

• Desviación 10% al 20% 20 puntos

• Desviación 20% al 30% 10 puntos

• Desviación superior al 30% 5 puntos

• Ausencia de inversión 0 puntos

Para determinar la desviación en % de cada solicitante respecto a la máxima ratio de

inversión de la solicitud presentada y admitida se empleará la siguiente formula:
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Desviación en % = (Rmax – Rval) x 100 / Rmax

Siendo:

Rmax=ratio  de  inversión  por  habitante  máxima  de  las  solicitudes  presentadas  y

admitidas.

Rval=ratio de inversión por habitante de la solicitud presentada y admitida a valorar.

3. Contribución a los objetivos del Reto Demográfico (30 ptos):  Se priorizarán actuaciones situadas

en zonas aisladas geográficamente o en dificultades. Este apartado se valorará con hasta 30 puntos

en función de su tamaño, de acuerdo al siguiente reparto:

Tamaño de la entidad solicitante.

• Entidades con menos de 2.000 habitantes: 30 puntos.

• Entidades con entre 2.001 y 5.000 habitantes: 20 puntos.

• Entidades con entre 5.001 y 10.000 habitantes:  15 puntos

• Entidades con entre 10.001 y 15.000 habitantes: 10 puntos.

• Entidades con entre 15.001 y 25.000 habitantes: 5 puntos.

4. Afección de situación de sequía en el territorio (5 ptos) Se valorará la afectación de episodios de

sequía recientes a los municipios o entidades supramunicipales que hayan realizado la Declaración

de Emergencia por Sequía en el  año 2021. Este apartado se valorará con 5 puntos para cada

municipio o entidad que acredite haber Declarado la situación de Emergencia por sequía en su

territorio

En caso de empate se establecerá la prelación entre las solicitudes implicadas, priorizando

en aquellas presentadas por los municipios con menor población, en virtud del  último Padrón

Municipal publicado.
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Las  subvenciones  a  conceder  alcanzarán  el  100%  del  presupuesto  de  gastos  de  la

solicitudes presentadas, siendo el importe máximo subvencionado de 150.000,00 € por solicitud,

para el caso de que el 100 % del presupuesto de gastos supere esta cantidad límite, y una vez

ordenadas tras la aplicación de los criterios de concesión, de forma que el número de peticiones

atendidas  vendrá  determinada  por  la  consignación  presupuestaria  de  la  propia  convocatoria

(1.250.000,00€), en relación con las instancias recibidas en tiempo y forma.

Aplicado el  anterior  criterio,  llegado el  caso  de  que  un  solicitante  no  alcance  con  la

subvención  obtenida  una  financiación  del  100%  de  la  cantidad  solicitada,  se  le  planteará  la

posibilidad de cofinanciar con medios propios el porcentaje de los gastos totales que no quede

cubierto por la subvención. En caso de no aceptar la cofinanciación de la actividad en el plazo de

cinco días desde el  día siguiente a la notificación al  municipio del  requerimiento,  mediante el

correspondiente  compromiso  de  cofinanciación,  se  considerará  que  renuncia  a  la  subvención

concedida, optando a la misma el siguiente municipio solicitante en la lista de prelación. Todo ello

con la intención de que no quede sobrante en la financiación de la convocatoria, posibilidad que

queda contemplada para el caso de que no haya ningún municipio en la situación descrita con

anterioridad y con voluntad de cofinanciar la actividad.

BASE 10. SOLICITUDES

Solo  se  podrá  presentar  una  solicitud  por  municipio  con  población  inferior  a  20.000

habitantes  o  ente  supramunicipal  que  preste  servicio  a  una  población  total  inferior  a  25.000

habitantes.

Las solicitudes de subvención dirigidas al Ilustrísimo Sr. Presidente de la Excma. Diputación

Provincial  de  Sevilla,  se  presentarán  preferentemente en  el  Registro  General  de  la  Diputación

Provincial, a través del sistema de intercambio registral (SIDERAL),o bien mediante el Sistema de

Interconexión de Registros (SIR), dirigidas al Área de Servicios Públicos Supramunicipales, en el

plazo de 30 días naturales desde el día siguiente a la publicación, por conducto de la BDNS, del

extracto de la Convocatoria, en el B.O.P de Sevilla.
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Toda  la  documentación  presentada  deberá  estar  firmada  electrónicamente  mediante

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en

estas Bases Regulatorias.

Dichas solicitudes, se presentarán en el modelo normalizado que como Anexo I acompaña

a estas bases, y acompañando a la misma la siguiente documentación:

− Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones

a realizar, con arreglo a la normativa en vigor, que defina la propuesta de actuación

sobre  los  recursos  hidráulicos  en  el  ámbito  de  la  entidad  solicitante  y  el  plazo  de

ejecución de la misma.

–  Memoria  económica  en  la  que  se  incluya  de  manera  diferenciada  los  gastos

subvencionables estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado del Secretario General municipal o persona que realice sus funciones, que

acredite la gestión directa del servicio de abastecimiento de agua potable, definida en

los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local.

– Certificado de plena disponibilidad del terreno sobre el que se materializa la subvención

solicitada, expedido por el Secretario General  del Ayuntamiento o persona que realice

sus funciones por delegación o sustitución.

– Certificado del Interventor/a del Ayuntamiento o persona que realice sus funciones por

delegación o sustitución, especificando que en caso de que la actuación exceda del

importe  consignado  como  precio  del  contrato  de  obras  licitado  para  el  caso,  el

municipio  contará  con  dotación  económica  para  cubrir  cualquier  exceso,

especificándose si procede cuantía y aplicación presupuestaria.

– Certificado emitido por técnico competente de existencia de medidor de control  de

consumo en baja en cada uno de los puntos de suministro de abastecimiento existentes

(depósito de abastecimiento o captación de agua potable). En caso de no disponer de
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dichos  elementos,  se  presentará  compromiso  de  alcaldía  de  instalación  y

mantenimiento de control de consumo en baja en cada uno de los puntos de suministro

de abastecimiento (Depósito de abastecimiento o captación de agua potable).

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por

tanto la no sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación

de lo dispuesto en el artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de

Andalucía.

– Compromiso de recepcionar la obra y de asumir el mantenimiento de la misma de forma

indefinida.

– Compromiso de tramitar todas aquellas autorizaciones y/o licencias medioambientales

que pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Declaración responsable del representante legal de la entidad local solicitante de no

estar incursa en alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

– Específicamente, declaración responsable de su representante legal de no ser deudor de

obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente

de justificar  subvenciones  concedidas  por  esta  Corporación Provincial,  con plazo de

justificación vencido.

– Importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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– Criterios de valoración alegados y documentación que los acredite.

De conformidad con el artículo 53.d) de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo

Común, no es necesaria la presentación por parte del interesado de aquella documentación que se

hubiese  aportado  con  anterioridad  ante  la  Diputación  de  Sevilla,  siempre  que  la  misma  se

encuentre en plena vigencia, lo que se acreditará mediante la oportuna certificación del Secretario

de la Entidad.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en estas bases, no serán admitidas

siendo notificada la resolución de inadmisión a la Entidad solicitante, en los términos establecidos

en el art. 40 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en estas bases, el órgano

instructor requerirá a la entidad interesada, para que en el plazo improrrogable de 10 días a partir

del día siguiente de la notificación del requerimiento, la subsane, con la indicación de que si así no

lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el art.

23.5 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. La documentación de subsanación se presentará

en los registros y formas indicadas en el segundo párrafo de esta Base.

BASE 11. INSTRUCCIÓN

Se  designa  órgano  instructor  de  este  procedimiento  al  Director  General  del  Área  de

Servicios  Públicos  Supramunicipales,  quien  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime

necesarias para la  determinación,  conocimiento y  comprobación de los datos en virtud de los

cuales debe formularse la propuesta de resolución de concesión de subvenciones.

Se crea una Comisión de Valoración dentro del Área como órgano colegiado para los fines

establecidos en el art. 22.1 de la LGS, conformada por el Subdirector, un Técnico de Administración

Especial y un Técnico de Administración General.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 192/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


         BBRR PIH

Bajo la supervisión del órgano instructor, serán analizadas por la mencionada Comisión de

Valoración la solicitudes recibidas teniendo en cuenta los criterios de prioridad establecidos en la

base 9.2, comprobándose el cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en estas

Bases; y emitiéndose por ella, informe propuesta provisional de concesión en el que se concrete el

resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de

Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que conforme a lo dispuesto en el

artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 9 y Disposición Adicional

Segunda del Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

será dictaminada por la Junta de Gobierno,  expresando la relación de solicitantes para los que se

propone la concesión de subvención, y el importe de las mismas; debidamente motivada, que

deberá notificarse a los interesados en los términos establecidos en la Ley 39/2015, concediéndose

un  plazo  de 10  días  contados  a partir  del   día siguiente a la notificación para presentar

alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni

sean tenidos  en cuenta otros  hechos ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que las  aducidas  por  los

interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A  la  vez,  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  comunicará  la  resolución

provisional concesión de subvención a las entidades inicialmente beneficiarias para que en el plazo

de 5 días contados a partir del día siguiente a la notificación, acepten o renuncien a la subvención

(según modelo Anexo II). Transcurrido dicho plazo de aceptación sin pronunciamiento expreso de

las entidades beneficiarias, se considerará que se acepta la misma.

Para el caso de que haya algún municipio al que se le proponga subvención por importe

inferior al 100% del presupuesto de la actividad, se le solicitará en el plazo de cinco días contados

desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión provisional, que presente

compromiso  de cofinanciación.  Transcurrido  el  referido  plazo  sin  pronunciamiento  expreso,  se
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considerará que desiste de la concesión de la subvención, optando a la misma el siguiente en la

lista de prelación.

BASE 12. RESOLUCIÓN

El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente,  formulará  la  propuesta  de  Resolución

definitiva, que contendrá:

- Relación total de solicitudes.

- Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa de la causa de exclusión.

- Relación de solicitantes a los que se concede subvención y cuantía de las mismas.

La  Resolución  definitiva  de  concesión  deberá  ser  motivada  y  será  aprobada  por  la

Diputada Delegada del  Área de Servicios Supramunicipales de esta Corporación,  en virtud a la

delegación de funciones otorgada por la Presidencia de la Diputación, mediante Resolución nº

152/2020 de 24 de enero de 2020; previo dictamen de la Junta de Gobierno. Dicha Resolución será

comunicada para su conocimiento a la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible.

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento será de 6 meses.

El plazo se computará a partir de la publicación del extracto de este Programa integrado en el Plan

Provincial de Reactivación Económico y Social 2022 (Plan Actúa) en el BOP de Sevilla, por conducto

de la BDNS.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución

expresa, legítima a las entidades interesadas a entender desestimadas por silencio administrativo

la solicitud de concesión de subvención.

La  resolución  pondrá  fin  al  procedimiento  y  agotará  la  vía  administrativa,  pudiendo

interponerse reclamación entre Administraciones, previa al correspondiente recurso contencioso

administrativo, en la forma y los plazos establecidos en el Art. 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, directamente, recurso contencioso-
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administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo,  en  el  plazo de dos  meses  a

contar desde el día siguiente al del recibo de la presente notificación.

BASE 13. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto

en el  artículo 40 de la Ley 39/2015, siendo además publicada en el  tablón de la  Corporación

Provincial.

Asimismo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  45.1.b)  del  citado  texto  legal,  la

resolución será objeto de publicación en el B.O.P.

Por último, conforme a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de Junio, de Transparencia

de Andalucía, será objeto de publicación en el Portal de Transparencia de la Diputación de Sevilla,

dándose traslado de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Todos  los  plazos  a  los  que  den lugar  las  resoluciones  se  computarán a  partir  del  día

siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación individual de la misma.

BASE 14. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Se contempla en los términos del art. 27 de la LGS. En todo caso se respetará el objeto, las

condiciones y la finalidad establecidos en estas bases reguladoras (según modelo Anexo II).

BASE  15.  PLAZO  DE  ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO DE  OBRAS  Y  EL  PLAZO DE
DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se establece que el plazo para la realización de las actividad subvencionada, se extenderá

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios, hasta la fecha

límite del 31 de diciembre de 2023
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BASE 16. CONDICIONES DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA OBRA

El  criterio  de adjudicación a  utilizar  en la  licitación  de la  obra  será  el  de:  “Mejoras”,

entendidas  éstas  como mayor número de unidades a  ejecutar  de entre aquella  que aparecen

identificadas, descritas en su integridad, medidas y presupuestas en el proyecto técnico. El licitador

deberá identificar el número de mejoras que propone ejecutar, sin coste para la administración, de

acuerdo a la descripción y precios que las definen en el proyecto.

Cada  una  de  las  mejoras  incluidas  como  criterio  de  adjudicación  se  cuantificarán  y

valorarán de forma directa y  objetiva,  mediante las cifras  o  porcentajes  que aparezcan en los

pliegos, y nunca como juicios de valor.

En la elección de las mejoras, la oferta del licitador seguirá el orden de prelación que se

especifique en el PCAP de la licitación, siendo necesaria ofertarlas por su orden y cada una de ellas

de forma completa.

Las mejoras propuestas por el  adjudicatario pasarán a formar parte del  contrato y no

podrán ser objeto de modificación.

Las bajas obtenidas en la licitación no se podrán reinvertir ni solicitar su reinversión.

BASE 17. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar el  proyecto o  realizar  la  actividad que fundamente la

concesión de la  subvención en la  forma y en el  plazo indicado en la  resolución de

concesión.

b) Justificar ante el Área de Servicios Públicos Supramunicipales,  de acuerdo a la base

diecinueve, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización de la

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la

subvención.
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c)  Justificar  ante  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales,  la  aplicación  de  los

fondos recibidos, la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención en la forma y plazos

determinados.

d)Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos

o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas,  de  cualesquiera

administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta

comunicación  deberá  efectuarse  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo caso,  con

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. Asimismo, se

comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión

de subvención.

e)  Someterse a las actuaciones  de comprobación,  a  efectuar por el  Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales,  así  como  cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control

financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  competentes,  tanto  nacionales  como

comunitarios  y  autonómicos,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a

la Intervención de Fondos Provinciales de la Diputación de Sevilla.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones

de comprobación y control, en el plazo de cuatro años.

h)Hacer constar  en toda la  información y  publicidad que se efectúe de la  actividad u

objeto de subvención que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de

Sevilla,  resaltando el  carácter  público de la financiación y utilizando un lenguaje no

sexista.
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Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán

cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo

caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en la

base referida a la forma de justificación de la subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base

referida causas de reintegro.

j) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases

BASE 18. IMPORTE Y ABONO DE LA SUBVENCIÓN

El  importe  de la  subvención vendrá determinado en la  resolución de concesión de la

misma y se corresponderá con el importe previsto en la memoria económica presentada en la

solicitud, excepto para el caso que se proponga cofinanciar la actividad por parte del municipio o

del sistema supramunicipal  en los términos de la Base  9ª,  con un máximo, en todo caso,  de

150.000,00  €,  hasta  que  se  agote  el  crédito  de  la  aplicación  presupuestaria  vinculada  a  la

financiación de la citada subvención, establecida en la base 8ª. 

Dada la naturaleza y tipología de la principal actividad subvencionada (obras) y para evitar

el posible incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas en el artículo 198.4 de la Ley

9/2017 de Contratos del Sector Público y la Ley 3/2004 de 29 de diciembre de medidas de lucha

contra la morosidad en operaciones comerciales, en relación al pago de facturas a proveedores, se

propone  el  abono  del  importe  consignado  en  la  subvención,  de  acuerdo  al  siguiente

procedimiento:

Un único pago del  100 % del  referido importe,  que se abonará tras la  Resolución de

Presidencia, o persona en quien delegue, aprobatoria de la concesión de la subvención.  Dicho

abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.
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BASE 19. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La documentación justificativa de la subvención concedida deberá presentarse en el plazo

de 3 meses a partir del día siguiente a la fecha del Acta de Recepción de la Obra.

Conforme a lo determinado en el art. 72 de Real Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, la justificación revestirá la forma de

cuenta  justificativa,  respetando  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Subvenciones  de  esta

Corporación.

Documentación a aportar:

• Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos

• Resolución de adjudicación del contrato/s de obra, o, en su caso, certificación de la

misma, emitida por la Secretaría General del Municipio.

• Justificantes originales del gasto por el importe total del presupuesto de la actividad, o

copias compulsadas de los mismos. Dichos justificantes serán devueltos a la entidad

beneficiaria, una vez hayan sido debidamente invalidadas por el Área gestora, para el

caso de que no estén en formato electrónico.  Así  mismo, justificantes de los gastos

cubiertos por otros ingresos obtenidos para la realización de la actividad o, en su caso,

copias compulsadas; o fotocopia de los acuerdos de concesión de otras instituciones, si

no fuera posible aportar los justificantes en el momento de la presente concesión. No

obstante en el caso de que el beneficiario de la subvención sea una entidad pública la

justificación puede consistir en la certificación del Interventor de la misma compresiva

de la relación de los gastos realizados y de que han sido pagados, con independencia de

la comprobación posterior mediante el ejercicio del control financiero, según modelo

establecido en Anexo III a estas bases. En caso de facturas, estas deberán ir siempre a
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nombre  del  beneficiario,  y  rubricadas  por  el  mismo,  debiendo  constar  en  ellas

expresamente que son generadas por la actividad objeto de subvención.

• Certificado final de obra.

• Acta de recepción de la Obra, conformada por los Servicios del Ayuntamiento o Ente

Supramunicipal, ratificada a su vez por el Área de Servicios Públicos Supramunicipales

de la Diputación Provincial de Sevilla

•  Certificación  en  la  que  conste  haber  registrado  en  la  contabilidad  de  la  Entidad  el

ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa del asiento contable practicado,

así como de la fecha, el importe y la entidad financiera correspondiente.

• Publicidad del carácter público de la financiación de la Diputación admitiéndose como

medios de publicidad los siguientes:

-  la  impresión del  logo de la  Diputación en material  de difusión utilizado para dar

publicidad a la misma.

-  la  impresión  del  logo  de  la  Diputación  en  Material  utilizado  para  cursos,

publicaciones, etc.

- El logo de la Diputación en el caso de vehículo o enseres.

- Certificado del Secretario en el que conste que se ha dado cuenta a la Corporación de

la  participación  de  la  Diputación  en  la  actividad y  comunicación  en  el  tablón  de

anuncios de la entidad o página web municipal, caso de que no sean posibles las

opciones anteriores.
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BASE  20. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, PÉRDIDAS DE DERECHO DE COBRO,
REINTEGROS Y DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL PERCEPTOR

Los  beneficiarios  deberán  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades  y

proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron la  concesión  de  la  subvención  y

cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma.

En  caso  de  que  no  corresponda  el  pago  del  100%  de  la  subvención  indicada  en  la

resolución  de  concesión,  se  producirá  pérdida  de  derecho  de  cobro  o  reintegro  del  importe

abonado, de acuerdo con el art. 37 LGS y que será:

a) Total en los siguientes casos:

-  En los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el

artículo 36 de la LGS.

- Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hubieran impedido.

-  Incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  o  justificación  insuficiente,  por  no

cumplir de forma ostensible con los requisitos establecidos en la base 17.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

- La no realización de la actividad subvencionable.

- El incumplimiento de cualquier otra condición recogida en las bases de la Convocatoria.

b) Parcial:

-  Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al

cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la

satisfacción  de  sus  compromisos,  se  realizará  una  liquidación  de  la  subvención  de

acuerdo con la base 17, por lo que la pérdida de derecho parcial se calculará aplicando

el  porcentaje  de financiación sobre la  cuantía correspondiente a los  justificantes no
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presentados  o  no  adecuados.  Caso  de  que  de  dicha  liquidación  resulte  un  importe

inferior al ya abonado con la concesión, se iniciará expediente de reintegro de acuerdo

con el artículo 38 LGS.

Asimismo, para el caso de que el incumplimiento se deba a la publicidad de la actuación,

se establece una pérdida  de derecho parcial  del  5% del  importe  de la  subvención finalmente

satisfecha, que se obtiene detrayendo del importe de la subvención concedida, la cantidad que

proceda reintegrar parcialmente por otros conceptos descritos en el apartado anterior.

En  ambos  casos,  así  como  en  cualquier  comprobación  realizada  por  la  Diputación

Provincial de Sevilla dentro de los plazos indicados en el artículo 39 de la mencionada Ley, se

producirá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, caso de que se observara alguna de las causas indicadas en los artículos

36 y 37 de la LGS.

En todo caso se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 37 y 38 de la LGS y el

Título III del RLGS.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida de derecho de cobro o de

reintegro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el

previo  requerimiento  de  la  Administración.  Cuando  se  produzca  la  devolución  voluntaria,  la

Diputación de Sevilla calculará los intereses de demora de acuerdo con los previstos en la LGS y

hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

BASE 21. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son los únicos responsables ante la Excma.

Diputación Provincial de Sevilla de la realización de la actividad que fundamente la concesión de la
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subvención en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los gastos derivados de

la ejecución del Proyecto.

BASE 22. PROTECCIÓN DE DATOS

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en ejecución de

las presentes Bases de concesión de subvenciones, estará sujeto a lo previsto en la Ley Orgánica

3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantías  de  los  derechos

digitales.  Asimismo,  en  todo  caso,  deberá  cumplirse  lo  establecido  en  el  Reglamento  (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE(Reglamento general de protección de

datos)

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 203/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


         BBRR PIH

ANEXO I

D./Dña.  ……………………………………………………………………..…  Alcalde/sa  Presidente/a  del  municipio
….....…………………………………………. de la provincia de Sevilla SOLICITO concesión de subvención por
importe  de ….........… en  relación  a  la  convocatoria  de subvenciones  PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DENTRO DE LOS PROGRAMAS SUPRAMUNICIPALES DE EJECUCIÓN MUNICIPAL.
PROGRAMA  DE  INVERSIÓN  EN  INFRAESTRUCTURAS  HIDRÁULICAS,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN
PROVINCIA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  2022  (PLAN  ACTÚA),  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

Con dicha finalidad, se acompaña la siguiente documentación:

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar,
con arreglo  a  la  normativa en  vigor,  que defina la  propuesta  de actuación  sobre los  recursos
hidráulicos en el ámbito de la entidad solicitante y el plazo de ejecución de la misma.

– Memoria económica en la que se incluya de manera diferenciada los gastos subvencionables
estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado del Secretario General municipal o persona que realice sus funciones por delegación
o sustitución,  que acredite  la  gestión directa  del  servicio  de abastecimiento de agua potable,
definida en los términos del art. art. 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

–  Certificado  de  plena  disponibilidad  del  terreno  sobre  el  que  se  materializa  la   subvención
solicitada, expedido por el Secretario del Ayuntamiento o persona que realice sus funciones por
delegación o sustitución.

–  Certificado  del  Interventor/a  del  Ayuntamiento  o  persona  que  realice  sus  funciones  por
delegación  o  sustitución,  especificando  que  en  caso  de  que  la  actuación  exceda  del  importe
consignado como precio del  contrato de obras licitado para el  caso,  el  municipio contará con
dotación económica para cubrir cualquier exceso, especificándose si procede cuantía y aplicación
presupuestaria.

– Certificado emitido por técnico competente de existencia de medidor de control de consumo en
baja  en  cada  uno  de  los  puntos  de  suministro  de  abastecimiento  existentes  (depósito  de
abastecimiento o captación de agua potable). En caso de no disponer de dichos elementos, se
presentará compromiso de alcaldía de instalación y mantenimiento de control de consumo en baja
en  cada  uno  de  los  puntos  de  suministro  de  abastecimiento  (Depósito  de  abastecimiento  o
captación de agua potable).

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por tanto la no
sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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–  Compromiso  de  recepcionar  la  obra  y  de  asumir  el  mantenimiento  de  la  misma  de  forma
indefinida.

–  Compromiso  de  tramitar  todas  aquellas  autorizaciones  y/o  licencias  medioambientales  que
pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Declaración responsable del representante legal de la entidad local solicitante de no estar incursa
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

–  Específicamente,  declaración  responsable  de  su  representante  legal  de  no  ser  deudor  de
obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente de justificar
subvenciones concedidas por esta Corporación Provincial.

– Importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

– Criterios de valoración alegados y documentación que los acredite.

MEDIO DE NOTIFICACIÓN:

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectúen por medios electrónicos a
través de la aplicación SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a través del
Sistema de Interconexión de Registros (SIR).

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los

trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

PERSONA DE CONTACTO:

La persona encargada de la tramitación del expediente en el Ayuntamiento/ELA es 

D./Dª_____________________________________,  con  tfno._____________  y  correo
electrónico____________________________________.

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

En ……………………………, a……. de …………………….. de 202..
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EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
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ANEXO II

D./Dª ______________________________________________ 

Alcalde/sa- Presidente/a del Ayuntamiento de ,  en relación a la subvención solicitada
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DENTRO DE LOS PROGRAMAS SUPRAMUNICIPALES DE
EJECUCIÓN MUNICIPAL. PROGRAMA DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS, EN EL
MARCO DEL PLAN PROVINCIA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022 (PLAN ACTÚA), EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

HACE CONSTAR QUE:

Habiéndose notificado su concesión, mi solicitud ha sido:

( ) Concedida por el importe solicitado

( ) Concedida por un importe inferior al solicitado

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta, manifiesto lo siguiente: ( ) Acepto
la subvención propuesta

( ) Acepto la subvención propuesta

( ) Desisto de la solicitud

(  )  Acepto la  subvención y reformulo  mi solicitud en los  siguientes términos (sólo cuando se
conceda la subvención por un importe inferior al solicitado, y se desee reformular los términos de
la concesión):
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

Para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO III

D./Dª__________________________________________,  en  calidad  de  Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento de ________________________

CERTIFICA:  Que  el  concepto  y  detalle  de  los  gastos  realizados  por  el  Ayuntamiento,
relacionados a continuación, han sido los adecuados y responden a la naturaleza y fin específico de
la  actividad desarrollada  por  este  municipio,  en  relación  a  LA  CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DENTRO DE LOS PROGRAMAS SUPRAMUNICIPALES DE EJECUCIÓN MUNICIPAL.  PROGRAMA DE
INVERSIÓN  EN  INFRAESTRUCTURAS  HIDRÁULICAS,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  PROVINCIA  DE
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  2022  (PLAN  ACTÚA),  EN  RÉGIMEN  DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  aprobadas en el marco del Plan Provincial de Reactivación Económico y Social 2022
(Plan Actúa) por acuerdo plenario la Diputación de Sevilla de fecha …..................................

Proveedor CIF  N.º FRA.  CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO

TOTAL

Asimismo, DECLARA:

1.-  Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad subvencionada y se han
realizado en el plazo establecido para su ejecución, siendo utilizados para su justificación en la
Diputación Provincial de Sevilla y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados y
utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas.(art.31.1 y 2 LGS)

2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas que rigen para las
administraciones públicas en materia de contratación. (Art. 1 en relación con el art. 3.1 a) de la
LCSP)

3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados serán custodiados durante un
plazo  de  cuatro  años,  con  la  obligación  de  someterse,  en  su  caso,  a  las  actuaciones  de
comprobación y control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer la Diputación Provincial
de Sevilla en función del objeto subvencionado. (art.14.1.c) y g) LGS)

4.-  Que  respecto  al  Presupuesto  Aprobado  se  han  producido  las  siguientes  desviaciones:
______________________.(art.72 2. a) del Reglamento de la LGS).
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Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
VºBº El/La Alcalde/sa-Presidente/a

EL TAG DEL ÁREA DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES
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3.5. Bases Regulatorias para el Programa de Finalización de Edificios Culturales e 
Instalaciones Deportivas (PFCD)

BASE 1. OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto regular  la concesión en régimen de concurrencia

competitiva de subvenciones del Área de Cultura y Ciudadanía destinadas a  Ayuntamientos de la

Provincia  de  Sevilla,  excluida  Sevilla  Capital,  en  el  marco  del  Plan  Provincial  de  Reactivación

Económica y Social 2022, Programa municipal especifico de Finalización de Edificios Culturales e

Instalaciones  Deportivas.  Este  Programa  Específico  se  dirige  a  la  terminación  de  edificios

municipales destinados a servicios públicos, que se señalan en esta misma base, requiriéndose que

los mismos se encuentren aún en fase de construcción y que con dicha terminación se posibilite su

puesta en uso y funcionamiento.

En concreto, las inversiones anteriormente mencionadas se realizarán en los edificios que

se destinen exclusivamente a los siguientes usos:

• Casas de Cultura

• Teatros  

• Pabellones Deportivos Municipales

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO

Estas bases se regirán por lo dispuesto en:

• Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• R.D Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales

Vigentes en materia de Régimen Local. 

• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía. 

• Ley 38/2033, de 17 de noviembre General de Subvenciones
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• Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21

de julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las demás

normas básicas que desarrollan la ley. 

• Reglamento para  la  concesión de subvenciones  por  parte de la  Diputación  Provincial  de

Sevilla, aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004 (B.O.P de

Sevilla número 236, de 9 octubre de 2004) 

• Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

• Demás normativa de aplicación. 

BASE 3. DESTINATARIOS

Serán  beneficiarios  del  presente  Programa  Municipal  Específico  los  Ayuntamientos  y

Entidades Locales Autónomas de la provincia de Sevilla, excluida Sevilla capital, con población igual

o inferior  a  20.000 habitantes,  según datos  de población del  INE aprobados por  Real  Decreto

1065/2021, de 30 de noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes

de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021.

Son obligaciones del beneficiario, en concreto:

a) Ejecutar el Proyecto o realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en

la forma y plazos establecidos.

b) Facilitar  la  evaluación  externa  de  las  actividades  y/o  desarrollo  de  los  proyectos  y  las

actuaciones de comprobación a efectuar por el Área de Cultura y Ciudadanía.

c) Aportar la financiación que en su caso le corresponda a cada entidad.
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d) Justificar ante la Diputación de Sevilla la aplicación de los fondos recibidos, la realización de

la actividad subvencionada y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o

disfrute de la subvención en la forma y plazos determinados. Dicha justificación se hará de la

totalidad del  presupuesto del Proyecto presentado al solicitar la subvención, no sólo de la

cantidad correspondiente a la parte subvencionada, suponiendo ésta un porcentaje del coste

total de la actividad.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control financiero a efectuar

por  la  Diputación,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las

actuaciones anteriores. 

f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos

los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación

y control, durante el plazo de cuatro años.

g) Comunicar  al  órgano  concedente  o  la  entidad  colaboradora  la  obtención  de  otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad

a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

h) Hacer constar en toda información y publicidad que se haga de la actividad que la misma

está subvencionada por el Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación Provincial de Sevilla.

i) Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como la obtención de permisos y licencias

necesarios, abonar los cánones y/o impuestos exigidos en cada caso, etc.) que, en su caso,

devengue  la  realización  de  la  actividad,  quedando  la  Diputación  de  Sevilla  exenta  de

responsabilidad  frente  a  cualquier  otra  Administración  Pública,  Organismos  Oficiales  y

privados. En los supuestos de contratación por parte de los distintos beneficiarios, el personal

contratado no tendrá ningún tipo de relación jurídica con la Diputación de Sevilla. En ningún

caso, la Diputación de Sevilla contraerá obligaciones laborales.
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j) Comunicar por escrito al Área de Cultura y Ciudadanía y en el plazo de quince días, contados

a partir del siguiente de su producción, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo

37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

l) Relacionarse a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite referido

al presente Programa de Subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

m) Las demás previstas en el Plan.

BASE 4. FINANCIACIÓN

La financiación del Programa Municipal Específico de Finalización de Edificios culturales e

instalaciones deportivas asciende a  6.000.000,00€ Presupuesto que se financia, inicialmente, con

cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes del ejercicio 2022: 

Aplicación presupuestaria Importe

1252.333.03/762.00 5.000.000,00 €

1252.342.03/762.00 1.000.000,00 €

Créditos cuya distribución definitiva será objeto de su necesaria adaptación en función de

las solicitudes que  se presenten.

BASE 5. PROYECTOS A FINANCIAR Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Para este Programa, se financiarán proyectos de terminación de obra nueva que deberán

contener todos los documentos integrantes del mismo necesarios, desde el punto de vista técnico,

para  posibilitar  la  puesta  en  uso  del  edificio,  debiendo  entre  otros  incluir,  si  procediese,  las
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conexiones a redes, acometidas y la dotación de mobiliario/equipamiento interior mínimo. Serán

gastos subvencionables, además de la ejecución de la obra:  

a) Los honorarios de redacción, teniendo este gasto carácter de subvencionable a posteriori,

caso de ser la obra subvencionada.

Dentro de los gastos de redacción de proyectos, incluyendo honorarios de redacción, los

relativos  a  verificaciones  y  estudios  técnicos  previos  necesarios  para  la  preparación  y

redacción del proyecto de terminación.

b) Los honorarios de dirección técnica y de coordinación de seguridad y salud. 

Si el Ayuntamiento desea incluir los gastos a) o b), su coste con el IVA, en los casos de

contratación de servicios, se reflejará en el resumen económico del presupuesto total del

proyecto, como conceptos adicionales. 

c) Los costes de publicidad correspondiente a la subvención (cartel de obra) con cargo al Plan

Provincial,  así  como  su  colocación,  son  igualmente  subvencionables  siempre  que  se

identifique en las mediciones y presupuestos del proyecto como una unidad del mismo.

No serán financiables con cargo a este Programa:

• Los supuestos de obra nueva de rehabilitación de inmuebles.

• Los supuestos de obra nueva de ampliación de inmuebles.

• Los supuestos de proyectos de obras a ejecutar por administración directa.

BASE 6.  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1. Las solicitudes irán dirigidas al Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla, en el

plazo de 10 días hábiles a contar desde la publicación en el B.O.P. del extracto de la convocatoria,

remitida por la BDNS. 

Se presentarán por medios electrónicos de la siguiente forma:
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1º-  Las Entidades de la  provincia  adheridas al  sistema de  intercambio registral  de la

Diputación Provincial de Sevilla (Sideral), presentarán las solicitudes, así como el resto de

la documentación exigida, a través de dicho sistema.

2º-  Las  Entidades  no  adheridas  al  sistema  de  intercambio  registral,  presentarán  las

solicitudes en el Registro Electrónico Único de la Sede Electrónica de la Diputación de

Sevilla accesible a través de la página web “www.dipusevilla.es”, pudiendo señalar en la

solicitud una dirección de correo electrónico a los efectos de comunicarle avisos o alertas

de puesta a disposición de las  notificaciones en sede electrónica conforme a lo dispuesto

en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2.Las solicitudes, podrán presentarse en el modelo normalizado que como Anexo I acompaña a

estas bases, debiendo acompañar a la misma la siguiente documentación: 

• Declaración  responsable  sobre  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  las

bases y la normativa vigente así como  el compromiso de cofinanciar el posible exceso del

coste  final.  (según  anexo  II)  Dicha  declaración  responsable  implica  que  dispone  de  la

documentación acreditativa, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le

sea  requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores

obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

• En aquellas solicitudes que presenten un presupuesto superior a la subvención solicitada

se debe remitir desde la Entidad Local Certificado de la Intervención Municipal acreditativo

de  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para  atender  al  compromiso  de

aportación municipal.

• Proyecto  básico  y  de  ejecución  para  la  terminación  de  la  obra  y,  en  su  caso,  para

equipamiento  adicional,  que  deberá  aplicar  en  su  presupuesto  económico  la  Base  de

Costes de la Construcción de Andalucía (BCCA) 19 julio 2017, así como la actualización

sufrida  en  diciembre  de  2021.   Banco  de  precios,  disponible  en  la

url:https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelt

erritorio/areas/vivienda-rehabilitacion/planes-instrumentos/paginas/vivienda-bcca.html
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• Certificación  del  acuerdo/resolución  de  aprobación  del  proyecto  por  el  órgano

competente de la Entidad Local,  deberá estar adoptado antes del vencimiento del plazo

de presentación de solicitudes.

• Acreditación del Ayuntamiento de la totalidad de los gastos aplicados con anterioridad a

la inversión solicitada (sin modelo).

• Certificación  expresa  relativa  a  la  ausencia  de  financiaciones  concurrentes  para  la

terminación de la inversión en los capítulos que se incluyen en el proyecto de terminación

presentado (sin modelo).

• Certificación  emitida y  firmada electrónicamente por  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,

(anexo III) en el cual se haga constar:

a) El acuerdo o resolución de la Entidad Local por el cual se solicita la subvención para la

inversión concreta que se pretenden ejecutar al amparo de estas bases, y se aceptan las

condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en ellas. En dicho acuerdo

o  resolución  deberá  constar  expresamente  que  se  aceptan  las  condiciones  de

financiación  y  demás  requisitos  establecidos,  y   deberá  estar  adoptado  antes  del

vencimiento del plazo de presentación de solicitudes.

b) La plena disponibilidad de la  entidad Local  sobre las instalaciones  en que se van a

desarrollar las actuaciones. Deberá quedar acreditado que la Entidad Local, antes del

vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, tiene la disponibilidad sobre ellos.

Las  solicitudes  estarán  firmadas  electrónicamente  por  el  Alcalde  o  Presidente  de  la

Entidad Local o persona en quien delegue, debiendo en este caso aportar el acuerdo habilitante de

tal  delegación,  junto  con  la  documentación  específica,  debiendo  estar  todos  los  documentos

firmados electrónicamente.
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3. Las solicitudes presentadas fuera de plazo establecido en estas bases, no serán admitidas siendo

notificada la resolución de inadmisión a la Entidad solicitante, en los términos establecidos en el

art.  40  de  la  Ley  39/15  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

BASE 7. TRAMITACIÓN Y CRITERIO DE SELECCIÓN DE LAS ACTUACIONES

1.La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la persona que

ostente la Jefatura de los Servicios Generales del Área de Cultura y Ciudadanía o TAGs en quienes

delegue. El  órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse

la propuesta de resolución de acuerdo con las previsiones de la Ley General de Subvenciones. 

Las  solicitudes  presentadas  serán  analizadas  por  los  Servicios  Generales  del  Área  de

Cultura  y  Ciudadanía,  comprobándose  el  cumplimiento  de  los  requisitos  documentales

establecidos en estas bases. 

2.  Al  mismo  tiempo  que  se  examinan  las  solicitudes  presentadas  en  el  Área  de  Cultura  y

Ciudadanía,  por  el  órgano  instructor  se  remitirán  los  proyectos  a  los  Servicios  Técnicos

correspondientes  del  Área  de  Cohesión  Territorial  para  que  procedan  a  informar  sobre  si  los

mismos cumplen con el  objeto del  presente programa; es  decir,  si  se refieren a proyectos  de

terminación de obra nueva, así como sobre si contienen todos los documentos necesarios desde el

punto de vista técnico.  

No  obstante  lo  anterior,  aquellos  proyectos  que  habiendo  sido  presentados  en  la

convocatoria del  Programa de Finalización de Edificios Culturales e Instalaciones Deportivas de

2021, hubiesen obtenido informe favorable de los Servicios Técnicos correspondientes del Área de

Cohesión  Territorial  en  dicha  convocatoria,  y  no  hayan  sido  modificados  para  la  presente

convocatoria, no será necesario someterlos nuevamente a dicho informe.  

3. Una vez analizadas las solicitudes presentadas y recibidos, en su caso,  los informes de proyectos

por los Servicios Técnicos del Área de Cohesión, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o
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fuere  necesario  subsanar  o  aclarar  el  proyecto,  el  órgano  instructor  requerirá  a  la  entidad

interesada,  para  que  un  plazo  improrrogable  de  10  días  subsane  tanto  la  solicitud  como  el

proyecto, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, todo

ello de acuerdo con lo dispuesto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.  

La subsanación de la falta de aportación del proyecto con la solicitud sólo se considerará

válida  cuando  el  proyecto  se  encuentre  firmado  electrónicamente  con  fecha  anterior  a  la

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

4. Recibidas las subsanaciones realizadas en plazo,  aquellas que se refieran a los proyectos se

remitirán a los  Servicios  correspondientes  del  Área de Cohesión  Territorial  para  que informen

definitivamente sobre el proyecto.

A  continuación,  el  órgano  instructor  informará  sobre  las  solicitudes  que  cumplen  los

requisitos necesarios para su admisión y de aquellas que sean inadmitidas con especificación de su

causa, para su posterior evaluación por la Comisión de Valoración.

5. Para las solicitudes admitidas, la selección de las actuaciones beneficiarias se determinará según

el orden de prelación mediante la aplicación de los siguientes criterios objetivos:

Criterios (hasta un máximo de 60 puntos acumulables):

1. Existencia de solicitud admitida pero no beneficiaria en la convocatoria del Programa de

Finalización de Edificios Culturales e Instalaciones Deportivas en el año 2021 (30 puntos).

2. Inversión  previamente  realizada  (hasta  30  puntos).  Se  calculará  el  porcentaje  que

representa el presupuesto solicitado de terminación respecto al gasto total de la inversión,

entendiéndose por éste la suma del  gasto invertido hasta la fecha,  más el  presupuesto

solicitado en el presente Programa.

Las solicitudes se ordenarán de menor a mayor porcentaje de inversión pendiente de

ejecución, con independencia de su cuantía económica, siguiendo así un orden de porcentajes

decreciente con la siguiente graduación:
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porcentaje de ejecución inferior al 50% 30 puntos

porcentaje de ejecución entre el a 51% y el 75% 20 puntos

porcentaje de ejecución superior a 76% 10 puntos

Una vez ordenadas las solicitudes según los criterios anteriores, en caso de empate se

otorgará preferencia a las solicitudes que presenten menor porcentaje de inversión pendiente de

ejecución. 

6. Las subvenciones a conceder alcanzarán el 100% del presupuesto de gastos de las solicitudes

presentadas una vez ordenadas tras la aplicación de los criterios de selección. En el supuesto de

que  en  el  proceso de  asignación  de  la  financiación  solicitada  por  los  entes  locales,  la  última

actuación seleccionada no pudiese obtener la totalidad del presupuesto solicitado, por insuficiente

financiación en este Programa, la Entidad correspondiente tendrá las siguientes opciones:

 Aplicar fondos propios disponibles hasta su total cobertura de manera que la actuación●

quede totalmente financiada, debiendo aportar al expediente, en el plazo de 7 días, la

correspondiente certificación y retención de crédito complementario.

 Desistir de la solicitud, circunstancia que se entenderá producida de oficio si se superan●

los plazos anteriores sin aportar la certificación referida en el anterior párrafo. 

En  caso  de  que  se  produzca  desestimiento  o  no  se  aporte  la  certificación  de

cofinanciación, las mismas opciones se le ofrecerán a los siguientes Ayuntamientos por el orden de

prioridad establecido.

BASE 8. RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y RECURSOS

1. La Comisión de Valoración estará integrada por al menos tres miembros: de la Dirección del Área

o persona en quién delegue, el/la Jefe/a de los Servicios Generales del Área o personas en quién

delegue, y en un/a Técnico/a de Administración General, ajustando sus reglas de funcionamiento a

lo dispuesto en los artículos 15 a 17 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
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sector público. La Comisión, teniendo en cuenta los criterios de selección,  valorará las solicitudes

admitidas que cumplen los requisitos técnicos que constan en las presentes bases específicas, y

emitirá informe-propuesta provisional de concesión que contendrá:

• Relación  de  solicitantes  excluidos,  con  determinación  expresa  de  la  causa  técnica  de

exclusión. 

• Relación de solicitantes admitidos, puntuación obtenida, orden de prelación, resolución de

empates, determinación del importe de la subvención y su distribución.

2.  El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe de la  Comisión de Valoración,

formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a

los interesados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta

de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que

se propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

4. La propuesta de Resolución definitiva se someterá a informe de la Intervención General y a

previo dictamen de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisión

informativa del Área.

5. La resolución definitiva de concesión de subvenciones deberá ser aprobada por Resolución del

Diputado del Área de Cultura y Ciudadanía, en uso de la Delegación conferida mediante Resolución

de la Presidencia de esta Corporación nº 2501/2021, en un plazo máximo de seis meses contados a

partir  de  la  fecha  de  terminación  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  previsto  por  este

Programa.

6. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados

para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
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7. Comunicada la resolución definitiva, el beneficiario deberá en un plazo de diez días manifestar

su aceptación. Si en el citado plazo el interesado no manifiesta su oposición se entenderá que

acepta la subvención en todos sus términos.

8. Las resoluciones de concesión serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Diputación de

Sevilla, y en el tablón electrónico de edictos de la pagina web de la Diputación Provincial de Sevilla.

9.  Contra  la  resolución  de  concesión,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe   interponer,

conforme al art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado

desde el día siguiente a su notificación ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna, o

bien  directamente  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso

potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de

reposición interpuesto. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

BASE 9. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Las subvenciones serán incompatibles con la obtención de otras ayudas o subvenciones

de entidades públicas o privadas, a excepción de aquellas en las que la subvención concedida por

la Diputación no alcance el 100% del gasto de la actividad

BASE 10. RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS

1. Las subvenciones se transferirán a la Entidad local en un único plazo, por el 100% de su importe,

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención,

tras la aprobación de la Resolución de la concesión.

2. No se exigirá la constitución de garantías por destinarse a Administraciones Públicas.
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BASE 11. FECHAS DE PRESENTACIÓN DE MODELOS DE CERTIFICACIÓN DE 
ADJUDICACIÓN

Respecto a los beneficiarios que sean seleccionados, la adjudicación mediante contratista

ha de quedar aprobada y presentada/s la/s correspondiente/s certificación/es de adjudicación ante

esta Diputación,  según modelo que se adjunta, dentro de los 15 días siguientes a su adjudicación. 

BASE 12.- CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS Y BAJAS DE 
ADJUDICACIÓN 

En el supuesto de que uno de los criterios de adjudicación, además del precio, a utilizar en

la licitación de las obras sea el criterio “Mejoras”, la puntuación máxima a asignar no será superior

al  10%  de  la  puntuación  total,  salvo  que  se  justifique  suficientemente  en  el  expediente  la

conveniencia a los intereses públicos de establecer un porcentaje superior en base a razones que

inexcusablemente  deberán  estar  vinculadas  al  objeto  del  contrato  y  no  fundadas  en  causas

extrínsecas o ajenas al mismo, sin que sirva a tal efecto la intención de agotar el presupuesto, por

ser contrario a los principios de control de gasto y de eficiencia o de economía en la gestión de

recursos públicos reconocidos en el artículo 1 de la LCSP. 

A estos efectos, se entenderá por mejoras, aquellas prestaciones adicionales a las que

figuran  identificadas,  descritas  en  su  integridad,  medidas,  definidas  y  presupuestadas  en  el

proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, sin que aquellas puedan alterar la naturaleza de

dichas prestaciones, ni del objeto del contrato.

Cada  una  de  las  mejoras  incluidas  como  criterio  de  adjudicación  se  cuantificarán  y

valorarán mediante las cifras o porcentajes que aparezcan en los pliegos, y nunca como juicios de

valor, sin que la suma de la puntuación de las mejoras parciales pueda superar la puntuación total

asignada al criterio “mejoras” en los pliegos de condiciones.

En la elección de las mejoras, la oferta del licitador seguirá el orden de prelación que se

especifique en el Proyecto/pliego de condiciones, siendo necesaria ofertarlas por su orden y cada
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una de ellas de forma completa. Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar

parte del contrato y no podrán ser objeto de modificación.

En los supuestos en que exista compromiso de cofinanciación municipal por parte de la

entidad  local  beneficiaria,  el  importe  de  las  posibles  bajas  que  se  pueden  producir  en  el

procedimiento  de  contratación  de  la  obra  a  ejecutar  se  aplicarán  a  dicha  cofinanciación,

reduciendo el importe de la aportación final a cargo de la entidad local.

BASE 13.- PLAZOS DE EJECUCIÓN

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones contempladas en el Programa finalizará

el  31  de  diciembre  de  2024,  finalización  que  deberá  quedar  acreditada  mediante  la

correspondiente  acta  de  recepción,  sin  perjuicio  de  las  posibles  prórrogas  que,  en  su  caso,

pudieran acordarse.

BASE 14.- JUSTIFICACIÓN

La justificación económica definitiva económica se presentará en el  plazo de 6 meses

desde la finalización del plazo de ejecución o su posible prórroga. Para ello se deberá aportar:

•Acta de Recepción de la obra

•Certificaciones de obras emitidas, comprensivas de la totalidad de  la  obra,  con

relación de unidades de obras ejecutadas y valoradas.

•Aprobación de las certificaciones expedidas por el órgano competente.

•Facturas emitidas por el contratista.

•Facturas de honorarios subvencionables.

•Certificado de la Intervención municipal acreditativo de los gastos y pagos realizados,

de su adecuación e imputación a la inversión subvencionada .
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BASE 15. REQUERIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

Transcurrido el plazo de justificación establecido sin haberse presentado la misma, el Área

gestora requerirá al beneficiario, conforme al artículo 70.3 del reglamento de la Ley general de

Subvenciones, para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada con indicación de

que transcurrido este plazo sin que se haya presentado la justificación se procederá al inicio del

procedimiento  de  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  a  la  depuración  de  las  demás

responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BASE 16. CAUSAS DE REINTEGRO

1.Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, sin exigencia de intereses de demora, en los

casos en que el acto de concesión de la subvención sea declarado nulo de acuerdo con el artículo

36 de la Ley General de Subvenciones.

2.Procederá el reintegro total o parcial y la exigencia del interés de demora correspondiente desde

el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el inicio del reintegro, o la

fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en lo supuestos previstos en el

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

BASE 17. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS

1.Procederá el reintegro de la subvención en los siguientes casos:

a)Incumplimiento  o  cumplimiento  extemporáneo  de  cualquiera  de  las  condiciones

esenciales expresamente así calificadas que fueran determinantes para la consecución

del fin público perseguido. 

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hubieran impedido.

c)Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control

financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley General  de Subvenciones,  así
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como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de

documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los

fondos  percibidos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y  regularidad  de  las

actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2.Procederá el reintegro parcial de la subvención, cuando, cumplida la finalidad de la subvención ,

esto es, acreditado la puesta en uso del Edificio o Instalación, se haya producido un menor gasto

en su ejecución.

En particular se aplicarán los siguientes criterios:

a)  Solo se entenderán justificados aquellos pagos efectivamente realizados antes de la

finalización del plazo de justificación.

b) Si en la realización de una comprobación o control financiero se pusiera de manifiesto

la falta  de pago de todos o parte de los gastos justificados, después de cobrada la

subvención,  siendo  exigibles  por  los  respectivos  acreedores,  se  exigirá  el  reintegro

aplicando el principio de proporcionalidad, a cuyo efecto se considerará reintegrable la

subvención en proporción a los gastos impagados.

c) En caso de presentación de la justificación tras la finalización del requerimiento de la

base 16 y antes de notificado el inicio de reintegro, conllevará un reintegro o pérdida

del derecho al cobro del 25% de la subvención que se pudiera considerar finalmente

justificada, siempre que la presentación extemporánea tras el requerimiento se hubiere

producido dentro  del  plazo  máximo  de  seis  meses  tras  la  finalización  del  plazo  de

presentación de la justificación.

3.Lo establecido no eximirá de las sanciones que correspondan conforme a la  Ley General  de

Subvenciones.
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BASE 18. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

1. El Área gestora deberá comprobar la justificación de las subvenciones y, en su caso, iniciar el

procedimiento  de reintegro en  el  plazo máximo de un  año desde  la  finalización  del  plazo  de

presentación de la justificación.

En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la

causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado,

de acuerdo con el informe del Área gestora.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, concediéndole

un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. Si se

presentaren alegaciones se emitirá informe al respecto.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la

Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley

General de Subvenciones.

4. La resolución definitiva del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las

obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar junto

con la liquidación de los intereses de demora.

5.  La  resolución  será  notificada  al  interesado  requiriéndosele  para  realizar  el  reintegro

correspondiente,  en  el  plazo  que  establece  el  artículo  62  de  la  Ley  General  Tributaria  y  el

Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Transcurrido dicho plazo sin haber satisfecho la deuda, se iniciará el periodo ejecutivo.

Para el cobro de los expedientes de reintegros se estará a lo dispuesto para la exacción de

Ingresos  de  Derecho Público  y  especialmente por  lo  establecido  en  la  Ordenanza General  de

Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial y sus Organismo Autónomos.
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6. El Área gestora comunicará la notificación fehaciente de la  resolución definitiva de reintegro a la

Tesorería, para que se dicte la providencia de apremio y se remita al OPAEF para su exacción, en su

caso.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12

meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

8. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la

caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin

que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización

del citado plazo.

La iniciación del nuevo procedimiento de reintegro podrá realizarse en el mismo acto de

declaración de caducidad en tanto no haya prescrito el derecho de la Administración a reconocer o

liquidar el reintegro.

En todo caso, resulta de aplicación el principio de conservación de actos y trámites del

procedimiento caducado. 

9. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

BASE 19. DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL BENEFICIARIO

1. Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,

el beneficiario podrá devolver el importe en cualquier momento sin el previo requerimiento de la

Diputación de Sevilla.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla calculará los intereses de

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha del ingreso de la devolución o

la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera anterior.
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BASE 20.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1. En aplicación del artículo 6. e) del Reglamento UE 2016/679 y del artículo 8 de Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,

se  considera  al  Área  gestora  habilitada  para  el  tratamiento  de  datos  sin  necesidad  de

consentimiento expreso por tratarse de un programa incluido en un Plan Provincial en los términos

del art. 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y a la disposición

adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los datos de carácter personal serán tratados con la finalidad exclusiva de gestionar y tramitar

las solicitudes de subvenciones.

3. Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la administración de la Diputación de

Sevilla o a otras Administraciones, cuando sea necesario para el cumplimiento de la finalidad que

ampara el tratamiento.

4. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que

se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio

documental español.
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ANEXO I

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PROGRAMA  DE FINALIZACIÓN DE EDIFICIOS 
CULTURALES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 2022

D/Dª.________________________________, como Secretario/a del Ayuntamiento de 
________________, CERTIFICO :

I. Que  por  el  órgano  competente  del  Ayuntamiento  de  _____________,  en

acuerdo/resolución_____________,  de  fecha______________se  ha  aprobado  la

PROPUESTA  DEL  PROGRAMA  MUNICIPAL  ESPECÍFICO  DE  FINALIZACIÓN  DE  EDIFICIOS

CULTURALES E INSTALACIONES DEPORTIVAS a presentar por el Ayuntamiento, habiéndose

acordado formalmente la solicitud de de financiación de las mismas.

II. Que la actuación con cargo al Programa y los datos correspondientes son los que siguen:

1.- Edificio considerado

2.- Identificación del solicitante

2.1.- Municipio / ELA

3.-Denominación de la actuación

4.- Solicitud admitida y no beneficiaria en convocatoria 2021

5.- Localización e identificación del edificio

5.1.- Núcleo

5.2.- Dirección postal

5.3.- Coordenadas X Y

5.4.- Referencias catastrales

5.5.- Referencia en Inventario
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6.- Superficie del edificio (m2)

6.1.- Cubierta 6.2.- Aire libre 6.3.- Solar

7.- Datos económicos (€)*

7.1.- Gasto invertido y abonado 7.2.- Subvención solicitada

7.3.- Gasto total de la inversión
7.4.- Porcentaje de inversión 
pendiente de ejecución7.5.- Cofinanciación municipal 

(no obligatoria)

* Datos  avalados por informe técnico

8.- Breve descripción de la actuación y observaciones

III.- Como parte del formulario de solicitud, de acuerdo a la Base 6, se acompañan:

• Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases y
la normativa vigente. (Anexo II) 

•  Certificación anexa para la actuación solicitada (según Anexo III.

• En aquellas solicitudes que presenten un presupuesto superior a la subvención solicitada se
debe remitir desde la Entidad Local Certificado de la Intervención Municipal acreditativo de
la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender al compromiso de  aportación
municipal.. 

• Proyecto básico y de ejecución para la terminación de la obra. 

• Certificación del acuerdo/resolución de aprobación del proyecto por el órgano competente
de  la  Entidad  Local,  que  deberá  estar  adoptado  antes  del  vencimiento  del  plazo  de
presentación de solicitudes. 

•  Acreditación del Ayuntamiento de la totalidad de los gastos aplicados con anterioridad a la
inversión solicitada (sin modelo).

• Certificación  expresa  relativa  a  la  ausencia  de  financiaciones  concurrentes  para  la
terminación de la inversión en los capítulos que se incluyen en el proyecto de terminación
presentado (sin modelo).
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• Certificación emitida y firmada electrónicamente por la Secretaría del Ayuntamiento, en el
cual se haga constar: 

a) El acuerdo o resolución de la Entidad Local por el cual se solicita la subvención para la

inversión concreta que se pretende ejecutar al amparo de estas bases, y se aceptan las

condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en ellas. En dicho acuerdo o

resolución deberá constar expresamente que se aceptan las condiciones de financiación y

demás requisitos establecidos, y deberá estar adoptado antes del vencimiento del plazo

de presentación de solicitudes.

b) La  plena  disponibilidad  de  la  entidad  local  sobre  las  instalaciones  en  que  se  van  a

desarrollar  las  actuaciones.  Deberá quedar  acreditado que la  Entidad Local,  antes  del

vencimiento del plazo de presentación de solicitudes, tiene la disponibilidad sobre ellos.
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Instrucciones para la cumplimentación del formulario de solicitud de adhesión

1.- Edificio considerado. Uso del equipamiento objeto de la solicitud según las claves siguientes:CC,

Casa de Cultura;TE, Teatro; PDM, Pabellones Deportivos Municipales

2.- Identificación del solicitante. Nombre del municipio que solicita la actuación.

3.- Denominación de la actuación. Definición breve de la actuación a modo de título.

4.- Solicitud admitida y no beneficiaria en la convocatoria inmediatamente anterior. 

5.- Localización e identificación del edificio. Datos sobre la ubicación del edificio que contiene el

equipamiento objeto de la solcicitud. Núcleo: núcleo de población donde ejecuta la actuación;

Dirección Postal:  calle,  avenida,  nº de portal;  Coordenadas: latitud (X),  longitud (Y);  Referencia

Catastral:  nº  de parcela  según Dirección General  de  Catastro;  Referencia  en  Inventario:  nº  de

registro en Inventario Municipal de Bienes Inmuebles.

6.- Superficie del edificio (m2). Datos sobre superficie del edificio que contiene el equipamiento

objeto de la solicitud. Superficie cubierta: suma de los m2 de superficie construida cubierta de

todas las plantas; Superficie aire libre: m2 de superficie construida no cubierta; Solar: m2 en planta

del edificio.

7.-  Datos  económicos  (€).  Datos  a  utilizar  para  valorar  las  solicitudes.  Gasto  invertido:  gasto

realizado  en  anteriores  fases  de  construcción  del  edificio;  Subvención  solicitada:  importe  de

subvención solicitado para el  presente programa de terminación del  edificio;  Gasto total  de la

inversión:  suma  de  los  apartados  6.1+6.2;  Porcentaje  de  inversión  pendiente  de  ejecución:

6.2*100/6.3; Cofinanciación municipal (no obligatoria): Aportación municipal a realizar cuando el

presupuesto es superior a la subvención solicitada.

8.- Breve descripción de la actuación y observaciones. Información de interés sobre el contenido y

las características de la actuación.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la

presente solicitud, y que la entidad solicitante: 

• Conoce  las  bases  reguladoras  de  la  presente  convocatoria  de  subvenciones,

comprometiéndose al cumplimiento de cuantas obligaciones se establecen en la misma y

demás normativa aplicable.

• Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y que dispone de la

documentación  que  así  lo  acredita,  que  la  pondrá  a  disposición  de  la  Administración

cuando le sea requerida.

• Se  compromete  a  destinar  los  fondos  que  pudiera  recibir  a  los  fines  que  motivan  su

concesión y a cofinanciar el objeto de la subvención cuando la subvención no alcanzara el

100% del presupuesto y en su caso el posible exceso del coste final.
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ANEXO III

CERTIFICACIÓN ANEXA SOBRE ACTUACIÓN SOLICITADA APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO PARA 
SU INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA MUNICIPAL ESPECÍFICO DE FINALIZACIÓN DE EDIFICIOS 
CULTURALES E INSTALACIONES DEPORTIVAS

D/Dª.__________________________________________________, como Secretario/a del

Ayuntamiento de _______________________________, CERTIFICO :

Que  en  el  contenido  del  expediente  aprobado  por  el  Ayuntamiento  de

_______________________________________referido a la solicitud y tramitación de la  actuación

denominada  “___________________________________________________________________”,

constan los extremos que se se especifican:

a)  Esta inversión se ejecutará mediante licitación, en base a la información técnica sobre la

iniciativa inversora.

b) Según Informe de la Secretaría General,  la inversión corresponde a una competencia

local,  de acuerdo al art. 25.2 supuesto ________de la Ley 7/1985, de 2 de abril.   

c)  Según  criterio  de  la  Secretaría  General,  en  base  a  la  información  técnica  sobre  la

iniciativa  inversora,  y  a  reservas  de  la  tramitación  proyecto,  esta  iniciativa   no  tiene

impedimentos  desde  el  punto  de  vista  del  cumplimiento  de  la  normativa  general  y

sectorial  y  concurren  respecto  a  la  misma  los  requisitos  de  titularidad  /disponibilidad

/habilitación /autorizaciones administrativas suficientes para su ejecución.
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PROGRAMA MUNICIPAL ESPECÍFICO DE FINALIZACIÓN DE EDIFICIOS CULTURALES E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS

Programa:
Año: 

Certificado de Adjudicación del Contrato de Obras

DDª......................................................................................................................................…

Secretario/a del Ayuntamiento de .......................................................................................................

Certifico: que esta Entidad ha contratado el proyecto de la obra cuyas circunstancias se
expresan a continuación

I. Adjudicación del contrato principal
1. Obra

a) Denominación

b) Número

2. Municipio

a) Denominación

b) Código INE

3. Procedimiento de adjudicación

4. Órgano de Contratación

5. Contratista

a) Denominación

b) NIF.

6. Fecha de adjudicación

II. Distribución de la financiación (IVA incluido)
Partícipes 1. Presupuesto del proyecto 2. Adjudicación del contrato 3. Baja (1-2)

1. Diputación Provincial

2. Ayuntamiento

3. Otros

Totales

Y para que conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno del/la 
Alcalde/sa en la fecha indicada
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3.6. Bases Regulatorias del Programa de Restauración del Patrimonio Histórico 
Artístico Municipal (PRPH)

BASE 1. OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto regular mediante concesión de ayudas en régimen

de  concurrencia  competitiva,  el  programa  específico  para  la  realización  de  intervenciones  de

conservación y restauración sobre bienes muebles del  Patrimonio Histórico en posesión de los

Ayuntamientos de la Provincia de Sevilla.

Son bienes objeto de este programa los bienes muebles de interés artístico,  histórico,

paleontológico, arqueológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico o técnico.

Cada  interesado  solo  podrá  solicitar  subvención  para  un  único  proyecto,  no  obstante

dicho proyecto podrá afectar a más de un bien.

Las actuaciones de conservación-restauración sobre los bienes muebles objeto de este

programa tendrán carácter integral, es decir, comprenderán todos los tratamientos necesarios para

su conservación y uso. No se subvencionarán actuaciones parciales o incompletas sobre un mismo

bien.

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las  presentes  bases y  en la  normativa

vigente, especialmente en las siguientes normas:

- Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, de

acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las demás normas

básicas que desarrollan la Ley.
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- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía (LAULA)

- Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004 (B.O.P. de Sevilla

número 236, de 9 de octubre de 2004)

-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones

Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

- Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

- Reglamento de Protección y Fomento de Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado

por Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

- Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

- Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de

Andalucía.

BASE 3. DESTINATARIOS

1. Serán beneficiarios del presente programa municipal específico todos los Ayuntamientos de la

Provincia de Sevilla, excluida la capital en tanto se ajusten a las previsiones de las presentes bases

regulatorias.

2. Son obligaciones del beneficiario, en particular:
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a)  Ejecutar  el  Proyecto  o  realizar  la  actividad  que  fundamenta  la  concesión  de  la

subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Facilitar la evaluación externa de las actividades y/o desarrollo de los proyectos y las

actuaciones de comprobación a efectuar por el Área de Cultura y Ciudadanía.

c)  Justificar  ante  la  Diputación  de  Sevilla,  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  la

realización  de  la  actividad  subvencionada  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que

determina la concesión o disfrute de la subvención en la forma y plazos determinados.

Dicha justificación se hará de la totalidad del presupuesto del Proyecto presentado al

solicitar  la  subvención,  no  sólo  de  la  cantidad  correspondiente  a  la  parte

subvencionada, suponiendo ésta un porcentaje del coste total de la actividad.

d)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  seguimiento  y  control  financiero  a

efectuar  por  la  Diputación,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

e)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones

de comprobación y control, durante el plazo de cuatro años.

f)  Comunicar  al  órgano  concedente  o  la  entidad  colaboradora  la  obtención  de  otras

subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades

subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,

en todo caso,  con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos

percibidos.

g) Publicitar la participación del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla.

Esta publicidad se deberá expresar  en cualquier  documento informativo (bando de

alcaldía, notas de prensa, memoria explicativa, material didáctico y otros, en papel o en

páginas web y redes sociales),  publicitario (video, banderola, cartel,  folleto, díptico,

pegatina,  etc.),  o  de  cortesía  (pin,  llaveros,  bolígrafos,  etc.)  a  realizar  durante  la
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implementación del proyecto. Y ello habrá de producirse mediante la inserción literal

de la subvención concedida por el Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de

Sevilla, o bien mediante la inserción de su logo normalizado en los diferentes soportes

utilizados. En todo caso en la página web de la Entidad Local, quedará plasmada la

colaboración por parte del Área de Cultura Y Ciudadanía de Diputación de Sevilla en la

actuación sobre el bien objeto de esta convocatoria.

h) Asumir las cargas y obligaciones legales, incluyendo las que se derivan de cualquier

actuación o intervención en un bien inscrito en el Catálogo General del Patrimonio

Histórico de Andalucía  (CGPHA),  tales como la  obtención de autorizaciones (bienes

declarados de interés cultural o inscritos en el Inventario general de Bienes Muebles

del  Patrimonio  Histórico  Español)  o  comunicación  previa  (bienes  de  catalogación

general)  según  proceda;  permisos  y  licencias  necesarios,  abonar  los  cánones  y/o

impuestos exigidos que, en su caso, devengue la realización de la actividad, quedando

la  Diputación  de  Sevilla  exenta  de  responsabilidad  frente  a  cualquier  otra

Administración Pública, Organismos Oficiales y entidades privadas. En los supuestos de

contratación por parte de los distintos beneficiarios, el personal contratado no tendrá

ningún  tipo  de  relación  jurídica  con  la  Diputación  de  Sevilla.  En  ningún  caso,  la

Diputación de Sevilla contraerá obligaciones laborales.

i)  Comunicar por escrito al Área de Cultura y Ciudadanía y en el plazo de quince días,

contados a partir del siguiente de su producción, toda alteración de las condiciones

tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, 38/2003 de 17 de noviembre.

k) Relacionarse a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite

referido a la presente convocatoria de subvenciones, conforme a lo establecido en el

artículo  14  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  2015  de  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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l) Las demás previstas en el Plan.

BASE 4. FINANCIACIÓN

La  financiación  del  Programa  asciende  a  120.000,00  €,  financiados  con  cargo  a  la

aplicación presupuestaria 1252.33602.76200 del ejercicio 2022.

BASE 5. PROYECTOS A FINANCIAR, GASTOS SUBVENCIONABLES

1.  Se  financiarán  con  este  programa  la  realización  de  intervenciones  de  conservación  y

restauración sobre los bienes muebles descritos en el art. 1 de las presentes bases.

Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que,  conforme a  las  limitaciones  del  apartado

siguiente, respondan a la naturaleza del proyecto subvencionado.

Concretamente, se financiarán:

a) Los costes de redacción del proyecto de conservación establecido en  el art. 21 de la

LPHA.

Los contenidos de los proyectos de conservación se adecuarán a lo establecido en el

art. 22 de la LPHA, e irán suscritos por personal técnico competente en cada una de las

materias.

b)  Los  costes  derivados  de  las  actuaciones  previstas  en  la  ejecución  de  los

correspondientes proyectos.

c) Los costes de alquiler de medios auxiliares e instrumental técnico necesario.

d) Los gastos de redacción de la memoria final.

2. Quedan excluidos los siguientes conceptos:

a)La adquisición de bienes, incluidos los de naturaleza histórico-artística.
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b)Los Proyectos exclusivamente de explotación, puesta en valor o dinamización de bienes

de  patrimonio  histórico  por  ser  objeto  de  la  línea  de  subvenciones  de  actividades

culturales.

c)Los gastos de presentación de los proyectos: galas,  ruedas de prensa,  audiovisuales,

páginas web, material promocional, objetos de merchandising o comercialización.

BASE 6. CUANTÍA INDIVIDUALIZADA Y CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN

1. El importe otorgado se transferirá al Ayuntamiento en un único plazo, por el 100% de su cuantía,

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes al proyecto, tras la

aprobación de la Resolución de concesión.

2. Las ayudas otorgadas tendrán una cuantía mínima de 1.000 € y máxima de 20.000,00 €.

En el caso de que el presupuesto de la actuación presentada sea superior a 20.000,00 €, o

que en el  proceso de asignación de la  financiación solicitada por  los Ayuntamientos la  última

actuación seleccionada no pudiese obtener la totalidad del presupuesto solicitado, por insuficiente

financiación en este Programa, el Ayuntamiento tendrá las siguientes opciones:

- Aplicar fondos propios disponibles hasta su total cobertura de manera que la actuación

quede totalmente financiada, debiendo aportar al expediente, en el plazo de siete días

desde  el  siguiente  a  la  notificación  de  la  resolución  de  concesión  provisional,  la

correspondiente certificación y retención de crédito complementario.

- Desistir de la solicitud, circunstancia que se entenderá producida de oficio si se superan

los plazos anteriores sin aportar la certificación referida en el anterior párrafo.

En  caso  de  que  se  produzca  desistimiento  o  no  se  aporte  la  certificación  de

cofinanciación, las mismas opciones se le ofrecerán a los siguientes Ayuntamientos por

el orden de prioridad establecido.

3.  Las  subvenciones  serán  evaluadas  mediante  la  asignación  de  puntos  de  acuerdo  con  los

siguientes criterios objetivos:
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A-  Número  de  habitantes  del  municipio  siguiendo  el  censo  del  Instituto  Nacional  de

Estadística a fecha 1 de enero de 2021, según el siguiente desglose:

- Municipios de menos de 1.000 habitantes: 5 puntos.

- Municipios de 1.001 a 5.000 habitantes: 4 puntos.

- Municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes: 3 puntos.

- Municipios entre 10.001 y 15.000 habitantes: 2 puntos.

- Municipios entre 15.001 y 20.000 habitantes: 1 punto.

- Municipios con población superior a 20.001 habitantes: 0,5 puntos.

B- Relevancia cultural del Bien, según siguiente desglose (D.A. 6ª apartado 1 de la Ley

14/2007)

b.1)  Bienes  muebles  incluidos  en  el  Catálogo General  del  Patrimonio  Histórico

declarados de interés cultural (BIC), inscritos en el Inventario General de Bienes

Muebles o que formen parte integrante de un inmueble declarado B.I.C., se les

otorgará 5 puntos.

b.2)  Bienes  muebles  que  formen  parte  de  las  colecciones  de  instituciones

museísticas de titularidad municipal incluidas en el Sistema Andaluz de Museos

o de los fondos de instituciones archivísticas de titularidad municipal incluidas en

el Censo de Archivos de Andalucía, se les otorgará 3 puntos.

b.3)  Bienes  muebles  incluidos  en  el  Catálogo General  del  Patrimonio  Histórico

Andaluz  como  bien  de  catalogación  general  y  que  no  formen  parte  de  las

colecciones de las instituciones citadas en el epígrafe anterior, se les otorgará 2

puntos.
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C- Estado de conservación del Bien:

Intervenciones que mediante informe técnico sean justificadas de urgencia por

peligro de integridad del bien, se les otorgará 3 puntos.

4. Una vez valorados los puntos que corresponden a cada solicitante, se elaborará una lista de

posibles  beneficiarios  con  la  puntuación  atribuida  a  cada  uno.  Las  solicitudes  se  ordenarán,

siguiendo un orden decreciente y se concederá la financiación por la totalidad de cada solicitud,

que no exceda del máximo previsto en esta base, hasta agotar la disponibilidad presupuestaria de

este Programa.

BASE 7. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1.  Los  Ayuntamientos  interesados  presentarán  solicitud  de  subvención  debidamente

cumplimentada conforme al  modelo facilitado en Anexo I,  debiéndose acompañar  la  siguiente

documentación:

A)  Informe  técnico  sobre  el  proyecto  para  el  que  se  solicita  la  ayuda,  que  deberá

contener  necesariamente todos y  cada uno de los siguientes  puntos,  debidamente

numerados, con un índice al principio del documento:

a.  Información  básica  sobre  el  bien  para  el  que  se  solicita  el  proyecto:

denominación, autor, fecha, medidas, técnica, estilo, descripción, breve reseña

del contexto histórico de la obra, estado de conservación y localización actual.

b. Justificación de la necesidad del proyecto.

c. Descripción del proyecto: redacción del proyecto de conservación o en su caso

redacción y ejecución. En caso de intervenciones que ya disponen de proyectos

de conservación, descripción del proyecto a ejecutar.

d. Plazo de ejecución.

e. Uso o destino del bien tras su intervención.
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f. Presupuesto detallado del proyecto, con desglose pormenorizado de gastos de

redacción  de  proyecto  y  de  ejecución  de  la  intervención,  y  en  su  caso  de

ingresos que financien la actividad, especificando la aportación económica a

realizar por el solicitante para contribuir a su financiación.

En  el  caso  de  que  la  solicitud  se  refiera  a  una  intervención  cuyo  proyecto  de

conservación ya esté redactado, éste deberá ser incluido junto con el formulario de

solicitud.

La formación exigida a la persona responsable de la redacción de los proyectos de

conservación  y  la  dirección   de  las  intervenciones  será:  Titulación  Superior  en

Conservación-Restauración  de  Bienes  Culturales  de  las  Escuelas  Superiores  de

Conservación Restauración de Bienes Culturales,  Grado universitario en Conservación

Restauración  de  Bienes  Culturales,  Diplomatura  de  las  Escuelas  Superiores  de

Conservación  Restauración  de  Bienes  Culturales,  Licenciatura  en  Bellas  Artes  con

especialidad en Conservación-restauración o Licenciatura en Bellas Artes con itinerario

curricular en Conservación-restauración.

B) Certificado, en su caso, de la Intervención Municipal acreditativo de la existencia de

crédito adecuado y suficiente para atender el compromiso de aportación municipal.

2. Las Entidades interesadas presentarán la solicitud de acuerdo al modelo facilitado en el Anexo I.

Se presentará por medios electrónicos de la siguiente forma:

a)  Las  Entidades  de  la  provincia  adheridas  al  sistema de  intercambio  registral  de  la

Diputación Provincial de Sevilla (Sideral), presentarán las solicitudes, así como el resto

de la documentación exigida, a través de dicho sistema.

b)  Las  Entidades  no  adheridas  al  sistema  de  intercambio  registral,  presentarán  las

solicitudes en el Registro Electrónico Único de la Sede Electrónica de la Diputación de

Sevilla accesible a través de la página web “www.dipusevilla.es”, pudiendo señalar en la

solicitud una dirección de correo electrónico a los efectos de comunicarle avisos o

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 244/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


       BBRR PRPH

alertas de puesta a disposición de las notificaciones en sede electrónica, conforme a lo

dispuesto Área de Cultura y ciudadanía, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la

Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

3.  Las  solicitudes  irán  dirigidas  al  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía  y  estarán  firmadas

electrónicamente por quién ostente la Alcaldía o Presidencia de la Entidad Local o persona en

quién delegue, debiendo en este caso aportar el acuerdo habilitante de tal delegación, junto con la

documentación específica, debiendo estar todos los documentos firmados electrónicamente.

4. Las solicitudes contendrán una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos

establecidos en las bases, la normativa vigente y que dispone de la documentación acreditativa,

que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a

mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a

dicho reconocimiento o ejercicio.

5.  El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  30  días  a  contar  desde  el  siguiente  a  la

publicación  en  el  B.O.P.  del  extracto  de  la  convocatoria,  de  este  Programa  específico

correspondiente al Plan Provincial de Reactivación Económico y Social 2022, a través de la Base de

Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

BASE 8. SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD

Si  la  solicitud  presentada  en  plazo  no  reúne  los  requisitos  exigidos  se  requerirá  al

interesado para que, en un plazo improrrogable de diez días,  subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

petición de acuerdo con lo establecido en el  artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La  subsanación de la  falta  de aportación del  proyecto o del  Informe técnico sobre el

proyecto sólo se considerará válida cuando se encuentren firmados electrónicamente con fecha

anterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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BASE 9. TRAMITACIÓN, PLAZO DE RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y RECURSOS

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la Jefatura de los

Servicios  Generales  del  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía  o  TAGs  en  quienes  delegue.  El  órgano

instructor  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la  determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de

resolución  de  acuerdo  con  las  previsiones  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  y  una  vez

examinadas las solicitudes, y en su caso, las subsanaciones realizadas en plazo, informará sobre las

que cumplen todos los requisitos necesarios para su admisión y de aquellas que sean inadmitidas

con especificación de su causa.

2. Una vez analizadas las solicitudes presentadas, por el órgano instructor se remitirán éstas a los

Servicios Técnicos de Cultura para informe de los proyectos, pudiéndose abrir, en su caso, una fase

de aclaraciones y/o subsanaciones de los proyectos.

3.  Recibidos  los  informes  del  Instructor  y  los  Servicios  Técnicos  de  Cultura,  la  Comisión  de

Valoración analizará que las solicitudes admitidas cumplen los requisitos técnicos que constan en

las presentes bases específicas, y emitirá informe-propuesta provisional que contendrá:

• Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa de la causa técnica de

exclusión.

•  Relación  ordenada  de  solicitantes  en  función  de  la  puntuación  obtenida,  con  la

distribución del crédito disponible. No obstante, se exceptúa del requisito de fijar un

orden  de  prelación  entre  las  solicitudes  presentadas,  que  reúnan  los  requisitos

establecidos,  en  el  caso  de  que  el  crédito  consignado  en  la  convocatoria  fuera

suficiente,  atendiendo  al  número  de  solicitudes  una  vez  finalizado  el  plazo  de

presentación.

La  Comisión  de  Valoración  estará  integrada  por  al  menos  tres  personas,  entre  las

siguientes: la Jefatura de los Servicios Generales del Área y/o Técnico/a de Administración General

en quien delegue, y los/las Técnicos/as de Administración Especial y/o Coordinadores, ajustando

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 246/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


       BBRR PRPH

sus reglas de funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 17 de la ley 40/2015 de 1 de

octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.  El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe de la  Comisión de Valoración,

formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a

los interesados concediéndoles un plazo de 10 días para presentar  alegaciones  o,  en su caso,

reformular la subvención.

Examinadas  las  alegaciones  aducidas  en  su  caso  por  los  interesados,  se  formulará  la

propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes

para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y

los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva se someterá a informe de la Intervención General y a

previo dictamen de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisión

Informativa del Área.

5. La propuesta de Resolución definitiva de cada una de las subvenciones previstas en estas Bases,

contendrá:

- Relación de solicitudes y NIF de los beneficiarios para los que se propone la concesión de

la subvención, denominación del proyecto o programa que se subvenciona, presupuesto

aceptado, así como la cuantía de subvención que se concede- Forma de pago y el crédito

presupuestario  al  que  se  imputa  el  gasto.  Se  indicará  el  importe  de  cada  pago

fraccionado individualizado.

- Plazo y forma de justificación de la subvención.

- Relación de solicitudes admitidas pero desestimadas por falta de crédito o no obtener,

en su caso, la puntuación mínima exigible u otra circunstancia prevista en las bases.

- Relación de solicitudes excluidas con indicación de su causa.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 247/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


       BBRR PRPH

6.  Las  resoluciones  definitivas  de  subvenciones  deberán  ser  aprobadas  por  Resolución  del

Diputado del Área de Cultura y Ciudadanía, en uso de la Delegación conferida mediante Resolución

de la Presidencia de esta Corporación número 330/2022, de 7 de febrero, en un plazo máximo de

seis meses contados a partir de la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes de

la convocatoria. La Diputación se reserva expresamente la posibilidad de resolver las diferentes

líneas de la convocatoria sin conceder ninguna subvención a los proyectos que se presenten.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados

para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

8. Notificada la Resolución definitiva, el beneficiario tendrá un plazo de diez días manifestar su

aceptación. Si en el citado plazo el interesado no manifiesta su oposición, se entenderá que acepta

la subvención en todos sus términos.

9. Las resoluciones de concesión serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Diputación de

Sevilla, en el Tablón electrónico de edictos de la página web de la Diputación Provincial de Sevilla,

debiendo  igualmente  remitirse  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  la  información

correspondiente sobre las citadas Resoluciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 17, 18 y

20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10.  Contra  la  resolución  de  concesión,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer,

conforme al art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado

desde el día siguiente a su notificación ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna, o

bien  directamente  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso

potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de

reposición interpuesto. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.
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BASE 10. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

1.  Las  subvenciones  serán  compatibles  con  la  obtención  de  otras  ayudas  o  subvenciones  de

entidades públicas o privadas. El importe de las subvenciones o ayudas en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos, supere el coste total de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. La obtención de otras subvenciones o ayudas para financiar la actividad subvencionada deberá

ser comunicada al Área gestora. El beneficiario deberá reintegrar el exceso de financiación en caso

de que el importe de la subvención concedida por Diputación junto con otras ayudas que pudiera

recibir superasen el coste de la actuación.

BASE 11. PLAZOS DE EJECUCIÓN

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones contempladas en el programa finalizará

el 31 de diciembre de 2023.

BASE 12.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

1.  Los  beneficiarios  estarán  obligados  a  justificar  las  subvenciones  concedidas,  finalizando  el

período de justificación en el plazo de 6 meses desde la finalización del plazo de ejecución.

2. Los beneficiarios deberán presentar la documentación justificativa conforme a lo establecido en

el  art.  75  del  RD  887/2006,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  General  de

Subvenciones, en la modalidad de cuenta justificativa simplificada, que comprenderá:

a) En su caso, Proyecto técnico.

b) Memoria final de la intervención suscrita por la persona responsable técnica de los

trabajos.

c) Memoria firmada por el técnico municipal de actuación justificativa del cumplimiento

de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las

actividades realizadas, los resultados obtenidos y presupuesto detallado.
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c) Certificación del Interventor, conforme al modelo facilitado en el Anexo I, en la que

conste  haber  registrado  en  la  contabilidad  de  la  Corporación  el  ingreso  de  las

cantidades  percibidas  ,  fecha,  importe  y  que  justifique  la  realización  del  proyecto

objeto de la subvención, el cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión y

la aplicación total de los fondos recibidos a la misma, relacionando la totalidad de los

gastos  realizados  para  la  ejecución  del  proyecto  subvencionado,  incluidos  los

correspondientes a la aportación del beneficiario u otras aportaciones, así como, la

fecha en la que dichos gastos han sido realizados y pagados, con independencia de la

comprobación posterior mediante el ejercicio del control financiero.

d) Acreditación de la publicidad realiza en la forma exigida en la base 3 i).

3. Sólo se considerarán gastos realizados aquellos imputables al período de ejecución y que hayan

sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

BASE 13. REQUERIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN

Transcurrido el plazo de justificación establecido sin haberse presentado la misma, el Área

gestora requerirá al beneficiario, conforme al artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones, para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada con indicación de

que transcurrido este plazo sin que se haya presentado la justificación se procederá al inicio del

procedimiento  de  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  a  la  depuración  de  las  demás

responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BASE 14.- CAUSAS DE REINTEGRO

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, sin exigencia de intereses de demora, en los

casos en que el acto de concesión de la subvención sea declarado nulo de acuerdo con el artículo

36 de la Ley General de Subvenciones.

2. Procederá el reintegro total o parcial y la exigencia del interés de demora correspondiente desde

el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el inicio del reintegro, o la
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fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en lo supuestos previstos en el

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

3.  No  se  considerarán  incumplimientos  de  las  condiciones  de  las  ayudas  otorgadas  las

modificaciones  de las  intervenciones  que constituyen su objeto con el  fin de adecuarlas  a  los

informes  preceptivos  o  autorizaciones  emitidas  por  los  órganos  competentes  sobre  cualquier

actuación o intervención en un bien inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de

Andalucía.

BASE 15. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS

1. Procederá la pérdida total del derecho al cobro o el reintegro de la subvención en los siguientes

casos:

a)  Incumplimiento  o  cumplimiento  extemporáneo  de  cualquiera  de  las  condiciones

esenciales  expresamente  así  calificadas  en  las  bases  específicas  que  fueran

determinantes para la consecución del fin público perseguido.

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hubieran impedido.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control

financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley General de Subvenciones, así

como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación

de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a

los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las

actividades subvencionadas,  o la concurrencia de subvenciones,  ayudas,  ingresos o

recursos  para  la  misma finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o

entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos

internacionales.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 251/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


       BBRR PRPH

d) Actuación del beneficiario que no pueda considerarse inequívocamente tendente al

cumplimiento del objeto de la subvención, salvo casos de fuerza mayor. A los efectos

del  presente artículo,  se considerará como actuación inequívocamente tendente al

cumplimiento del objeto de la subvención la que alcance el 50 % del cumplimiento del

objeto u otro porcentaje no menor que pudiera establecerse en las bases específicas.

2.  Procederá  la  pérdida  parcial  del  derecho  al  cobro  o  el  reintegro  parcial  de  la  subvención,

aplicando la proporción en que se encuentre la actividad realizada respecto de la total, cuando se

produzca un cumplimiento parcial del objeto o la realización en plazo de solo una parte, siempre

que no fuera  determinante para  la  consecución del  fin público perseguido y  la  actuación del

beneficiario haya sido inequívocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvención, en

los términos previstos en la letra d) del apartado anterior, o se debiera a fuerza mayor.

En particular se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si realizada la actividad en plazo se hubiera pagado antes de la finalización del plazo

para justificar solo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, se considerará

reintegrable la subvención en proporción a los gastos impagados sin aplicación del

límite previsto en la letra d) del apartado anterior.

b) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión o de las posibles

medidas alternativas propuestas por la Administración y previstas en el artículo 31.3

del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las

condiciones  no  esenciales,  adicionales  o  formales  no  impeditivas  de  considerar  la

consecución  del  fin  público  perseguido,  conllevarán  un  reintegro  o  pérdida  del

derecho del  10% de la subvención u otro porcentaje que se pudiera prever en las

bases  específicas  o  en  otra  normativa  específica  o  europea  a  la  que  tuviera  que

ajustarse.

c) En caso de presentación de la justificación tras la finalización del requerimiento del

artículo  70.3  del  RLGS  y  antes  de  notificado  el  inicio  de  reintegro,  conllevará  un

reintegro o pérdida del derecho al cobro del 25% de la subvención que se pudiera
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considerar finalmente justificada, siempre que la presentación extemporánea tras el

requerimiento se hubiere producido dentro del plazo máximo de seis meses tras la

finalización del plazo de presentación de la justificación.

3. Lo establecido en este artículo no eximirá de las sanciones que correspondan conforme a la Ley

General de Subvenciones.

BASE 16. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

1. El Área gestora deberá comprobar la justificación de las subvenciones y, en su caso, iniciar el

procedimiento  de reintegro en  el  plazo máximo de un  año desde  la  finalización  del  plazo  de

presentación de la justificación.

En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la

causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado,

de acuerdo con el informe del Área gestora.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, concediéndole

un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. Si se

presentaren alegaciones se emitirá informe al respecto.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la

Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley

General de Subvenciones.

4. La resolución definitiva del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las

obligaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar junto

con la liquidación de los intereses de demora.

5.  La  resolución  será  notificada  al  interesado  requiriéndosele  para  realizar  el  reintegro

correspondiente,  en  el  plazo  que  establece  el  artículo  62  de  la  Ley  General  Tributaria  y  el

Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Transcurrido dicho plazo sin haber satisfecho la deuda, se iniciará el periodo ejecutivo.
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Para el cobro de los expedientes de reintegros se estará a lo dispuesto para la exacción de

Ingresos  de  Derecho Público  y  especialmente por  lo  establecido  en  la  Ordenanza General  de

Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial y sus Organismo Autónomos.

6. El Área gestora comunicará la notificación fehaciente de la resolución definitiva de reintegro a la

Tesorería, para que se dicte la providencia de apremio y se remita al OPAEF para su exacción, en su

caso.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12

meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

8. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la

caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin

que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización

del citado plazo.

La iniciación del nuevo procedimiento de reintegro podrá realizarse en el mismo acto de

declaración de caducidad en tanto no haya prescrito el derecho de la Administración a reconocer o

liquidar el reintegro.

En todo caso, resulta de aplicación el principio de conservación de actos y trámites del

procedimiento caducado.

9. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

BASE 17. DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL BENEFICIARIO

1. Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,

el beneficiario podrá devolver el importe en cualquier momento sin el previo requerimiento de la

Diputación de Sevilla.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla calculará los intereses de

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha del ingreso de la devolución o

la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera anterior.
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BASE 18. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1. En aplicación del artículo 6. e) del Reglamento UE 2016/679 y del artículo 8 de Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,

se  considera  al  Área  gestora  habilitada  para  el  tratamiento  de  datos  sin  necesidad  de

consentimiento  expreso por  tratarse  de una convocatoria  realizada en  el  ejercicio  de poderes

públicos por la Administración pública conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

2. Los datos de carácter personal serán tratados con la finalidad exclusiva de gestionar y tramitar

las solicitudes de subvenciones.

3. Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la administración de la Diputación de

Sevilla o a otras Administraciones, cuando sea necesario para el cumplimiento de la finalidad que

ampara el tratamiento.

4. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que

se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio

documental español.
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ANEXO I

SOLICITUD AL PROGRAMA ESPECÍFICO DESTINADO A LA CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO TITULARIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 
2022.

I. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

D/Dª.________________________________,  NIF__________  como  Alcalde/sa  Presidente/a  del
Excmo.  Ayuntamiento  de  _____________________  solicito  la  ADHESIÓN  de  la  Entidad  al
PROGRAMA ESPECÍFICO  DESTINADO A  LA  CONSERVACIÓN  Y  RESTAURACIÓN  DEL  PATRIMONIO
HISTÓRICO TITULARIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 2022.

CONTACTO:  Las  notificaciones  se  realizarán  a  través  de  la  aplicación  de  intercambio  registral
Sider@l,  o  en  su  defecto  a  través  de la  Sede Electrónica.  No obstante,  a  efectos  de avisos  o
comunicaciones no oficiales se indicarán los datos de contacto de las personas responsables del
programa .

II. FORMULARIO DE SOLICITUD Y AUTOBAREMACIÓN

SUBVENCIÓN SOLICITADA: _______________ EUROS. (La cuantía solicitada será de un mínimo de
1.000,00 € y un máximo de 20.000,00 €).

OTRAS AYUDAS SOLICITADAS: _______________ EUROS.

PERSONA RESPONSABLE : _______________

Teléfono: ____________Correo electrónico: _______________

AUTOBAREMACIÓN: De conformidad con la base 6

A)POBLACIÓN (INE A 1 DE ENERO DE 2021)

Número de habitantes:_______________ Puntos _______________

B)RELEVANCIA CULTURAL DEL BIEN:

Apartado _______________Puntos_______________

C)ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL BIEN

Por peligro de la integridad del bien:_______________ puntos

III. DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, y que la entidad solicitante:
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-  Conoce  las  bases  regulatorias  de  la  presente  convocatoria,  comprometiéndose  al
cumplimiento  de  cuantas  obligaciones  se  establecen  en  la  misma  y  demás  normativa
aplicable.

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y que dispone de la
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando
le sea requerida.

-  Se  compromete  a  destinar  los  fondos  que  pudiera  recibir  a  los  fines  que  motivan  su
concesión y a cofinanciar, en su caso, el objeto de la subvención cuando no alcanzara el
100% del presupuesto y en su caso el posible exceso del coste final.

IV. AUTORIZACIÓN

Autorizo al órgano gestor a recabar de otras Administraciones Públicas los documentos o
la información acreditativa del contenido de la declaración responsable.

V. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

- Informe técnico sobre el proyecto para el que se solicita la ayuda, acompañado de índice con
los apartados previstos en la base 7 A).

- Proyecto de conservación de la intervención. (En el caso de que la solicitud se refiera a una
intervención cuyo proyecto de conservación ya esté redactado).

- Documento acreditativo de la relevancia cultural del bien objeto de la intervención solicitada

- En su caso, certificado de la Intervención Municipal de existencia de crédito para cofinanciar
la actividad.

VI. FIRMA

La firma de la presente solicitud de subvención implica la asunción de todo su contenido.

Conforme  al  artículo  69  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las  Administraciones  Públicas,  la  inexactitud,  falsedad u  omisión,  de
carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable
o la no presentación ante la Administración competente de la documentación que sea en su caso
requerida  para  acreditar  el  cumplimiento  de  lo  declarado,  determinará  la  imposibilidad  de
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas
a que hubiera lugar.

(Firma electrónica)
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CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA AYUDA

D/Dª. ..............……….............., como Interventor/a o Secretario/a del Ayuntamiento ..…………….........

Certifica:

Primero.- Que en la contabilidad de esta Entidad Local, correspondientes al ejercicio de 2022, ha
sido  registrada  la  cantidad  de  .................  euros,  en  concepto  de  subvención,  con  destino  al
PROGRAMA ESPECÍFICO  DESTINADO A  LA  CONSERVACIÓN  Y  RESTAURACIÓN  DEL  PATRIMONIO
HISTÓRICO TITULARIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, aprobado por el
Pleno de la Diputación de Sevilla ………….... de fecha .……………..... habiéndose recibido el ingreso
con fecha …………………….. y habiendo sido registrado con……………………...

Segundo.- Que el importe íntegro de la subvención recibida ha sido aplicada a los fines para los
que se concedió y que la relación de gastos realizados y pagados, según justificantes que figuran
igualmente en esta dependencia, es la siguiente:

Total gastos de proveedores:

Proveedor

NIF

Fecha de facturas

N.º de factura

Fecha de abono

Concepto de gasto subvencionable

Importe

Total importe justificado …………….... euros.

Tercero.- Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el siguiente desglose:

Entidad/importe:

Subvención de Diputación de Sevilla: ................euros.

Aportación con fondos propios: .................euros.

Otras aportaciones: ...................euros.

Total: ................euros.

Vº Bº del Alcalde/sa.— El Secretario-a/Interventor-a de …

(Firma electrónica)
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3.7. Bases Regulatorias del Programa de Adquisición de Material Deportivo

BASE 1.  OBJETO

Las presentes bases, tienen por objeto regular mediante concesión de ayudas en régimen

de concurrencia no competitiva, y dentro del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social

2022,  el  Programa  específico  de  ayudas  para  la  entrega  de  material  deportivo  de  carácter

mayoritariamente no inventariable  con la  finalidad de dotar  de los  medios  necesarios  para  el

fomento de la práctica deportiva.

Se configura como un programa de “Ayudas en especie”, de acuerdo con lo dispuesto en la

D.A. 5º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones y el art.  3 del Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

El  procedimiento  del  citado  programa,  se  realizará  en  régimen  de  concurrencia  no

competitiva conforme a los criterios de valoración objetivos previstos en la base 5.

El  material  deportivo  será  adquirido  mediante  el  procedimiento  regulado  en  la  Ley

9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al

ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO

Las subvenciones se regirán por lo previsto en las  presentes  bases y  en la  normativa

vigente, especialmente en las siguientes normas:

- Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, de

acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las demás normas

básicas que desarrollan la Ley.

- Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía (LAULA)

- Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004 (B.O.P. de Sevilla

número 236, de 9 de octubre de 2004).

-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones

Legales Vigentes en materia de Régimen Local

-  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26  de febrero de 2014.

BASE 3. BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios del presente programa municipal específico todos los Ayuntamientos

de la Provincia de Sevilla, excluidas las ELAs así como la capital.

Son obligaciones del beneficiario, en concreto:

a) Acreditar la recepción efectiva de los bienes.

b) Destinar los bienes entregados a su finalidad y mantener su vida útil.

c)  Facilitar  la  evaluación  externa  de  las  actividades  y/o   desarrollo  de  los  proyectos  y  las

actuaciones de comprobación a efectuar por el Área de Cultura y Ciudadanía, así como a  permitir
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la verificación material de acuerdo a las previsiones generales contenidas en estas bases y en su

defecto en la Ley General de Subvenciones, quedando facultados los Servicios Técnicos del Área

gestora para ello.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control financiero a efectuar por

la Diputación, aportando  cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones

anteriores.

e) Publicitar la participación del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla. Esta

publicidad se deberá expresar en cualquier documento informativo (bando de alcaldía, notas de

prensa,  memoria  explicativa,  material  didáctico y  otros,  en   papel  o  en  páginas  web y  redes

sociales), publicitario (video, banderola, cartel, folleto, díptico, pegatina, etc.), o de cortesía (pin,

llaveros,  bolígrafos,  etc.)  a  realizar  durante  la  implementación  del  proyecto.  Y  ello  habrá  de

producirse  mediante  la  inserción  literal  de  la  subvención  concedida  por  el  Área  de  Cultura  y

Ciudadanía de la Diputación de Sevilla, o bien  mediante la inserción de su logo normalizado en los

diferentes  soportes  utilizados.  En  todo  caso  en  la  página  web  de  la  Entidad  Local,  quedará

plasmada la colaboración por parte del Área de Cultura Y Ciudadanía de Diputación de Sevilla en la

dotación de material deportivo a los beneficiarios.

f) Relacionarse a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite referido al

presente Programa de subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

g) Comunicar por escrito al Área de Cultura y Ciudadanía y en el plazo de quince días, contados a

partir del siguiente de su producción, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de las ayudas.

h) Proceder al reintegro de la ayuda percibida en los supuestos contemplados en el art. 37 de la

Ley 38/2003, de 17 de  noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos, para la valoración

del reintegro de estas ayudas en especie se tomará como referencia para el cálculo del importe a

reintegrar el equivalente al precio total de adquisición de los bienes entregados, sin perjuicio del

interés de demora que corresponda.
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i) Las demás previstas en el Plan.

BASE 4. FINANCIACIÓN Y ENTREGA.

1.  La  financiación  del  Programa,  condicionada  al  expediente  de  modificación  presupuestaria

pendiente de aprobación plenaria, asciende a 200.000,00 €, que se destinarán a la adquisición de

material  deportivo mayoritariamente no inventariable,  con la finalidad de ser entregados a las

Entidades Locales de la Provincia de Sevilla. La citada financiación, se imputarán, provisionalmente,

a la siguientes aplicaciones presupuestarias, del presupuesto 2022, siguientes:

Aplicación presupuestaria     Importe

1252.342.00/46200 160.000,00€

1252.342.00/76200   40.000,00 €

2. La entrega de los bienes se realizará durante un plazo máximo de seis meses, a contar desde la

fecha de la resolución definitiva de concesión del Programa de Ayudas y una vez formalizado el

correspondiente contrato administrativo, en los términos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público.

BASE 5. CUANTÍA INDIVIDUALIZADA Y CRITERIOS PARA SU DETERMINACIÓN.

La cuantía individualizada máxima a destinar para la adquisición de material deportivo

que le  corresponda a cada Ayuntamiento consta en  el  Anexo I,  teniendo como base para su

cálculo, los siguientes criterios:

1. Entidad <20.000 habitantes:

Asignación fija para municipios con menos de 20.000 hab. según censo INE a 1 de enero

de 2021, correspondiendo:

a) Población menor a 1.000 hab. » 350 €

b) Población entre 1.000 y 4.999 hab. » 300 €
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c) Población entre 5.000 y 9.999 hab. » 250 €

d)Población entre 10.000 y 19.999 hab. » 200 €

2.  Beneficiario  del  Programa 1  “Cooperación en el  sostenimiento de técnicos y  dinamizadores

deportivos para el fomento de la actividad física y el deporte 2021”:

Asignación fija para municipios con menos de 20.000 hab. según censo INE a 1 de enero

de 2021, beneficiarios en el año 2021 de la subvención del programa 1 del Servicio de Deportes,

correspondiendo:

a) Población menor a 1.000 hab. » 600 €

b) Población entre 1.000 y 4.999 hab. » 500 €

c) Población entre 5.000 y 9.999 hab. » 400 €

d) Población entre 10.000 y 19.999 hab. » 300 €

3. Participación en actividades propias del Plan de Actividades Físicas y Deportivas de la Diputación

de Sevilla durante el año 2019:

Asignación fija para municipios en función de la participación efectiva en alguna de las

actividades comprendidas en los siguientes bloques:

a) Actividades atléticas » 300 €

b)Actividades de instalaciones convencionales » 300 €

c) Actividades en la naturaleza » 300 €

d)Juegos deportivos provinciales » 500 €

* El bloque de actividades atléticas comprende los circuitos provinciales de atletismo en

pista,  campo  a  través  (incluido  el  Cross  Internacional  de  Itálica),  duatlón-triatlón  y

jugando  al  atletismo;   el  bloque  de  actividades  de  instalaciones  convencionales
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comprende  los circuitos provinciales de ajedrez, bádminton, gimnasia rítmica, natación

de  invierno y  de  verano;  el  bloque  de  actividades  en  la  naturaleza  comprende  los

circuitos provinciales de BTT rally, marchas cicloturistas, orientación y senderismo.

4. Ratio poblacional en rango de edad prioritario:

Asignación aplicable al excedente presupuestario tras la aplicación  de los criterios 1, 2 y

3, resultante de la ratio entre la población de las entidades y la de la provincia para un rango de

edad comprendido entre los 5 y los 19 años de edad según censo INE a 1 de enero de 2021.

BASE 6. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

1. Los Ayuntamientos cumplimentarán el modelo autorrellenable de solicitud de participación y de

material deportivo disponible en la pagina web www.dipusevilla.es, en el apartado habilitado al

efecto, con sus datos identificativos, indicando el número de unidades de cada tipo de material

relacionado que se solicita, equivalente/aproximado a la asignación máxima determinada en el

Anexo I, no siendo posible exceder de esta cantidad máxima asignada para cada Entidad Local.

2.  La  solicitudes  se  presentarán  por  medios  electrónicos,  irán  dirigidas  al  Área  de  Cultura  y

Ciudadanía y estarán firmadas electrónicamente por quién ostente la Alcaldía o Presidencia de la

Entidad Local o persona en quién delegue, debiendo en este caso, aportar el acuerdo habilitante

de tal delegación .

3. Las solicitudes contendrán una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos

establecidos en las bases y la normativa vigente.

4. La declaración responsable implica que dispone de la documentación acreditativa, que la pondrá

a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el

cumplimiento  de  las  anteriores  obligaciones  durante  el  período  de  tiempo  inherente  a  dicho

reconocimiento o ejercicio.
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Asimismo, implicará el compromiso de destinar los materiales que pudiera recibir a los

fines que motivan su concesión y la plena disponibilidad de la entidad Local sobre las instalaciones

donde se van a destinar los bienes.

5.  El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  10  días  a  contar  desde  el  siguiente  a  la

publicación  en  el  B.O.P.  del  extracto  de  la  convocatoria,  de  este  Programa  específico

correspondiente al Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022, en la BDNS.

BASE 7. SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD

Si  la  solicitud  presentada  en  plazo  no  reúne  los  requisitos  exigidos  se  requerirá  al

interesado para que, en un plazo improrrogable de  diez días, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos,  con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de

su petición de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

BASE 8. TRAMITACIÓN, PLAZO DE RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y RECURSOS

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Jefe/a de los

Servicios  Generales  del  Área  de  Cultura   y  Ciudadanía  o  TAG  en  quienes  delegue.  El  órgano

instructor  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para   la  determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de

resolución de acuerdo con las previsiones de la LGS, y una vez examinadas las solicitudes, y en su

caso, las subsanaciones realizadas en plazo, informará sobre las que cumplen todos los requisitos

necesarios para su admisión y de aquellas que sean inadmitidas con especificación de su causa.

Posteriormente, los Técnicos de Administración Especial y/o Coordinadores responsables de los

programas procederán a evaluar las solicitudes admitidas conforme a los criterios previstos en las

bases específicas del correspondiente programa. Finalmente, emitirá la Comisión de Valoración

informe-propuesta provisional.

2. El informe-propuesta provisional emitido por la Comisión de Valoración contendrá:
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• Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa de la causa técnica de

exclusión.

• Relación ordenada de solicitantes con la asignación del material correspondiente a cada

uno de ellos.

La Comisión de Valoración de cada programa estará integrada por al menos tres personas,

entre las siguientes: la Jefatura de los Servicios Generales del Área y/o Técnico de Administración

General  en  quien  delegue,  y  los  Técnicos  de  Administración  Especial  y/o  Coordinadores

responsables  de los  programas,  ajustando sus  reglas  de funcionamiento a lo  dispuesto  en los

artículos 15 a 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El  órgano instructor,  a la vista del  expediente y del  informe de  la Comisión de Valoración,

formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a

los interesados concediéndoles un plazo de 10 días para presentar alegaciones que, en ningún

caso, implicará una alteración  del material solicitado.

Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, se formulará la propuesta de

resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se

propone la entrega de material  deportivo así  como las unidades de cada uno de ellos que se

conceden.

4. La propuesta de Resolución definitiva se someterá a informe de la Intervención General y a

previo dictamen de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisión

informativa del Área.

5. La propuesta de Resolución definitiva, contendrá:

- Relación de solicitudes y NIF de los beneficiarios así como la relación de material que se

concede y unidades de los mismo para cada Entidad Local.

- Forma de entrega de los materiales.

- Relación de solicitudes excluidas con indicación de su causa.
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6. La resolución definitiva del programa deberá ser aprobada por el Diputado del Área de Cultura y

Ciudadanía,  en uso de la  Delegación conferida mediante Resolución de la  Presidencia de esta

Corporación  nº 330/2022, de 7 de febrero, en un plazo máximo de seis meses contados a partir de

la fecha de terminación del plazo de  presentación de solicitudes.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados

para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

8. Comunicada la resolución definitiva, el beneficiario deberá en un plazo de diez días, manifestar

su aceptación. Si en el citado plazo  el interesado no manifiesta su oposición se entenderá que

acepta la subvención en todos sus términos.

9. Las resoluciones de concesión serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Diputación de

Sevilla y en el tablón electrónico de edictos de la pagina web  de la Diputación Provincial de Sevilla.

10.  Contra  la  resolución  de  concesión,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer,

conforme al art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso potestativo de reposición en el

plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación ante el mismo órgano que dictó el

acto que se impugna, o bien directamente interponer recurso contencioso-administrativo ante los

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASE 9. PLAZOS DE EJECUCIÓN

La entrega de los bienes se realizará durante un plazo máximo de seis meses, a contar

desde la fecha de formalización del contrato administrativo para la adquisición de los bienes , en

los términos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público..

BASE 10. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES Y AYUDAS

Las  ayudas  serán  compatibles  con  la  obtención  de  otra  ayudas  o  subvenciones  de

entidades públicas y privadas.
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BASE 11. JUSTIFICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el art. 3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que

se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, a la tramitación de este expediente

de ayuda en  especie, no le es de aplicación el procedimiento previsto en el art.  34 de la Ley

General de Subvenciones, salvo su apartado 1 respecto a la necesidad de aprobación del gasto con

carácter previo a la convocatoria.

BASE 12. REINTEGROS Y SANCIONES

En materia de reintegro y sanciones se estará a lo dispuesto en la normativa vigente,

concretamente a lo determinado en el  Título II  de la LGS y Título III  de su Reglamento.  En el

supuesto de que se  declare la procedencia del reintegro en relación con una ayuda en especie, se

considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente al precio de adquisición

del  bien  entregado.  En  todo  caso,  será  exigible  el  interés  de  demora  correspondiente,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

BASE 13. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

1. En aplicación del artículo 6. e) del Reglamento UE 2016/679 y del artículo 8 de Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección  de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,

se  considera  al  Área  gestora  habilitada  para  el  tratamiento  de  datos  sin  necesidad  de

consentimiento expreso por tratarse de un programa incluido en un Plan Provincial en los términos

del art. 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, y a la disposición

adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los datos de carácter personal serán tratados con la finalidad exclusiva de gestionar y tramitar

las solicitudes de subvenciones.

3. Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la administración de la Diputación de

Sevilla o a otras  Administraciones, cuando sea necesario para el cumplimiento de la finalidad que

ampara el tratamiento.
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4. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que

se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio

documental español.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 269/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


     BBRR PAMD

 ANEXO I

ASIGNACIÓN ECONÓMICA Y LISTADO DE MATERIAL RELACIONADO EN EL FORMULARIO

Población municipal Sevilla a 1 de enero de 2021 Censo total INE 2021 TOTAL ADJUDICADO

ZONA MUNICIPIO Habitantes €

1 MADROÑO, EL 300 952,25 €

1 SAN NICOLÁS DEL PUERTO 608 960,26 €

2 CASTILLEJA DEL CAMPO 633 1.462,37 €

1 GARROBO, EL 812 2.064,90 €

4 LORA DE ESTEPA 875 1.564,76 €

4 VILLANUEVA DE SAN JUAN 1.076 1.119,82 €

3 CORIPE 1.241 1.624,03 €

4 ALGÁMITAS 1.253 1.326,28 €

1 ALMADÉN DE LA PLATA 1.331 823,33 €

1 RONQUILLO, EL 1.431 1.629,66 €

1 CASTILLO DE LAS GUARDAS, EL 1.512 1.628,95 €

1 REAL DE LA JARA, EL 1.513 1.330,78 €

1 NAVAS DE LA CONCEPCIÓN, LAS 1.538 1.628,11 €

1 ALANÍS DE LA SIERRA 1.716 1.934,29 €

4 AGUADULCE 2.022 1.944,13 €

1 PEDROSO, EL 2.038 1.639,07 €

3 PALMAR DE TROYA, EL 2.340 852,28 €

2 CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES 2.587 359,59 €

1 GUADALCANAL 2.588 1.950,88 €

4 PRUNA 2.604 1.352,42 €

4 MARINALEDA 2.618 1.953,55 €

4 MARTÍN DE LA JARA 2.663 1.354,39 €

2 CASTILLEJA DE GUZMÁN 2.860 1.995,99 €
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Población municipal Sevilla a 1 de enero de 2021 Censo total INE 2021 TOTAL ADJUDICADO

ZONA MUNICIPIO Habitantes €

1 PUEBLA DE LOS INFANTES, LA 2.999 1.960,01 €

4 BADOLATOSA 3.099 1.369,29 €

2 HUÉVAR DEL ALJARAFE 3.129 1.279,69 €

2 ALBAIDA DEL ALJARAFE 3.221 1.999,51 €

4 CAÑADA ROSAL 3.347 1.373,37 €

1 ALCOLEA DEL RÍO 3.348 1.476,46 €

4 RUBIO, EL 3.376 1.663,39 €

3 MOLARES, LOS 3.563 1.692,90 €

1 PEÑAFLOR 3.648 1.677,44 €

4 GILENA 3.709 1.182,08 €

4 LANTEJUELA 3.856 1.394,73 €

4 CORRALES, LOS 3.985 1.385,73 €

4 RODA DE ANDALUCÍA, LA 4.223 1.988,83 €

4 SAUCEJO, EL 4.247 1.388,12 €

2 VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA 4.531 1.515,25 €

4 LUISIANA, LA 4.587 2.001,62 €

2 AZNALCÁZAR 4.614 2.319,32 €

3 CORONIL, EL 4.699 2.296,41 €

1 CAZALLA DE LA SIERRA 4.752 1.701,90 €

1 VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS 4.892 2.302,46 €

1 CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS 5.059 1.849,23 €

4 PEDRERA 5.147 2.170,59 €

3 CAMPANA, LA 5.228 1.565,25 €

4 CASARICHE 5.384 1.870,17 €

2 SALTERAS 5.646 1.911,21 €

2 ISLA MAYOR 5.826 1.290,97 €

1 CONSTANTINA 5.864 1.862,86 €
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Población municipal Sevilla a 1 de enero de 2021 Censo total INE 2021 TOTAL ADJUDICADO

ZONA MUNICIPIO Habitantes €

2 AZNALCÓLLAR 6.060 1.691,81 €

2 ALMENSILLA 6.287 1.926,39 €

4 HERRERA 6.504 1.897,01 €

2 VILLANUEVA DEL ARISCAL 6.673 1.926,95 €

3 PARADAS 6.850 2.205,59 €

1 BURGUILLOS 6.902 1.949,86 €

3 MONTELLANO 7.014 1.916,69 €

4 FUENTES DE ANDALUCÍA 7.160 2.195,18 €

2 BENACAZÓN 7.322 1.662,37 €

1 GERENA 7.740 1.346,77 €

1 VILLAVERDE DEL RÍO 7.811 2.246,91 €

2 VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN 7.894 2.249,15 €

2 SANTIPONCE 8.491 2.271,36 €

3 CUERVO, EL 8.667 1.950,42 €

2 PALOMARES DEL RÍO 9.020 2.334,61 €

2 UMBRETE 9.086 1.821,96 €

2 OLIVARES 9.452 1.989,91 €

1 TOCINA 9.508 2.262,23 €

2 GELVES 10.295 2.176,17 €

1 CANTILLANA 10.755 1.553,69 €

3 PUEBLA DE CAZALLA, LA 10.896 2.165,91 €

2 BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 11.099 1.939,14 €

2 PUEBLA DEL RÍO, LA 11.873 2.191,35 €

1 ALCALÁ DEL RÍO 12.264 2.214,26 €

4 ESTEPA 12.459 1.594,73 €

1 BRENES 12.581 1.909,48 €

1 GUILLENA 13.054 2.253,05 €
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Población municipal Sevilla a 1 de enero de 2021 Censo total INE 2021 TOTAL ADJUDICADO

ZONA MUNICIPIO Habitantes €

2 GINES 13.529 2.263,03 €

2 PILAS 13.856 2.256,71 €

2 SANLÚCAR LA MAYOR 14.026 2.264,86 €

3 CABEZAS DE SAN JUAN, LAS 14.832 2.301,40 €

2 ESPARTINAS 16.048 2.125,50 €

1 ALGABA, LA 16.484 1.823,33 €

2 CASTILLEJA DE LA CUESTA 17.366 2.317,14 €

4 OSUNA 17.594 2.318,13 €

1 LORA DEL RÍO 18.578 2.346,66 €

3 VISO DEL ALCOR, EL 19.251 2.402,59 €

3 MARCHENA 19.317 2.381,51 €

3 ARAHAL 19.497 2.378,14 €

2 SAN JUAN DE AZNALFARACHE 22.088 1.944,06 €

2 BORMUJOS 22.390 1.829,30 €

3 MAIRENA DEL ALCOR 23.893 2.040,61 €

2 TOMARES 25.370 2.144,76 €

2 CAMAS 27.490 1.730,77 €

3 MORÓN DE LA FRONTERA 27.582 2.003,93 €

3 LEBRIJA 27.616 2.080,95 €

3 CARMONA 29.123 2.071,81 €

2 CORIA DEL RÍO 30.774 2.170,76 €

3 PALACIOS Y VILLAFRANCA, LOS 38.678 2.432,74 €

1 RINCONADA, LA 39.204 2.440,19 €

4 ÉCIJA 39.529 2.352,91 €

2 MAIRENA DEL ALJARAFE 46.895 2.611,93 €

3 UTRERA 51.145 2.646,37 €

3 ALCALÁ DE GUADAIRA 75.546 3.468,14 €
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Población municipal Sevilla a 1 de enero de 2021 Censo total INE 2021 TOTAL ADJUDICADO

ZONA MUNICIPIO Habitantes €

3 DOS HERMANAS 136.250 5.067,99 €

Habitantes totales 1.261.806

Asignación presupuestaria total 200.000,00 €

LISTADO DE MATERIAL 

ID ITEM PVP DEPORTE DESCRIPCIÓN

ID-1
Pack Ajedrez: tablero, fichas y 
reloj digital.

50,00 € AJEDREZ
Tablero de 45x45, Piezas Staunton 5/6 Y reloj de 
ajedrez digital.

ID-2
Banda Medidora de saltos y 
lanzamiento

44,00 € ATLETISMO
Fabricada en lona con números impresos muy 
visibles. 20 metros.

ID-3
Listón de Espuma para 
iniciación

14,00 € ATLETISMO
Listón de espuma de gran seguridad para la 
iniciación en el salto. 

ID-4 Listón Salto Altura 85,00 € ATLETISMO Listón de salto de altura de 4m de vidrio.

ID-5
Pack Lanzamientos iniciación 
(peso, disco y jabalina)

45,00 € ATLETISMO
Peso PVC 1 Kg, Disco de caucho de 1 kg  y Jabalina 
tipo Vortex (>140g)

ID-6
Pack Lanzamientos intermedio
(peso, disco y jabalina)

46,00 € ATLETISMO
Peso PVC 2 Kg, Disco de caucho de 2 kg y Jabalina 
de de foam (>230g)

ID-7
Valla de entrenamiento 4 
alturas (Pack de 4 uds.)

30,00 € ATLETISMO Plástico resistente. Alturas: 15, 23, 29 y 37 cm.

ID-8
Volantes Badmintón (Bote 6 
uds.)

7,00 € BÁDMINTON Volantes con faldón de nylon.

ID-9 Raqueta de Bádminton 61cm 8,00 € BÁDMINTON Raqueta de iniciación de 61 cm. Peso máximo 95 g.

ID-10
Balón Baloncesto Femenino B-
6

14,00 € BALONCESTO
Caucho moldeoado. Cámara butítica. Tamaño y 
peso oficial. 

ID-11
Balón Baloncesto Minibasquet
B-5

14,00 € BALONCESTO
Caucho moldeoado. Cámara butítica. Tamaño y 
peso oficial. 

ID-12 Balón Baloncesto Normal B-7 14,00 € BALONCESTO
Caucho moldeoado. Cámara butítica. Tamaño y 
peso oficial. 

ID-13 Balón Baloncesto Premini B-3 14,00 € BALONCESTO
Caucho moldeoado. Cámara butítica. Tamaño y 
peso oficial. 

ID-14 Juego redes Baloncesto 14,00 € BALONCESTO
Juego de 2 redes de algodón, de 6 mm con flecos, 
con 12 enganches.

ID-15 Balón Balonmano 44/46 19,00 € BALONMANO
Capa exterio de cuero natural o sintético y cámara 
de látex. T00. 

ID-16 Balón Balonmano 48/50 19,00 € BALONMANO
Capa exterior de cuero natural o sintético y cámara 
de látex. T0. 

ID-17 Balón Balonmano 50/52 19,00 € BALONMANO
Capa exterior de cuero natural o sintético y cámara 
de látex. T1. 

ID-18 Balón Balonmano 54/56 22,00 € BALONMANO
Capa exterio de cuero natural o sintético y cámara 
de látex. T2. 
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ID ITEM PVP DEPORTE DESCRIPCIÓN

ID-19 Balón Balonmano 58/60 22,00 € BALONMANO
Capa exterio de cuero natural o sintético y cámara 
de látex. T3. 

ID-20 Juego redes Balonmano 46,00 € BALONMANO
Juego de 2 redes de portería de balonmano de 
nylon trenzado.

ID-21
Equipación Atletismo 
Femenina

22,00 €
EQUIPAC.

ATLETISMO
Camiseta de tirantas y pantalón corto o mallas 
cortas de running. Poliéster.

ID-22
Equipación Atletismo 
Masculina

22,00 €
EQUIPAC.

ATLETISMO
Camiseta de tirantas y pantalón corto o mallas 
cortas de running. Poliéster.

ID-23
Equipación Baloncesto 
Femenina (Pack de 12 uds.)

370,00 €
EQUIPAC.

BALONCESTO
Pack de 12 camisetas de tirantas, calzonas y 
medias.

ID-24
Equipación Baloncesto 
Masculina  (Pack de 12 uds.)

370,00 €
EQUIPAC.

BALONCESTO
Pack de 12 camisetas de tirantas, calzonas y 
medias. Poliéster. Con numeración

ID-25
Equipación Balonmano 
Femenina (Pack de 14 uds.)

370,00 €
EQUIPAC.

BALONMANO

Pack de 14 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente a resto y manga larga), calzona y medias. 
Poliéster. Con numeración.

ID-26
Equipación Balonmano 
Masculina (Pack de 14 uds.)

370,00 €
EQUIPAC.

BALONMANO

Pack de 14 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente a resto y manga larga), calzona y medias. 
Poliéster. Con numeración.

ID-27
Equipación F-7 Femenina 
(Pack de 14 uds.)

350,00 €
EQUIPAC.
FÚTBOL

Pack de 14 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente al resto y manga larga reforzada), calzona 
y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-28
Equipación F-7 Masculina 
(Pack de 14 uds.)

350,00 €
EQUIPAC.
FÚTBOL

Pack de 14 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente al resto y manga larga reforzada), calzona 
y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-29
Equipación Fútbol Sala 
Femenina (Pack de 14 uds.)

350,00 €
EQUIPAC.
FÚTBOL

Pack de 14 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente al resto y manga larga reforzada), calzona 
y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-30
Equipación Fútbol Sala 
Masculina (Pack de 14 uds.)

350,00 €
EQUIPAC.
FÚTBOL

Pack de 14 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente al resto y manga larga reforzada), calzona 
y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-31
Equipación Fútbol 11 
Femenina. (Pack de 18 uds.)

400,00 €
EQUIPAC.
FÚTBOL

Pack de 18 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente al resto y manga larga reforzada), calzona 
y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-32
Equipación Fútbol 11 
Masculina. (Pack de 18 uds.)

400,00 €
EQUIPAC.
FÚTBOL

Pack de 18 camisetas de manga corta (2 de color 
diferente al resto y manga larga reforzada), calzona 
y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-33 Camisetas 5,00 €
EQUIPAC.
GENERAL

Manga corta al menos 50% algodón y gramaje 
mínimo de 150 g/m2. 

ID-34 Conjunto de chándal 25,00 €
EQUIPAC.
GENERAL

Compuesto por chaqueta con cremallera y bolsillos 
laterales y pantalón. 

ID-35
Petos cerrados (Pack de 10 
uds.)

42,00 €
EQUIPAC.
GENERAL

Juego de 10 petos cerrados de poliéster.

ID-36 Sudadera 9,00 €
EQUIPAC.
GENERAL

Sudadera básica con cuello redondo y manga larga. 
Al menos 50% algodón.

ID-37
Equipación Voleibol Femenina.
(Pack de 12 uds.)

320,00 €
EQUIPAC.
VOLEIBOL

Pack de 12 camisetas de manga larga, pantalón 
corto o malla y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-38
Equipación Voleibol 
Masculina. (Pack de 12 uds.)

320,00 €
EQUIPAC.
VOLEIBOL

Pack de 12 camisetas de manga larga, pantalón 
corto y medias. Poliéster. Con numeración.

ID-39 Balón Fútbol 11. T5 22,00 € FÚTBOL
Tamaño y peso oficial T5. Cubierta de cuero natural
o sintético.

ID-40 Balón Fútbol 7. T3 22,00 € FÚTBOL
Tamaño y peso oficial T3. Cubierta de cuero natural
o sintético.

ID-41 Balón Fútbol 7. T4 22,00 € FÚTBOL
Tamaño y peso oficial T4. Cubierta de cuero natural
o sintético.
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ID ITEM PVP DEPORTE DESCRIPCIÓN
ID-42 Balón Fútbol Sala 58 cm 24,00 € FÚTBOL Balón de fútbol sala de circunferencia 58 cm. 

ID-43 Balón Fútbol Sala 62 cm 24,00 € FÚTBOL Balón de fútbol sala de circunferencia 62 cm. 

ID-44 Juego redes Fútbol 95,00 € FÚTBOL
Juego de 2 redes de portería de fútbol 11 de nylon 
trenzado. 

ID-45 Juego redes Fútbol-7 70,00 € FÚTBOL
Juego de 2 redes de portería de fútbol 7 de nylon 
trenzado. 

ID-46 Juego redes Fútbol-Sala 46,00 € FÚTBOL
Juego de 2 redes de portería de fútbol sala de 
nylon trenzado. 

ID-47
Aros de Psicomotricidad 40 cm
(Pack de 10 uds).

25,00 € GENERAL Planos. Plástico resistente

ID-48
Aros de Psicomotricidad 50 cm
(Pack de 10 uds.)

32,00 € GENERAL Planos. Plástico resistente

ID-49
Balones Foam 210 mm (Pack 
12)

20,00 € GENERAL
Conjunto de 12 pelotas de foam de 21 cm de 
diámetro y bolsa.

ID-50
Cinta Métrica de fibra de 
vidrio de 50 m.

30,00 € GENERAL Escala centimétrica impresa en ambas caras.

ID-51
Colchoneta de 200 x 100 x 10 
cm

165,00 € GENERAL
Colchoneta sin cantoneras con funda en lona PVC 
ignífuga y por una plancha de espuma de 
poliuretano de densidad media (25kg). 

ID-52 Cronometro 25,00 € GENERAL
Cronómetro con 3 líneas en pantalla y un mínimo 
de 30 memorias.

ID-53
Conos tradicionales (Pack de 
12 uds.)

72,00 € GENERAL
Juego de 12 conos de 30 cm de altura con orificio 
en los 4 lados.

ID-54
Picas de PVC (Pack de 16 uds.)

32,00 € GENERAL
Pack de 16 picas de 25 mm de diámetro y 100 cm  
de largo.

ID-55
Cuerdas de competición (Pack 
de 5 uds.)

55,00 €
GIMNASIA
RÍTMICA

Cuerdas de gimnasia rítmica de competición de 172
g diversos colores. Material polipropileno. 3 
metros.

ID-56
Cintas de competición (Pack 
de 5 uds.)

115,00 €
GIMNASIA
RÍTMICA

Cintas de gimnasia rítmica de competición de 6 
metros. Diversos colores. Material seda. Incluye 
varilla de 60cm con mango anti deslizante.

ID-57
Pelotas de competición (Pack 
de 5 uds.)

130,00 €
GIMNASIA
RÍTMICA

Pelotas de gimnasia rítmica de competición. Varios 
colores. 18-20 cm y peso 400-410g. Fabricadas en 
caucho con capa externa de barniz antideslizante.

ID-58
Mazas de competición (Pack 
de 5 uds.)

55,00 €
GIMNASIA
RÍTMICA

Mazas de gimnasia rítmica de competición con 
sistema para engarzar base con cabeza. Longitud 41
cm y peso mínimo 152g. Diversos colores. Material 
termoplástico.

ID-59
Aros de competición (Pack de 
5 uds.)

55,00 €
GIMNASIA
RÍTMICA

Aros  de gimnasia rítmica de competición. Varios 
colores. Tamaño 80cm fabricado en polietileno. 
Reforzado en su interior. Sección 18mm.

ID-60
Pack de Natación 
Perfeccionamiento

30,00 € NATACIÓN
Pack compuesto por un par de aletas de goma y un 
par de guantes de neopreno con membrana.

ID-61
Juego acuático de aros de 
inmersión

47,00 € NATACIÓN
3 aros con peso, que se disponen en tres niveles 
diferentes de profundidad según el color.

ID-62
Pack de Natación Iniciación

56,00 € NATACIÓN
Lote: 6 tablas medianas, 6 Pull-Boy y 6 Fritas. 
Incluye bolsa.

ID-63 Kit de orientación 115,00 € ORIENTACIÓN
Kit de orientación compuesto por 10 balizas, 10 
Brújulas, 10 pinzas marcadoras, 10 tarjetas de 
control y 1 silbato.

ID-64 Bote Pelotas Pádel (3 uds.) 6,00 € PÁDEL Marca Wilson o similar.

ID-65 Pala Pádel Nivel Intermedio 80,00 € PÁDEL Pala de Pádel de nivel intermedio tamaño junior. 
Composición: marco de fibra de vidrio o de 
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ID ITEM PVP DEPORTE DESCRIPCIÓN
carbono e interior de goma E.V.A. D5 340 – 375 g.

ID-66 Red de Pádel 80,00 € PÁDEL Red pádel en polipropileno de alta tenacidad. 

ID-67
Pelotas de Tenis competición 
(3 uds.)

6,00 € TENIS Marca Wilson o similar.

ID-68
Raquetas de Tenis 25 pulgadas
(9-10 años)

38,00 € TENIS

Raqueta de tenis de nivel intermedio y tamaño 
junior de 25 pulgadas.  Núcleo de grafito y cabeza 
de aluminio o fibra de vidrio. Peso: 210-230 g. 
Longitud: 635 mm.

ID-69 Red de Tenis 85,00 € TENIS
Medidas 10,06 m. largo x 1,07 m. alto.Polipropileno
de Alta Tenacidad.

ID-70
Pelotas de Tenis de iniciación 
(12 uds.)

25,00 € TENIS
Pelotas de baja compresión un 50% más lentas. 
Autorizadas para competición.

ID-71
Raquetas de Tenis 26 pulgadas
(a partir de 11 años)

70,00 € TENIS

Raqueta de tenis de nivel intermedio y tamaño 
junior de 26 pulgadas. Núcleo de grafito y cabeza 
de aluminio o fibra de vidrio. Peso: 240-260 g. 
Longitud: 660 mm.

ID-72
Pack 100 pelotas de Tenis de 
Mesa

21,00 € TENIS DE MESA Clasificación: 1 Estrella. Entrenamiento

ID-73 Marcador Tenis de Mesa 40,00 € TENIS DE MESA
Marcador manual para Tenis de Mesa. Plastificado 
en pvc.

ID-74
Palas Tenis de Mesa de 
iniciación (Pack de 10 uds.)

35,00 € TENIS DE MESA Madera multilaminada 5 mm grosor, goma 1 mm. 

ID-75 Red Mini-Tenis y bádminton 147,00 €
TENIS-

BÁDMINTON

Red versátil con sistema de doble regulación: 
longitud de 3 y 6 m y altura de 80 y 1,55m para la 
práctica de mini-tenis y bádminton.

ID-76 Balón Voleibol Competición T5 40,00 € VOLEIBOL Peso y talla oficial T5. Balón de competición.

ID-77
Balón Voleibol 
Competición/Entrenam. T5

28,00 € VOLEIBOL Peso y talla oficial T5. Balón de entrenamiento.

ID-78 Red de Voleibol 92,00 € VOLEIBOL
Medidas: 9,50m largo x 1,00m alto. Red de nylon 
trenzado.

ID-79
Balón Waterpolo 
Entrenamiento  T4

30,00 € WATERPOLO Peso y talla oficial T4. Entrenamiento.

ID-80
Balón Waterpolo Competición 
T4

34,00 € WATERPOLO Peso y talla oficial T4. Competición.

ID-81 Balón Waterpolo Infantil T3 25,00 € WATERPOLO Peso y talla oficial T3.
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PROGRAMA ESPECÍFICO DESTINADO

A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO 2022

I.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre de la entidad local:__________________________________________________________

NIF:__________________ Dirección:__________________________________________________

Población: _______________________________________________________________________ 

Provincia: _____________________________________C.Postal:____________________________

Alcalde/sa o representante legal:_____________________________________________________ 

Correo electrónico corporativo: _________________________Teléfono: _____________________ 

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE

Apellidos y nombre: _______________________________________________________________ 

NIF: _______________ Cargo/puesto:____________________-_____________________________

Teléfono: _______________ Correo electrónico de contacto:_______________________________

II.- SOLICITUD DE MATERIAL DEPORTIVO 

 - Importe solicitado  ________________€  (equivalente al sumatorio total de    material

solicitado en el formulario autorrellenable)

 - Relación de material 

III.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente

solicitud, y que la entidad solicitante: 
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-  Conoce  las  bases  reguladoras  de  la  presente  convocatoria  de  subvenciones,
comprometiéndose al  cumplimiento  de cuantas  obligaciones se establecen en  la  misma y
demás normativa aplicable.

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y que dispone de la
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le
sea requerida.

-  Se compromete a destinar los materiales que pudiera recibir a los fines que motivan su
concesión.

- Que la Entidad Local ostenta la plena disponibilidad sobre las instalaciones donde se van a
destinar los materiales.

IV.- AUTORIZACIÓN

Autorizo  al  órgano  gestor  a  recabar  de  otras  Administraciones  Públicas  los  documentos  o  la
información acreditativa del contenido de la declaración responsable.

V.- FIRMA

La firma de la presente solicitud de subvención implica la asunción de todo su contenido. 

Conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial,
de  cualquier  dato  o  información  que  se  incorpore  a  una  declaración  responsable  o  la  no
presentación  ante  la  Administración  competente  de  la  documentación  que  sea  en  su  caso
requerida  para  acreditar  el  cumplimiento  de  lo  declarado,  determinará  la  imposibilidad  de
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas
a que hubiera lugar.

 (Firma electrónica)
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3.8. Bases Reguladoras del Programa de Emergencia Social

El Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad para el período 2020/2023, aprobado en

sesión plenaria de 28 de noviembre de 2019, y publicado definitivamente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla el  5 de febrero de 2020, y aprobada la financiación y actualización de las

actuaciones  para  el  ejercicio  2022,  en  sesión  plenaria  de  30  de  diciembre  de  2021  y  con

publicación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  fecha  16  de  febrero  de  2022,

determina  que  a  través  de  la  cohesión  social  se  garantiza  que  los  distintos  territorios  de  la

provincia  mantengan  unos  niveles  homogéneos  de  prestaciones  sociales  en  condiciones  de

equilibrio interterritorial.

Entre sus líneas estratégicas, se establecen dos Líneas de Intervención que fundamentan

esta actuación:

-  Desarrollar  estrategias  de intervención dirigidas a  “COLECTIVOS DE ALTO RIESGO DE

EXCLUSIÓN SOCIAL”

- Garantizar la sostenibilidad y la Cohesión Social apoyando a las familias y detectando e

interviniendo precozmente con “MEDIDAS DE PROTECCIÓN SOCIAL Y ECONÓMICAS” en

las situaciones de especial dificultad.

BASE 1. OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de este Programa es el de la concesión de ayudas a las Entidades Locales de la

Provincia  de  Sevilla,  destinadas  al  otorgamiento,  por  parte  de  éstas,  de  prestaciones  de

emergencia  social  dirigidas  a  las  familias  y  colectivos  más  desfavorecidos,  con  el  objetivo  de

minimizar  el  impacto  negativo  que  está  suponiendo  la  situación  de  crisis  sanitaria  y  social

provocada por la pandemia del COVID-19, evitando así la exclusión social.

Este Programa es complementario al recogido en las Prestaciones Básicas de Servicios

Sociales  y  en  el  propio  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  2020/2023,  dentro  del
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Catálogo de Prestaciones y Servicios (Apartado 6.5. Protección e integridad personal, Prestaciones

económicas de emergencia social y/o urgencia social).

BASE  2.  DEFINICIÓN  Y  NATURALEZA  DE  LAS  PRESTACIONES  ECONÓMICAS  DE
EMERGENCIA A LAS PERSONAS DESTINATARIAS

Son  consideradas  prestaciones  económicas  complementarias,  de  carácter  urgente  o

coyuntural,  definidas  como  prestaciones  económicas  individualizadas,  destinadas  a  paliar

contingencias extraordinarias que se puedan presentar a personas o unidades familiares y que

deban ser atendidas con inmediatez.

En  virtud del  art.  35  de  la  Ley  9/2016,  de 27 de diciembre,  de  Servicios  Sociales  de

Andalucía, se considerará  urgencia  social  a  aquella  situación  excepcional  o  extraordinaria y

puntual que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un grave deterioro

o agravamiento del estado de vulnerabilidad y de desprotección en una persona o, en su caso, una

unidad de convivencia.

Se considera situación de emergencia social  la necesidad constatada,  por los servicios

sociales comunitarios u otras instancias de las Administraciones Públicas competentes, de atención

inmediata a personas o grupos de personas por situaciones de crisis social, catástrofes, accidentes,

etc.

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

3.1. De las ayudas a las Entidades Locales

Para la ejecución de este Programa, las Entidades Locales se ajustarán a lo dispuesto en

las presentes Bases Reguladoras en todo su articulado.

El  régimen  jurídico  que  resulta  aplicable  viene  constituido,  en  primer  lugar,  por  su

normativa específica, es decir, la prevista en las presentes Bases, siendo de carácter supletorio la

aplicabilidad  de  la  normativa  general  en  materia  de  subvenciones,  Ley  38/2003,  de  17  de
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noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de subvenciones de la

Diputación de Sevilla, aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 30/09/2004.

En virtud de lo  previsto en el  artículo 13.4  bis  de  la  Ley 5/2010,  de 11 de junio,  de

Autonomía  Local  de  Andalucía,  no  se  le  exigirá  al  Ayuntamiento  estar  al  corriente  de  sus

obligaciones tributarias con cualquier administración o con la Seguridad Social.

En lo no contemplado en estas Bases, tendrá carácter supletorio la regulación específica

de la Prestaciones de Emergencia Social del Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020/2023, Anexo

3.1.“Normas  reguladoras  de  las  Prestaciones  Económicas  de  Emergencia  Social  y/o  Urgencia

Social“.

3.2. De las prestaciones de Emergencia Social a las personas destinatarias

El artículo 7 del Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y

prestaciones  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios,  recoge  las  llamadas  prestaciones

complementarias y dispone lo siguiente:

“1. Los Servicios Sociales Comunitarios llevan a cabo otras prestaciones de carácter económico,

complementarias a las prestaciones técnicas o de servicios.

“2. Estas Prestaciones Complementarias se consideran de carácter urgente o coyuntural. Son las

siguientes: a) Ayudas de Emergencia Social.

“3. Se consideran Ayudas de Emergencia Social aquellas prestaciones económicas individualizadas,

destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se puedan presentar a personas o unidades

familiares y que deban ser atendidas con inmediatez.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su artículo 42.2,

establece unas  prestaciones  mínimas ampliables  en el  Catálogo a  que alude:  “el  Catálogo de

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales describirá de forma clara las prestaciones
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garantizadas, entre las que, al menos, estarán: (...)  d) La atención inmediata en situaciones de

urgencia y emergencia social. (...)

BASE 4. BENEFICIARIOS Y PERSONAS DESTINATARIAS

Los  beneficiarios  de  las  ayudas  son  las  Entidades  Locales  de  la  provincia  de  Sevilla

(excepto Sevilla capital) y las prestaciones de emergencia que éstas gestionen, irán destinadas a

personas o unidades familiares residentes en Entidades Locales de la provincia de Sevilla, que los

Servicios Sociales Comunitarios constaten que se encuentran en una situación coyuntural de crisis

sobrevenida, careciendo de recursos económicos suficientes y de los medios necesarios para hacer

frente  a  las  necesidades  básicas  existentes,  que  de  no  atenderlas  podrían  derivar  en  otros

problemas mayores o incluso en situaciones de marginación y exclusión social.

Las Entidades Locales seleccionarán a las personas y unidades familiares beneficiarias de

las presentes ayudas velando por el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad,

igualdad y objetividad.

Podrán ser destinatarias aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) No tener acceso a otras ayudas de Administraciones públicas o recursos propios que cubran la

necesidad para la que se solicita la ayuda.

b) Ser mayor de 18 años, estar emancipado legalmente o haber iniciado legalmente el trámite legal

de emancipación. Podrán solicitarlas excepcionalmente aquellos menores que tengan a su cargo

hijos,  aquellos  que  procedan  de  instituciones  de  protección  de  menores,  así  como  menores

huérfanos de padre y madre.

c) Empadronamiento y residencia habitual de la persona solicitante de al menos un año en el

municipio de la provincia de Sevilla desde el que se solicita la ayuda. Excepcionalmente también

podrán ser beneficiarios personas o familias que no cumpliendo con este requisito, cuenten con

circunstancias  excepcionales  de  emergencia  debidamente  justificadas,  así  como  los  casos  de

violencia de género con orden de alejamiento en vigor y personas refugiadas o con asilo político.
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 d) Pertenecer a una unidad familiar que se encuentre en los siguientes umbrales económicos

referidos al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

- Unidades familiares de 1 solo miembro: hasta 1,5 veces el IPREM

- Unidades familiares de 2 miembros: hasta 1,8 veces el IPREM

- Unidades familiares de 3 miembros: hasta 2,1 veces el IPREM

- Unidades familiares de 4 miembros: hasta 2,4 veces el IPREM

- Unidades familiares de 5 miembros: hasta 2,7 veces el IPREM

- Por cada miembro de la unidad familiar a partir del 6º incluido: aumentar 0,30 veces el

IPREM

Para la valoración de la capacidad económica de la unidad familiar se tendrán en cuenta

los  ingresos  de  los  últimos  seis  meses  y  se  consideran  ingresos  computables  de  la  persona

solicitante y/o unidad familiar las pensiones, prestaciones, subsidios, salarios, ayudas sociales, así

como otros ingresos de cualquier concepto.

A los efectos de este Programa, se entiende por unidad familiar la persona solicitante y en

su caso la persona unida a la misma por relación de matrimonio, pareja de hecho debidamente

inscrita  o  relación  análoga,  acreditada  mediante  declaración  jurada,  así  como  las  personas

vinculadas a cualquiera de ellas por lazos de parentesco, por consanguinidad o afinidad hasta  el

primer  y  segundo grado,  o  por  adopción,  tutela  o acogimiento familiar,  que convivan y  estén

empadronadas en el mismo domicilio.)

En la valoración de las solicitudes, será tenida en cuenta la existencia de los siguientes

criterios:

• Familias con algunos de sus miembros con enfermedad grave, reconocimiento de la situación de

dependencia o discapacidad igual o superior al 33%.
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• Personas mayores de 65 años con unos ingresos mínimos, que vivan solas o con otras personas

mayores, en situación de discapacidad y/o dependencia.

• Familias numerosas, monoparentales/ monomarentales y/o con ausencia de un miembro clave

para la manutención y/o cuidado de los menores.

• Situación de violencia de género y/o familiar en el núcleo de convivencia, así como existencia de

otro tipo de dinámicas disfuncionales.

•  Dificultades  y/o  carencias  en  formación  e  inserción  laboral,  situación  de  desempleo  y/o

precariedad laboral de los miembros adultos de la unidad familiar.

• Situación cronificada de carencia y/o insuficiencia en los ingresos de la unidad familiar.

• Falta o insuficiencia de una red sólida de apoyo familiar y social.

BASE 5. TIPOLOGÍA DE LA PRESTACIONES DE EMERGENCIA SOCIAL

Podrán ser objeto de las prestaciones de emergencia los siguientes conceptos:

5.1. Deuda contraída con la Tesorería General de la Seguridad Social, cuando la persona solicitante

pueda ser beneficiaria de alguna prestación básica para la supervivencia de la unidad familiar, una

vez quede saldada la deuda.

5.2. Deudas o pagos relacionados con la vivienda:

5.2.1. Deudas de hipoteca, préstamo o alquiler que sirva para prevenir la pérdida de la

misma.

5.2.2. Alquiler o alojamiento alternativo temporal cuando por causa mayor, la persona o

unidad convivencial  carezca de vivienda o no sea posible la  permanencia en su

domicilio habitual, y no cuenten con recursos propios o familiares suficientes.
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5.2.3. Incendio, inundaciones, catástrofes naturales: Conceptos en enseres, arreglos de la

vivienda u obra puntual siempre que no exista seguro de hogar que cubra los daños

ocasionados.

5.2.4. Compra de mobiliario y electrodomésticos básicos cuando el solicitante carezca de

estos bienes, así como para instalaciones o reparaciones menores en el hogar y

limpieza del domicilio en casos graves y siempre que resulten de importancia vital

para el beneficiario o su unidad de convivencia.

5.2.5. Obra puntual de vivienda: Sólo se valorarán solicitudes de obra puntual de vivienda

en  el  caso  de  que  existan  graves  deficiencias  que  afecten  a  la

habitabilidad/seguridad de la vivienda, no siendo posible subvencionar obras de

rehabilitación  integral  de  vivienda,  ni  obras  puntuales  que  no  afecten  a  la

habitabilidad.

5.2.6. Obra de adaptación en materia de accesibilidad y adecuación funcional,  cuando

haya  miembros  en  la  unidad familiar  que  su  estado  de  salud  y/o  discapacidad

precise dicha adaptación.

5.3. Necesidades relacionadas con la salud y/o protección:

5.3.1. Gastos  de  desplazamiento  no  cubiertos,  por  asistencia  a  hospitales  para

tratamientos  de  enfermedades  graves,  o  relacionados  con  la  protección  de  la

persona beneficiaria u otros debidamente justificados en el informe técnico.

5.3.2. Aparatos,  gastos  farmacéuticos  o  tratamientos  especializados  debidamente

acreditados, como ortopédicos, oftalmológico, odontológico, etc., siempre que no

estén incluidos en la cobertura de la red pública sanitaria y vengan acompañados

de informe de prescripción médica.

5.4.  Otras  necesidades básicas:  Deudas  o  pagos  de energía  eléctrica,  agua,  gas,  alimentación,

escolares, sepelio, etc.
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En el caso de que el objeto sea obras de vivienda, debe garantizarse que con la prestación

económica concedida, las obras quedarán terminadas y la vivienda habitable. Cuando el importe

de la obra a realizar supere el máximo de la prestación, debe quedar acreditado en el expediente

quién asumirá el resto del coste para que sea finalizada. Sólo serán  sufragadas obras cuando no

exista  seguro  de hogar  contratado que  cubra  los  gastos  de las  deficiencias  de habitabilidad  y

salubridad existentes.  Se tendrá en cuenta el  régimen de incompatibilidades establecido en el

apartado 9 de las normas reguladoras de las Prestaciones económicas de emergencia social y/o

urgencia social incluidas en el Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2020/2023.

El /la trabajador/a social de referencia elaborará un Informe Social (Anexo II), donde se

recogerá  una  descripción  y  valoración  detallada  de  la  situación  personal,  familiar,  social  y

económica,  propuesta  del  concepto  y  cuantía  de  la  prestación  económica,  y  propondrá  a  las

personas destinatarias de las prestaciones a la Entidad Local beneficiaria. Esta propuesta será a

instancia de los  vecinos/as  del  municipio o de oficio  ante  la  detección por  parte  de Servicios

Sociales de situaciones de vulnerabilidad que sea preciso atender.

Estas prestaciones son complementarias a las recogidas en el  apartado 6.5.1. del  Plan

Provincial: “Prestaciones Económicas de Emergencia Social y/o Urgencia Social”. Estas ayudas son

compatibles siempre que el importe concedido a la persona destinataria no supere una cuantía

que, aislada o conjuntamente con subvenciones o ayudas de la misma Administración o de otras

entidades públicas o privadas, supere el coste de la actividad que el destinatario debe realizar o el

valor de la situación objeto de financiación.

Dado que estas prestaciones son complementarias a las recogidas en el apartado 6.5.1.

del Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2022, las Entidades Locales beneficiarias deberán

extremar las medidas para evitar duplicidades en su otorgamiento y en su justificación.

Cada  Entidad  Local  determinará  la  forma  de  distribución  de  fondos,  pudiendo  hacer

efectivas  las  ayudas  mediante  el  pago  en  especie  o  prestación  económica  a  las  personas

destinatarias.
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Las personas o unidades familiares podrán ser perceptoras del número de ayudas que

desde los Servicios Sociales se valore como necesario en función de cada circunstancia particular,

sin que por ello las ayudas pierdan el carácter de puntuales.

BASE 6. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

El presupuesto del Programa será de 6.500.000,00 euros financiados por la Diputación de

Sevilla, de los cuales 4.000.000,00 euros será el importe global máximo que se distribuirá a las

Entidades Locales menores de 20.000 habitantes y 2.500.000,00€ será el importe global máximo

que se distribuirá a las Entidades Locales mayores de 20.000 habitantes y que serán transferidos

con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

1152/231.20/462.00……… 6.477.880,67 €

1152/231.20/468.00…..…      22.119,33 €

BASE 7. DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS A LAS ENTIDADES LOCALES

En virtud del citado Programa se conceden ayudas a las Entidades Locales de la Provincia,

mediante el prorrateo del importe global máximo destinado al mismo entre las Entidades Locales

beneficiarias, que se llevará a cabo mediante la distribución de los fondos de forma directamente

proporcional  al  número  de  Demandantes  de  Empleo  No  Ocupados  (DENOS)  según  datos  del

Servicio Andaluz de Empleo correspondiente a enero de 2022. Las cantidades determinadas en la

distribución deben ser consideradas importes ciertos

En todo caso como elemento corrector,  las  Entidades Locales  recibirán un mínimo de

4.000,00€.

BASE 8. EJECUCIÓN, PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Las  Entidades  Locales  beneficiarias  de  las  ayudas  presentarán  el  documento  de

compromiso de ejecución y aceptación expresa (ANEXO V) en los 10 días siguientes a partir de la
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publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) al Área de

Cohesión Social e Igualdad, como órgano competente para la instrucción del procedimiento de

concesión de las subvenciones.

Una vez recepcionado el  citado compromiso  de ejecución y  aceptación expresa  de la

subvención de la Entidades Locales beneficiarias, e instruido el expediente por el Área de Cohesión

Social  e  Igualdad,  se  dictará  y  notificará  en  el  plazo  máximo  de  seis  meses  Resolución  de  la

Presidencia de la Diputación para la concesión de las ayudas a las Entidades Locales beneficiarias,

correspondiendo su aprobación a la Diputada Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad, en

virtud de  la  delegación de  competencias  conferida  por  Resolución  2501/21,  de 18  de mayo,

modificada parcialmente por Resolución 330/22, de 7 de febrero. A continuación se procederá al

abono en un solo pago de los fondos concedidos.

Transcurrido el  plazo  de seis  meses  sin  haberse dictado y  notificado la  Resolución,  la

solicitud se entenderán desestimada por silencio administrativo, no obstante la obligación de la

Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento.

Las Entidades Locales serán las gestoras directas del Programa y las encargadas de valorar

las necesidades de emergencia social existentes en el municipio a través de los Servicios Sociales

Comunitarios, ya que según establece la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de

Andalucía en su artículo 28, son funciones de los servicios sociales comunitarios, entre otras, la

atención a situaciones de urgencia o emergencia social. La selección de los destinatarios finales de

las ayudas  debe llevarse a cabo mediante un procedimiento ágil,  que atienda las necesidades

sociales objeto del Programa de manera inmediata, sin perjuicio de la transparencia, publicidad,

igualdad y objetividad que debe presidir aquél.

El período de ejecución comprenderá desde la fecha de la Resolución de concesión hasta

el 30 de junio de 20231.

1 La modificación de marzo de 2023 amplía hasta el 30 de junio de 2023 (inclusive) el plazo inicial establecido el 31
de marzo de 2023 

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 289/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


      BBRR PAES

Para realizar la justificación del gasto total ejecutado, las Entidades Locales remitirán a la

Diputación de Sevilla en el plazo de los tres meses posteriores a la finalización del período de

ejecución, la siguiente documentación:

- Certificado del/a Secretario/a-Interventor/a o Interventor/a de fondos, de ingreso y aplicación a

la finalidad concedida, donde conste el total de gasto realizado. (Anexo III)

- Certificado del/a Secretario/a-Interventor/a o Interventor/a de fondos, donde conste la relación

de las personas destinatarias indicando en cada caso la cantidad y objeto de las ayudas que le han

sido concedidas. (Anexo IV)

Toda la  documentación  debe ser  firmada electrónicamente,  dando cumplimiento a  lo

establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

Las Entidades Locales que durante la  vigencia del  Programa constaten que las ayudas

concedidas  son  superiores  a  las  necesidades  efectivas,  deberán  ingresar  el  excedente  en  la

Diputación Provincial, evitando la tramitación de expedientes de reintegro.

BASE 9. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora

correspondiente desde el  momento del  pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en

los supuestos  contemplados en el  art.  37  de la  Ley General  de Subvenciones (Ley 38/2003)  y

conforme al procedimiento legal y reglamentariamente establecido.

Cuando el cumplimiento por la entidad se aproxime de modo significativo al cumplimiento

total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos,

la  cantidad  a  reintegrar  vendrá  determinada  por  la  aplicación  de  los  criterios  de  graduación

recogidos en el apartado 9. Obligaciones, justificación y vigencia del Plan de Cohesión Social e
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Igualdad  (2020-2023)  y  conforme a  lo  dispuesto  en  art.  17.3.n)  y  37.2  de  la  Ley  General  de

Subvenciones (Ley 38/2003).

BASE 10. EVALUACIÓN

Las Entidades Locales dispondrán de herramientas de seguimiento y evaluación a fin de

gestionar las ayudas, bajo principios de eficiencia y eficacia.

La Diputación de Sevilla podrá realizar cuantas funciones fiscalizadoras, de seguimiento y

evaluación considere conveniente en todos y cada uno de los casos de las personas destinatarias

finales de este Programa.
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ANEXO I

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS

MUNICIPIO DENOS ENERO 2022 Aportación Diputación

Aguadulce 243 13.818,85 €

Alanís de la Sierra 273 13.876,19 €

Albaida del Aljarafe 371 20.928,97 €

Alcalá de Guadaíra 8.839 286.513,44 €

Alcalá del Río 1.317 75.229,62 €

Alcolea del Río 405 22.477,14 €

Algaba La 2.117 120.699,96 €

Algámitas 177 10.951,87 €

Almadén de la Plata 150 8.543,61 €

Almensilla 663 35.951,96 €

Arahal 1.770 115.195,35 €

Aznalcázar 527 29.128,54 €

Aznalcóllar 813 45.699,70 €

Badolatosa 365 20.068,88 €

Benacazón 890 50.401,55 €

Bollullos de la Mitación 1.048 61.066,72 €

Bormujos 1.998 64.724,12 €

Brenes 1.336 76.663,11 €

Burguillos 843 47.419,89 €

Cabezas de San Juan Las 2.216 137.729,83 €

Camas 3.770 122.453,71

Campana La 648 37.385,45 €

Cantillana 1.248 70.871,80 €

Cañada Rosal 331 18.234,01 €

Carmona 3.432 108.431,79 €

Carrión de los Céspedes 299 16.341,80 €

Casariche 675 40.309,77 €
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MUNICIPIO DENOS ENERO 2022 Aportación Diputación

Castilblanco de los Arroyos 644 37.901,51 €

Castilleja de Guzmán 274 15.596,38 €

Castilleja de la Cuesta 1.739 99.082,91 €

Castilleja del Campo 79 4.529,83 €

Castillo de las Guardas El 161 10.091,78 €

Cazalla de la Sierra 586 33.027,64 €

Constantina 872 45.757,04 €

Coria del Río 3.600 121.928,30 €

Coripe 115 7.626,17 €

Coronil El 568 34.289,11 €

Corrales Los 510 31.708,82 €

Cuervo de Sevilla El 1.276 72.936,03 €

Dos Hermanas 14.952 483.247,19 €

Écija 4.794 157.787,63 €

Espartinas 1.174 68.176,84 €

Estepa 835 78.383,30 €

Fuentes de Andalucía 871 48.796,04 €

Garrobo El 108 5.619,29 €

Gelves 949 54.644,68 €

Gerena 890 53.211,19 €

Gilena 346 25.057,43 €

Gines 1.085 60.321,31 €

Guadalcanal 345 17.431,25 €

Guillena 1.724 99.770,99 €

Herrera 508 34.002,41 €

Huevar del Aljarafe 305 18.979,42 €

Isla Mayor 791 49.713,47 €

ELA Isla Redonda-Aceñuela 41 4.000,00 €

Lantejuela 494 28.153,77 €

Lebrija 3.450 114.441,18 €

Lora de Estepa 94 4.759,19 €

Lora del Río 2.339 124.828,41 €

Luisiana La 512 30.791,39 €
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MUNICIPIO DENOS ENERO 2022 Aportación Diputación

Madroño El 25 4.000,00 €

Mairena del Alcor 2.458 82.194,06 €

Mairena del Aljarafe 4.100 134.111,28 €

Marchena 2.100 121.445,37 €

Marinaleda 283 17.889,97 €

ELA Marismillas 350 18.119,33 €

Martín de la Jara 334 21.043,65 €

Molares Los 527 31.422,13 €

Montellano 865 54.129 ₧

Morón de la Frontera 3.081 106.067,44 €

Navas de la Concepción Las 204 11.123,89 €

Olivares 1.250 68.750 ₧

Osuna 2.235 133.486,70 €

Palacios y Villafranca Los 4.966 168.295,86 €

Palmar de Troya El 375 21.158,33 €

Palomares del Río 678 37.672,15 €

Paradas 761 45.814,38 €

Pedrera 584 33.945,07 €

Pedroso El 271 15.997,76 €

Peñaflor 434 20.814,29 €

Pilas 1.723 97.821,44 €

Pruna 439 24.254,67 €

Puebla de Cazalla La 1.264 73.681,45 €

Puebla de los Infantes La 404 23.738,61 €

Puebla del Río La 1.582 91.972,79 €

Real de la Jara El 202 11.639,95 €

Rinconada La 4.692 155.029,22 €

Roda de Andalucía La 401 26.089,54 €

Ronquillo El 146 8.715,63 €

Rubio El 365 23.509,26 €

Salteras 570 33.027,64 €

San Juan de Aznalfarache 2.903 95.066,64 €

San Nicolás del Puerto 95 5.504,61 €
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MUNICIPIO DENOS ENERO 2022 Aportación Diputación

Sanlúcar la Mayor 1.601 92.603,53 €

Santiponce 1.054 58.887,82 €

Saucejo El 580 32.110,20 €

Tocina 1.043 56.020,84 €

Tomares 1.725 56.645,92 €

Umbrete 903 52.523,12 €

Utrera 7.213 239.062,22 €

Valencina de la Concepción 819 47.419,89 €

Villamanrique de la Condesa 548 30.734,05 €

Villanueva de San Juan 155 9.461,04 €

Villanueva del Ariscal 839 48.452,00 €

Villanueva del Río y Minas 660 37.385,45 €

Villaverde del Río 855 50.172,19 €

Viso del Alcor El 2.138 123.280,24 €

TOTAL 144.595 6.500.000,00 €
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ANEXO II

INFORME SOCIAL

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Centro de Servicios Sociales

Fecha del Informe

Trabajador/a Social que emite el informe

CONCEPTOS A LOS VAN DESTINADOS LA/S PRESTACIÓN/ES CUANTÍA (€)

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESTINATARIA

Apellidos y nombre

Fecha de 
nacimiento

Lugar de 
nacimiento

Domicilio C.P.

Localidad Provincia

3 DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR
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4 SITUACIÓN ECONÓMICA ACTUAL DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O UNIDAD FAMILIAR

5 DESCRIPCIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA

6 DIAGNÓSTICO PROFESIONAL

FIRMA ELECTRÓNICA DEL TRABAJADOR SOCIAL
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ANEXO III

CERTIFICADO DEL/A SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A O INTERVENTOR DE FONDOS, DE INGRESO
Y APLICACIÓN A LA FINALIDAD CONCEDIDA

AYUNTAMIENTO DE _____________________________________________________________

Ayuda concedida por Resolución núm. :___________/202__

D/Dª Secretario/a - Interventor/a del Ayuntamiento de _________________________________

CERTIFICO:

PRIMERO:  Que,  según  los  documentos  que  obran  en  esta  Intervención,  resulta  que,  con
fecha_______________  fue  contabilizado,  con  número  de  asiento  contable
___________________, ingreso de la Diputación Provincial de Sevilla en concepto de ayuda del
Programa de Concesión de Ayudas a las Entidades Locales de la Provincia de Sevilla con destino al
Programa de Emergencia Social, por importe de ________________€.

SEGUNDO: Que dicho ingreso ha sido destinado a la finalidad para la que se concedió, mediante la
realización de los gastos que a continuación se relacionan, y que han sido pagados durante los
plazos de ejecución del programa para el que se concedió la ayuda, o durante el plazo para su
justificación.

TERCERO: Los gastos realizados han sido los siguientes:

CONCEPTOS IMPORTE

€ 

€ 

€ 

€ 

TOTAL € 

CUARTO: La totalidad de las personas destinatarias cumplen con los requisitos establecidos en el

apartado 4 de las Bases Reguladoras del Programa.
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El  presente  certificado  se  emite  para  que  conste  y  sirva  de  justificación  de  la  ayuda

concedida. VºBº

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A

A fecha de firma electrónica
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ANEXO IV

CERTIFICADO DEL/A SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A O INTERVENTOR DE FONDOS, DONDE
CONSTA LA RELACIÓN DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS

AYUNTAMIENTO DE ____________________________________________________________

Ayuda concedida por Resolución núm. : ___________/202__

D/Dª Secretario/a - Interventor/a del Ayuntamiento de ________________________________

CERTIFICO:

Primero: Que en el expediente constan los informes sociales emitidos de conformidad con las
exigencias previstas en las Bases del Programa de Concesión de Ayudas a las Entidades Locales de
la Provincia de Sevilla con destino al Programa de Emergencia Social.

Segundo:  Que  para  la  selección  de  las  personas  y  unidades  familiares  beneficiarias  de  este
Programa se han seguido los principios de transparencia, publicidad, igualdad y objetividad.

Tercero: Que las personas destinatarias del Programa han sido las que se detallan a continuación

APELLIDOS y NOMBRE
(ordenados alfabéticamente)

DNI - NIE
CONCEPTOS A LOS QUE SE HAN

DESTINADO LA AYUDA
CANTIDAD

TOTAL

EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO

A fecha de firma electrónica
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ANEXO V

COMPROMISO DE EJECUCIÓN Y ACEPTACIÓN EXPRESA

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

MUNICIPIO:

DOMICILIO:

PERSONA CONTACTO:

TFNO.:

CORREO ELECTRÓNICO:

Esta Entidad Local se compromete a ejecutar el Programa de Emergencia Social, en los

términos  establecidos  en  las  Bases  Reguladoras  y  declara  expresamente  que  acepta  la  ayuda

concedida, en todos sus términos, para su ejecución y desarrollo.

El/La Alcalde/sa

SR. PRESIDENTE. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

Avda. Menéndez y Pelayo, 32 SEVILLA 41071

PROTECCIÓN DE  DATOS.  En cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica  3/2018  de Protección de Datos de

Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, le informamos que los datos de carácter personal, que pudieran

constar  en  este  formulario  o en  la  documentación  que,  en  su  caso,  adjunte  se  incluirán en  un fichero,  para  su

tratamiento y la resolución del procedimiento. El responsable del fichero es el Área de Cohesión Social e Igualdad de la

Diputación de Sevilla con sede principal en la calle Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede ejercitar los derechos de

oposición, acceso, rectificación y cancelación dirigiendo un escrito al Área de Cohesión Social e Igualdad en la dirección

indicada.
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3.9. Bases Regulatorias del Programa de Ayuda Alimentaria

BASE 1. OBJETO

La presente convocatoria tiene por objeto regular las subvenciones del Área de Cohesión

Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades

privadas  sin  ánimo  de  lucro  que  desarrollen  proyectos  de  acción  social  relacionados  con  la

atención a personas en situación o riesgo de exclusión social, en materia de atención alimentaria,

residentes  en  los  municipios  de  la  Provincia  de  Sevilla,  a  excepción  de  Sevilla  capital,  en

coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios. En concreto las ayudas reguladas mediante

las presentes Bases se dirigen a la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos

recursos económicos y/o en riesgo de exclusión social, destinados a su consumo en las propias

dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas

demandantes.

La  finalidad  principal  de  la  convocatoria  es  establecer  vías  de  colaboración  entre  la

iniciativa social y la Diputación de Sevilla para dar respuesta a las necesidades y problemáticas

sociales  que afectan  a  personas  y  colectivos en situación o  en riesgo de exclusión  social  que

carecen de recursos económicos suficientes y de los medios necesarios para hacer frente a sus

necesidades de alimentación.

La situación social que vivimos en este momento histórico de crisis en muchos ámbitos,

entendida como momento de cambio sociológico, pero también como circunstancia adversa en el

plano económico y material, está provocando que los estratos sociales más frágiles estén sufriendo

déficits materiales graves, que llegan al punto de que sea difícil o imposible cubrir las necesidades

más  elementales  de  los  individuos  y  de  las  familias,  como  es  disponer  de  una  alimentación

saludable y suficiente para el normal desarrollo físico y psíquico. Estas carencias han provocado un

aumento considerable de la demanda de asistencia a los comedores y catering sociales en los

últimos años. Este incremento se produce no solo por parte de las personas sin hogar sino de otros

estratos  de  población  que  hasta  ahora  no  habían  tenido  necesidad  de  estas  prestaciones,
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conformados por personas en situación de desempleo prolongado, falta de recursos económicos y

de apoyos familiares. Estos déficits deben ser paliados y compensados por los poderes públicos, de

manera que la Administración facilite la cobertura de dichas necesidades básicas, a través de los

programas de actuación oportunos, tales como la convocatoria que nos ocupa.

El ámbito territorial de la ejecución de los proyectos es el de los municipios de la Provincia

de Sevilla, excepto su Capital.

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO

La Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y reformada por la

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,

establece en su artículo 25.2 e) como competencias propias de los municipios “la evaluación e

información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o

riesgo de exclusión social”. Asimismo prevé en el artículo 25.1 que los municipios, en el ámbito de

sus competencias, “pueden promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan

a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en

este artículo”.

Ley 5/2010 de la Junta de Andalucía, de Autonomía Local de Andalucía, viene a concretar

en su Art. 9 las competencias propias municipales, reconociendo entre estas las que afectan a los

Servicios Sociales “La Promoción de actividades del  voluntariado social  para la atención de los

distintos colectivos, dentro de su ámbito territorial”.

El Decreto 11/1992 de 28 de enero por el que se establecen la naturaleza y prestaciones

de los servicios sociales comunitarios, establece en el Art. 6 el servicio de Cooperación Social para

dar respuesta a la necesidad de participación y solidaridad ciudadana en el medio comunitario,

que desarrolla actuaciones dirigidas a fomentar y apoyar la solidaridad de la comunidad.
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Para la ejecución de este Programa, las Entidades solicitantes y, en su caso, beneficiarias,

se ajustarán a lo dispuesto en las presentes Bases Reguladoras en todo su articulado.

El  régimen  jurídico  que  resulta  aplicable  viene  constituido,  en  primer  lugar,  por  su

normativa específica, es decir, la prevista en las presentes Bases, siendo de carácter supletorio la

aplicabilidad  de  la  normativa  general  en  materia  de  subvenciones,  Ley  38/2003,  de  17  de

noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de subvenciones de la

Diputación de Sevilla, aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 30/09/2004.

BASE 3. FINANCIACIÓN

La  concesión  de  subvenciones  estará  limitada  a  la  existencia  de  disponibilidad

presupuestaria en el ejercicio 2022, estando previsto que se destine a la presente convocatoria una

cantidad  total  de  75.000  €,  de  la  partida  del  presupuesto  de  gasto  del  Plan  de  Reactivación

Económica y Social para la anualidad 2022: 1152 23171 48000 .

Las  entidades  concurrentes  a  esta  convocatoria  presentarán  Proyectos  de  atención  a

necesidades alimentarias a través de comedores sociales o catering sociales, pudiendo presentar,

como máximo, un proyecto por Entidad, con un máximo subvencionable por proyecto de 15.000

€ .

Las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria serán compatibles con cualquier

otra ayuda dentro de los límites legalmente establecidos. En todo caso serán incompatibles con

otra/s de cualquier Área de la Diputación de Sevilla para el mismo proyecto.

El importe de las ayudas no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia

con  subvenciones  o  ayudas  de  otras  Administraciones  Públicas  o  de  otros  entes  públicos  y

privados, nacionales o no, supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.
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La obtención concurrente de incentivos o ayudas otorgadas por otras Administraciones o

entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con las previstas en esta convocatoria,

podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de acuerdo.

BASE 4. PLAZO DE EJECUCIÓN

Los proyectos tendrán una duración máxima de 1 año natural,  entre el 1 de enero de

2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Excepcionalmente, podrá solicitarse la modificación del plazo de ejecución inicialmente

previsto,  ante  la  concurrencia  de circunstancias  de fuerza  mayor  que impida la  ejecución  del

proyecto dentro del plazo establecido. En este caso, la solicitud de ampliación del plazo deberá ser

presentada con, al menos, un mes de antelación a la finalización del plazo de ejecución.

A los efectos antes señalados, se entiende por “causa de fuerza mayor” aquellos actos que

tienen  carácter  excepcional,  no  ordinario,  son  imprevisibles  y  aun  previstos  son  inevitables  e

irresistibles para el beneficiario de la subvención.

BASE 5. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS ENTIDADES SOLICITANTES PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Podrán  solicitar  las  subvenciones  reguladas  en  la  presente  convocatoria  aquellas

entidades privadas sin ánimo de lucro que, no estando incursas en alguna de las prohibiciones

previstas en el art. 13. 2 de la Ley General de Subvenciones, cumplan los siguientes requisitos:

1.  Tener  capacidad de obrar  y  encontrarse  constituidas formalmente con arreglo a  su

normativa específica, en su caso.

2.  Acreditar  que  su  objeto  tiene  relación  directa  con  los  fines  y  objetivos  de  esta

convocatoria.
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3. No incurrir en ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar o formalizar

convenios con la Administración, previstas en el artículo 60 de la Ley de Contratos del

Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/11, de 14 de noviembre).

4. Estar inscritas en los Registros Públicos que por la actividad social y/o productiva que

realicen resulte de obligado cumplimiento.

5.  Haber  justificado  correctamente  cualquier  subvención  anterior  concedida  por  la

Diputación de Sevilla, dentro de los plazos reglamentarios.

6. Establecer el importe de la/s solicitud/es dentro del tope determinado en la disposición

tercera. En el supuesto excepcional de que el coste del proyecto supere los límites

establecidos,  deberán  especificarse  otras  fuentes  de  financiación  que  cubran  la

totalidad del gasto.

BASE 6. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes de subvención deberán presentarse conforme al Anexo I de la presente

convocatoria, en formato electrónico, de conformidad con lo previsto en el Art. 14 de la Ley 39/15,

de 1 de Octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  a

través de la sede electrónica de la Diputación de Sevilla.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del

día siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria; por traslado de la Base de

Datos  Nacional  de  Subvenciones;  en el  Boletín Oficial  de  la  Provincia,  de  conformidad con lo

establecido en el Art 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones,

operando la Base de Datos Nacional de Subvenciones como sistema nacional de publicidad de

subvenciones.

Si  la  solicitud  presentada en plazo no reuniera los  requisitos  exigidos,  se  requerirá  al

interesado para que,  en el  plazo improrrogable de diez  días,  subsane la falta  o  acompañe los

documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
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petición , de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La falta de aportación del

proyecto en plazo será causa de su inadmisión, sin que sea susceptible de requerimiento.

Las  notificaciones  a  los  interesados  se  practicarán  por  vía  electrónica,  conforme a  lo

previsto en los Artículos 41 a 46 de la Ley 39/2015; así, las notificaciones por medios electrónicos

se  practicarán  mediante  comparecencia  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de

Sevilla. Se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el interesado o su

representante debidamente identificado al contenido de la notificación.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en

que se produzca el acceso a su contenido.

La  notificación  por  medios  electrónicos  se  entenderá  rechazada  cuando  hayan

transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a

su contenido.

Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a

disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante o

en la dirección electrónica habilitada única.

Los interesados indicarán una dirección de correo electrónico que servirá para el envío de

los avisos de existencia de una notificación pendiente, pero no para la práctica de notificaciones.

BASE 7. DOCUMENTACIÓN

Las Entidades interesadas en obtener subvención deberán de presentar una sola solicitud,

suscrita por quien ostente la representación legal de la Entidad o tenga poder conferido para ello,

acompañada  del  proyecto  a  subvencionar,  en  el  que  se  detallen  claramente  los  objetivos

generales  y  específicos,  actuaciones  a  desarrollar,  población  destinataria,  calendario  de

actuaciones, metodología, recursos necesarios y presupuesto para su ejecución (Anexo I).
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Junto  con  la  correspondiente  solicitud  y  proyecto  (Anexo  I),  se  aportará  por  el

representante o apoderado, la siguiente documentación:

1.  Escritura  de  constitución  o  elemento  fundacional  legalmente  exigible  para  el

nacimiento de la personalidad jurídica.

2.  Poder  de  representación  bastanteado  por  los  Servicios  Jurídicos  de  la  Diputación

Provincial de Sevilla.

3.  Fotocopia compulsada de sus Estatutos y certificación de inscripción en el  Registro

correspondiente, de donde se desprenda que el objeto de la entidad cumple con los

fines y objetivos de las presentes bases.

4. Declaración responsable firmada por el representante legal de la entidad, según Anexo

I relativa a los siguientes extremos:

a) De estar la entidad solicitante de la subvención inscrita en los Registros Públicos que

por la actividad social que realiza resulte de obligado cumplimiento.

b) De que reúne todos los requisitos necesarios y que exige la ley para solicitar una

subvención.

c) De no encontrarse el representante legal de la entidad inhabilitado para obtener

subvención de las Administraciones Públicas y de encontrarse facultado para actuar

en nombre de la entidad.

d) De que dispone de un local para el desarrollo de la actividad para la que se solicita

subvención.

e)  De  contar  con  el  asesoramiento  de  un  profesional  con  diplomatura  o  grado en

Nutrición Humana y Dietética, colegiado que garantice que las propuestas de menús

que se adjuntan al proyecto cumplen los requisitos exigidos.

f) De contar con las licencias y permisos pertinentes por la administración competente

para el desarrollo de la actividad que se solicita la subvención.
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5. Si la entidad aportase alguna cantidad al coste del proyecto, deberá emitirse certificado

del/a representante legal del compromiso de destinar este importe a la realización del

proyecto.

6. Certificado del número de cuenta bancaria, donde aparezca la entidad solicitante como

titular de la misma.

7. Tarjeta de Identificación Fiscal.

8. Certificados de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social.

BASE 8. PAGO DE LA SUBVENCIÓN

Dada  la  carencia  de  recursos  económicos  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que

concurren  a  la  presente  convocatoria,  su  interés  social  y  elevado  porcentaje  de  personal

voluntario,  lo  que  les  dificulta  anticipar  medios  materiales  y  económicos  para  sufragar  los

proyectos objeto de esta convocatoria, el 100% de la subvención se abonará de forma anticipada,

una  vez  resuelta  la  concesión.  En  virtud  de  lo  previsto  en  el  art.  42.2  de  la  Ley  General  de

Subvenciones, las entidades beneficiarias quedan exoneradas de la constitución de la garantía que

para  el  pago  anticipado  exige  el  art.  10.4  del  Reglamento  de  Subvenciones  de  la  Diputación

Provincial de Sevilla.

BASE 9. CRITERIOS DE VALORACIÓN

El proyecto se podrá valorar con una puntuación máxima de 100 puntos, tomándose en

consideración los siguientes criterios:

1. Número de servicios al año: se asignarán 25 puntos al proyecto con mayor número de

servicios  de  almuerzos  y/o  cenas  al  año,  al  resto  de  proyectos  se  les  asignará  el

número de puntos que resulte de dividir ese mayor número de servicios entre 25 y

multiplicar  este  cociente  por  el  número  de  servicios  previstos  por  cada  entidad

solicitante.
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2.  Número de días a la semana:  se asignarán  25 puntos al  proyecto con más días de

apertura  a  la  semana,  que  deberán  ser  al  menos  3,  al  resto  de  proyectos  se  les

asignará el número de puntos que resulte de dividir ese mayor número de días de

apertura entre 25 y multiplicar este cociente por el número de servicios previstos por

cada entidad solicitante.

3.  Características  técnicas  del  proyecto:  se  valorará  la  adecuación  de  los  objetivos,

metodología,  actividades,  recursos  humanos,  otros  recursos,  indicadores  de

evaluación  e  impacto,  así  como  la  incorporación  de  elementos  y  actividades  que

integren con carácter transversal la perspectiva de género, hasta un máximo de  35

puntos:

-  Describe el  problema o  necesidad al  que da  respuesta  el  proyecto  presentado 3

puntos

- Aporta información sobre las características del colectivo beneficiario 4 puntos

- Cuantifica el número de personas beneficiarias del proyecto 2 puntos

- Aporta los datos de participación desagregados por sexo 2 puntos

- Se especifica el lugar en el que se realizará cada una de las actividades 2 puntos

- Los objetivos se engloban en los establecidos en el Plan de Cohesión 2 puntos

- Describe ampliamente las actividades a desarrollar 2 puntos

- Existe coherencia entre las actividades y los objetivos programados 2 puntos

- Especifica el periodo de ejecución de cada una de las actividades programadas 2

puntos

- Describe los recursos humanos previstos en el proyecto 3 puntos

- Describe los recursos materiales necesarios para el desarrollo del proyecto 2 puntos
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- El proyecto describe cuales son los medios de difusión que empleará 2 puntos

- El proyecto especifica algún medio de selección de las personas beneficiarias 2 puntos

- Se describen los instrumentos para la evaluación del proyecto 2 puntos

- El proyecto incluye el enfoque integrado de género 3 puntos

4. Adecuación económica del proyecto: se valorará el ajuste del presupuesto presentado

en cuanto a actividades, personal y materiales hasta un máximo de 5 puntos:

- El presupuesto presentado no queda desglosado en partidas de gastos 0 puntos

- El presupuesto desglosa algunas partidas 2 puntos

- El presupuesto está desglosado al completo en partidas de gastos 5 puntos

5.  Coordinación  del  Proyecto:  se  valorará  el  establecimiento  de  una  adecuada

coordinación con  la  estructura  de  los  Servicios  Sociales  Municipales  implicadas  en

el  proceso  de ejecución del Proyecto, así como el trabajo en red a realizar con otras

entidades  con  las  que  tengan  el  mismo  objetivo  y/o  finalidad,manifestado  en  el

proyecto presentado, hasta  un máximo de 5 puntos:

- El proyecto presentado contempla el trabajo coordinado y conjunto con diferentes

agentes o entidades implicadas 3 puntos

-  El  proyecto contempla el  apoyo explícito  de entidades a  través  de convenios  o

compromisos de colaboración 2 puntos

6.  Continuidad y  Experiencia  de intervenciones anteriores:  se  valorará la  experiencia

anterior de la entidad en otros proyectos que haya realizado con la misma finalidad de

esta Convocatoria, declarado en el proyecto presentado, con 5 puntos.

Se le asignarán 5 puntos a la entidad que más proyectos haya realizado con

anterioridad, coincidiendo con el ámbito de la Convocatoria, al resto de proyectos se

les asignará el número de puntos que resulte de dividir ese mayor número de días de
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apertura entre 5 y multiplicar este cociente por el número de proyectos realizados por

cada entidad solicitante.

Se establece como criterio de desempate los siguientes:

• El proyecto que mayor puntuación obtenga en el apartado 1

• El proyecto que mayor puntuación obtenga en el apartado 2

• El proyecto que mayor puntuación obtenga en el apartado 3

Quedarán excluidos aquellos proyectos:

1. Que no se adecúen a la finalidad de la Convocatoria.

2. Que habiéndose requerido para su subsanación, ésta no se cumplimentase en los

términos exigidos.

3. Que incumplan cualquiera de los requisitos u obligaciones reguladas en la presentes

bases.

Ordenadas las solicitudes en función de la puntuación obtenida según los criterios de

valoración, se asignará el importe económico de la subvención a conceder, hasta un  máximo de

15.000 euros, hasta agotar las disponibilidades presupuestarias.

BASE 10. COMISIÓN DE VALORACIÓN

El examen y valoración de los Proyectos presentados corresponderá a una Comisión de

Valoración compuesta por:

- La Directora del Área de Cohesión Social e Igualdad.

- La Jefa de Servicios Generales. Secretaría

- El Coordinador de los Servicios Sociales Comunitarios.

- La persona Técnica de Administración Especial referente del Proyecto.
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El Acta de la Comisión de Evaluación expresará los solicitantes a los que se concede la

subvención,  así  como  su  cuantía  y  la  desestimación  expresa  de  las  restantes  solicitudes,

especificando  su  evaluación  y  los  criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  Incluirá,

asimismo, una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones

administrativas  y  técnicas  establecidas  en  las  bases  reguladoras  para  adquirir  la  condición  de

beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la

convocatoria,  con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los

criterios de valoración previstos en la misma.

BASE 11. RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA

El Órgano Instructor, una vez evaluados los proyectos por la Comisión de Valoración de

acuerdo con lo previsto en la norma anterior, formulará la propuesta provisional de concesión de

subvenciones.

La Resolución Provisional será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados los

criterios utilizados. Se notificará a las entidades interesadas por vía electrónica, en los términos

señalados en la base 6, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquél en que tenga lugar la publicación, para que las entidades interesadas puedan, en su caso,

presentar alegaciones, reformular los proyectos incluidos en su solicitud, desistir de su solicitud o

aceptar la propuesta de subvención. (AnexoII)

Examinadas,  en  su  caso,  las  alegaciones  formuladas  y  reformulaciones  preceptivas

realizadas por las  entidades interesadas,  se  formulará propuesta de Resolución Definitiva que,

debidamente motivada, contendrá los solicitantes a los que se concede la subvención, así como su

cuantía y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, especificando su evaluación y los

criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La aprobación de la Resolución Definitiva del procedimiento corresponde a la Diputada

Delegada del  Área de Cohesión Social  e Igualdad, en virtud de la delegación de competencias

conferida  por  Resolución  2501/21,  de  18  de  mayo,  modificada  parcialmente  por  Resolución
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330/22,  de  7  de  febrero.  Se  notificará  por  los  mismos  medios  que  se  han  señalado  para  la

notificación de la Resolución Provisional.

El  plazo máximo para resolver y notificar la resolución del  procedimiento será de seis

meses desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido el  plazo  de seis  meses  sin  haberse dictado y  notificado la  Resolución,  la

solicitud se entenderán desestimada por silencio administrativo, no obstante la obligación de la

Administración de dictar resolución expresa en el procedimiento.

En  caso  de  desistimiento,  renuncia  o  exclusión  de  la  convocatoria  de  entidades

beneficiarias incluidas en la propuesta provisional, el órgano concedente acordará, sin necesidad

de  una  nueva  convocatoria  la  concesión  de  subvención  al  proyecto  siguiente  en  el  orden de

puntuación.

BASE 12. GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán  subvencionables  los  costes  directos  originados  para  la  ejecución  del  proyecto:

productos  alimenticios,  bebidas,  menaje,  utensilios,  servicio  de  comedor,  cocina,  transporte,

nutricionista,  trazabilidad  de  alimentos,  y  cualquier  otro  que  sea  justificado  por  la  entidad

imprescindible  para  el  desarrollo  del  proyecto  subvencionado.  En  todo  caso,  serán  gastos

subvencionables  los  contemplados  en  el  proyecto  que  sirva  de  base  para  la  concesión  de  la

subvención.

Los gastos contemplados en el proyecto serán compensables entre sí hasta un máximo de

15 %. No serán subvencionables los costes indirectos o estructurales de la entidad solicitante.

BASE 13. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Durante la ejecución de la actividad subvencionada la Diputación de Sevilla podrá realizar

cuantas comprobaciones considere oportunas, a fin de velar por el cumplimiento por parte del

beneficiario del los términos contemplados en el proyecto.
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En  el  plazo  máximo  de  tres  meses  desde  la  finalización  del  plazo  de  ejecución,  el

beneficiario deberá presentar en el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla,

conforme a lo establecido en el art. 11 del Reglamento de la Diputación de Sevilla, la siguiente

documentación justificativa:

• Oficio de entrega de la documentación justificativa de la subvención obtenida dentro de

esta convocatoria.

• La Memoria-evaluación del proyecto subvencionado, indicativa de la actividad realizada

y de los resultados obtenidos.

• Relación  firmada  en  la  que  se  clasifiquen  la  totalidad  de  los  gastos  ocasionados  y

pagados en la actividad subvencionada con indicación del concepto, del acreedor y del

documento o factura, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, indicando si se ha

producido o no desviación con respecto al presupuesto presentado. Los gastos deben

detallarse con precisión, no admitiéndose facturas con conceptos tales como “gastos

diversos”,  “otros  gastos”,  “gastos  varios”  y  otros  similares,  por  lo  que  las  facturas

deberán presentarse detalladas.

• Declaración responsable de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la

subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado.

• Justificantes originales del gasto, para su debido estampillado, por el importe total del

Presupuesto de la actividad que sirve de base para la concesión de la subvención. La

justificación  habrá  de  referirse  también  a  los  gastos  cubiertos  con  otros  ingresos

obtenidos para la financiación de la actividad. En el caso de facturas deberán ir siempre

a  nombre  del  beneficiario  y  rubricadas  por  el  mismo,  debiendo  constar  en  ellas

expresamente  que  son  generadas  por  la  actividad  objeto  de  subvención.  En  la

justificación deberá observarse, además, los requisitos establecidos en los arts. 30 y 31

de la Ley General de Subvenciones.
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La  totalidad  de los  gastos  ocasionados para  el  desarrollo  de  la  actividad deberán ser

abonados dentro del plazo de ejecución o justificación.

En aplicación de lo dispuesto en el  artículo 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre,  de

modificación  de  la  normativa  tributaria  y  presupuestaria  y  de  adecuación  de  la  normativa

financiera  para  la  intensificación  de  las  actuaciones  de  prevención  y  lucha  contra  el  fraude,

modificada por la Ley 11/2021, de 11 de julio, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en

las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional, con un

importe igual  o superior a 1.000,00 € o su contravalor en moneda extranjera. En virtud de la citada

norma se entenderán por efectivo los medios de pago definidos en el  artículo 34.2 de la Ley

10/2010 de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de

Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo

tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para

la prestación del  servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no

exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o

salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en

su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,

debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta

económica más ventajosa.

-  Detalle  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayan  financiado  la  actividad

subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- Asimismo, la beneficiaria estará obligada a presentar, un certificado relativo al ingreso de

los fondos recibidos con indicación expresa del asiento contable practicado, la fecha, el

importe y la entidad financiera correspondiente.
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y

la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras Administraciones Públicas

o Entes Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la

resolución de la concesión.

Transcurrido  el  plazo  de justificación  establecido sin  haberse  presentado la  misma,  el

Área gestora requerirá al beneficiario, conforme al artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General

de  Subvenciones,  para  que  en  el  plazo  improrrogable  de  quince  días  sea  presentada,  con

indicación de que transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado, se procederá al inicio del

procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y a la depuración de responsabilidades

establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Procederá  el  reintegro  total  o  parcial,  y  la  exigencia  del  interés  de  demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el

inicio del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los

supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Se  establecen  los  siguientes  criterios  de  graduación  para  el  reintegro  y  pérdida  del

derecho al cobro, para los supuestos de presentación extemporánea de las justificaciones, una vez

transcurrido el plazo otorgado en el requerimiento del artículo 70.3 del Reglamento General de

Subvenciones:

1. Por la presentación de la justificación, o parte de ella, dentro del mes siguiente a la

finalización  del  plazo  previsto  para  ello,  se  acordará  el  reintegro  o  la  pérdida  del

derecho al cobro del 5% de la subvención.

2. Por la presentación de la justificación, o parte de ella, dentro del segundo mes siguiente

a la finalización del plazo previsto para ello, se acordará el reintegro o la pérdida del

derecho al cobro del 10% de la subvención.

3. Por la presentación de la justificación, o parte de ella, a partir del tercer mes siguiente a

la  finalización  del  plazo  previsto  para  ello,  el  porcentaje  señalado  en  el  apartado
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anterior se verá incrementado en un 10% por cada mes que exceda del segundo, hasta

alcanzar el 100%.

En  atención  a  la  desproporción  del  reintegro  con  el  incumplimiento  apreciado  y  en

aplicación  de  criterios  de  economía  procesal,  teniendo  en  cuenta  el  coste  de  exacción  y

recaudación de los derechos devengados;  se establece como cuantía mínima para proceder al

inicio de expediente de reintegro, ya sea por principal o por intereses de demora, el menor de lo

siguientes importes:

a) 3% de la subvención o de los intereses de demora devengados, con un mínimo de 10

euros.

b) 60 euros
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ANEXO I

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA 
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

 (BOP nº                de fecha                          )

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: AYUDAS DESTINADAS AL PROGRAMA DE GARANTÍA ALIMENTARIA DENTRO DEL PLAN DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022 DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

1 DATOS DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA  REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: CIF/NIF

DOMICILIO 

TIPO DE VÍA:

NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NUCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

Nº REGISTRO ENTIDAD Nº REGISTRO EN EL REGISTRO MUNICIPAL Nº PERSONAS ASOCIADAS H M TOTAL

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ENTIDAD: NOMBRE, DNI, RESPONSABILIDAD

Presidente/a:

Secretario/a:

Tesorero/a:

Vocalía 1:

Vocalía 2::

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO 

TIPO DE VÍA:

NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NUCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAIS: CÓDIGO POSTAL:

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
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2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

 A los efectos previstos en el art. 10 de las Bases Reguladoras y del apartado 19 del Cuadro Resumen de la presente convocatoria las notificaciones 
que proceda practicar se efectuaran por medios electrónicos, por ello:

Manifiesto que dispongo de la siguiente dirección de correo  electrónico:..................................................................... 

Y  AUTORIZO a la Diputación a notificar por el referido sistema y acepto que se tendrá por practicada la notificación con el envío del mensaje 
electrónico a la dirección señalada, aún cuando no haya sido leído.

Apellidos y nombre:                                                                                                                           DNI/NIE:                                         

Correo electrónico:                                                                                                                       N º teléfono móvil:                                

3  DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:
- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 

documentación exigida en las bases reguladoras.
- Que se encuentra  inscrita en los Registros Públicos que por la actividad social que realiza resulte de obligado cumplimiento.
- Que el  representante  legal  de la entidad no se encuentra inhabilitado para obtener  subvención de las  Administraciones Públicas y  de

encontrarse facultado para actuar en nombre de la entidad.
- Que la entidad dispone de un local para desarrollar la actividad para la que solicita subvención.
- Que la entidad cuenta con  el asesoramiento de un profesional con diplomatura o grado en Nutrición Humana y Dietética, colegiado que

garantice que las propuestas de menús que se adjuntan al proyecto cumplen los requisitos exigidos.
- Que la entidad cuenta con las  las licencias y permisos pertinentes por la administración competente para el desarrollo de la actividad que se

solicita la  subvención.
- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
- Que no tiene pendiente justificar subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Sevilla con plazo de justificación finalizado, ni es 

deudora de obligaciones derivadas de reintegro firme de otras subvenciones.
- Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
- Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

SI          NO    

                 (En caso afirmativo cumplimente el siguiente apartado)

   Fecha/Año

        

Administración/Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

                                     €  

                                     €  

                                     €  

                                     €  

                                   €

Concedidas

   Fecha /Año

 

Administración/Ente público o privado, nacional o internacional

                                                                                                                  

Importe/Concepto

                                      €  

                                      €  

                                      €  

                                      €  

                                      €   

      No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

      Otra/s (especificar)

4 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
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   AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Diputación Provincial de Sevilla , y autorizo al órgano gestor 
para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Área Gestora Fecha de emisión o 
presentación

 

Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
*

 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

5. PROYECTO

1. TÍTULO DEL PROYECTO

2. DESARROLLO DEL PROYECTO

2.1. Justificación : Antecedentes y análisis de situación de las necesidades

2.2. Población destinataria: especificar colectivosa quienes se dirige el proyecto, número de participantes desglosados por sexo,
características, requisitos para participar.

2.3. Lugar de realización: Ubicación geográfica y espacios concretos de realización de las actividades

2.4. Objetivos: Logros a alcanzar con la ejecución del proyecto
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2.5.Actividades, descripción detallada:

2.6. Calendario de actividades contenidas en el proyecto, indicando el número total de horas de las actividades propuestas.
2.6.1 Número de servicios al año

2.6.2 Número de días de apertura del servicio a la semana (mínimo 3)

2.7. Relación detallada de los recursos del proyecto: materiales y humanos, indicando su cualificación, experiencia y si son propios
o  externos,  medios  de  difusión  para  dar  a  conocer  el  proyecto  y  criterios  de  valoración  para  la  selección  de  las  personas
beneficiarias de las diferentes actuaciones. Para el caso de personal a contratar específicamente para este proyecto, la selección se
realizará en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público, y
conforme a lo dispuesto en el art. 55.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Público del Empleado Público.

2.8. Metodología: camino a recorrer para alcanzar los objetivos, instrumentos y técnicas a utilizar, actividades para motivar a la
participación.  En este apartado quedará especificado los aspectos que tienen que ver con la coordinación con otros agentes y el
apoyo de entidades con las que se contará para la puesta en marcha del proyecto.

2.9. Presupuesto desglosado según el tipo de gastos previstos; Costes directos (alimentos, recursos materiales, recursos humanos
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(contrato laboral o prestación de servicios), y costes indirectos ( máximo 15% del total solicitado)

2.10. Evaluación. Describir el proceso y especificar los indicadores

6 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la 
subvención por importe de:

En ………………………………………….. a ……………… de ……………………………………. de ……….
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.: ………………………………………………………………………..

SR./SRA. DIPUTADO/DIPUTADA DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla le facilita la
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable Diputación de Sevilla CIF P4100000A, Área de Cohesión Social e Igualdad

Finalidad Convocatoria Pública de Subvenciones destinadas a al programa de garantía alimentaria dentro del Plan de reactivación económica y
social 2022 de la Diputación de Sevilla.
Una vez pasado los cuatros años previstos para la posible revisión de la subvención, se traslada el tratamiento al Archivo de la
Diputación de Sevilla.

Legitimación RGPD art. 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable de tratamiento.
I. Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
III. Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020-2023.
IV. Resolución de la Presidencia de la Diputación de Sevilla por la que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones

destinadas  al programa de garantía alimentaria dentro del Plan de reactivación económica y social 2022 de la Diputación de
Sevilla.

Destinatarios No se prevén cesiones o comunicaciones de datos, salvo obligación legal.

Derechos El ciudadano puede ejercer los derechos (*) previstos en el Reglamento Europeo de Protección de Datos de Carácter Personal y en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en los siguientes
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canales: 
 Delegada de Protección de Datos de la Diputación de Sevilla. Avda. Menéndez y Pelayo, 32, Sevilla, 41005, Teléfono

954552464.
 Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla.
 Agencia Española de Protección de Datos.

(*) De Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, de oposición y decisión individual
automatizada.

Información Adicional Cualquier información adicional y detallada, podrá solicitarla dirigiéndose al Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación
de Sevilla, sito en avenida Menéndez y Pelayo nº 32, 41071 Sevilla.

La entidad que resulte beneficiaria se compromete a cumplir las obligaciones recogidas en la normativa reguladora de protección de datos de
carácter personal,  en relación con aquéllos datos de carácter personal que pueda recabar de los destinatarios del proyecto durante la
ejecución de este. En este sentido, todos los destinatarios de las acciones de las distintas actuaciones serán informados de forma expresa por
la entidad beneficiaria sobre el tratamiento de sus datos conforme a lo establecido en el reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de
Derechos Digitales, y se obtendrá el consentimiento explícito para dicho tratamiento.

Asimismo, debido a que la entidad beneficiaria deberá remitir los datos personales de los destinatarios a la Diputación de Sevilla, con la
única finalidad de justificar los gastos del proyecto, los destinatarios deberán de ser informados por parte de la entidad beneficiaria, siendo
necesario en este caso su consentimiento expreso.
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ANEXO II

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

(BOP nº                de fecha                          )

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: AYUDAS DESTINADAS AL PROGRAMA DE GARANTÍA ALIMENTARIA DENTRO DEL PLAN DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022 DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN CIF/ NIF

DOMICILIO 

TIPO DE VÍA:

NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VIA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NUCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CODIGO POSTAL:

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO 

TIPO DE VÍA:

NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VIA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NUCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAIS: CODIGO POSTAL:

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 TÍTULO  DEL PROYECTO PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

 

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 325/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


        BBRR PAA

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:
□ CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
□ CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
□ DESESTIMADA
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta.
□ ACEPTO la subvención propuesta.
□ DESISTO de la solicitud.
□ REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras

prevean la  reformulación).  En orden a ajustar  los  compromisos y  condiciones a  la  subvención otorgable,  reformulo mi  solicitud de
subvención en los siguientes términos:

□ ALEGO lo siguiente:
□ OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional de una o

varias subvenciones (rellenar cuando proceda):
□ OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

Presento la siguiente documentación:
1.
2.
3.

 No autorizo a la Diputación Provincial para que obtenga de forma directa los certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones 
con la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Diputación Provincial de Sevilla , y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento                           Área Gestora                           Fecha de emisión o                  Procedimiento por el que se emitió o en el que se             
                                                                                                       Presentación                                           o en el que se presentó

             

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años y sobre los cuales el 
interesado declare su vigencia

5 DECLARACIÓN, LUGAR , FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En                                                       a                        de                                           de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo: ………………………………………………………………

SR./SRA. DIPUTADO/DIPUTADA DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SEVILLA
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PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla le facilita la
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable Diputación de Sevilla CIF P4100000A, Área de Cohesión Social e Igualdad

Finalidad Convocatoria Pública de Subvenciones destinadas a Entidades sin ánimo de lucro para el programa de garantía alimentaria dentro del
Plan de reactivación económica y social 2022 de la Diputación de Sevilla.
Una vez pasado los cuatros años previstos para la posible revisión de la subvención, se traslada el tratamiento al Archivo de la
Diputación de Sevilla.

Legitimación RGPD art. 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable de tratamiento.
V. Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
VI. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
VII. Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020-2023.
VIII. Resolución de la Presidencia de la Diputación de Sevilla por la que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones

destinadas a Entidades sin ánimo de lucro para el programa de garantía alimentaria dentro del Plan de reactivación económica y
social 2022 de la Diputación de Sevilla.

Destinatarios No se prevén cesiones o comunicaciones de datos, salvo obligación legal.

Derechos El ciudadano puede ejercer los derechos (*) previstos en el Reglamento Europeo de Protección de Datos de Carácter Personal y en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en los siguientes
canales: 

 Delegada de Protección de Datos de la Diputación de Sevilla. Avda. Menéndez y Pelayo, 32, Sevilla, 41005, Teléfono
954552464.

 Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla.
 Agencia Española de Protección de Datos.

(*) De Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, de oposición y decisión individual
automatizada.

Información Adicional Cualquier información adicional y detallada, podrá solicitarla dirigiéndose al Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de
Sevilla, sito en avenida Menéndez y Pelayo nº 32, 41071 Sevilla.

La entidad que resulte beneficiaria se compromete a cumplir las obligaciones recogidas en la normativa reguladora de protección de datos de
carácter  personal,  en relación con aquéllos  datos de carácter  personal  que pueda recabar de los  destinatarios  del  proyecto durante  la
ejecución de este. En este sentido, todos los destinatarios de las acciones de las distintas actuaciones serán informados de forma expresa por la
entidad beneficiaria sobre el tratamiento de sus datos conforme a lo establecido en el reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de
Derechos Digitales, y se obtendrá el consentimiento explícito para dicho tratamiento.

Asimismo, debido a que la entidad beneficiaria deberá remitir los datos personales de los destinatarios a la Diputación de Sevilla, con la única
finalidad de  justificar los  gastos del  proyecto,  los  destinatarios deberán de ser  informados  por parte  de  la  entidad beneficiaria,  siendo
necesario en este caso su consentimiento expreso.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por
la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la
persona o entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales
criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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3.10. Bases Regulatorias para el Programa de Planes de Igualdad1

Entre los fines propios y específicos de la provincia destaca el recogido en el artículo 31 de

la Ley  7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esto es, el de garantizar los

principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales en el marco de la política económica y social

y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial

de los servicios de competencia municipal y participar en la coordinación de la Administración

Local con la de la  Comunidad Autónoma y la del Estado.

El Eje Estratégico de Desarrollo Social, configurado mediante Resolución de la Presidencia

de esta Corporación nº 3749, de 19 de julio de 2019, centra las actuaciones que se dirigen a

garantizar  un  desarrollo  social  equilibrado,  la  cohesión  social  y  la  igualdad de oportunidades,

evitando así disfunciones y desequilibrios entre los distintos municipios.

El  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  como  parte  de  este  Eje  Estratégico,  presta  la

asistencia técnica, económica y material que facilita la realización por los ayuntamientos de las

políticas  sociales  y  de  igualdad  de  género  para  la  ciudadanía  de  los  municipios  sevillanos,

participando en el Sistema Público  de Servicios Sociales de Andalucía y facilitando la realización

por  los  ayuntamientos  de  las  políticas  en  Servicios  Sociales,  entendidas  como  el  conjunto  de

servicios, recursos y prestaciones públicas orientadas a garantizar el derecho de todas las personas

a  la  protección  social,  en  los  términos  recogidos  en  las  leyes  y  que  tienen  como finalidad  la

prevención, atención y cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas

en su entorno, con el fin de mejorar su bienestar.

Para llevar a  cabo estas actuaciones,  el  Área de Cohesión Social  e  Igualdad asume el

compromiso  de  desarrollar  y  ejecutar  el  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad,  que

contribuye al  bienestar  social  e  igualdad de  oportunidades desde la  perspectiva competencial

municipal y provincial.

1 Estas  Bases  fueron modificadas por  la  Resolución  nº: 3218/2022 de 02/06/2022, de  Rectificación de las  Bases
Regulatorias  y  Anexo  I  y  II  para  el  Programa  de  Planes  de  Igualdad  (PPI)  incluido  en  el  Plan  Provincial  de
Reactivación Económica y Social 2022 (ratificada por Acuerdo de Pleno Ordinario de 30 de junio de 2022)
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El Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad para el período 2020/2023, aprobado en

sesión plenaria de 28 de noviembre de 2019, y publicado definitivamente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla el  5 de febrero de 2020, y aprobada la financiación y actualización de las

actuaciones  para  el  ejercicio  2022,  en  sesión  plenaria  de  30  de  diciembre  de  2021  y  con

publicación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  fecha  16  de  febrero  de  2022,

determina entre sus funciones apoyar a los municipios en la realización de acciones en materia de

Igualdad de Género.

Entre sus líneas estratégicas, se establece una Línea de Intervención que fundamenta esta

actuación:

- Integrar el principio de igualdad en referencia a género y edad en todas las actuaciones

de desarrollo comunitario.

El refuerzo de la vida democrática requiere del establecimiento de las garantías existentes

para  una  plena  participación  de  mujeres  y  hombres,  por  ello,  las  Administraciones  públicas

facilitamos las condiciones y oportunidades que nos permitan avanzar en Igualdad.

Paralelamente al desarrollo normativo en los niveles europeo, estatal y autonómico, el

papel de la administración local en la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres,

se ha ido ampliando enormemente en los últimos 30 años. Ya la ley 7/1985 reguladora de las bases

de régimen local, consagra entre sus cometidos el de garantizar la igualdad de oportunidades.

Desde  entonces,  los  poderes  locales  han  ido  asumiendo  progresivamente  su

responsabilidad en el desarrollo de políticas de igualdad entre mujeres y hombres. La adopción de

la  estrategia  de  transversalidad  de  género,  implica,  dar  un  paso  más,  sistematizando  las

experiencias  puestas  en  marcha  y  transformando  los  procedimientos  y  las  metodologías  de

planificación e intervención ,  de  modo que sea posible  construir  una línea de trabajo que de

coherencia,  continuidad y efectividad a las  actuaciones  en materia  de igualdad,  y  sobre todo,

garantice  que  esta  perspectiva  impregne  el  diseño,  la  ejecución  y  la  evaluación  de  todas  las

políticas desarrolladas en el ámbito local.
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El momento actual exige a las administraciones locales dar un paso más, desarrollando

políticas de igualdad de una forma más institucionalizada y buscando un abordaje integral.

Por ello, la integración transversal del principio de igualdad de género, está presente en

todo el proceso y desarrollo del Plan de Cohesión Social e Igualdad, recogiendo entre los objetivos

específicos la de impulsar las políticas vinculadas con la Igualdad de Género en los municipios,

propiciando  la  progresiva  implantación  de  Planes  de  Igualdad  Municipal  y  de  Empresa  e

implementar aquellos Planes existentes y a su vez, propiciar la gestión de la calidad de los servicios

y  prestaciones  propias  y  apoyar  en  este   sentido  a  los  ayuntamientos  menores  de  20.000

habitantes.

Estas  ayudas  para  promover  la  elaboración,  desarrollo  e  implantación  de  planes  de

igualdad de empresa y municipales”, se enmarca dentro de las líneas de actuación del Plan de

Reactivación Económica y  Social 2020-2021 de la Diputación Provincial de Sevilla. El referido plan

se aprobó mediante acuerdo plenario de 29 de diciembre de 2020 y contemplaba en el punto 1.7. ,

Eje Estratégico de Acción Supramunicipal, la línea estratégica “Campaña para la promoción de la

Igualdad y prevención de la Violencia de Género”.

Con objeto de ayudar a los planes iniciados en la línea estratégica referida, puedan ser, en

su mayoría, finalizados se concreta una nueva línea de ayudas en régimen de concurrencia no

competitiva para promover la elaboración, desarrollo, e implementación de Planes de Igualdad

de Empresas y Planes Municipales de Igualdad”,  destinada a entidades locales con población

inferior a 20.000 habitantes y enmarcadas en el Plan de Reactivación Económica y Social 2022.

Estas bases reguladoras desarrollan parte del Programa incluido en el Plan Provincial de

Cohesión  Social  e  Igualdad  2020/23,  actualizado  en  2022.  El  punto  6.8.4.  recoge  el  objetivo

específico:  “Impulsar  la  puesta  en  marcha  de  Planes  de  Igualdad  Municipales  e  implementar

aquellos Planes existentes”.

Y ejecuta las siguientes acciones del Plan:
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“Apoyo  técnico  y  formación  a  profesionales  municipales  para  la  elaboración  y/o

implementación de Planes de Igualdad Municipales”.

“Estudio y publicación de la situación de los municipios menores de 20.000 habitantes en

referencia a: Planes de Igualdad Municipal y su implementación y Planes Estratégicos de

Igualdad, creación y ejecución”.

Es precisamente a este objetivo específico y a las acciones mencionadas anteriormente, a

los que se destinarán los créditos previstos en el “Plan de Reactivación económica y social 2022”.

Alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres es una tarea, en la que, las

administraciones  más  cercanas  a  nuestra  ciudadanía  debemos  mostrar  el  mayor  de  nuestros

compromisos.  La  principal  herramienta  utilizada  que  nos  permite  analizar  la  realidad  que

pretendemos cambiar son los planes de igualdad.

Por ello, desde el Área de Cohesión Social e Igualdad, se propone impulsar estas ayudas

de  subvenciones con objeto de favorecer que los planes iniciados en la línea estratégica “Campaña

para la  promoción  de la  Igualdad y  prevención de la  Violencia  de Género” puedan ser  en  su

mayoría  finalizados  e  implantados  en  las  entidades  locales  con  población  inferior  a  20.000

habitantes, los cuales son de obligado cumplimiento para todas las Administraciones de acuerdo

con la normativa reguladora. Estas actuaciones darán respuestas a las desigualdades detectadas a

través de un trabajo bien planificado y delimitado que sirva para alcanzar una democracia paritaria

superando cualquier tipo de discriminación de la provincia de Sevilla.

BASE 1. OBJETO

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto regular la concesión de subvenciones

por parte del Área de Cohesión Social e Igualdad, en régimen de concurrencia no competitiva, para

financiar actuaciones dirigidas a promover la elaboración, desarrollo e implementación del Plan de

Igualdad de Empresa y/o del Plan de Municipal de Igualdad.
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La  solicitud  de  la  subvención  podrá  incluir  cualquiera  de  las  fases  de  los  Planes  de

Igualdad de Empresa y Planes Municipales de Igualdad, a excepción de las fases subvencionadas en

alguno de los Programas del Plan Reactivación Económica y Social 2.021 (Plan Contigo) u otros

Planes o convocatorias de la Diputación Provincial de Sevilla para la misma actuación, debiendo

elegir una fase o varias conforme a lo siguiente:

Plan de Igualdad de Empresa

Plan de Igualdad de Empresa en el marco del Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de

medidas  urgentes  para  garantía  de  la  igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  entre  mujeres  y

hombres en el empleo y la ocupación, Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se

regulan  los  planes  de  igualdad y  su  registro  y  Real  Decreto  902/2020,  de  13  de  octubre,  de

igualdad retributiva entre mujeres  y hombres.

Fases:

- Diagnóstico negociado.

- Elaboración del Plan de Igualdad de Empresa

- Implementación de medidas del Plan de Igualdad de Empresa.

Plan Municipal de Igualdad

Planes de Igualdad Municipal, en el marco definido por el Plan Estratégico para la Igualdad

de Mujeres y Hombres de Andalucía conforme a la Ley 9/2018, de 8 de octubre, por la que se

modifica la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en

Andalucía:

Fases:

- Diagnóstico y detención de necesidades

- Planificación, elaboración

- Difusión e implementación.
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BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO ESPECÍFICO APLICABLE

El  régimen  jurídico  que  resulta  aplicable  viene  constituido,  en  primer  lugar,  por  su

normativa especifica, es decir, las previstas en las presentes Bases, siendo de carácter supletorio

las siguientes normas:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

•  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido

en su disposición final primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la

Ley.

• Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de

Sevilla. (Boletín Oficial de la Provincia núm. 236, de 9 de octubre de 2004).

Además será de aplicación la siguiente normativa:

• Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

•  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley 12/2007/ de 26 de noviembre,

para la promoción de la igualdad de género de Andalucía.

•  Real  Decreto-ley  6/2019,  de  1  de  marzo,  de  medidas  urgentes  para  garantía  de  la

igualdad  de  trato  y  de oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  en  el  empleo y  la

ocupación.

• Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y

su registro, y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y

deposito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
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•  Real  Decreto  902/2020,  de  13  de octubre,  de  igualdad retributiva entre  mujeres  y

hombres.

•  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y

buen gobierno.

•  Además,  al  generarse  para  la  Diputación  de  Sevilla  obligaciones  de  contenido

económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos de

gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución del

Presupuesto de la Diputación para el 2022.

Las  subvenciones  se  otorgarán  bajo  los  principios  de  objetividad,  concurrencia  no

competitiva,  publicidad,  transparencia,  eficacia  en  sus  objetivos  específicos  y  eficiencia  en  la

asignación de los recursos públicos.

BASE 3. REQUISITOS PARA SOLICITAR Y OBTENER LA SUBVENCIÓN

Tendrán la consideración de beneficiarios los municipios de la provincia de Sevilla con

población inferior a 20.000 habitantes y sus entidades locales autónomas que hayan realizado o

vayan a realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento y que se encuentren en situación

legítima para su concesión, debiendo acreditarse que no concurre ninguna de las prohibiciones

contenidas en el artículo 13 de la LGS.
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De acuerdo al artículo 13.4 bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de

Andalucía,  se  establece  que  las  entidades  locales  que  sean  destinatarias  y  se  incluyan  como

beneficiarias en planes y programas provinciales que tengan por objeto la cooperación o asistencia

económica de las diputaciones provinciales a las inversiones, actividades y servicios municipales,

no se les exigirá estar al corriente en sus obligaciones tributarias con cualquier administración o

con la Seguridad Social.

No podrán ser beneficiarios de la presente aquellos que:

•  Sean deudores por resolución de procedencia de reintegro a la Diputación de Sevilla.

•  Tengan pendiente justificar subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de

Sevilla con el mismo objeto deL Programa de Planes de Igualdad y plazo de justificación

finalizados2.

•  Hayan obtenido subvenciones o ayudas para las mismas fases previstas en estas bases

en convocatorias anteriores.

BASE 4. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

La cuantía de la subvención se otorgará en función del rango de población según los datos

oficiales del último padrón, siendo la cantidad a otorgar un importe cierto según se detalla:

a) 2.000 euros para entidades locales hasta 5.000 habitantes

b) 2.500 euros para entidades locales entre 5.001 y 10.000 habitantes

c) 3.000 euros para entidades locales entre 10.001 y 19.999 habitantes

Serán  subvencionables,  aquellos  gastos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la

naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido, teniendo en cuenta

las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la LGS.

2 Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022. Se sustituye el término “presente convocatoria” por el nombre
del Programa. 
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Se consideran subvencionables:

• Prestaciones de Servicios profesionales ligados a la realización de las actuaciones u otros

directamente relacionados con la actividad subvencionada.

• Gastos de material que se adquiera exclusivamente para la realización de la actividad.

No será subvencionables:

Además de los previstos en la Ley General de Subvenciones, los gastos derivados de:

• Protocolo o representación, los gastos suntuarios, reuniones, comisiones, comidas y/o

dietas, gastos de transporte, material inventariable, inversiones y alquileres de locales.

• No serán subvencionables la fase o fases subvencionadas en alguno de los Programas de

los  Planes  de  Reactivación  Económica  y  Social  (Plan  Contigo)  u  otros  Planes  o

convocatorias de la Diputación Provincial de Sevilla con el mismo objeto.

Los gastos serán admisibles desde el 1 de julio de 2022 al 30 de septiembre de 2023

(ambos inclusive). No se exige la aportación de fondos propios de las entidades beneficiarias.

En aras a  impulsar  a  una mayor  implantación de los  Planes  de Empresa  y  los  Planes

Municipales de Igualdad en las administraciones públicas, las Entidades Locales que no hayan sido

beneficiaras en alguno de los Programas de los Planes de Reactivación Económica y Social (Plan

Contigo) u otros  Planes o convocatorias de la Diputación Provincial de Sevilla con el mismo objeto,

podrán solicitar una cuantía adicional idéntica a la que le correspondería, debiendo en este caso

concretar que fases serán imputables a una cantidad u otra de la subvención.

BASE 5. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución de la actuación y realización de los gastos subvencionables será

desde el 1 de julio del 2022 al 30 de septiembre de 2023 (ambos inclusive).
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Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la

finalización del período justificación.

BASE 6. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTROL

La  concesión de  las  subvenciones  estará  limitada por  la  disponibilidad  presupuestaria

existente en los Presupuestos 2022.

La Diputación de Sevilla podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto

de resolución de concesión, así como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de los objetivos

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El  régimen de control  de las subvenciones se realizará por la  Intervención de Fondos

Provinciales tanto de forma previa como a posteriori de acuerdo con los artículos 15 y 16 del

Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de Sevilla.

BASE 7. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES

La  financiación  destinada  al  Programa de  Planes  de  Igualdad  asciende  a  un  total  de

250.000,00 euros que se financiarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto

20223:

1152.231.46/462.00 ………………………….…….…….. 240.000,00 euros

1152.231.46/468.00 ………………………...…….………. 10.000,00 euros

Esta aportación económica es compatible con otras ayudas, ingresos o recursos para la

misma  finalidad,  procedente  de  cualquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,

nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismo  internacionales.  La  entidad  beneficiaria  se

compromete a comunicar a la Diputación, la obtención de estas subvenciones y tendrá en cuenta

que  el  importe  de  la  subvención  concedida  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el

3 Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022. Ver nota 2
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coste de la actividad subvencionada. En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido

sobre  el  coste  de  la  actividad  subvencionada,  así  como  la  exigencia  del  interés  de  demora

correspondiente (art.37.3 LGS).

BASE 8. SUBCONTRATACIÓN

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la LGS las entidades beneficiarias podrán

subcontratar, con empresas o profesionales hasta el 100% de la actividad a subvencionar, y con

estricta sujeción a los límites previstos en el citado artículo 29.

En  ningún  caso  podrán  subcontratarse  actividades  que,  aumentando  el  coste  de  la

actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Al tratarse de Administraciones Públicas las contrataciones realizadas deberán tener en

cuenta la legislación en vigor en materia de contratación en el momento de realización del gasto

en lo que se refiere a limitaciones, procedimientos y requisitos de contratistas.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir

el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  legalmente.  Las  personas  o  entidades  contratistas

quedarán obligadas  solo  ante  entidad beneficiaria,  que  asumirá  la  total  responsabilidad  de la

ejecución de la actividad subvencionada frente a la Diputación.

A  efectos  de  lo  previsto  en  el  apartado  anterior,  las  entidades  beneficiarias  serán

responsables  de  que  en  la  ejecución  de  la  actividad  subvencionada  concertada  con  terceras

personas  se  respeten los  límites  establecidos  en las  presentes  bases  reguladoras  en cuanto  a

naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y las personas o entidades contratistas estarán

sujetas al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la LGS para permitir la adecuada

verificación del cumplimiento de dichos límites.
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BASE 9. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO

El  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  se  iniciará  siempre  a  solicitud  de  la

entidad local interesada en participar en la convocatoria del Programa de Planes de Igualdad y se

resolverá  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,  debiendo  los  solicitantes  cumplir  los

siguientes requisitos4:

1º) Que la entidad solicitante cumpla con los requisitos para ser beneficiario de la subvención

pública en base a lo previsto en la base tercera de la presente subvención.

2º) Que la actividad cumpla con los requisitos establecidos en la base cuarta, debiendo realizarse

en el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2023 (ambos inclusive).

BASE 10. SOLICITUDES

Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I que se incorpora en las

presentes Bases Reguladoras, cumplimentando cada uno de los apartados5.

En  el  caso  de  Entidades  locales  que  no  hayan  sido  beneficiarias  en  alguno  de  los

Programas  de  los  Planes  de  Reactivación  Económica  y  Social  (Plan  Contigo)  u  otros  Planes  o

convocatorias  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  con  el  mismo  objeto,  deberán  presentar

además  del  Anexo  I,  el  Anexo  II que  se  incorpora  a  las  presentes  bases  reguladoras

cumplimentando cada uno de los apartados.

Los  documentos  anexos  estarán  disponibles  en  el  Portal  Provincial  en  la  siguiente

dirección electrónica:

 https://www.dipusevilla.es/temas/asuntos-sociales-e-igualdad/igualdad-de-genero/

4 Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022. Ver nota 2
5 Párrafo modificado por la Resolución  nº: 3218/2022. Se sustituye el término “presente convocatoria” por “Bases

Reguladoras”.
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Los anexos y demás documentación obligatoria se presentarán de forma telemática por

intercambio registral  SIDERAL, o bien mediante el  Sistema de Interconexión de Registros (SIR),

dirigidas al Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla.

Toda  la  documentación  presentada  deberá  estar  firmada  electrónicamente  mediante

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en

estas Bases Reguladoras.

No se atenderán solicitudes que no se ajusten al contenido de los anexos de estas Bases.

BASE 11. CONVOCATORIA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las Bases de la Convocatoria,  una vez aprobadas por Resolución de la Presidencia, se

publicarán en el Tablón-e de la web corporativa (www.dipusevilla.es), en el Portal de Transparencia

y en el B.O.P. de Sevilla.

El plazo de presentación de solicitudes será de  diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Sevilla.

No serán admitidas solicitudes fuera de este plazo o que no hayan sido presentadas de

acuerdo a los medios especificados en la base décima. La resolución de inadmisión será notificada

a la entidad interesada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

BASE 12. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Si la solicitud y la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos o no fueran

acompañadas de la documentación correcta se requerirá al solicitante que, en el plazo de diez días

hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no

lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, previa resolución

dictada en dichos términos, según lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 39/2015.
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La documentación de subsanación se presentará en los registros y formas indicadas en la

base décima.

BASE 13. ÓRGANOS COMPETENTES

La instrucción del expediente se realizará por el Área de Cohesión Social e Igualdad de la

Diputación de Sevilla, que se encargará de analizar las solicitudes, las alegaciones y documentos

presentados, petición de informes y comprobación de justificaciones.

La Comisión de Valoración, formada por la Dirección General del Área de Cohesión Social

e Igualdad, Coordinador/a de Igualdad, Técnico/a de Administración Especial responsable de estas

ayudas  se  encargará  de  proponer  la  concesión  provisional  y  la  definitiva.  Actuará  como

Secretario/a la persona  que ostente la Jefatura de Servicio o TAG en quien delegue.

La Diputada del Área de Cohesión Social e Igualdad en uso de la delegación conferida

mediante Resolución de la Presidencia de esta Corporación 330/2022, de 7 de febrero, será el

órgano  competente  para  aprobar  la  concesión  provisional  y  definitiva  y  condiciones  de  la

subvención mediante resolución.

BASE 14. TRAMITACIÓN

El  órgano  instructor  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  de  las

solicitudes  presentadas  para  la  determinación,  conocimiento  y  comprobación  de los  datos  en

virtud de los cuales haya de formularse el otorgamiento de la subvención.

El órgano instructor dará traslado de las solicitudes a la Comisión de Valoración para que

las analice y teniendo en cuenta los requisitos establecidos en la base novena, emita informe de

valoración y concesión provisional.
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BASE 15. AUDIENCIA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y ACEPTACIÓN

El órgano competente para resolver a la vista del expediente y el informe de la Comisión

Técnica de valoración formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada que

deberá  notificarse  a  los  interesados  concediéndole  un  plazo  de  10  días  para  su  aceptación,

desistimiento o presentación de alegaciones en su caso, debiendo cumplimentar el Anexo III.

La  no  presentación  del  mencionado  Anexo  por  las  entidades  propuestas  como

beneficiarias supondrá el desistimiento de la petición.

BASE 16. RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Tras el dictamen favorable de la Junta de Gobierno, se resolverá el expediente mediante la

correspondiente Resolución Definitiva que será aprobada por la Diputada del Área de Cohesión

Social e Igualdad en uso de la delegación conferida mediante Resolución de la Presidencia de esta

Corporación 330/2022, de 7 de febrero, la misma incluirá como mínimo el siguiente contenido:

• Las solicitudes definitivamente desestimadas debidamente motivadas.

• La indicación de la entidad beneficiaria de la actividad o proyecto a realizar.

• La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria.

• Gastos subvencionables.

• Formas de pago y requisitos para su abono.

• Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad.

• Obligaciones del beneficiario de acuerdo con estas bases.

• Plazo y forma de justificación por parte de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la

finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos,

y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos propios u otras subvenciones o

recursos.
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• Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y control

financiero.

Se entenderá aceptada la subvención concedida cuando el beneficiario transcurrido 10

días naturales desde la notificación no haya manifestado oposición alguna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento para la Concesión de

Subvenciones de la Diputación Provincial de Sevilla, se dará cuenta de la Resolución definitiva de

concesión de subvenciones que se adopten, a la Comisión Informativa correspondiente.

El  plazo máximo para resolver y notificar la resolución del  procedimiento será de seis

meses desde el fin del plazo de presentación de las solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la resolución

expresa, legitima a la entidad interesada para entender desestimada por silencio administrativo la

solicitud de concesión de la subvención.

BASE 17. NOTIFICACIÓN

Las notificaciones se cursarán individualmente y se practicarán por Intercambio Registral

mediante la plataforma SIDERAL cuando sea posible o bien mediante el Sistema de Interconexión

de Registros (SIR).

BASE 18. MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA PÚBLICA SOBRE LAS 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS

La  resolución  del  procedimiento  será  objeto  de  la  publicación  establecida  en  la  Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el Tablón Electrónico de

Edictos  de la  Web Corporativa (Tablón-e),  en el  Portal  de  Transparencia,  en la  Base de Datos

Nacional de Subvenciones.
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BASE 19. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a)Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b)  Justificar  ante  el  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y

condiciones,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que

determinen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente así como

cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de

control  competentes,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las

actuaciones anteriores.

d)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que  corresponden  a  la

Intervención General de la Diputación, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a

las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,

facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

e)  Comunicar  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o

recursos  que  financien  las  actividades  relacionadas  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes

públicos o privados.   Esta comunicación deberá efectuarse de la  aplicación dada a los  fondos

percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los

documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de  comprobación  y

control, en el plazo de cuatro años.

h) Hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de

subvención que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de Sevilla, resaltando el
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carácter  público  de  la  financiación  y  utilizando  un  lenguaje  no  sexista.  Además,  todos  los

materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen  discriminatoria  o

estereotipos  sexistas  y  deberán  fomentar  valores  de  igualdad,  pluralidad  de  roles  y

corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo caso, se deberán adoptar las medidas de

información  y  publicidad  que  se  indican  en  la  base referida  a  la  forma de  justificación  de la

subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuesto contemplados en la base referida

causas de reintegro.

j) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

BASE 20. FORMA Y SECUENCIA DE PAGO

Todas las subvenciones se abonarán en un solo pago anticipado de la  totalidad de la

subvención concedida por tratarse de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas

de acción social.

No  podrá  proponerse  el  pago  de  subvenciones  a  entidades  beneficiarias  que  sean

deudoras  por  resolución  de  procedencia  de  reintegro.  Esta  previsión  es  independiente  del

requisito que, en su caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesión.

BASE 21. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los

documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo

comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención fuera

inferior.

El  plazo  para  presentar  la  justificación  será  de  tres  meses  desde  el  fin  del  plazo  de

ejecución de las actividades.
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La forma de justificar será mediante la presentación de los siguientes documentos:

• Certificado de la Intervención Local de la entidad con relación enumerada totalizada y

debidamente firmada de los gastos realizados en la ejecución del proyecto, fecha de

pago y su importe (Anexo IV).

• Memoria de actuación debidamente firmada, con indicación de las fases previstas en el

proyecto, así  como las fechas de comienzo y finalización ,y los resultados obtenidos

(Entidades  participantes,  personas  beneficiadas,  breve  descripción  de  la  fase

desarrollada, participantes desagregadas por sexo y edad) (Anexo V).

•  Documentación gráfica que refleje  el  logotipo de la  Diputación Provincial  de  Sevilla

como  entidad colaboradora del proyecto subvencionado.

• Documentación acreditativa resultante del desarrollo del Proyecto.

El presente expediente estará sujeto a control financiero por lo que debe conservar los

documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos durante 4 años a contar desde la

fecha que finaliza el plazo de justificación.

22. MEDIDAS DE GARANTÍA EN FAVOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de conformidad con el artículo 42.2 a)

del RLGS, los beneficiarios de la subvención con cargo al Programa de Planes de Igualdad quedan

exonerados de la constitución de garantía6.

BASE 23. REINTEGRO

Son causas de reintegro las recogidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones

conforme el principio de proporcionalidad.

6 Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022. Ver nota 2
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  17.3.n)  y  37.2  de  la  Ley  General  de

Subvenciones,  se  establecen  los  siguientes  criterios  de  graduación  para  el  reintegro,  para

supuestos  de  presentación  extemporánea  de  las  justificaciones,  una  vez  transcurrido  el  plazo

otorgado en el requerimiento del artículo 70.3 del RGS:

• Por la presentación de la justificación, o parte de ella, dentro del mes siguiente a la

finalización  del  plazo  previsto  para  ello,  se  acordará  el  reintegro  del  5%  de  la

subvención.

• Por la presentación de la justificación, o parte de ella, dentro del segundo mes siguiente

a la finalización del  plazo previsto para ello,  se acordará el  reintegro del  10% de la

subvención.

• Por la presentación de la justificación, o parte de ella, a partir del tercer mes siguiente a

la  finalización  del  plazo  previsto  para  ello,  el  porcentaje  señalado  en  el  apartado

anterior se verá incrementado en un 10% por cada mes que exceda del segundo, hasta

alcanzar el 100%.

•  Cuando  el  incumplimiento  por  el  beneficiario  consista  en  no  justificar  parte  de  la

actividad prevista y subvencionada, se procederá al reintegro parcial de la subvención

por el importe correspondiente al exceso de financiación. Dicho importe se calculará

aplicando el  porcentaje  de financiación de la  Diputación Provincial  de Sevilla  en la

actividad subvencionada, sobre el coste final debidamente justificado de la misma. En

este caso el reintegro parcial no procederá  si no se cumplen los requisitos previstos en

el artículo 37.2 de la Ley General de Subvenciones que establece que el cumplimiento

se  aproxime  de  modo  significativo  al  cumplimiento  total  y  que  se  acredite  una

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Los órganos competentes para:

• Iniciar el procedimiento de reintegro: Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla o

Diputado/a en quién delegue.
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• Instruir el procedimiento de reintegro: Servicios Generales.

• Resolver el procedimiento de reintegro: Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla

o Diputado/a en quién delegue.

BASE 24. RÉGIMEN SANCIONADOR

1.  Las infracciones  administrativas  cometidas en relación con las  subvenciones  se  sancionarán

conforme a lo establecido en el artículo 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  La incoación,  instrucción y  la  resolución del  procedimiento sancionador  corresponden a los

órganos siguientes:

• Iniciar el procedimiento sancionador: Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla o

Diputado/a en quién delegue.

• Instruir el procedimiento de sancionador: Servicios Generales.

• Resolver el procedimiento de sancionador: Presidente de la Diputación Provincial de

Sevilla o Diputado/a en quién delegue.

BASE 25. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son los únicos responsables ante la Excma.

Diputación Provincial de Sevilla de la realización de la actividad que fundamente la concesión de la

subvención en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los gastos derivados de

la ejecución del Proyecto.

BASE 26.- PROTECCIÓN DE DATOS

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en ejecución de

las presentes Bases de concesión de subvenciones, estará sujeto a lo previsto en la Ley Orgánica
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3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantías  de  los  derechos

digitales.  Asimismo,  en  todo  caso,  deberá  cumplirse  lo  establecido  en  el  Reglamento  (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de

datos).

Asimismo, dado que el objeto de las subvenciones es la concesión de ayudas a entidades

locales  para  la  realización  de  actividades  dentro  de  su  ámbito  competencial,  las  entidades

beneficiarias actuarán como Responsables del Tratamiento de Datos Personales recabados para la

ejecución de los proyectos subvencionados.
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ANEXO I. SOLICITUD Y PROYECTO

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

(BOP nº       de fecha                )

LÍNEA  DE  SUBVENCIÓN  PARA PROMOVER  LA  ELABORACIÓN,  DESARROLLO E  IMPLEMENTACIÓN DE  PLANES  DE
IGUALDAD DE EMPRESA Y  PLANES MUNICIPALES DE IGUALDAD DESTINADO A ENTIDADES LOCALES MENORES DE
20.000 HABITANTES

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PERSONAL TÉCNICO DE REFERENCIA:

CATEGORÍA PROFESIONAL: NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Las notificaciones se cursarán individualmente y se practicarán por el Sistema de Intercambio Registral mediante la plataforma
SIDERAL a las entidades locales que se encuentren adheridas a este Sistema, o bien, mediante el Sistema de Interconexión de
Registros (SIR) aquellas entidades que no estén adheridas a la Plataforma SIDERAL

3  DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

☒Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

☒ Que no tiene pendiente justificar subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Sevilla con plazo de justificación finalizado con el
mismo objeto de la presente subvención, ni es deudora de obligaciones derivadas de reintegro firme de otras subvenciones  concedidas por la
Diputación Provincial de Sevilla.

 ☒ Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

 ☒ Se compromete a comunicar a la Diputación la obtención de ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualquiera
Administraciones o entes públicos o privados,  nacionales,  de la Unión Europea o de Organismos Internacionales,  teniendo en cuenta que el
importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada7.
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4. PROYECTO : PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA / PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD 

Población según los datos oficiales del último padrón: 

         SELECCIONAR LO QUE PROCEDA

        2.000 euros para municipios menores de 5.000 habitantes 

        2.500 euros para municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes 

        3.000 euros para municipios entre  10.001 y 19.999 habitantes

1.-SELECCIONAR LO QUE PROCEDA

  Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento: Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas 
evaluables dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 Plan Municipal de Igualdad (Estratégico): Planes de igualdad municipal, en el marco definido por el Plan Estratégico para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres de Andalucía. 

2. FASES DEL PROYECTO A SUBVENCIONAR: seleccionar lo que proceda una fase o varias:

  Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento: 

 Fase 1: Diagnóstico negociado.

Fase 2: Elaboración del Plan de igualdad de Empresa 

Fase 3: Implementación de  medidas del Plan de Igualdad e Empresa

 Plan Municipal de Igualdad (Estratégico): 

 Fase 1: Diagnóstico y detención de necesidades

 Fase 2: Planificación y elaboración.

 Fase 3: Difusión y/o  implementación. 

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y  SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:
                                                                                                       por importe de:

A fecha de firma electrónica
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL

                                                                                                  Fdo.: 

7  Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022
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SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACION

PROTECCION DE DATOS
En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla le facilita la
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable Diputación de Sevilla CIF P4100000A, Área de Cohesión Social e Igualdad

Finalidad Convocatoria pública de subvenciones destinada Entidades Locales de la provincia de Sevilla menores de 20.0000 habitantes para
Planes de Igualdad de Empresa y Planes Municipales de Igualdad. 
Una vez pasado los cuatros años previstos para la posible revisión de la subvención, se traslada el tratamiento al Archivo de la
Diputación de Sevilla.

Legitimación RGPD art. 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable de tratamiento.
● Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
● Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
● Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020-2023.
● Resolución  de  la  Presidencia  de  la  Diputación  de  Sevilla  por  la  que  se  aprueba  la  Convocatoria  pública  de  subvenciones

destinadas a Entidades Locales menores de 20.000 habitantes

Destinatarios No se prevén cesiones o comunicaciones de datos, salvo obligación legal.

Derechos La Entidad Local puede ejercer los derechos (*) previstos en el Reglamento Europeo de Protección de Datos de Carácter Personal y
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía  de los derechos digitales en los
siguientes canales: 

● Delegada de Protección de Datos de la Diputación de Sevilla. Avda. Menéndez y Pelayo, 32, Sevilla, 41005, Teléfono
954552464.

● Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla.
● Agencia Española de Protección de Datos.

(*) De Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, de oposición y decisión individual
automatizada.

Información Adicional Cualquier información adicional y detallada, podrá solicitarla dirigiéndose al Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de
Sevilla, sito en avenida Menéndez y Pelayo nº 32, 41071 Sevilla.

La entidad que resulte beneficiaria se compromete a cumplir las obligaciones recogidas en la normativa reguladora de protección de datos de
carácter personal,  en relación con aquéllos datos de carácter personal que pueda recabar de los  destinatarios del proyecto durante la
ejecución de este. En este sentido, todos los destinatarios de las acciones de las distintas actuaciones serán informados de forma expresa por
la entidad beneficiaria sobre el tratamiento de sus datos conforme a lo establecido en el reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de
Derechos Digitales, y se obtendrá el consentimiento explícito para dicho tratamiento.
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ANEXO II. SOLICITUD Y PROYECTO

PRESENTAR SOLO EN EL SUPUESTO DE ENTIDADES LOCALES QUE NO HAYAN SIDO BENEFICIARIAS
EN ALGUNOS DE LOS PROGRAMAS DE LOS PLANES DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL U
OTROS PLANES O CONVOCATORIAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA CON EL MISMO
OBJETO

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

(BOP nº       de fecha                )

LÍNEA  DE  SUBVENCIÓN  PARA PROMOVER  LA  ELABORACIÓN,  DESARROLLO E  IMPLEMENTACIÓN DE  PLANES  DE
IGUALDAD DE EMPRESA Y  PLANES MUNICIPALES DE IGUALDAD DESTINADO A ENTIDADES LOCALES MENORES DE
20.000 HABITANTES

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PERSONAL TÉCNICO DE REFERENCIA:

CATEGORÍA PROFESIONAL: NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Las notificaciones se cursarán individualmente y se practicarán por el Sistema de Intercambio Registral mediante la plataforma
SIDERAL a las entidades locales que se encuentren adheridas a este Sistema, o bien, mediante el Sistema de Interconexión de
Registros (SIR) aquellas entidades que no estén adheridas a la Plataforma SIDERAL
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3  DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

☒Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

☒ Que no tiene pendiente justificar subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Sevilla con plazo de justificación finalizado con el
mismo objeto de la presente subvención, ni es deudora de obligaciones derivadas de reintegro firme de otras subvenciones  concedidas por la
Diputación Provincial de Sevilla.

 ☒ Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.

 ☒ Se compromete a comunicar a la Diputación la obtención de ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualquiera
Administraciones o entes públicos o privados,  nacionales,  de la Unión Europea o de Organismos Internacionales,  teniendo en cuenta que el
importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.8(Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022)

4 PROYECTO : PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA / PLAN MUNICIPAL DE IGUALDAD 

8 Párrafo modificado por la Resolución nº: 3218/2022)
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Población según los datos oficiales del último padrón: 

         SELECCIONAR LO QUE PROCEDA

        2.000 euros para municipios menores de 5.000 habitantes 

        2.500 euros para municipios entre 5.001 y 10.000 habitantes 

        3.000 euros para municipios entre  10.001 y 19.999 habitantes

1.-SELECCIONAR LO QUE PROCEDA

  Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento: Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas 
evaluables dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 Plan Municipal de Igualdad (Estratégico): Planes de igualdad municipal, en el marco definido por el Plan Estratégico para 
la Igualdad de Mujeres y Hombres de Andalucía. 

2. FASES DEL PROYECTO A SUBVENCIONAR: seleccionar lo que proceda una fase o varias:

  Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento: 

 Fase 1: Diagnóstico negociado.

Fase 2: Elaboración del Plan de igualdad de Empresa 

Fase 3: Implementación de  medidas del Plan de Igualdad e Empresa

 Plan Municipal de Igualdad (Estratégico):

 Fase 1: Diagnóstico y detención de necesidades

 Fase 2: Planificación y elaboración.

 Fase 3: Difusión y/o  implementación. 

5 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y  SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:
                                                                                                       por importe de:

A fecha de firma electrónica
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL

                                                                                                  Fdo.: 
SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN

PROTECCION DE DATOS
En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
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personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla le facilita la siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable Diputación de Sevilla CIF P4100000A, Área de Cohesión Social e Igualdad

Finalidad Convocatoria pública de subvenciones destinada Entidades Locales de la provincia de Sevilla menores de 20.0000 habitantes para
Planes de Igualdad de Empresa y Planes Municipales de Igualdad. 
Una vez pasado los cuatros años previstos para la posible  revisión de la  subvención,  se traslada el  tratamiento al  Archivo de la
Diputación de Sevilla.

Legitimación RGPD art. 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable de tratamiento.
● Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
● Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
● Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020-2023.
● Resolución de la Presidencia de la Diputación de Sevilla por la que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones destinadas a

Entidades Locales menores de 20.000 habitantes

Destinatarios No se prevén cesiones o comunicaciones de datos, salvo obligación legal.

Derechos La Entidad Local puede ejercer los derechos (*) previstos en el Reglamento Europeo de Protección de Datos de Carácter Personal y en
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en los siguientes
canales: 

● Delegada de Protección de Datos de la Diputación de Sevilla. Avda. Menéndez y Pelayo, 32, Sevilla, 41005, Teléfono
954552464.

● Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla.
● Agencia Española de Protección de Datos.

(*)  De Acceso,  rectificación,  supresión,  limitación del  tratamiento,  portabilidad de los datos,  de oposición y  decisión individual
automatizada.

Información Adicional Cualquier información adicional y detallada, podrá solicitarla dirigiéndose al Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de
Sevilla, sito en avenida Menéndez y Pelayo nº 32, 41071 Sevilla.

La entidad que resulte beneficiaria se compromete a cumplir las obligaciones recogidas en la normativa reguladora de protección de datos de
carácter personal, en relación con aquéllos datos de carácter personal que pueda recabar de los destinatarios del proyecto durante la ejecución
de este. En este sentido, todos los destinatarios de las acciones de las distintas actuaciones serán informados de forma expresa por la entidad
beneficiaria sobre el tratamiento de sus datos conforme a lo establecido en el reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril  de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de Derechos
Digitales, y se obtendrá el consentimiento explícito para dicho tratamiento.
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ANEXO III

ACEPTACIÓN/ ALEGACIONES/DESISTIMIENTO

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

(BOP nº       de fecha                )

LÍNEA  DE  SUBVENCIÓN  PARA PROMOVER  LA  ELABORACIÓN,  DESARROLLO E  IMPLEMENTACIÓN DE  PLANES  DE
IGUALDAD DE EMPRESA Y  PLANES MUNICIPALES DE IGUALDAD DESTINADO A ENTIDADES LOCALES MENORES DE
20.000 HABITANTES

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

ENTIDAD LOCAL:

DOMICILIO: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL PERSONAL TÉCNICO DE REFERENCIA:

CATEGORÍA PROFESIONAL: NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOMBRE DEL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

 Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento

 Plan Municipal de Igualdad (Estratégico)

3  DECLARACIONES

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

□ ACEPTO la subvención propuesta.

□ RENUNCIO al importe de subvención propuesta. 

□ ALEGO lo siguiente:

□ OTROS:
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

Presento la siguiente documentación:
1.
2.
3.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la  Diputación Provincial de Sevilla  ,  y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos
donde se encuentren:

Documento Área Gestora Fecha de emisión o
Presentación

Procedimiento por el que se emitió o en el que se
presentó

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años y sobre 
los cuales el interesado declare su vigencia

5 DECLARACION, LUGAR , FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. 

A fecha de firma electrónica
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL

                                                                                    Fdo: 

SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
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PROTECCION DE DATOS
En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, el Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de Sevilla le facilita la siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable Diputación de Sevilla CIF P4100000A, Área de Cohesión Social e Igualdad

Finalidad Convocatoria pública de subvenciones destinada Entidades Locales de la provincia de Sevilla menores de 20.0000 habitantes para
Planes de Igualdad de Empresa y Planes Municipales de Igualdad.
Una vez pasado los cuatros años previstos para la posible revisión de la subvención,  se traslada el tratamiento al Archivo de la
Diputación de Sevilla.

Legitimación RGPD art. 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable de tratamiento.
● Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
● Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
● Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020-2023.
● Resolución de la Presidencia de la Diputación de Sevilla por la que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones destinada a

Entidades locales menores de 20.000 habitantes de la provincia de Sevilla.

Destinatarios No se prevén cesiones o comunicaciones de datos, salvo obligación legal.

Derechos La Entidad Local puede ejercer los derechos (*) previstos en el Reglamento Europeo de Protección de Datos de Carácter Personal y en
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en los siguientes
canales: 

● Delegada de Protección de Datos de la Diputación de Sevilla. Avda. Menéndez y Pelayo, 32, Sevilla,
41005, Teléfono 954552464.

● Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla.
● Agencia Española de Protección de Datos.

(*)  De Acceso,  rectificación,  supresión,  limitación del  tratamiento,  portabilidad de los datos,  de oposición y decisión individual
automatizada.

Información Adicional Cualquier información adicional y detallada, podrá solicitarla dirigiéndose al Área de Cohesión Social e Igualdad de la Diputación de
Sevilla, sito en avenida Menéndez y Pelayo nº 32, 41071 Sevilla.

La entidad que resulte beneficiaria se compromete a cumplir las obligaciones recogidas en la normativa reguladora de protección de datos de
carácter personal, en relación con aquéllos datos de carácter personal que pueda recabar de los destinatarios del proyecto durante la ejecución
de este. En este sentido, todos los destinatarios de las acciones de las distintas actuaciones serán informados de forma expresa por la entidad
beneficiaria sobre el tratamiento de sus datos conforme a lo establecido en el reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril  de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de
Derechos Digitales, y se obtendrá el consentimiento explícito para dicho tratamiento.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o
entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con 
la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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ANEXO IV. JUSTIFICACIÓN. CERTIFICADO  DE APLICACIÓN

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

(BOP nº       de fecha                )

LÍNEA  DE  SUBVENCIÓN  PARA PROMOVER  LA  ELABORACIÓN,  DESARROLLO E  IMPLEMENTACIÓN DE  PLANES  DE
IGUALDAD DE EMPRESA Y  PLANES MUNICIPALES DE IGUALDAD DESTINADO A ENTIDADES LOCALES MENORES DE
20.000 HABITANTES

CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LOS FONDOS Y ASIENTO CONTABLE

Concedida por Resolución núm: _________de fecha__________

D/Dª____________________________________________________________________________________________,
Interventor/a del Ayuntamiento de____________________________________________________________________

CERTIFICO:

PRIMERO: Que, según los documentos que obran en esta Intervención, resulta que, con fecha……../......./..........., fue
contabilizado,  con número de asiento contable______________,  ingreso de la  Diputación Provincial  de Sevilla  en
concepto de ________________________________por importe de________________€.

SEGUNDO: Que dicho ingreso (y -en su caso-  la aportación municipal comprometida) ha sido destinado a la finalidad
para la que se concedió, mediante la realización de los gastos que a continuación se relacionan,  y que han sido
pagados durante los plazos  de ejecución del proyecto para el que se concedió la ayuda, o de su justificación.

TERCERO: Los gastos realizados han sido los siguientes:

DENOMINACIÓN FASE Tipo de gasto Fecha pago Importe
Prestación  de servicios
Materiales
Prestación  de servicios
Materiales
Prestación  de servicios
Materiales
Prestación  de servicios
Materiales
Prestación  de servicios
Materiales
Prestación  de servicios
Materiales

Total Importe proyecto ejecutado
Prestación  de servicios
Materiales

El  presente  certificado  se  emite  para  que  conste  y  sirva  de  justificación  de  la  ayuda  económica  concedida.
Firma electrónica

Vº Bº
EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A                                                                         EL/LA SECRETARIO/A
INTERVENTOR/A
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ANEXO V. JUSTIFICACIÓN. MEMORIA

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD DE LA
DIPUTACIÓN DE SEVILLA 2022

(BOP nº       de fecha                )

LÍNEA  DE  SUBVENCIÓN  PARA PROMOVER  LA  ELABORACIÓN,  DESARROLLO E  IMPLEMENTACIÓN DE  PLANES  DE
IGUALDAD DE EMPRESA Y  PLANES MUNICIPALES DE IGUALDAD DESTINADO A ENTIDADES LOCALES MENORES DE
20.000 HABITANTES

MEMORIA JUSTIFICATIVA

ENTIDAD LOCAL:

A) DATOS DEL PROYECTO
Nombre del proyecto  Plan de Igualdad de Empresa del Ayuntamiento 

 Plan Municipal de Igualdad (Estratégico)

Nº de Resolución Fecha Cantidad concedida

Persona responsable técnica del Proyecto

Tfno. contacto E-mail

B) JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONADO

PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA DE AYUNTAMIENTO 

FASE: 

Temporalidad 

Grado de cumplimiento de la acción (%)

Personas beneficiarias desglosadas por género:

FASE: 

Temporalidad 

Grado de cumplimiento de la acción (%)

Personas beneficiarias desglosadas por género: 
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PLAN DE MUNICIPAL DE IGUALDAD 

FASE: 

Temporalidad 

Grado de cumplimiento de la acción (%)

Personas beneficiarias desglosadas por género

FASE: 

Temporalidad 

Grado de cumplimiento de la acción (%)

Personas beneficiarias desglosadas por género

C)  ANEXA -DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA RESULTANTE DEL DESARROLLO DEL PROYECTO.

Anexar junto con la memoria la documentación resultante de la fase o fases subvencionadas. 

 PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA: 

 PLAN MUNICPAL DE IGUALDAD: 

D)  GASTOS REALIZADOS  DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DE PROYECTO

DENOMINACIÓN FASE Tipo de gasto Importe
Prestación  de servicio
Materiales
Prestación  de servicio
Materiales
Prestación  de servicio
Materiales
Prestación  de servicio
Materiales
Prestación  de servicio
Materiales
Prestación  de servicio
Materiales

Total Gasto realizado
Prestación  de servicio
Materiales

Firma electrónica

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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3.11. Bases Regulatorias para el Programa de Reducción de Déficits en 
Infraestructuras Deportivas Básicas

BASE 1. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1.1. Antecedentes: Mediante acuerdo de Pleno de fecha 30 de junio de 2016, se aprobó el Plan

de  Cooperación  para  Reducción  de  Déficits  en  Infraestructuras  Locales,  estructurado  en

diferentes Programas, entre otros, por el Programa de Instalaciones Deportivas con 3 líneas de

actuación, en base a la potestad planificadora que le confiere a las Diputaciones la Ley 7/1985

RBRL y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA).

1.2. Finalidad: El Programa de 2022, es continuación del descrito anteriormente e irá destinado a

los municipios cuyo núcleo de población es inferior a 15000 habitantes, teniendo como objetivo

general el equilibrio territorial en materia deportiva, por el que se pretende la igualdad en la

existencia de espacios deportivos destinados a la práctica deportiva del conjunto de la población,

en las disciplinas consideradas fundamentales de acuerdo con los hábitos deportivos reales de las

personas de la provincia de Sevilla, asegurando su derecho a una práctica deportiva diversificada

(Red Básica de Instalaciones Deportivas del PDIEDA).

1.3.  Objetivos  específicos:  Partiendo  de  este  objetivo  general,  el  Programa  pretenderá  los

siguientes objetivos específicos:

•Reducir  el  déficit  absoluto  de  espacios  deportivos  municipales,  entendiendo  el

concepto de déficit absoluto como la ausencia de una instalación deportiva municipal

concreta o el estado ruinoso de la misma, debiéndose cumplir en este último caso, la

no utilización de la instalación deportiva correspondiente desde el  1 de enero de

2019, por dicho motivo.

• Equiparar la calidad de la práctica deportiva entre la ciudadanía de la provincia de

Sevilla.
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1.4. Diagnóstico previo: El Área de Cultura y Ciudadanía se ha realizado en 2021 un diagnóstico

del déficit de Espacios Deportivos Básicos Municipales,  que se adjunta como  anexo  1 a estas

Bases, habiéndose utilizado diversas fuentes para su detección, entre ellas:

1.- Encuesta realizada a los municipios de la provincia, denominada "Ficha de espacios

deportivos básicos municipales públicos 2020".

2.- Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de la Consejería de

Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, a fecha de actualización de 31 de

marzo 2020.

3.- Última publicación oficial de la Consejería en materia de deporte de la Junta de

Andalucía  sobre  "Hábitos  y  actitudes  de  la  población  andaluza  ante  el  deporte

2017".

4.-  Publicaciones oficiales del Ministerio de Cultura y Deporte (Consejo Superior de

Deportes) sobre "Anuario de Estadísticas Deportivas" (años 2017 y 2021).

1.5. Déficits y líneas: Según el diagnóstico previo realizado por el Área de Cultura y Ciudadanía,

las líneas de actuación para reducir a 0 el déficit de equipamientos deportivos básicos son las que

siguen:

•Línea de actuación 1: Obra Nueva. Piscinas de nueva implantación.

•Línea de actuación 2: Obra Nueva. Campos de fútbol de nueva implantación.

1.6.  Modalidad  de  ejecución:  Este  Programa  se  ejecutará  bajo  la  modalidad  de  licitación  y

ejecución por los Ayuntamientos a  través  de subvenciones finalistas de Plan, con el grado de

asistencia técnica de la Diputación previsto en estas mismas Bases. Estas inversiones no podrán

ejecutarse por administración directa.

1.7. Calificación del Programa: Dado que la concesión de las subvenciones de este Programa se

realizará  mediante  la  comparación  de  las  solicitudes  presentadas,  a  fin  de  establecer  una

prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados por el

Estudio realizado  por el  área  de Cultura,  contenido como Anexo  a  estas Bases regulatorias, en
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favor de aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor priorización en aplicación de dichos criterios,

este Programa se califica como de concurrencia competitiva.

1.8. Aplicación supletoria BBRR PCIS (PLAN ACTÚA) :  En todo lo no previsto en las presentes

Bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las  Bases  Regulatorias  del  Programa  de  Cooperación  en

Inversiones y Servicios, en aquello que resulte compatible con el objeto de estas Bases.

BASE 2. EQUIPAMIENTOS OBJETO DE LAS LÍNEAS DE ESTE PROGRAMA Y CUANTÍA 
MÁXIMA DE LA FINANCIACIÓN DE DIPUTACIÓN

2.1. La línea de actuación 1 (Obra Nueva. Piscinas de nueva implantación), tendrá como objeto

proyectos de inversión consistentes en la construcción de un vaso polivalente de 25x12,50x de

1,20 metros de profundidad mínima, al  aire libre o cubierto y destinado a la natación y uso

recreativo,  como  espacio  deportivo  convencional  reglado,  junto  con  vestuarios  (masculino  y

femenino), almacén y botiquín, como espacios complementarios para dar apoyo a la práctica

deportiva.  Todos  los  espacios  tienen  que  estar  situados  en  un  recinto  común  con  un

funcionamiento dependiente y homogéneo.

2.2. Línea de actuación 2 (Obra Nueva. Campos de fútbol de nueva implantación), tendrá como

objeto la construcción de un campo de fútbol de 48-93 x 93-125 metros con césped artificial,

como espacio deportivo convencional reglado  y, siempre que sea posible, junto con vestuarios

(masculino y femenino), almacén y botiquín, como espacios complementarios para dar apoyo a la

práctica deportiva. Todos los espacios citados tienen que estar situados en un recinto común con

un funcionamiento dependiente y homogéneo. Por razones de interés, demanda o limitaciones

de suelo público, cualquier municipio beneficiario podrá decidir que la nueva implantación en

esta línea sea de un campo de fútbol 7 de 33-48 x 53-70 metros con césped artificial, siempre que

no disponga previamente de uno de ellos, en detrimento del campo de fútbol 11.

2.3. Ambas  actuaciones  deberán  realizarse  en  base  a  las  indicaciones  del  Plan  Director  de

Instalaciones Deportivas de Andalucía vigente y normas N.I.D.E. del Consejo Superior de

Deportes.
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BASE 3. FINANCIACIÓN INICIAL Y ADICIONAL

3.1. Este  Programa,  por  importe  de  2.000.000,00  €  se  financiará  con  fondos  propios  de

Diputación en la anualidad presupuestaria 2022, con cargo a la aplicación 3151/34205/7620091.

Los créditos iniciales por línea serán los siguientes:

a) Línea 1: 1.100.000,00 €. Para esta línea la cuantía máxima de financiación provincial 

ascenderá por beneficiario y por todos los conceptos a 550.000,00 €.

b) Línea 2: 900.000,00 €. Para esta línea la cuantía máxima de financiación provincial 

ascenderá por beneficiario y por todos los conceptos a 450.000,00 €.

3.2. Serán  a  cargo  del  Ayuntamiento  la  asunción  de los  costes  de  ejecución  de  obras,  que

superen las cantidades máximas previstas, como financiación provincial, para cada equipamiento

en la Base 

3.3. Las dos líneas permanecerán vigentes a lo largo del ejercicio 2023 para el supuesto de que la

Diputación, con el objetivo de la reducción a cero del déficit en estas líneas y en este segmento

de municipios, decida dotar en el presupuesto de 2022 ó 2023 de fondos adicionales para este

mismo objeto (art. 58.2 RLGS). En este caso, se revisará el diagnóstico que sustenta este Plan en

base a Informe Técnico del Área de CULTURA en la que se habrán de cumplir los siguientes ítems

– se habrá de confirmar la vigencia y aplicabilidad del diagnóstico que sustenta  este

Programa, al año en que se plantee su aplicación.

– se revisarán y actualizarán los datos cuantitativos e indicadores previstos como

criterios de priorización de la Base 3.

– se  ordenarán  nuevamente,  en  función  de  los  anteriores,  los  beneficiarios  no

seleccionados con anterioridad, conforme a la nueva priorización, y será objeto de

aprobación por la Presidencia.

No obstante lo  anterior,  caso que por la Diputación o por los Ayuntamientos se capten

financiaciones para el mismo objeto, provenientes de fondos estatales, de la UE, o de la Junta de
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Andalucía,  con  condicionantes  no  contemplados  en  este  Programa,  éste  perderá  su  vigencia

adicional regulada en la forma anterior, de forma que la nueva financiación y sus condiciones de

acceso conllevarán asimismo una nueva articulación administrativa , con la pertinente revisión de

los criterios de priorización que resulten adecuados o necesarios con el acuerdo de todos los entes

cofinanciadores.

BASE 4. BENEFICIARIOS

4.1. BENEFICIARIOS DE LA LÍNEA 1: Obra Nueva. Piscinas de nueva implantación

Los  potenciales  beneficiarios  de  este  Programa  son  los  Ayuntamientos  y  Ela´s  de

población inferior a 15.000 habitantes, según datos de población oficiales referidos a 2021, a

fecha de aprobación del Plan.

4.1.1. De acuerdo al diagnóstico realizado por el Área de CULTURA Y CIUDADANÍA, que se anexa a

las  Bases,  se  constata  que  en  lo  referente  a  la  Línea  1  Piscinas  de  nueva  implantación,  la

circunstancia objetiva de déficit absoluto concurre en los siguientes municipios:

Municipios Población 2021

San Nicolás del Puerto 608

El Garrobo 812

Castilleja de Guzmán 2.860

4.1.2. Sin perjuicio de lo  anterior,  aquellos otros Ayuntamientos distintos a los anteriores que

acrediten la situación de déficit absoluto, definido en la Base 1.3 y que soliciten su incorporación

a  esta  línea  del  Programa,  podrán  ser  beneficiarios,  de  resultar  admitidos,  priorizados  y

seleccionados.
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4.2. BENEFICIARIOS DE LA LÍNEA 2: Obra Nueva. Campos de fútbol de nueva implantación.

Los  potenciales  beneficiarios  de  este  Programa  son  los  Ayuntamientos  y  Ela´s  de

población inferior a 15.000 habitantes, según datos de población oficiales referidos a 2021, a

fecha de aprobación del Plan.

4.2.1. De acuerdo al diagnóstico realizado por el Área de CULTURA Y CIUDADANÍA, que se anexa a

las Bases, se constata que en lo referente a la Línea 2 Campos de Fútbol de nueva implantación, la

circunstancia objetiva de déficit absoluto concurre en los siguientes municipios:

Municipios Población 2021

El Madroño 300

Castilleja del Campo 633

Carrión de los Céspedes 2.587

Castilleja de Guzmán 2.860

4.2.2. Sin perjuicio de lo  anterior,  aquellos otros Ayuntamientos distintos a los anteriores, que

acrediten la situación de déficit absoluto, definido en la Base 1.3 y que soliciten su incorporación

a  esta  línea  del  Programa,  podrán  ser  beneficiarios,  de  resultar  admitidos,  priorizados  y

seleccionados.

BASE 5. PRESENTACIONES DE SOLICITUDES. PLAZOS y DOCUMENTACIÓN

El período de presentación de solicitudes y documentación será de 10 días a partir del

día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.P., a través de la Base

de Datos Nacional de Subvenciones.

El acceso al Programa, por parte de los Entes locales que soliciten ser beneficiarios, por

estar en situación objetiva de déficit, requerirá la presentación de una solicitud de adhesión al

Programa en cada una de las Líneas a las que opten,  y el cumplimiento de condiciones de acceso

se acreditará en forma de CERTIFICADOS y DECLARACIONES RESPONSABLES que deben aportarse

como anexo a la solicitud y que son las que siguen:
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1. Certificado de titularidad municipal.

2. Certificado de clasificación y calificación urbanística.

3. Declaración  responsable  sobre  MANTENIMIENTO  PROGRAMADO  ANUAL,  según

modelo  de FICHA DE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE OBLIGADO

CUMPLIMIENTO.

En base a lo previsto en el art. 71 de la  LPAC,  la Diputación Provincial comprobará las

solicitudes, los datos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,

para que en el plazo de diez días se subsanen los defectos o se acompañen los documentos

preceptivos, con la indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su

petición.

La instrucción del procedimiento corresponde a la Jefa de los Servicios Generales y

Gestión de Planes del Área de Cohesión Territorial o TAGs en quienes delegue, que realizará de

oficio, o pedirá los informes sobre cuantos aspectos estime necesarios para la determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta

de resolución.

BASE 6. ADMISIÓN, PRIORIZACIÓN Y CONCESIÓN. RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS

6.1. Admisión y priorización: En ambas líneas se recabará, en base a las solicitudes presentadas,

informe de priorización al Área de Cultura y Ciudadanía, como Área finalista del Programa, en

orden a la subsiguiente propuesta de resolución.

Para  la  priorización  se  usará  como  criterio  el  de  la  “población  usuaria  potencial”

respecto a la población local total, usando como fuente la tabla de población SIMA (Sistema de

Información  Multiterritorial  de  Andalucía1,  ordenando  las  solicitudes  en  función  de  los

siguientes factores:

• Línea 1: Según orden descendente de la población usuaria potencial en la modalidad

deportiva  de  natación,  no  estando  sujeta  ésta  a  ningún  intervalo  de  edad,  hasta

agotar créditos (Tabla 3 del Anexo al Diagnóstico del Programa).
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• Línea 2: Según orden descendente de la población usuaria potencial en la modalidad

deportiva de fútbol,  estando sujeta ésta al  intervalo de edad de 5-49 años,  hasta

agotar créditos (Tabla 4 del Anexo al Diagnóstico del Programa).

6.2. Concesión: Con los créditos disponibles se procederá a formular propuesta de resolución de la

Presidencia  para  la aprobación de la admisión, priorización y concesión, previa fiscalización

favorable.

EL plazo máximo para resolver y notificar la concesión  será de 4 meses a contar desde la

presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución

expresa,  legitimará  al  Ayuntamiento  para  entender  desestimada  su  solicitud  por  silencio

administrativo, sin perjuicio de la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo, que en

base a la obligación de resolver se adoptará  por  la  Diputación,  sin  vinculación  alguna  al

sentido  del  silencio  fijado  con  anterioridad, de acuerdo al art. 24.3 b) de la Ley 39/2015 de 1 de

Octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

En  caso  de  que  no  haya  disponibilidades  presupuestarias  suficientes  para  todas  las

solicitudes admitidas y priorizadas, las solicitudes restantes sin crédito, podrán ser objeto de una

posterior propuesta de concesión, en la medida que se disponga de nueva financiación, conforme

a la Base 3 y una vez emitida la fiscalización favorable, en base a los nuevos créditos.

6.3. Régimen de transferencias:  El régimen de trasferencias será del 100% para cada línea del

programa, que se producirá con la concesión de subvención.

BASE 7. ELABORACIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS. ASISTENCIA DE DIPUTACIÓN. 
ENTREGA

7.1. La Diputación de Sevilla prestará asistencia técnica para la elaboración del proyecto técnico a

los  beneficiarios  que  resulten  seleccionados  para  la  inversión   y   será  entregado,  una  vez

supervisado,  para  su  licitación  por  el  Ayuntamiento.  Asimismo,  la  Diputación  facilitará  su

asistencia técnica para la dirección facultativa de obras (excluida la Coordinación de Seguridad).
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7.2.  La fecha máxima para la presentación del proyecto aprobado por el Ayuntamiento,  que

contará con la acreditación de la disponibilidad de los terrenos, para su incorporación al  del

replanteo previo del proyecto, será hasta el  5 de Diciembre de 2022, con posibilidad  de prórroga

por razones justificadas que alegue el Ayuntamiento conforme al informe técnico emitido por la

Diputación de Sevilla. 

BASE 8. GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán subvencionables con cargo a ambas líneas del programa:

- La ejecución material de las obras.

- La Coordinación de Seguridad.

- La cartelería de obra.

- Trabajos técnicos complementarios o auxiliares para la redacción del proyecto

BASE 9. CONDICIONES DE LICITACIÓN DE LAS OBRAS Y FECHAS DE PRESENTACIÓN 
DE MODELOS DE CERTIFICADOS DE ADJUDICACIÓN

9.1. CONDICIONES DE LICITACIÓN

A) Criterios de adjudicación precio y mejoras

En el supuesto de que uno de los criterios de adjudicación, además del precio, a utilizar

en la licitación de las obras sea el criterio “Mejoras”, la puntuación máxima a asignar será de 10

puntos sobre 100, entendidas estas como mayor número de unidades a ejecutar de entre aquellas

que aparecen identificadas, descritas en su integridad, medidas y presupuestadas en el proyecto

técnico, y el licitador deberá identificar el número de mejoras que propone ejecutar, sin coste

para la administración, de acuerdo a la descripción y precios que las definen en el proyecto. Las

Mejoras no incluidas en el Proyecto técnico no serán subvencionables.

Cada  una  de  las  mejoras  incluidas  como  criterio  de  adjudicación  se  cuantificarán  y

valorarán mediante las cifras o porcentajes que aparezcan en los pliegos, y nunca como juicios de
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valor, sin que la suma de la puntuación de las mejoras parciales pueda superar la puntuación total

asignada al criterio “mejoras” en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

En la elección de las mejoras, la oferta del licitador seguirá el orden de prelación que se

especifique en el Proyecto/pliego de condiciones, siendo necesario ofertarlas por su orden y cada

una de ellas de forma completa.

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no

podrán ser objeto de modificación. 

B) Inclusión  en  los  Pliegos  correspondientes  a  las  licitaciones  municipales  de  una  cláusula  de

obligado cumplimiento por los contratistas, referente al suministro de información referente a

datos de empleo, según prevé la BASE 22.2 PCIS en orden al seguimiento e integración de datos

estadísticos sobre Empleo vinculado a las inversiones –no sujetos al régimen de protección de

datos- para ser implementados en el Sistema de Información Local gestionado por el Área de

Cohesión Territorial.

9.2. PRESENTACIÓN DE MODELOS DE CERTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN

Una vez adjudicadas las actuaciones, los Ayuntamientos presentarán los certificados de

adjudicación,  según modelos que para las obras y  para los servicios estarán disponibles en la

página web de esta Diputación. En caso de adjudicar una actuación por lotes, se deberán remitir

tantos modelos de certificados de adjudicación como lotes adjudicados. Una vez formalizado el

contrato/s administrativo, deberá remitirse a esta Corporación Provincial copia   del mismo o de

los mismos.

BASE 10. BAJAS DE LICITACIÓN Y REINVERSIÓN DE LAS BAJAS

Las bajas obtenidas en la licitación de este Programa, se podrán reinvertir en supuestos

tales como excesos de medición, expedientes de modificación proyectual y contractual, revisiones

de precios previstas legalmente, mejoras proyectadas y no adjudicadas en la licitación originaria,

dotación y equipamiento a adscribir al funcionamiento de la inversión.
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Estos  expedientes  serán  objeto  de  autorización  previa  por  Diputación  para  su

subvencionabilidad,  como  variación  del  expediente  inicial  de  subvención,  salvo  el  expediente

relativo a  exceso de mediciones que será objeto de autorización a posteriori de la emisión de la

Certificación final.

Los expedientes que originen nuevo procedimiento de licitación, deberán de ser objeto,

tras su adjudicación, de una nueva remisión de los certificados de adjudicación, según el modelo

específico que al tal efecto se incluirá en el Portal de la Diputación.

Las  cantidades  provenientes  de las  Bajas  de adjudicación  iniciales,  no aplicadas  a  los

anteriores supuestos de reinversión, constituyen remanentes no utilizables que serán devueltos a

la Diputación, originando una minoración en la cuantía de la subvención concedida y un reembolso

de los fondos.

En estos casos se deberá emitir un “Certificado de Bajas no Utilizadas en el Programa ”

con ocasión de la justificación definitiva de la BASE 12.2, que surtirá efectos como aceptación

implícita de la minoración, a efectos del expediente final de Reajuste de subvención concedida, o,

en su caso,  del  Expediente de reintegro,  dependiendo de la  concurrencia o no de devolución

voluntaria.

Conforme a lo establecido en el art. 90 del Reglamento de la LGS, el beneficiario podrá

devolver el importe de la baja no utilizable en cualquier momento sin el previo requerimiento de

la Diputación de Sevilla.

Cuando  se  produzca  la  devolución  voluntaria,  la  Diputación  de  Sevilla  calculará  los

intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha del ingreso de la

devolución o la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera anterior.

BASE 11. CONDICIONES APLICABLES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS LICITADAS Y 
SUS REINVERSIONES

a) Corresponderá a cada Entidad local beneficiaria final, -antes, durante y tras la ejecución de la

obra-,  la  tramitación  y  cumplimiento  de  los  requerimientos  normativos  en  materia  de
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prevención de riesgos, seguridad y salud en obra, gestión de residuos y subcontratación, siendo

el  Ayuntamiento  promotor  de  la  actuación  el  responsable,  a  todos  los  efectos,  de  las

consecuencias que se deriven del incumplimiento de condiciones exigibles en estas materias.

b) Se remitirán a la Diputación el Acta de Comprobación del Replanteo, así como el/los acto/s

administrativo/s  de  aprobación  de  los  Planes  de  Seguridad  y  Salud  y  Plan  de  Gestión  de

Residuos, sin necesidad de aportar los mencionados Planes. A partir de la fecha de inicio, la

suspensión  temporal,  parcial  o  total  de  las  obras,  por  cualesquiera  motivos,  tendrá  que

documentarse en acta suscrita por el Director Técnico de las obras, que también habrá de ser

comunicada a la Diputación.

c) La Dirección Facultativa exigirá el cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para la

realización y bajo las condiciones establecidas en el mismo.

d) Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una variación o modificación del

proyecto,  se seguirán las siguientes prescripciones:

• Variaciones  de  mediciones:  alteraciones  que  implique  tanto  aumento  como

disminución  en  el  número  de  unidades  ejecutadas  sobre  las  previstas  en  las

mediciones del proyecto.

Estas deberán detallarse y recogerse en Informe Justificativo suscrito por el Director

de Obra, que además indicará su incidencia en costes y que será trasladado a la

Diputación de la siguiente manera:

- Caso  de  no  haber  incremento  de  gasto,  se  comunicará  con  la  certificación

ordinaria última a cargo de subvención.

- Caso  de  un  incremento  de  gasto  cuya  autorización  se  pretenda  solicitar  a  la

Diputación, como reinversión de la Base 10, se comunicará con la certificación final

indicada en dicha Base.

• Modificaciones de proyectos: introducción de unidades de obras no previstas en el

proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste (siempre que no se
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trate de los supuestos previstos en el art. 242.4 ii) con los requisitos establecidos en

los arts. 204 y 205 de la LCSP, se tramitará expediente de modificación del contrato

de obras  con arreglo al art. 242 de la citada Ley.

Para su autorización y financiación, como reinversión de la Base 10, se requerirá la

remisión a la Diputación, dentro del plazo de realización de la obra, del proyecto

modificado  aprobado  por  el  órgano  de  contratación  así  como  informe  jurídico

(Disposición Adicional tercera, apartado octavo LCSP) que justifique la modificación

conforme a los requisitos establecidos en los artículos citados de la LCSP.

e) En el caso concreto de ampliación de plazos de ejecución, una vez presentada por el contratista

su solicitud en el Registro General de su Órgano de contratación, que se tramitará conforme al

art.  195.2  de la  LCSP,  se remitirá a la  Diputación el  acuerdo de aprobación de la prórroga

adoptado por el órgano de contratación.

f) En el supuesto de aplicación de penalidades al contratista por retraso en la ejecución de la obra,

se  remitirá  a  Diputación  el  acuerdo  realizado  por  el  órgano  de  contratación  relativo  a  la

imposición de penalidades. El importe de las penalidades se podrá reflejar mensualmente o en

la certificación ordinaria última con cargo a la subvención, e implicará una minoración de la

cuantía de la subvención en el  importe resultante de la aplicación de la penalidad. En este

supuesto no será de aplicación lo establecido en la Base 13.2 g)

g) En el supuesto establecido en el apartado segundo “ii” del artículo 242.4 LCSP, que no tendrá la

consideración  de  modificación  del  contrato,  deberá  remitirse  a  esta  Diputación  el  acta  de

precios  contradictorios  aprobados por  el  órgano  de  contratación  así  como informe técnico

justificativo del citado precio.

h) Por la dirección facultativa se expedirán  certificaciones de obras ejecutadas,  conforme a la

legislación de contratos.  Terminada  la  obra,  se expedirá certificado final de obra y  Acta de

Recepción  en los  términos del  art.  243 de la  LCSP,  que se acompañará con la  certificación

ordinaria última a cargo de subvención.
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i) En el supuesto establecido en el apartado “i” del art. 242.4 LCSP, que no tendrá la consideración

de modificación del contrato (exceso de mediciones), será asumido por el Ayuntamiento con

fondos propios, o en su caso a  través  de solicitud de reinversión que deberá recogerse en la

certificación final de obra.

BASE 12. PERÍODO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN PROYECTOS DE 
INVERSIÓN

12.1. Plazo de ejecución de las subvenciones

Con carácter general, el plazo máximo de ejecución de las actuaciones contempladas en

el Plan finalizará el 15 de Septiembre de 2024 (inclusive), debiendo haberse cumplimentado a

dicha fecha el certificado fin de obra.

12.2. La justificación de las subvenciones

La justificación del 100% de la subvención librada será de 3 meses a partir del Acta de

Recepción y  se llevará a  cabo mediante la  aportación a los servicios administrativos del  Área

gestora  la  siguiente  documentación  firmada  electrónicamente,  dando  cumplimiento  a  lo

establecido en la  Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Pública: 

a) Certificado fin de obra expedida por la dirección facultativa.

b) Acta de Recepción,  suscrita conforme al art 243 LCSP y RD 424/2017.

c) Certificaciones de obras emitidas (comprensivas de la totalidad de la obra), con

relación de unidades de obras ejecutadas y valoradas.

d) Certificación final de obra, emitida con relación de unidades de obras ejecutadas

y valoradas, en los supuestos de reinversión de la Base 10.

e) Aprobación de las certificaciones de obras expedidas por el órgano competente.

f) Facturas emitidas por el contratista.

g) Facturas de honorarios subvencionables.
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h) Documentación justificativa de los abonos ordenados en favor de terceros con

cargo a la subvención, donde figure la cuenta del Ayuntamiento ordenante, el

tercero receptor y la cantidad objeto de abono.

i) Certificado de la Intervención municipal acreditativo del desglose de la totalidad

de  los  pagos  realizados  para  gastos  elegibles  (honorarios,  certificaciones

económicas, …), de su adecuación e imputación a la inversión subvencionada y

declarativo de la genérica puesta a disposición, para eventuales comprobaciones,

de los documentos de los gastos realizados y sus justificantes.

j) Indicadores de empleo conforme a Base 22.2 PCIS

12.3. Reglas especiales

Durante el periodo de justificación de 3 meses del plazo de justificación, se admitirán

cualesquiera  facturas  o  pagos  generados  y  realizados  en  dicho  periodo,  siempre  que  se

corresponda con contraprestaciones efectivamente realizadas dentro del período de ejecución de

las obras.

En  esta  fase  de  justificación  será  de  aplicación  lo  establecido  en  el  art.  70.3  del

Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

BASE 13. GRADUACIÓN DE REINTEGROS DE LOS EXPEDIENTES APROBADOS Y 
AUTORIZADOS CON CARGO A LA SUBVENCIÓN

13.1. REINTEGROS TOTALES

Se producirá el reintegro del 100% de las cantidades percibidas más el interés de demora

desde el momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

b) Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
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c) Incumplimiento absoluto de la obligación de justificar, sin hacer uso de los plazos

previstos legalmente (ya sea el inicial, el ampliado, si procediere, o el previsto en el

requerimiento de justificación).

13.2. REINTEGROS PARCIALES

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  se  aproxime  de  modo  significativo  al

cumplimiento total y se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus

compromisos, la cantidad a reintegrar por los incumplimientos que a continuación se relacionan,

los expedientes de reintegro o en su caso, de detracción de fondos, de acuerdo al artículo 37.2 de

la  LGS,  se  regularán  con  arreglo  a  los  siguientes  criterios  inspirados  en  el  principio  de

proporcionalidad y en el principio de interdicción del enriquecimiento sin causa:

a) La ejecución parcial del proyecto o una modificación no autorizable de su contenido, siempre

que no se  produzca  incumplimiento de la finalidad u objetivo de la subvención, originará el

reintegro del porcentaje/presupuesto no ejecutado o, en su caso, afectado por la modificación

no autorizable.

b) En los supuestos de múltiples cofinanciaciones concurrentes que sean compatibles, pero en los

que de oficio la Diputación advierta un exceso de financiación respecto al coste de la actividad,

se exigirá el reintegro por la parte proporcional que corresponda a la Diputación.

c) La detección de irregularidades no invalidantes respecto de la plena posesión y disponibilidad de

los terrenos certificada, así como de las autorizaciones sectoriales de ejecución que incidan

negativamente en la ejecución de la obra y del Plan, originará un reintegro por valor del 3 % del

importe de la subvención.

d) El  incumplimiento  de  las  determinaciones  previstas  en  la  LCSP  sobre  requisitos,  clases  de

criterios de adjudicación y aplicación de los mismos, originará un reintegro o, en su caso, una

detracción por el 5% del importe de la subvención.

e) El incumplimiento de lo establecido en la Base 9.1 A)  relativa a la determinación, fijación y

elección de las mejoras, originará un reintegro o, en su caso, una detracción por el 5% del

importe de la subvención. 
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f) El incumplimiento del plazo de ejecución de la obra o del Programa implicará la pérdida del

importe proporcional de la subvención correspondiente a lo ejecutado fuera de plazo.

g) El incumplimiento del plazo por retraso en la justificación prevista en la Base 12.2 originará un

reintegro por  el  10% del  volumen económico de obra  adjudicada no justificada en plazo y

siempre que al menos se acredite su abono a terceros dentro de los plazos de justificación.

h) Los pagos a terceros fuera del plazo de justificación previsto en la Base 12.2, y siempre que se

acredite la completa ejecución material correspondiente en plazo, conllevará el reintegro por

los importes de los pagos tardíamente justificados.

i) Las mejoras que no se ejecuten en su integridad serán causa de reintegro de la subvención por el

importe de la mejora dejada de realizar referida a la adjudicación y por todos los conceptos que

se integran en la misma.

j) Igualmente, procederá el reintegro de cualquier exceso obtenido sobre el coste de la actividad

subvencionada. 

k) Conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,

el beneficiario podrá devolver el importe en cualquier momento sin el previo requerimiento de

la Diputación de Sevilla. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla

calculará los intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha

del ingreso de la devolución o la fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si

fuera anterior.

En la tramitación del expediente de reintegro  se garantizará, en todo caso, el derecho de

la Entidad Local a ser oída y a formular cuantas alegaciones estime pertinentes en defensa de su

actuación,  antes  de su  aprobación por  Resolución  de la  Presidencia,  que habrá  de incluir  los

correspondientes intereses de demora.
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BASE 14. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE CARÁCTER ESENCIAL

Los  beneficiarios  de  este  Programa  estarán  sujetos  a  las  siguientes  obligaciones

posteriores a la ejecución de las obras:

14.1. Crear o  mantener,  si estuviera ya creada, una Escuela Deportiva Municipal específica del

deporte o deportes en cuestión, según las líneas a las que se opten. Igualmente, podrá ser válido

el  mantenimiento  o  creación  de  una  Escuela  Municipal  Multideportiva  donde,  además  de

cualquier otro deporte o deportes, se promuevan durante la temporada el deporte de natación

y/o fútbol, según las Líneas a las que se opten.

Las creaciones de dichas Escuelas se deberán efectuar con el  plazo límite de un año

desde que se formalice la ejecución del objeto de la subvención, debiendo ser mantenido su

funcionamiento real  durante 3  años al  menos.  A  su vez,  en el  caso  de que la  entidad local

correspondiente ya tenga creada la Escuela o Escuelas Deportivas en cuestión, el funcionamiento

de éstas debe ser mantenido durante los 3 años siguientes a la ejecución del objeto de

subvención.  Todo ello deberá ser acreditable ante el Área de Cultura y Ciudadanía de la

Diputación de Sevilla.

14.2. Participar con al menos un equipo de categoría base (Prebenjamín a juvenil) en uno de los

Circuitos  Provinciales  de  Natación  (invierno  o  verano)  organizados  por  el  Área  de  Cultura  y

Ciudadanía de la Diputación de Sevilla, en el caso de ser beneficiario de la Línea 1, durante al

menos 3 ediciones desde la creación de la Escuela Deportiva Municipal  de Natación o en las

siguientes  3  ediciones  posteriores  a  la  ejecución  del  objeto  de  subvención.  Esto  deberá  ser

acreditable ante el Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla.

14.3. Participar con al menos un equipo de categoría base (Prebenjamín a cadete) en los Juegos

Deportivos Provinciales de Fútbol de su zona deportiva organizados por el  Área de Cultura y

Ciudadanía de la Diputación de Sevilla, en el caso de ser beneficiario de la Línea 2, durante al

menos  3  ediciones  desde  la  creación  de  la  Escuela  Deportiva  Municipal  de  Fútbol  o  en  las

siguientes  3  ediciones  posteriores  a  la  ejecución  del  objeto  de  subvención.  Esto  deberá  ser

acreditable ante el Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla.
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El  incumplimiento total  de  estas  condiciones  por  causas  imputables  al  Ayuntamiento

llevará aparejado el reintegro total de las subvenciones concedidas en este Programa.

El incumplimiento meramente temporal, aunque por causas igualmente imputables al

Ayuntamiento,  originará  un  reintegro  parcial  proporcional  en  función  del  tiempo  de

incumplimiento.

BASE 15. REGLA ESPECIAL SOBRE DISPONIBILIDADES FINANCIERAS ENTRE LÍNEAS

El importe sobrante de cada una de las líneas podrá ser reasignado por el Área gestora del

Programa en las líneas anteriores, que quedará de esta forma ampliada a los efectos de maximizar

el proceso de concesión de subvenciones.
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Anexo 1. Diagnóstico del déficit de Espacios Deportivos Básicos Municipales, 2021
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PROPUESTA DE PROGRAMA DE INVERSIÓN A INCORPORAR  AL PLAN PROVINCIAL DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (PLAN ACTÚA 2022) 

 
 
1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN. 

 
El programa a desarrollar dentro del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 

se denomina “programa de reducción de déficits de instalaciones deportivas 2022-2024”, 
desarrollado conjuntamente por el Área de Cultura y Ciudadanía y el Área de Cohesión Territorial 
de la Diputación de Sevilla. 

 
El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía 2017-2027 (En 

adelante PDIEDA) tiene los siguientes objetivos generales: 
 
a) La cualificación del sistema deportivo andaluz mediante el establecimiento de un conjunto 

de estrategias de ampliación, diversificación, mejora y modernización del parque deportivo 
existente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

b) La generalización de la práctica deportiva acercando el deporte a toda la sociedad 
andaluza, fomentando la movilidad sostenible, para garantizar el derecho de la ciudadanía 
a conocer y practicar libre y voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad, 
calidad, seguridad y sin discriminación alguna. 
 

c) El aumento de la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo integral saludable de la 
ciudadanía de Andalucía, a través de la mejora de las instalaciones deportivas, del 
equipamiento deportivo y de su accesibilidad y movilidad y de su respeto al medio 
ambiente. 
 

Con estos propósitos, el programa de reducción de déficits de instalaciones deportivas 2021-
2023 irá destinado a los municipios cuyo núcleo de población es inferior a 15.000 habitantes, 
según datos de población 2020, teniendo como objetivo general, la promoción del deporte con 
criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial con el resto de los municipios de la provincia.   

 
En este sentido, se pretende la igualdad en la existencia de aquellos espacios deportivos 

destinados a la práctica deportiva del conjunto de la población, en las disciplinas consideradas 
fundamentales de acuerdo con los hábitos deportivos reales de las personas de la provincia de 
Sevilla, asegurando su derecho a una práctica deportiva diversificada (Red Básica de 
Instalaciones Deportivas del PDIEDA), con el apoyo priorizado de esta Diputación a los municipios 
de menor número de habitantes.  

 
Partiendo de este objetivo general, las líneas de actuación definidas en el mismo pretenderán 

los siguientes objetivos específicos: 
 
- Reducir el déficit absoluto de espacios deportivos municipales básicos, entendido el 

concepto de déficit absoluto bajo la siguiente denominación: 
 

“Ausencia de un espacio deportivo municipal básico concreto o estado ruinoso del mismo, 
debiéndose cumplir en este último caso, la no utilización del espacio deportivo correspondiente 
desde el 1 de enero de 2019, por dicho motivo”. 

 

Documento: 
Diagnóstico previo y criterios básicos del programa de  reducción 
de déficits de instalaciones deportivas a incorporar al Plan 
Provincial de Reactivación Económica y Social (Plan Actúa). 

Destinatarios: 
 
Dña. CAROLINA MORALES DOMÍNGUEZ – Directora del Área de 
Cultura y Ciudadanía. 

Fecha: 09 de marzo de 2022 

De: Servicio Técnico de Deportes del Área de Cultura y Ciudadanía. 
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- Equiparar la calidad de la práctica deportiva entre la ciudadanía de la provincia de Sevilla. 
 

Además de lo pretendido con esta acción específica, la Diputación de Sevilla viene jugando un 
papel importante en la promoción del deporte de forma general, así como en la mejora de 
instalaciones y equipamientos deportivos de la provincia de Sevilla en particular. En ambos casos 
se han llevado a cabo diferentes acciones, caracterizadas por atribuir a los ayuntamientos los 
recursos suficientes para poder ejecutar sus competencias propias en materia deportiva, en línea 
con la denominada “planificación participativa” según las recomendaciones legales de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

 
Acciones de promoción del deporte de la Diputación de Sevilla 

Programa de subvenciones destinadas a la cooperación en el sostenimiento de técnicos y 
dinamizadores deportivos para el fomento de la actividad física y el deporte 

Programa de subvenciones destinadas a gastos de desplazamientos, sedes y organización para el 
fomento de actividades deportivas en los municipios 

Programa de subvenciones destinadas a entidades deportivas de la provincia de Sevilla para la 
promoción de modalidades deportivas minoritarias olímpicas y paralímpicas de categorías máxima y 

submáxima 
Programa de circuitos deportivos provinciales  
Programa de juegos deportivos provinciales 
Programa de otras actividades deportivas 

Cross Internacional de Itálica 
Asesoramiento técnico deportivo a los municipios que así lo demanden  

Acciones influyentes en la mejora de instalaciones y equipamientos deportivos de la Diputación 
de Sevilla  

Plan de senderos PFOEA 
Plan provincial sectorial de carriles bici 

Plan Supera 
Creación de software de gestión deportiva y sistema de reservas de pistas, alquiler de instalaciones y 

pistas online (GesDepor) 
Programa plurianual de instalaciones deportivas 2016-2018 

Programa municipal específico de finalización de edificios culturales e instalaciones deportivas 2021  
Programa de reactivación cultural y deportiva 2021 

Elaboración, junto con los diferentes ayuntamientos de la provincia, de los Planes Locales de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos, como se recoge en el Plan Director de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos de Andalucía, en municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia 
de Sevilla (en proceso). 

 
Así, el programa de reducción de déficits de instalaciones deportivas 2021-2023 da 

cumplimiento al marco legislativo que a continuación se detalla  
 
1.  Constitución Española de 1978 en su Título I. De los derechos y deberes fundamentales. 
 
. Capítulo III, artículo 43, apartado 3: "Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, 

la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio". 
 
2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
. Título III, capítulo II, artículo 36.b) como competencia propia de la provincia: "La asistencia 

económica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión". 
 
. Título II, capítulo III, artículo 25.2.l). como competencia propia del municipio: "Promoción del 

deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre".  
 

3. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 

. Título I, capítulo II, artículo 13. Asistencia económica la provincia al municipio. 
 

Apartado 1: La provincia asistirá económicamente a los municipios para la realización de 
inversiones, actividades y servicios municipales. 
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Apartado 2.a): La diputación provincial recabará de los ayuntamientos información detallada 
sobre sus necesidades e intereses peculiares. 
 
Apartado 2.b): Conforme a la información recabada, la diputación provincial fijará los 
criterios básicos para la priorización de las propuestas municipales. En todo caso, entre 
dichos criterios se incluirá el apoyo preferente a los municipios de menor población. 

 
. Título I, capítulo II, artículo 9.18. como competencia municipal: “Promoción del deporte y 

gestión de equipamientos deportivos de uso público”. 
 

Apartado b): La construcción, gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos 
deportivos de titularidad propia. 

 
4. Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 

 
. Artículo 2.2. Como derecho al deporte: “Las administraciones públicas de Andalucía, en el 

ámbito de sus competencias, dirigirán su acción de gobierno de modo que el acceso de la 
ciudadanía a la práctica del deporte se realice en igualdad de condiciones y de oportunidades”. 

 
. Artículo 5.j) como principio rector: "La planificación, promoción y fomento de una red de 

instalaciones y equipamientos deportivos suficiente, racionalmente distribuida, y acorde con los 
principios de sostenibilidad social, económica y ambiental y de movilidad”.  

  
. Artículo 12.2. como competencias de las provincias: “Las provincias ejercerán competencias 

de asistencia técnica, económica y material a los municipios que por sí o asociados ejerzan las 
competencias en materia de deporte de conformidad con el artículo 12.1 de la Ley del Deporte de 
Andalucía y con el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

 
. Artículo 12.1. como competencias propias de los municipios: “Son competencias propias de 

los municipios en materia de deporte las reguladas en el apartado 18 del artículo 9 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio”. 
 

. Título V. Instalaciones Deportivas: 
 
Artículo 70.2.: “El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía 
es el instrumento básico y esencial en la ordenación del sistema andaluz de 
infraestructuras deportivas, atendiendo a su estructura y cualificación, a las necesidades 
de la población, al equilibrio territorial y a la generalización de la práctica deportiva, 
conforme a la disponibilidad de los recursos y en coherencia con los criterios de 
planificación territorial, medioambiental y demás contenidos que se establezcan”.  
 
Artículo 70.5.: “Las instalaciones deportivas andaluzas convencionales, públicas y 
privadas, cofinanciadas por la Administración Pública, se ajustarán a la tipología y 
determinaciones que establezca el Plan Director, que contendrá normas técnicas sobre el 
diseño adecuado de las instalaciones en sus aspectos técnico-deportivos, con garantía del 
cumplimiento de los estándares de accesibilidad para las personas con discapacidad, 
medioambientales, de transporte y movilidad sostenible, y de eficiencia energética”. 
 
Artículo 72. Planeamiento urbanístico: “En el marco de la legislación urbanística, los 
instrumentos de planeamiento deberán incorporar las determinaciones precisas para el 
desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan Director y en los planes locales de 
instalaciones deportivas”. 
 
Artículo 73. Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos: “En dicho 
inventario se recogerán las instalaciones deportivas de uso público y privado, 
convencionales o no, existentes en el territorio andaluz, de forma que facilite las 
actividades de control, programación y planificación atribuidas a la Administración 
deportiva, quedando obligadas las personas titulares de las mismas a facilitar los datos 
necesarios para su elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine 
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reglamentariamente, y, en todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los 
órganos competentes”. 
 
Artículo 76.1.: “La construcción, reforma, ampliación y gestión de las instalaciones 
deportivas públicas en Andalucía se realizará acorde con los principios de sostenibilidad 
social, económica y medioambiental y de movilidad”. 
 
Artículo 76.2.: “La planificación de las instalaciones deportivas tendrá en cuenta el análisis 
de la oferta, la demanda y la calidad de las instalaciones existentes, y promoverá además 
el diseño y construcción de las instalaciones orientadas al cumplimiento de estándares de 
calidad, accesibilidad y sostenibilidad”. 
 
Artículo 76.5.: “En el marco de los principios de cooperación y de colaboración entre 
administraciones públicas, se formulará el instrumento de colaboración necesario para 
procurar la consecución de la viabilidad y el mantenimiento del uso deportivo de las 
instalaciones deportivas públicas existentes. En el caso de instalaciones deportivas de 
titularidad de una entidad local, dicho instrumento se formulará en el ámbito de lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio”. 

 
5. Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía 2017-2027 

(PDIEDA), aprobado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de 
2018. 
 

6. Otros: 
 

. Decreto 144/2001, de 19 de junio, sobre los Planes de Instalaciones Deportivas. 
 
. Decreto 284/2000, de 6 de junio, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones 

Deportivas. 
 
. Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 
 
. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 
. Artículo 56.1.b) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía 

 
 
2. DIAGNÓSTICO DEL DÉFICIT DE ESPACIOS DEPORTIVOS BÁSICOS MUNICIPALES. 

 
Las fuentes utilizadas para la detección o diagnóstico del déficit de espacios deportivos 

municipales básicos han sido: 
 
1.- Encuesta realizada a los municipios de la provincia de Sevilla, denominada “Ficha de 

espacios deportivos básicos municipales públicos 2020”, la cual se detalla en el apartado anexos, 
como tabla 1. 

 
2.- Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de la Consejería de 

Educación y Deporte de la Junta de Andalucía, a fecha de actualización de 31 de marzo de 2020. 
 
3.- Última publicación oficial de la Consejería en materia de deporte de la Junta de Andalucía 

sobre “Hábitos y actitudes de la población andaluza ante el deporte 2017”. 
 
4.- Publicaciones oficiales del Ministerio de Cultura y Deporte (Consejo Superior de Deportes) 

sobre “Anuario de estadísticas deportivas” (años 2017 y 2021). 
 

Los datos objetivos arrojados por dichas fuentes se representan en las siguientes gráficas, 
adjuntando en el apartado anexos, como tabla 2, la denominada “Resultados de la situación de 
déficits de espacios deportivos básicos municipales públicos en municipios de menos de 15.000 
habitantes y ELAS”. 
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Tabla 1. Porcentaje de déficit absoluto de espacios deportivos básicos municipales en localidades de 
Sevilla de menos de 15.000 habitantes y ELAS (de menor a mayor déficit absoluto). Año 2020. 

ESPACIO DEPORTIVO PORCENTAJE Nº MUNICIPIOS Y ELAS 
Pista de Pádel 2,60% 2 municipios 

Piscina 3,90% 3 municipios 
Campo de fútbol - 11 5,19% 4 municipios 

Pista polideportiva 10,39% 8 municipios 
Pabellón cubierto 20,78% 16 municipios 

Pista de tenis 31,17% 23 municipios y 1 ELA 
Sala cubierta  35,06% 26 municipios y 1 ELA 

Pista de petanca 61,04% 46 municipios y 1 ELA 
Pista de atletismo  72,73% 55 municipios y 1 ELA 

Fuente: Encuesta realizada a los municipios de la provincia de Sevilla  
Observaciones: Se han tenido en cuenta 76 municipios y 1 ELA para el cálculo del porcentaje de déficit absoluto 
en los espacios deportivos municipales básicos descritos, en base a la información recibida por el Servicio 
Técnico de Deportes de la Diputación de Sevilla trasladada por parte de los municipios de menos de 15.000 
habitantes y ELAS de la provincia de Sevilla. Así, no presentan lo requerido Aznalcázar, Aznalcóllar, Badolatosa 
y Gines, como municipios de menos de 15.000 habitantes, y la ELA Isla Redonda-La Aceñuela. 

 
En base a la información recibida y dada la disponibilidad presupuestaria existente, se constata 

de estos datos que la posibilidad de conseguir reducir a 0 el déficit absoluto de determinados 
espacios deportivos municipales básicos, equiparando la calidad de la práctica deportiva entre la 
ciudadanía de la provincia de Sevilla, recae en los espacios deportivos de pista de pádel, piscina y 
campo de fútbol 11. En cuanto al espacio deportivo de pista de pádel se debe considerar la 
actuación de reducción del déficit absoluto de esta modalidad de espacio deportivo ya realizada 
por la Diputación de Sevilla, a través del “Programa plurianual de Instalaciones deportivas” dentro 
del “Plan Provincial de Inversiones 2016”. 
 

Tabla 2. Deportes más frecuentes entre la población andaluza. Año 2017. 
MODALIDADES DEPORTIVAS  PORCENTAJE  

Gimnasia de mantenimiento, aeróbic, step, yoga, pilates, etc. 33,8% 
Fútbol, fútbol 7 15,9% 

Ciclismo 14,8% 
Musculación 13,1% 
Carrera a pie 12,0% 

Natación 10,4% 
Atletismo 6,5% 

Pádel  6,0% 
Gimnasia deportiva / gimnasia rítmica 5,8% 

Fútbol sala 5,0% 
Fuente: ODA. Consejería de Turismo y Deporte 

 
Atendiendo a la tipología de espacios deportivos recogida en el PDIEDA, entre la población que 

practica deportes con necesidad específica de espacios deportivos convencionales reglados, las 
modalidades más frecuentes son el futbol, fútbol 7 (15,9%) y la natación (14,8%). 

 
Tabla 3. Deportes más frecuentes entre la población andaluza según género. Año 2017. 

MODALIDADES DEPORTIVAS  GÉNERO  PORCENTAJE  
 

Gimnasia de mantenimiento, aeróbic, step, yoga, pilates, etc. 
Mujer 59,1% 

Hombre 13,0% 
 

Fútbol, fútbol 7 
Mujer 1,7% 

Hombre 27,6% 
 

Ciclismo 
Mujer 6,8% 

Hombre 21,3% 
 

Musculación 
Mujer 8,7% 

Hombre 16,7% 
 

Carrera a pie 
Mujer 9,8% 

Hombre 13,7% 
 

Natación 
Mujer 12,2% 

Hombre 8,9% 
Fuente: ODA. Consejería de Turismo y Deporte 
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Por género las diferencias entre las modalidades deportivas más frecuentes son muy 

significativas, mientras que entre las mujeres los deportes más frecuentes son la Gimnasia de 
mantenimiento, aerobic, etc. (59,1%) y la Natación (12,2%), entre los hombres predomina la 
práctica del Fútbol (27,6%) y el Ciclismo (21,3%). 
 

Tabla 4. Deportes más practicados entre la población de Sevilla. Año 2017. 
MODALIDADES DEPORTIVAS  PORCENTAJE  

Gimnasia de mantenimiento, aeróbic, step, yoga, pilates, etc. 35,3% 
Fútbol, fútbol 7 26,6% 

Ciclismo 12,9% 
Natación 7,9% 

Actividades en piscina 7,2% 
Fuente: ODA. Consejería de Turismo y Deporte 

 
Atendiendo a la tipología de espacios deportivos recogida en el PDIEDA, entre la población 

sevillana que practica deportes con necesidad específica de espacios deportivos convencionales 
reglados, las modalidades más frecuentes son el futbol, fútbol 7 (26,6%) y la natación (7,9%), 
ocupando un lugar importante otras actividades en piscina. 
 

Tabla 5. Lugares de práctica deportiva de la población andaluza. Año 2017. 
LUGARES  PORCENTAJE  

Instalaciones públicas 36,3% 
En lugares públicos 32,2% 

En un gimnasio privado 29,0% 
Instalaciones de un club privado 12,0% 

En la propia casa 6,2% 
Instalaciones de un centro de enseñanza público 3,7% 
Instalaciones de un centro de enseñanza público 2,7% 

Instalaciones de un centro de trabajo 0,4% 
Fuente: ODA. Consejería de Turismo y Deporte 

 
Los lugares de práctica deportiva más frecuentes entre la población andaluza son las 

instalaciones deportivas públicas (36,3%) y los lugares públicos (32,2%). Esto se debe a la 
iniciativa de las administraciones públicas de dar respuesta a las demandas de la ciudadanía de 
una amplia y variada oferta  
 

Tabla 6. Nº de Licencias federadas de fútbol y natación en Andalucía por sexo 2016 y 2020. 
 

FEDERACIÓN ANDALUZA  
 

SEXO 
Nº DE LICENCIAS  

2016 2020 
 

Fútbol 
Varones 141787 151379 
Mujeres 6468 8966 

 

Natación 
Varones 3801 4186 
Mujeres 2790 3172 

Fuente: MCUD. CSD. Estadística de deporte federado. 
 

Existe un auge significativo del número de licencias federadas en Andalucía y, por tanto, de la 
práctica deportiva competitiva y organizada en fútbol y natación. 
 

Tras la obtención de dichos datos por las fuentes utilizadas, para la consecución de los 
objetivos anteriormente descritos, las líneas de actuación definidas, según la disponibilidad 
presupuestaria existente, son las siguientes: 

 
- LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: OBRA NUEVA. PISCINAS DE NUEVA IMPLATACIÓN. 

Reducción del déficit absoluto de la modalidad de espacio deportivo municipal básico de 
“piscina”.  

 
La actuación consiste en la construcción de un vaso polivalente de 25 x 12,50 x profundidad 

mínima de 1.20 metros, al aire libre o cubierto y destinado a la natación y uso recreativo, como 
espacio deportivo convencional reglado, junto con vestuarios (masculino y femenino), almacén y 
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botiquín, como espacios complementarios para dar apoyo a la práctica deportiva. Todos los 
espacios comentados tienen que estar situados en un recinto común con un funcionamiento 
dependiente y homogéneo.   
 

- LÍNEA DE ACTUACIÓN 2: OBRA NUEVA. CAMPO DE FÚTBOL DE NUEVA 
IMPLATACIÓN. Reducción del déficit absoluto de la modalidad de espacio deportivo municipal 
básico de “campo de fútbol”.  
 

La actuación consiste en la construcción de un campo de fútbol de 48-93 x 93-125 metros con 
césped artificial, como espacio deportivo convencional reglado y, siempre que sea posible, junto 
con vestuarios (masculino y femenino), almacén y botiquín, como espacios complementarios para 
dar apoyo a la práctica deportiva. Preferentemente, todos los espacios comentados deben estar 
situados en un recinto común con un funcionamiento dependiente y homogéneo.   

 
Por razones de interés, demanda o limitaciones de suelo público, cualquier municipio 

beneficiario podrá decidir que la nueva implantación en esta línea sea de un campo de fútbol 7 de 
33-48 x 53-70 metros con césped artificial, siempre que no disponga previamente de uno de ellos, 
en detrimento del campo de fútbol 11.    
 

Ambas actuaciones deberán realizarse en base a las indicaciones del Plan Director de 
Instalaciones Deportivas de Andalucía vigente y normas N.I.D.E. del Consejo Superior de 
Deportes. 
 
 
3. CRITERIOS QUE JUSTIFICAN LA SELECCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN. 
 

Tras el diagnóstico realizado se han determinado las líneas de actuación atendiendo a los 
siguientes criterios: 

 
1. Dotación presupuestaria destinada para el presente Programa con la que poder abarcar 

los resultados y efectos previstos (Ver punto 5. Efectos y resultados previstos). 
 
2. Las actuaciones de reducción del déficit absoluto de espacios deportivos ya realizadas por 

la Diputación de Sevilla. 
 

3. Incremento del parque deportivo de los municipios beneficiarios, propio del nivel de 
servicio de Red Básica establecido en el PDIEDA, estando enmarcado este indicador en la 
ampliación de equipamiento deportivo correspondiente a la práctica deportiva generalizada y 
diversificada en las modalidades que se consideran fundamentales para el desarrollo y 
mantenimiento físico-deportivo del conjunto de la población, con el uso o no complementario de 
competición, a cualquier nivel, siempre que este último no sea el uso exclusivo.  
 

Así, como propuesta de actuación propia del desarrollo de la Red Básica a llevar a cabo por las 
Administraciones Públicas traducida de las conclusiones extraídas del proceso de elaboración del 
PDIEDA vigente, es destacable el “Programa de creación de nuevas instalaciones”, encaminado a 
corregir los “déficits”. 
 

4. Deportes más practicados por la población sevillana con necesidad específica de espacios 
deportivos convencionales reglados básicos, así como en el resto de Andalucía. 

 
5. El progresivo auge en Andalucía de la participación federada competitiva y organizada de 

ambos deportes, tanto en sexo masculino como femenino. 
 

6. Accesibilidad de la población para su uso, teniendo un amplio segmento poblacional 
potencialmente practicante de ambos deportes (Sin límite de edad en natación y con una 
población potencial usuaria en fútbol de entre 5 a 49 años, femenina y masculina) dada su 
asequible práctica deportiva, remarcando así el carácter social de estos espacios deportivos. 

 
7. La práctica deportiva más frecuente en instalaciones deportivas públicas por cumplir las 

mismas la demanda de la ciudadanía y aspectos como el de la gratuidad, fácil acceso, etc.    
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8. Los núcleos poblacionales donde se produce dicha situación de déficit, tratándose de 
municipios por debajo de 3.000 habitantes con recursos económicos insuficientes para acometer 
las actuaciones en cuestión (artículo 36.b) de la LRBRL y art. 13 de la LAULA). 

 
9. Junto con los criterios anteriormente expuestos, en virtud del artículo 12.2. de la Ley del 

Deporte de Andalucía que estable como competencias de las provincias “La asistencia técnica, 
económica y material a los municipios que por sí o asociados ejerzan las competencias en materia 
de deporte”, velar por el cumplimiento del artículo 9 de la LAULA, apartado 18.b) que establece 
como competencia municipal “la construcción, gestión y el mantenimiento de las instalaciones y 
equipamientos deportivos de titularidad propia”. 
 
 
4. CRITERIOS DE ADMISIÓN, PRIORIZACIÓN Y CONCESIÓN DE POTENCIALES 

BENEFICIARIOS. 
 

Los potenciales beneficiarios de este Programa son los municipios y ELAS de población inferior 
a 15.000 habitantes, según cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón 
Municipal a 1 de enero (año 2020). 

 
De acuerdo al diagnóstico realizado por el Área de Cultura y Ciudadanía, el concepto de 

déficits absoluto se define como “la ausencia de una instalación deportiva municipal concreta o 
estado ruinoso de la misma, debiéndose cumplir en este último caso, la no utilización de la 
instalación deportiva correspondiente desde el 1 de enero de 2019, por dicho motivo”. 

 
La valoración del estado ruinoso de una instalación deportiva será efectuada por el Servicio 

Técnico correspondiente del Área de Cohesión Territorial de la Diputación de Sevilla.  
 

Así, de la estrategia de implantación propuesta por dicha Área y de acuerdo con el comentado 
diagnóstico, se constata que en lo referente a la “Línea 1: Obra nueva. Piscina de nueva 
implantación” la circunstancia objetiva de déficit absoluto concurre en los siguientes municipios: 
 

MUNICIPIOS  POBLACIÓN 2021 
Castilleja de Guzmán  2.860 

El Garrobo 812 
San Nicolás del Puerto 608 

 
A su vez, en lo referente a la “Línea 2: Obra nueva. Campo de fútbol de nueva 

implantación” la circunstancia objetiva de déficit absoluto concurre en los siguientes municipios: 
 

MUNICIPIOS  POBLACIÓN 2021 
Carrión de los Céspedes  2.587 

Castilleja de Guzmán  2.860 
Castilleja del Campo  633 

El Madroño 300 
 

4.1. Criterios de priorización entre beneficiarios potenciales. 
 

En ambas líneas, según lo indicado de forma específica, se usará el criterio de baremación de 
“población usuaria potencial” respecto a la población local total, usando como fuente la tabla de 
población SIMA (Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía) de 2021. 
 

El Área de Cultura y Ciudadanía propone al Órgano concedente de entre las solicitudes 
presentadas, las actuaciones por orden de preferencia de inversión, ordenándolas en función de la 
baremación seguida en los siguientes puntos: 
 

- Línea 1. Obra nueva. Piscina de nueva implantación: Según orden descendiente de la 
población usuaria potencial en la modalidad deportiva de natación, no estando sujeta esta 
a ningún intervalo de edad, hasta agotar créditos (ver en el apartado anexos, como tabla 
3).  
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- Línea 2. Obra nueva. Campo de fútbol de nueva implantación: Según orden descendiente 
de la población usuaria potencial en la modalidad deportiva de fútbol, estando sujeta esta 
al intervalo de edad de 5-49 años, hasta agotar créditos (ver en el apartado anexos, como 
tabla 4).   

 
Las dos líneas permanecerán vigentes a lo largo de los ejercicios 2022 a 2024, para el 

supuesto de que la Diputación de Sevilla, con el objetivo de la reducción a cero del déficit en estas 
líneas y en este segmento de municipios, decida dotar en dichos presupuestos fondos adicionales 
para este mismo objeto. En este caso, se revisará el diagnóstico que sustenta este Plan en base a 
Informe Técnico del Área de Cultura y Ciudadanía en la que se habrán de cumplir los siguientes 
ítems: 
 

- Se habrá de confirmar la vigencia y aplicabilidad del diagnóstico que sustenta este 
Programa, al año en que se plantee su aplicación. 
 

- Se revisarán y actualizarán los datos cuantitativos e indicadores previstos como criterios 
de priorización. 
 

- Se ordenarán nuevamente los beneficiarios conforme a la nueva priorización. 
 

4.2. Criterios de admisión y concesión entre beneficiarios potenciales. 
 

El acceso al Programa, por parte de las entidades locales que son beneficiarias potenciales, 
por estar en situación objetiva de déficit absoluto, requerirá la presentación de una solicitud de 
adhesión al Programa en cada una de las Líneas a las que opten, y el cumplimiento de las 
siguientes condiciones de acceso:  

 
- Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de subvenciones para obtener la condición de beneficiario. 
 

- No haber sido beneficiario en Programas análogos de la Diputación de Sevilla. 
 

- Titularidad y disponibilidad del terreno correspondiente. 
 

- Clasificación y calificación urbanística. 
 

- Compromiso de adecuación previa de terrenos e instalaciones, de acuerdo a lo 
establecido por el Servicio competente del Área de Cohesión Territorial de la Diputación 
de Sevilla. 
 

Todo ello se acreditará en forma de Certificados y Declaraciones Responsables que deben 
aportarse como anexo a la solicitud correspondiente en el plazo establecido por las Bases 
regulatorias correspondientes. 

 
A su vez, los beneficiarios finales estarán sujetos a las siguientes obligaciones municipales 

posteriores: 
 

- Llevar a cabo un mantenimiento programado anual, según modelo de ficha de operaciones 
de mantenimiento de obligado cumplimiento. 
 

- Estar sujeto al suministro periódico de información, según indicaciones establecidas por el 
Área de Cohesión Territorial de la Diputación de Sevilla, como Órgano concedente. 

 
- Crear o mantener una Escuela Deportiva Municipal específica del deporte o deportes en 

cuestión, según las Líneas a las que se opten. Igualmente, podrá ser válido el 
mantenimiento o creación de una Escuela Municipal Multideportiva donde, además de 
cualquier otro deporte o deportes, se promuevan durante la temporada el deporte de 
natación y/o fútbol, según las Líneas a las que se opten. Las creaciones de dichas 
Escuelas se deberán efectuar con el plazo límite de un año desde que se formalice la 
ejecución del objeto de la subvención, debiendo ser mantenido su funcionamiento real 
durante 3 años al menos. A su vez, en el caso de que la entidad local correspondiente ya 
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tenga creada la Escuela o Escuelas Deportivas en cuestión, el funcionamiento de estas 
debe ser mantenido durante los 3 años siguientes a la ejecución del objeto de subvención. 
Todo ello deberá ser acreditable ante el Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de 
Sevilla. 

 
- Participar con al menos un equipo de categoría base (Prebenjamín a juvenil) en uno de los 

Circuitos Provinciales de Natación (invierno o verano) organizados por el Área de Cultura 
y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla, en el caso de ser beneficiario de la Línea 1, 
durante al menos 3 ediciones desde la creación de la Escuela Deportiva Municipal de 
Natación o en las siguientes 3 ediciones posteriores a la ejecución del objeto de 
subvención. Esto deberá ser acreditable ante el Área de Cultura y Ciudadanía de la 
Diputación de Sevilla. 
 

- Participar con al menos un equipo de categoría base (Prebenjamín a cadete) en los 
Juegos Deportivos Provinciales de Fútbol de su zona deportiva organizados por el Área de 
Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla, en el caso de ser beneficiario de la Línea 
2, durante al menos 3 ediciones desde la creación de la Escuela Deportiva Municipal de 
Fútbol o en las siguientes 3 ediciones posteriores a la ejecución del objeto de subvención. 
Esto deberá ser acreditable ante el Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de 
Sevilla. 
 

El incumplimiento total de estas condiciones por causas imputables al Ayuntamiento llevará 
aparejado el reintegro total de las subvenciones concedidas en este Programa. 
 

El incumplimiento meramente temporal, aunque por causas igualmente imputables al 
Ayuntamiento, originará un reintegro parcial proporcional en función del tiempo de incumplimiento. 
 

 
5. EFECTOS Y RESULTADOS PREVISTOS. 
 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, los efectos y resultados que potencialmente se 
prevén son: 

 
1. Reducción del déficit de piscina y campo de fútbol 11 en los municipios de menos de 

15.000 habitantes y ELAS de la Provincia de Sevilla, siendo intención de esta Diputación 
reducir a 0% el mismo entre los ejercicios 2022-2024, con las adecuaciones 
presupuestarias necesarias, si tras el proceso de solicitudes y cumplimiento de requisitos 
de acceso, admisión y concesión en ambas Líneas, se agotasen todos los créditos 
disponibles para ellas sin llegar a cubrir la totalidad del déficit. 
 

2. Incremento de la dotación del parque deportivo de los municipios y ELAS beneficiarias y, 
por tanto, de la provincia de Sevilla. 
 

3. Ampliar la oferta deportiva municipal en dichos municipios y ELAS. 
 

4. Incremento en la participación municipal en las modalidades deportivas de natación y 
fútbol, mejorando la calidad de vida de la población usuaria potencial. 
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Área de Cultura y Ciudadanía.  
Servicio Técnico de Deportes 
 

 
 
 
6.3 Tabla 3: Población usuaria potencial en la modalidad deportiva de natación de las 
entidades locales potencialmente beneficiarias de la Línea 1 (tabla de población del Sistema 
de Información Multiterritorial de Andalucía de 2021). 
 
 

Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA)
Población por edad simple y sexo
Unidad de medida: Habitantes  Periodicidad: Anual

Año=2021

 Sexo
Hombres
Edad

Lugar de residencia De 0 a 14 años De 15 a 29 años De 30 a 44 años De 45 a 64 años De 65 y más años TOTAL
Castilleja de Guzmán 250 363 209 527 115 1464
Garrobo (El) 54 79 86 134 66 419
San Nicolás del Puerto 35 43 60 127 50 315

 
Mujeres
Edad

Lugar de residencia De 0 a 14 años De 15 a 29 años De 30 a 44 años De 45 a 64 años De 65 y más años TOTAL
Castilleja de Guzmán 202 299 226 537 132 1396
Garrobo (El) 35 55 89 135 79 393
San Nicolás del Puerto 30 38 47 111 67 293

 
Ambos sexos
Edad

Lugar de residencia De 0 a 14 años De 15 a 29 años De 30 a 44 años De 45 a 64 años De 65 y más años TOTAL
Castilleja de Guzmán 452 662 435 1064 247 2860
Garrobo (El) 89 134 175 269 145 812
San Nicolás del Puerto 65 81 107 238 117 608

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Explotación del Padrón municipal de habitantes del INE  
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Área de Cultura y Ciudadanía.  
Servicio Técnico de Deportes 
 

 
 
6.4. Tabla 4: Población usuaria potencial en la modalidad deportiva de fútbol de las 
entidades locales potencialmente beneficiarias de la Línea 2 (tabla de población del Sistema 
de Información Multiterritorial de Andalucía de 2021). 
 
 

Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA)
Población por edad simple y sexo
Unidad de medida: Habitantes  Periodicidad: Anual

Año=2021

 Sexo
Hombres
Edad

Lugar de residencia De 5 a 9 años De 10 a 14 años De 15 a 19 años De 20 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34 años De 35 a 39 años De 40 a 44 años De 45 a 49 años
Carrión de los Céspedes 72 79 64 56 62 78 91 105 112
Castilleja de Guzmán 75 138 162 130 71 60 51 98 141
Castilleja del Campo 15 13 14 21 20 25 21 25 24
Madroño (El) 2 2 4 1 5 12 11 8 11

 
Mujeres
Edad

Lugar de residencia De 5 a 9 años De 10 a 14 años De 15 a 19 años De 20 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34 años De 35 a 39 años De 40 a 44 años De 45 a 49 años
Carrión de los Céspedes 55 79 75 52 71 78 101 105 112
Castilleja de Guzmán 62 102 144 92 63 61 64 101 178
Castilleja del Campo 16 12 18 13 20 17 15 26 25
Madroño (El) 2 4 2 5 12 3 12 2 11

 
Ambos sexos
Edad

Lugar de residencia De 5 a 9 años De 10 a 14 años De 15 a 19 años De 20 a 24 años De 25 a 29 años De 30 a 34 años De 35 a 39 años De 40 a 44 años De 45 a 49 años
Carrión de los Céspedes 127 158 139 108 133 156 192 210 224
Castilleja de Guzmán 137 240 306 222 134 121 115 199 319
Castilleja del Campo 31 25 32 34 40 42 36 51 49
Madroño (El) 4 6 6 6 17 15 23 10 22

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Explotación del Padrón municipal de habitantes del INE  
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      BBRR PIDB

3.11.1.  Modificación de  Bases  Regulatorias  para  el  Programa de  Reducción de
Déficits en Infraestructuras Deportivas Básicas1

BASE 3. FINANCIACIÓN INICIAL Y ADICIONAL

3.1. Este Programa se financia con los fondos de la aprobación inicial del Plan ( 2.000.000 euros),

más las dotaciones de refuerzo financiero. De resultas de lo anterior, el Programa alcanza un

importe acumulado de 2.290.000,00 €  que se financia con fondos propios de Diputación, de la

anualidad presupuestaria 2022, con cargo a la aplicación 3151/34205/7620091 por importe de

900.000,00€  y el resto en la anualidad presupuestaria 2023 por importe de 1.390.000,00€, con

cargo a la aplicación 3151/34205/76200, código de proyecto 22act312.

Los créditos por línea serán los siguientes:

a) Línea 1 ( Piscina): 1.230.000,00 €.  Para esta línea la cuantía máxima de financiación

provincial ascenderá por beneficiario y por todos los conceptos,  al presupuesto final de

los proyectos técnicos que elaborará la Diputación conforme a la Base 7.

b) Línea 2 (Campos de futbol):  1.060.000,00 €.  Para  esta línea la  cuantía máxima de

financiación  provincial  ascenderá  por  beneficiario  y  por  todos  los  conceptos,  al

presupuesto final de los proyectos técnicos que elaborará la Diputación conforme a la

Base 7.

3.2. Serán a cargo del Ayuntamiento la asunción de los costes de ejecución de obras, no incluidos

en  los  Proyectos  técnicos  que  elaborará  la  Diputación  conforme  a  la  Base  7,  para  cada

equipamiento.

.../...

1 Esta  modificación  se  aprobó  inicialmente  por  Acuerdo  de  Pleno  de  10  de  mayo  de  2023  y  definitivamente
mediante anuncio en el BOP n.º 136 de 15 junio de 2023 (con fe de erratas en BOP 137 de 16 de junio de 2023).
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      BBRR PIDB

BASE 6. ADMISIÓN, PRIORIZACIÓN Y CONCESIÓN. RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS

6.1. .../….

6.2. Concesión y reglas de tramitación por anualidades: 

6.2.1  Con los créditos disponibles se procederá a formular propuesta de resolución de la

Presidencia para la aprobación de la admisión, priorización y concesión, por cada una de las líneas,

previa fiscalización favorable.

6.2.2 Dependiendo  de  la  anualidad  de  la  concesión,  las  subvenciones  se  instruirán  de  la

siguiente forma: 

- En la Anualidad 2022: las subvenciones se concederán con la aprobación de la selección de

beneficiarios, en base a una concesión conjunta para los dos equipamientos de la misma línea

( piscina/campo + estuario) previstos como contenido del Programa en la BASE 2.1 y 2.2;

- En la Anualidad 2023: las subvenciones se concederán tras la supervisión favorable de los

proyectos técnicos elaborados por el Servicio de Arquitectura y Supervisión, que se podrán

tramitar sucesivamente, diferenciando para cada beneficiario los proyectos correspondientes

a los equipamientos principales (piscinas y campos de futbol), de los  proyectos de vestuarios,

previstos igualmente como contenido del Programa en la BASE 2.1 y 2.2

6.2.3 Para las concesiones de ambas anualidades, dado que el coste de los proyectos elaborados por

la Diputación, es el que determina el importe definitivo de la subvención, sin sujección a costes

standard por equipamiento - de escasa fiabilidad en el mercado actual de la obra pública-, dentro de

los límites de la disponibilidad presupuestaria en la Línea,  se podrá aplicar una subvención adicional

como refuerzo financiero, para cubrir los costes reales que resulten de los
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      BBRR PIDB

Proyectos ya elaborados. respecto a los equipamientos financiados bajo este Programa, tal y como se

identifican y describen en la BASE 2.1 y BASE 2.2

6.2.4 El plazo máximo para resolver y notificar la concesión será de 4 meses a contar

desde la presentación de la solicitud, o bien de la presentación de proyectos, según la regulación

de la concesión para la anualidad de que se trate. El vencimiento del plazo máximo sin haberse

notificado resolución expresa, legitimará al Ayuntamiento para entender desestimada su solicitud

por silencio administrativo,  sin  perjuicio de la  resolución expresa posterior  al  vencimiento del

plazo, que en base a la obligación de resolver se adoptará  por  la  Diputación,  sin  vinculación

alguna  al  sentido  del  silencio  fijado  con  anterioridad, de acuerdo al art. 24.3 b) de la Ley

39/2015  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  común  de  las  Administraciones

Públicas.

6.3. .../...

BASE 7. ELABORACIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS. ASISTENCIA DE DIPUTACIÓN. 
ENTREGA

7.1. La  Diputación  de  Sevilla  prestará  asistencia  técnica  a  los  beneficiarios  que  resulten

seleccionados para la inversión, para la elaboración del proyecto o proyectos técnicos que para

cada  equipamiento  sean  necesarios,  pudiendo  abordarse  por  separado  los  proyectos

correspondientes a vestuarios, respecto a sus equipamientos principales ( piscina y campos de

futbol).

Estos proyectos serán entregados, una vez supervisados, para su licitación por el Ayuntamiento.

Asimismo,  la  Diputación  facilitará  su  asistencia  técnica  para  la  dirección  facultativa  de  obras

(excluida la Coordinación de Seguridad).

7.2. .../...
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3.12. Bases Regulatorias del Programa para la Prevención de la Exclusión Social

BASE 1. ANTECEDENTES

Es  competencia  propia  de  la  Diputación  Provincial  la  coordinación  de  los  servicios

municipales  entre  sí  para  la  garantía de la  prestación  integral  y  adecuada en  la  totalidad  del

territorio provincial de los servicios de competencia municipal (art. 36.1 a y 31.2 a de Ley 7/1985,

de 2  de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local). Asimismo, con la finalidad de asegurar

el  ejercicio  íntegro  de  las  competencias  municipales,  la  Diputación  Provincial  podrá  asistir

económicamente  a  los  municipios  para  la  financiación  de  inversiones,  actividades  y  servicios

municipales  (art.  11.1  b  y  art.13  de  la  Ley  5/2010,  de  11  de  junio,  de  autonomía  local  de

Andalucía).

En este marco competencial, la Diputación de Sevilla tiene experiencia en la atención de

las  problemáticas  sociales  y  ha  orientado  su  trabajo  en  una  doble  dirección,  por  una  parte,

colaborar con los municipios para garantizar la prevención comunitaria del riesgo familiar y por

otro, profundizar y desarrollar ese nivel intermedio de la intervención que supone reconocer la

existencia del riesgo de exclusión social en un cierto número de familias de nuestra provincia y

abogar, mediante intervenciones específicas, por la inclusión social efectiva de las mismas.

La  Junta  de  Andalucía  aprobó  de  forma  análoga  a  como  se  venía  haciendo  en  la

Diputación de Sevilla el Decreto-Ley 7/2013, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha

contra la exclusión social en Andalucía partiendo, no solo de la competencia autonómica sobre la

materia, sino de los propios municipios en base al art. 9.3 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de

Andalucía.

Asimismo, la Junta de Andalucía aprobó y publicó el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio,

de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de

la solidaridad en Andalucía, aprobándose nuevas medidas orientadas a favorecer la plena inclusión

social de la personas que se encuentran en situación de extrema necesidad y en el entorno de los

umbrales de pobreza, así como reforzar acciones para los grupos más frágiles, tales como los de
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personas menores y mayores, procurando ingresos económicos básicos que permitan atender sus

necesidades básicas y vitales. En 2015, 2016 y 2017, continuó esta línea de actuación. Mediante

Ordenes  de  la  Consejería  competente  de  la  Junta  de  Andalucía,  se  han  venido  prorrogando

actuaciones reguladas en el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio.

Por su parte, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, en su

art.5 c) y h) establece entre los objetivos esenciales de las actuaciones de los poderes públicos en

materia de servicios sociales: “promover que se aborden las necesidades colectivas y la atención

de las mismas, a través de políticas preventivas y de dinamización comunitaria” y “garantizar la

cobertura de la necesidad básica de integración social y prevenir y atender adecuadamente las

situaciones  de  vulnerabilidad  de  las  personas,  de  las  unidades  familiares  y  de  los  grupos  en

situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, y promover su inclusión social”.

Asimismo,  el  Catalogo  de  Prestaciones  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  de

Andalucía contempla, por una parte, en su apartado 2.1.1 la prestación de prevención de exclusión

e inserción social, como conjunto de actuaciones dirigidas a posibilitar las condiciones personales,

familiares  y  sociales  para  la  participación  e  integración  de las  personas  en la  vida  social,  con

especial  atención  a  las  acciones  de  carácter  preventivo  y  de  apoyo  profesional, material y

emocional; y por otra parte, se refiere en su apartado 2.1.3. a la prestación de acompañamiento

para la  integración social  y  laboral,  como servicio  que permite la  inclusión social  y  laboral  en

proyectos de interés social de personas en riesgo o situación de exclusión social que precisen de

acompañamiento para llevar a cabo un itinerario de inclusión que mejore sus posibilidades de

incorporación social y laboral.

En este marco jurídico, se desarrolla el Programa de Prevención de la Exclusión Social del

Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  2020-2023  que  viene  ejecutando  la  Diputación

Provincial a través de los municipios de la provincia, excluido Sevilla (105 municipios y 2 entidades

locales autónomas). Y que junto al resto de recursos y prestaciones configuran un conjunto de

medidas activas de integración social para esta población.
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El Programa para la Prevención de la Exclusión Social, contribuye a paliar las situaciones

de exclusión social  provocadas  por  el  contexto  social  y  económico de crisis,  persistente en el

contexto de la pandemia, que viene padeciendo la ciudadanía en los municipios de la provincia a

pesar  de  la  tendencia  positiva  de  reactivación  económica,  y  cuya  demanda  por  parte  de  las

entidades locales  pone  de manifiesto  la  necesidad  de  dar  continuidad al  programa para  este

ejercicio 2022.

Por todo ello, se trata no tanto de atender la urgencia social, sino de promover el fomento

de medidas que coadyuven a la prevención de la exclusión social a través del empleo temporal de

corta  duración,  que  permita  al  menos  a  los  destinatarios  finales,  disponer  de  unos  recursos

mínimos que le posibiliten salir del umbral de extrema necesidad, con la situación de peligro  de

exclusión social que ello supone.

De acuerdo con todo ello, se prevén las presentes Bases Reguladoras del Programa para la

Prevención  de  la  Exclusión  Social  por  el  que  se  conceden  subvenciones  a  los  municipios  y

entidades  locales  autónomas  de  la  provincia,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,

mediante el prorrateo del importe global máximo destinado al mismo entre las entidades locales

beneficiarias, conforme al criterio de distribución de fondos previsto en el punto 7º que se indica a

continuación, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional 8ª y el art.22.1.in fine de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BASE 2. OBJETO Y FINALIDAD

El objeto del presente Programa es la colaboración con los municipios y Entidades Locales

Autónomas para mejorar el bienestar y la calidad de vida de las personas que padecen situaciones

socioeconómicas desfavorables que habitan en la provincia de Sevilla (excluida Sevilla Capital).

Los objetivos inmediatos del Programa son:

•  Facilitar  recursos  a  familias  con  grave  problemática  socioeconómica  a  fin  de  evitar

situaciones de exclusión social.
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• Mejorar  situaciones  de personas en exclusión social,  mediante  intervenciones  en el

ámbito comunitario.

• Dotar a la población con dificultades sociales y con personas a su cargo de estrategias  y

técnicas adaptadas a la actual situación económica.

•  Incrementar  las  posibilidades  de incorporación en el  mercado laboral  a  mujeres  en

situación de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión social, con

carácter preferente víctimas de violencia de género, con objeto de contribuir a paliar  el

problema del desempleo de las mujeres.

• Contratar a jóvenes con dificultades sociales que les impidan continuar con sus estudios

universitarios o ciclos formativos de grado medio o superior.

• Realizar pequeñas obras de interés social para el municipio o Entidad Local Autónoma.

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

Para la ejecución de este Programa, las Entidades Locales se ajustarán a lo dispuesto en

las presentes Bases Reguladoras en todo su articulado.

El régimen jurídico que resulta aplicable al Programa viene constituido, en primer lugar,

por  su  normativa  específica,  es  decir,  la  prevista  en  las  presentes  Bases,  siendo  de  carácter

supletorio la aplicabilidad de la normativa general en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, y RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Reglamento de subvenciones de

la Diputación de Sevilla, aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 30/09/2004.

Son  compatibles  con  otras  ayudas,  ingresos,  subvenciones  o  recursos  para  la  misma

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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En virtud de lo establecido en el artículo 13.4.bis de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de

Autonomía Local de Andalucía, no se exigirá a los beneficiarios de las ayudas previstas en este

Programa  para  la  Prevención  de  la  Exclusión  Social,  el  estar  al  corriente  de  las  obligaciones

tributarias y de pagos a la Seguridad Social.

BASE 4. ENTIDADES BENEFICIARIAS Y DESTINATARIOS FINALES

Son beneficiarias de las subvenciones del Programa las Entidades Locales de la provincia,

exceptuando Sevilla capital, e irán destinadas a personas que se encuentren en una o varias de las

siguientes situaciones:

• Personas en riesgo de exclusión social que vivan solas.

•  Personas  pertenecientes  a  unidades  familiares  que  tengan  menores  o  personas

dependientes a su cargo.

• Miembros de unidades familiares en las que convivan jóvenes que tengan dificultades

económicas  para  continuar  sus  estudios  universitarios  o  ciclos  formativos  de  grado

medio o superior.

• Mujeres en situación de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión

social, con carácter preferente víctimas de violencia de género.

• Miembros de otras unidades familiares no contempladas en los puntos anteriores y que

cumplan con los requisitos que se establecen en el siguiente apartado.

Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinatarias del Programa en los

tres  años  anteriores  al  año  en  el  que  se  realiza  la  convocatoria,  salvo  que  en  la  misma  se

establezcan otros criterios de prioridad. Por tanto, en el caso de que existiera crédito suficiente,

también  se  podrán  incluir  aquellas  personas  que,  cumpliendo  los  requisitos,  hayan  sido

destinatarias en años anteriores hasta agotar el mismo.
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BASE 5. REQUISITOS DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS FINALES

El/la  trabajador/a  social  municipal  tras  la  debida  comprobación,  emitirá  con  carácter

preceptivo un informe social en el que hará constar el cumplimiento por las personas interesadas,

de los requisitos socioeconómicos, que a continuación se relacionan, así como, los previstos en el

apartado 4º. Dicho informe social será previo a la propuesta de las personas destinatarias finales

que emita la Comisión Técnica, debiendo ser firmado electrónicamente de conformidad con lo

establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las personas destinatarias finales de estas subvenciones deberán cumplir los siguientes

requisitos:

1. Estar empadronadas en la Entidad Local de la Provincia de Sevilla que realiza la contratación a 1

de enero del año en que se realiza la convocatoria.

2. Acreditar la situación de desempleo.

3.  Pertenecer  a  una  unidad  familiar  que  se  encuentre  en  los  umbrales  económicos,  que  se

determinen en la correspondiente convocatoria, referidos al Indicador Público de Renta de Efectos

Múltiples (IPREM) vigente en el momento de su aprobación.

Los ingresos a tener en cuenta deben referirse a la media de los 6 meses anteriores a la

fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos de este Programa, se entiende, por unidad familiar:

•  Matrimonios,  parejas  de  hecho  o  personas  vinculadas  con  análoga  relación  de

convivencia afectiva junto con:

1. Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres,

vivan independientemente de éstos.

2.Los hijos solteros menores de 25 años y mayores con discapacidad acreditada.
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En los  casos  en los  que el  solicitante  fuera  el  hijo  mayor  de 25 años con

discapacidad acreditada, si este conviviera con sus padres y hermanos menores de 25

años sin cargas familiares, se considerará unidad familiar el conjunto de todos ellos.

• En los casos de separación legal, la formada por el padre y/o la madre y la totalidad de

los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados en el punto

anterior.

• Los menores  de 25 años que tengan cargas familiares serán considerados unidades

familiares independientes, aunque pertenezcan a una unidad de convivencia junto con

otras personas.

•  No se  considerarán  incluidos  en  la  unidad  familiar  a  otros  miembros  de  la  familia

extensa, aunque formen parte de la misma unidad de convivencia.

• Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar.

• Solo se podrá presentar una solicitud por unidad familiar, debiendo tenerse en cuenta al

respecto, que en una unidad de convivencia puede existir más de una unidad familiar.

La  determinación  de los  miembros de la  unidad familiar  se  realizará  atendiendo a  la

situación existente en la fecha de presentación de la solicitud.

BASE 6. VIGENCIA, PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

La  duración  del  Programa  se  extenderá  desde  la  aprobación  de  la  Resolución  de

Concesión hasta el 31 de diciembre del año de la convocatoria correspondiente, salvo que en la

convocatoria se determine una duración distinta.

El presupuesto del PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL será el

que se apruebe en la financiación anual del Plan Provincial más la cofinanciación municipal que

corresponda en función del número de habitantes, salvo que en la convocatoria se establezca otra

financiación.
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Las Entidades Locales deberán comprometerse a cofinanciar, como mínimo, las cantidades

que se establezcan en la convocatoria en función del número de habitantes según el último Padrón

actualizado,  determinándose  su  distribución  a  partir  de  un  porcentaje  sobre  el  importe  de

aportación provincial para cada municipio, y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste

total.

BASE 7. DISTRIBUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES

El prorrateo del importe global máximo destinado al Programa para la Prevención de la

Exclusión  Social  entre  las  Entidades  Locales  de  la  provincia,  se  llevará  a  cabo  mediante  la

distribución de los fondos entre las mismas de forma directamente proporcional al número de

Demandantes  de  Empleo No Ocupados (DENOS)  según datos  del  Servicio  Andaluz  de Empleo

vigentes en el  momento de la aprobación de la convocatoria.  Las cantidades determinadas se

recogerán en el Anexo I de la correspondiente convocatoria y deben ser consideradas importes

ciertos y no porcentajes del presupuesto del Programa.

En todo caso como elemento corrector,  las  Entidades Locales  recibirán un mínimo de

2.500€, salvo que en la convocatoria se determine otro importe.

BASE 8. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y CONDICIONES

Las ayudas económicas concedidas a través de este Programa se utilizarán íntegramente

por   las  Entidades  Locales  para  ofrecer  contrataciones  de  carácter  temporal  a  personas  que

padezcan problemáticas socioeconómicas graves, y de acuerdo con los apartados 4º y 5º.

Las contrataciones a realizar por las Entidades Locales cumplirán la normativa vigente para

las  Administraciones  Públicas  en  materia  laboral  asumiéndose  por  dichas  Corporaciones  la

responsabilidad  exclusiva  de  la  observancia  de  la  normativa  aplicable  a  las  Administraciones

Públicas para las mismas.1

1 Párrafo modificado por Acuerdo Plenario Ordinario de 28 de julio de 2022
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El informe social que emita el/la trabajador/a social municipal, deberá comprobar y hacer

constar  que  el  interesado/a  cumple  con todos  los  requisitos  socioeconómicos  exigidos  en  los

apartados 4º y 5º.

A partir de los citados informes sociales, se constituirá una Comisión Técnica que emitirá

una valoración de acuerdo a criterios objetivos y propondrá los destinatarios finales del Programa.

La  selección  de  los  destinatarios  finales  de  las  ayudas  debe  llevarse  a  cabo  mediante  un

procedimiento ágil, que atienda las necesidades sociales objeto del Programa, sin perjuicio de la

transparencia, publicidad, igualdad y objetividad que debe presidir aquél.

No  existirá  vinculación  laboral  alguna  entre  las  personas  beneficiarias  del  Programa

contratadas por la Entidad Local y la Diputación Provincial de Sevilla, siendo, por tanto, la Entidad

Local contratante la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales

resulten  aplicables,  sin  perjuicio,  de  las  actuaciones  de  comprobación  que  pueda  efectuar  el

órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan

realizar los órganos de control competentes.

El importe imputable a la subvención provincial por cada contrato incluido en el programa

no superará,  incluyendo las cotizaciones a  la  Seguridad Social,  los 1.540,00 euros en cómputo

mensual (30 días a jornada completa), o su equivalente proporcional en caso de contratos con

diferente jornada y de diferente duración al mes, salvo que en la convocatoria se determine otro

importe.  Asimismo,  se  imputará  a  la  aportación  municipal  el  exceso  de  financiación

correspondiente a dichas contrataciones, respecto al límite indicado en este apartado.

Todos  los  contratos  deberán  estar  finalizados  a  31  de  agosto  de  2023,  no  siendo

subvencionables, bajo ningún concepto, los días de contrato que superen la citada fecha.

Los plazos de ejecución determinados en el punto 6º de la convocatoria se entenderán

ampliados conforme a lo previsto en esta base2.

2 Este nuevo plazo a 31 de agosto de 2023 es fruto de la ampliación por el Acuerdo Plenario Ordinario de 30 de
marzo de 2023. Inicialmente, estaba establecido hasta el 31 de mayo de 2023 por el punto 6º de la convocatoria de
junio de 2022.
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Las  contrataciones  realizadas  no  podrán,  en  ningún  caso,  destinarse  a  suplir  bajas  o

vacantes producidas en puestos de trabajo ocupados previamente en la Entidad Local Beneficiaria,

ni la realización de cometidos y servicios estructurales de la misma..

El objeto de las contrataciones y de las tareas a desarrollar tendrá especial incidencia en

trabajos  de  índole  comunitario,  pudiéndose  concretar  y  priorizar  estos  trabajos  en  la

correspondiente convocatoria.

Asimismo, las cantidades cofinanciadas por las Entidades Locales (aportación municipal

mínima obligatoria), podrán destinarse con carácter voluntario a la compra de materiales para ser

utilizados en las actuaciones y obras del municipio que, dado su interés social, se realicen con las

contrataciones derivadas de este Programa.

Con el fin de dar publicidad al carácter público de la financiación del Programa, deberá

figurar  de  forma impresa  la  imagen  institucional  de  la  Diputación  de  Sevilla  en  alguna  de  la

indumentaria empleada por el personal contratado con cargo al Programa en el desarrollo de las

actuaciones desempeñadas con dichas contrataciones, de forma que resulte claramente visible.

Para  su  debida  justificación,  debe  aportarse  una  imagen  gráfica  de  su  cumplimiento  en  el

desarrollo de alguna de las citadas actuaciones.

La Diputación transferirá a cada Entidad Local la subvención que resulte de la distribución

a la que se refiere el punto 7 de las presentes Bases Reguladoras y que se recogerá en el Anexo I de

la  correspondiente  convocatoria.  Una vez  publicada la  convocatoria  en el  Boletín Oficial  de  la

Provincia (B.O.P.), la Entidad Local remitirá al Área de Cohesión Social e Igualdad, como órgano

competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, compromiso

de ejecución del Programa y de cofinanciación en su caso, y aceptación expresa de la subvención,

conforme al modelo establecido en el Anexo II en las presentes Bases Reguladoras y en el plazo

establecido en la convocatoria.
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BASE 9. PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Una vez recepcionado el  citado compromiso de ejecución, cofinanciación y aceptación

expresa de la subvención de la Entidad Local beneficiaria, e instruido el expediente por el Área de

Cohesión Social e Igualdad, se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses Resolución de

la  Presidencia  de  la  Diputación  para  la  concesión  de  las  ayudas  a  las  Entidades  Locales

beneficiarias, correspondiendo su aprobación a la Diputada Delegada del Área de Cohesión Social

e Igualdad, en virtud de la delegación de competencias conferida por Resolución  2501/21, de 18

de mayo,  modificada parcialmente por Resolución 330/22,  de 7 de febrero.  A continuación se

procederá al abono en un solo pago de los fondos concedidos.

Son elegibles los siguientes gastos realizados con cargo al Programa:

- Los costes laborales de salarios y Seguridad Social de los contratos realizados, que se

imputarán a  la subvención concedida y a la aportación municipal en la forma indicada

en la Base 8ª.

-  Los  gastos  por  compra de materiales  no inventariables  vinculados a  las  actuaciones

desempeñadas  en  las  correspondientes  contrataciones,  que  se  imputarán  sólo  a  la

aportación municipal.

Las Entidades Locales beneficiarias de este Programa deberán justificar la totalidad de los

gastos imputados al mismo, siendo necesario que se justifique el importe total de la subvención

concedida, así como la aportación municipal comprometida, o en su caso, la aportación municipal

resultante, una vez finalizada la actividad objeto de la ayuda, o como máximo en el plazo de 3

meses desde la finalización del plazo de duración del Programa, con la aportación de la siguiente

documentación:

1.  Certificado  de  la  Secretaría/Intervención  de  fondos  de  ingreso  y  aplicación  a  la  finalidad

concedida y de la totalidad de las retribuciones y costes de la Seguridad Social abonados, y en su

caso,  de  los  gastos  relativos  a  la  compra  de  materiales  no  inventariables  necesarios  para  las

actuaciones desempeñadas en las correspondientes contrataciones (Anexo V)
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2. Certificado de la Secretaría/Intervención de la relación de personas contratadas, numerada y

ordenada alfabéticamente,  con  NIF,  edad,  género  y  período de contratación,  acreditándose el

cumplimiento  de  los  requisitos  sociolaborales  del  Programa de las  personas  propuestas  como

destinatarios finales en base a los Informes Sociales municipales emitidos (Anexo IV)

3.  Imagen gráfica  del  desarrollo  de  alguna  de  las  actuaciones  desempeñadas  por  el  personal

contratado con cargo al Programa, en la que se visualice claramente la impresión de la imagen

institucional de la Diputación de Sevilla en alguna de la indumentaria empleada por dicho personal

en el correspondiente desempeño, con el fin de cumplir con la obligación de dar publicidad al

carácter público de la financiación del Programa.

Toda la  documentación  debe ser  firmada electrónicamente,  dando cumplimiento a  lo

establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las  Entidades  Locales  que  durante  la  vigencia  del  Programa  constaten  que  las

subvenciones  concedidas  son  superiores  a  las  necesidades  efectivas  de  contratación,  deberán

ingresar  voluntariamente  el  excedente  en  la  Diputación  Provincial,  evitando  la  tramitación  de

expedientes de reintegro.

BASE 10. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que  se acuerde la

procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en

los supuestos  contemplados en el  art.  37  de la  Ley General  de Subvenciones (Ley 38/2003)  y

conforme al procedimiento legal y reglamentariamente establecido.

Cuando  el  cumplimiento  por  el  beneficiario  o,  en  su  caso,  entidad  colaboradora  se

aproxime  de  modo  significativo  al  cumplimiento  total  y  se  acredite  por  éstos  una  actuación

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
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determinada  por  la  aplicación  de  los  criterios  de  graduación  recogidos  en  el  apartado  9.

Obligaciones,  justificación  y  vigencia  del  Plan  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  (2020-2023)  y

conforme a lo dispuesto en art. 17.3.n) y 37.2 de la Ley General de Subvenciones (Ley  38/2003).

BASE 11. EVALUACIÓN

Las Entidades Locales dispondrán de herramientas de seguimiento y evaluación a fin de

gestionar las ayudas, bajo principios de eficiencia y eficacia.

También se realizará una evaluación posterior para comprobar el grado de efectividad del

recurso concedido que se incorporará al SIUSS código de demanda 503011 y el código recurso

aplicado 401021.

La  Diputación  de  Sevilla  podrá  realizar  actuaciones  de  comprobación,  seguimiento  y

evaluación en todos y cada uno de los casos de las personas destinatarias de este Programa.

A la finalización del programa para la Prevención de la Exclusión Social de cada ejercicio, el

Área competente de la Diputación de Sevilla elaborará una Memoria de Consecución de objetivos

en la que se expondrán los resultados obtenidos con esta actividad de fomento.
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ANEXO I

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS

Tal  como  se  establece  en  el  punto  7º  de  las  presentes  Bases  Reguladoras,  la
distribución de fondos será la que se apruebe en cada convocatoria.
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ANEXO II

COMPROMISO DE EJECUCIÓN Y COFINANCIACIÓN

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN  SOCIAL

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL

MUNICIPIO:

DOMICILIO:

PERSONA CONTACTO:

TFNO.:

CORREO ELECTRÓNICO:

Esta  Entidad  Local  se  compromete  a  ejecutar  el  Programa  para  la  Prevención  de  la
Exclusión Social, en los términos establecidos en las Bases Reguladoras, así como a la
cofinanciación correspondiente según la aportación aprobada en la convocatoria.

Asimismo  declara  expresamente  que  acepta  la  subvención  concedida,  en  todos  sus
términos, para la ejecución y desarrollo del Programa para la Prevención de la Exclusión
Social.

El/La Alcalde/sa

SR. PRESIDENTE. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE

SEVILLA

Avda. Menéndez y Pelayo, 32 SEVILLA 41071

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de
Carácter Personal y Garantías de Derechos Digitales, le informamos que los datos de carácter personal, que pudieran
constar  en  este formulario  o  en la  documentación  que,  en  su caso,  adjunte se  incluirán en un   fichero,   para  su
tratamiento y la resolución del procedimiento. El responsable del fichero es el Área de Cohesión Social e Igualdad de la
Diputación de Sevilla con sede principal en la calle Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede ejercitar los derechos de
oposición,  acceso,  rectificación  y  cancelación  dirigiendo  un  escrito  al  Área  de  Cohesión  Social  e  Igualdad  en   la
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ANEXO III

 Informe social

MUNICIPIO:

PROFESIONAL DE CONTACTO:

Trabajador/a Social que firma el informe:

Tfno: E-mail:

Motivo  del  Informe  Social:  Comprobación  del  cumplimiento  de  los  requisitos

socioeconómicos para el Programa para la Prevención de la Exclusión  Social

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

APELLIDOS NOMBRE NIF TFNO.

DOMICILIO MUNICIPIO C.P. FECHA NACIMIENTO

DATOS UNIDAD FAMILIAR

Nº miembros unidad familiar: Nº de hijos: Edades:

¿Alguno de los hijos mayores de 25 años padece una discapacidad? SI NO

¿Alguno de los miembros de la unidad familiar ha sido víctima de violencia de SI NO

¿Alguno de los miembros de la unidad familiar es estudiante universitario o de SI NO

DATOS ECONÓMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €
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DATOS ECONÓMICOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR

MIEMBRO 1 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 2 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 3 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 4 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 5 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

MIEMBRO 6 PARENTESCO: EDAD:

INGRESOS MENSUALES (media de los 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud) €

¿Ha realizado actividad laboral en los últimos 12 meses? SI NO

¿Ha percibido o percibe alguna prestación económica? SI NO

¿Cuál o cuáles? Señalar €

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 421/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


      BBRR PPES

DATOS COMUNITARIOS

¿Los Servicios Sociales Comunitarios, PIM o CIM han realizado alguna intervención   en SI NO

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA: SI NO

VALORACIÓN SOCIAL:

DICTAMEN PROFESIONAL:

Firma Electrónica Trabajador/a Social
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ANEXO IV

Relacion de personas contratadas

Ayuda concedida por Resolución núm:                  /                

D./Dª.                                                                                                                      

SECRETARIO/
A-INTERVENTOR/A GENERAL DEL AYUNTAMIENTO / ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA 
DE:                                                                                                                  

CERTIFICO:

Primero: Que en el expediente constan los informes sociales emitidos de conformidad
con las exigencias previstas en los apartados 5º y 8º de las Bases Reguladoras del
Programa para la Prevención de la Exclusión Social.

Segundo:  Que se ha cumplido con las exigencias previstas en el apartado 8º de las
citadas Bases, en cuanto a la normativa vigente para contratación laboral temporal por
las Administraciones Públicas.

Tercero:  Que  con  cargo  al  PROGRAMA  PARA  LA  PREVENCIÓN  DE  LA  EXCLUSIÓN
SOCIAL, se han realizado las siguientes contrataciones:

APELLIDOS

(ordenados alfabéticamente)
NOMBRE NIF EDAD GÉNERO

PERÍODO DE CONTRATACIÓN

(Desde/Hasta)

EL/LA SECRETARIO/A INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO / ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA
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ANEXO V

Certificado de ingreso y aplicación a la finalidad concedida y de retribuciones  y costes de la
Seguridad Social abonados, y en su caso, gastos de materiales

Ayuda concedida por Resolución núm:          /                

D./Dª.                                                                                                                           

SECRETARIO/A-
INTERVENTOR/A GENERAL DEL AYUNTAMIENTO / ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE:  
                                                                                                                          

CERTIFICO:

PRIMERO:  Que,  según  los  documentos  que  obran  en  esta  Intervención,  resulta  que,  con

fecha________fue contabilizado, con número de  asiento contable                       ,  ingreso de la

Diputación Provincial de Sevilla en concepto de subvención del  Programa para la Prevención

de la Exclusión Social             (AÑO) por importe de______________€.

SEGUNDO: Que  dicho  ingreso  y  la aportación municipal  por importe de     €, ha sido

destinado a la finalidad para la que se concedió, mediante la realización de los gastos que a

continuación  se  relacionan,  y  que  han  sido  pagados  durante  los  plazos  de  ejecución  del

proyecto para el que se concedió la ayuda, o durante el plazo para su justificación.

TERCERO: Los gastos realizados han sido los siguientes:

Retribuciones €

Seguridad Social €

Gastos de materiales €

TOTAL €
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CUARTO:  La  totalidad  de  contrataciones  realizadas  cumplen  con  lo  establecido  en  el
apartado 8º de las Bases Reguladoras del Programa, especialmente en lo relativo:

• Todas se encuentran iniciadas y finalizadas íntegramente dentro del período  
de ejecución del programa.

• Ninguna contratación a personas beneficiarias, o la suma de sucesivas 
contrataciones efectuadas a la misma persona beneficiaria, excede del plazo 
máximo de contratación previsto en la convocatoria.

• La financiación de cada contrato imputable a la subvención provincial, 
incluyendo las  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social,  no  supera,  en   
cómputo mensual y a jornada    completa, el importe   de euros determinado 
en la convocatoria, o la parte proporcional correspondiente en aquellos 
contratos con diferente jornada y de diferente duración al mes.

QUINTO: La aportación municipal ha sido financiada mediante fondos:

□ Propios

□ Subvención otra Administración

En el segundo caso indicar cuál:                                        

El presente certificado se emite para que conste y sirva de justificación de la ayuda económica
concedida.

En,                                     a           de                               202           

VºBº

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO /INTERVENTOR/A
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3.13. Bases Regulatorias del Programa de Parques Territoriales de Bomberos

BASE 1. FINALIDAD

Dentro del ámbito competencial de la Diputación Provincial de Sevilla, el Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales  tiene  como  objetivo  prestar  la  asistencia  necesaria  para  que  los

municipios de la provincia puedan proporcionar en condiciones de homogeneidad y eficiencia, los

servicios públicos básicos a sus ciudadanos, desde una perspectiva de sostenibilidad, prestando la

asistencia técnica y material necesaria a los municipios de la provincia.

BASE 2. OBJETO

Estas  bases  tienen  por  objeto  regular  el  procedimiento  para  la  concesión  de  sendas

subvenciones a los municipios de Morón de la Frontera y Carmona integrados en el Consorcio

Provincial,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la  Provincia  de  Sevilla,  en  régimen  de

concurrencia no competitiva, para la construcción de sendos parques de bomberos, en el marco

del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), y en aplicación de la

Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El  actual  Plan  se  articula  como  una  continuación  del  Plan  Provincial  de  Reactivación

Económica  2020-2021  (Plan  Contigo).  Así  esta  Diputación,  en  aplicación  de  la  potestad

planificadora que le ampara, no sólo en orden a la cooperación y asistencia para la realización y

mantenimiento de obras y servicios municipales, en virtud de los art. 36.2 a) y b) de la Le y 7/1985,

Reguladora Básica de Régimen Local y el art. 13 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía,

sino también para otras competencias propias como la cooperación con otras Administraciones

Públicas  para  el  fomento  del  desarrollo  económico  y  social  y  la  planificación  en  el  territorio

provincial,  ha  visto  la  necesidad  de  aprobar  el  referido  Plan  Provincial,  acorde  a  las  actuales

circunstancias normativas y sociales. Subvenciones.
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La  financiación  del  Programa se  contempla  en  la  partida  presupuestaria  3252-13604-

76200,  encuadrada  en  el  Plan  Provincial  de  Reactivación  Económica  y  Social  2022.  Parques

Territoriales, dotada con 3.750.000,00 €1.

Estos  parques  de  bomberos  se  configuran  como  los  pendientes  de  construcción  que

restan de la planificación contemplada en el Programa Operativo 2018, tal y como queda explicado

en la memoria justificativa que acompaña a las actuaciones impulsadas por el Área de Servicios

Públicos Supramunicipales, en el marco del Plan Actúa.

BASE 3. RÉGIMEN JURÍDICO

Las subvenciones se regirán por las presentes bases reguladoras y las siguientes normas:

• Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

• R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones

Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 5/2010 de Autonomía Local de Andalucía.

• La ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

• Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2006 de

21 de Julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las

demás normas básicas que desarrollan la Ley.

• Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de

Sevilla, aprobado por el Pleno de la Corporación de 30 de septiembre de 2004 (B.O.P de

Sevilla número 236, de 9 de octubre de 2004).

1 Mediante el Acuerdo de Pleno de 27 de octubre de 2022, el presupuesto inicial de 3.750.000,00 € se dota
adicionalmente con 730.000,00 € y se amplía hasta los 4.480.000,00 €.
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•  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015 de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Ley 9/2017 de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.

• Demás normativa de aplicación.

BASE 4. COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN

Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones

o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación, la obtención de estas

subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención concedida en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad

subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS).

Para  esta  convocatoria  no  se  prevé  la  participación  de  entidades  colaboradoras.  Las

subvenciones se concederán directamente a los entes locales.

BASE 5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y ÓRGANO 
COMPETENTE PARA LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULATORIAS

La concesión de la subvención de este Programa contemplado en el Plan Provincial de

Reactivación Económica y Social 2022 se tramitará por el procedimiento no competitivo directo, es

decir, atendiendo a la mera concurrencia de una determinada situación del perceptor, sin que sea
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necesario establecer,  en tales casos, la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las

mismas.

El Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2022 (Plan Actúa), es un plan de

Cooperación propio de la Diputación Provincial de Sevilla que se elabora en el marco de lo previsto

en el artículo 36.1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y

en los artículos 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, como en el

art. 13.1 de la Ley 5/2010 de 11 de Junio de Autonomía Local.

Aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  de  la  entidad  local  el  Plan  Provincial,  se

procederá a su exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) por un plazo de diez

días  hábiles.  Transcurrido  el  plazo  señalado  al  efecto  sin  producirse  reclamación  alguna,  se

entenderá definitivamente aprobado.

Así el órgano competente para su aprobación definitiva en virtud del art. 33 de la Ley

7/1985  de 2  de  Abril,  reguladora  de las  bases  del  Régimen Local  será  el  Pleno de  la  Excma.

Diputación de Sevilla,  mediante acuerdo,  junto con los distintos Programas propuestos por las

distintas Áreas Gestoras, y una Memoria Justificativa Global del mismo.

BASE 6. MODALIDAD DE EJECUCIÓN

Se contempla UNA modalidad de ejecución:

•  Ordinaria:  tras  la  concesión  a  la  entidad  local  correspondiente,  ésta  realizará  los

procesos  de  licitación  y  técnicos  necesarios  para  la  consecución  del  objeto  de  la

subvención.

BASE 7. PROGRAMA ELEGIBLE Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán  subvencionables  aquellos  gastos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la

naturaleza de la  actividad subvencionada y  se realicen en el  plazo establecido en la  presente
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convocatoria, teniendo en cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la

LGS.

El presente Programa se encuentra diseñado para financiar económica la ejecución de los

Parques de Bomberos, incluidos en el Programa Operativo de Bomberos de la Provincia de Sevilla

2018 pendientes de construir, de Morón de la Frontera y Carmona

Los  solicitantes  de  la  subvención  deberán  presentar  un  anteproyecto  o  estudio  de

alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar, con arreglo a la normativa en

vigor, en ejecución del objeto del presente Programa.

Serán gastos subvencionables, los que se detallan a continuación:

a) El importe consignado en el anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica

valorada de las actuaciones a realizar, en ejecución del objeto del presente Programa,

IVA incluido.

b) Los derivados de honorarios de dirección facultativa,  para asistencia a los actos de

comprobación del replanteo, reconocimiento de obra, recepción y la coordinación de

seguridad y salud, hasta un máximo de 50.000,00 €.

La solicitud contendrá un resumen económico de la subvención solicitada para la totalidad

de los gastos incluido IVA, que contemple los distintos conceptos a subvencionar.

BASE 8. FINANCIACIÓN

La financiación del  programa elegible y  gastos subvencionables señalados en el  punto

anterior  de  estas  Bases,  asciende  a  3.750.000,00  €2,  crédito  incluido  en  la  aplicación

presupuestaria 3252-13604-76200, del Presupuesto 2022 en vigor.

2 Ver nota 1
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La Diputación Provincial de Sevilla podrá dejar sin efecto las convocatorias que no hayan

sido objeto de resolución de concesión, así como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de

los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Las subvenciones que no puedan ser atendidas por insuficiencia de presupuesto y que

cumplan todos los requisitos para ser beneficiarias podrán incluirse en una lista de reserva por si se

liberan créditos adecuados, por renuncia o desestimación.

Se  establece  una  cuantía  adicional  por  valor  de  750.000,00  €3 cuya  aplicación  a  la

concesión  de subvenciones  no requerirá  de una nueva aprobación  del  programa,  financiación

adicional que estará condicionada al cumplimiento del art. 58 del Real Decreto 887/2006 de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La  efectividad  de  la  cuantía  adicional  queda  condicionada  a  la  declaración  de

disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el art. 58.2 de la

LGS  y,  en  su  caso,  previa  aprobación  de  la  modificación  presupuestaria  que  proceda,  en  un

momento anterior a la resolución de concesión de la subvención

El régimen de control de las subvenciones se realizará con carácter previo con arreglo a los

criterios expresados en el Acuerdo de Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla de fiscalización

limitada previa de requisitos básicos, y el control posterior se efectuará tras la correspondiente

planificación, y de conformidad con el RCI y la LGS en cuanto a la regulación del control financiero

de las subvenciones. El control ejercido por la Intervención no excluye ni sustituye al que deba

realizar  el  órgano concedente en cuanto a la  comprobación de la  adecuada justificación de la

subvención,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que

determinan la concesión o disfrute de la subvención (Artículo 32.1 de la LGS).

3 Ver nota 1
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BASE 9. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE ENTIDAD BENEFICIARIA Y 
CRITERIOS DE VALORACIÓN

9.1. REQUISITOS

Podrán  solicitar  la  subvención  y  obtener  la  condición  de  entidad  beneficiaria,  los

municipios  de  Morón  de  la  Frontera  y  Carmona  de  la  Provincia  de  Sevilla,  cumpliendo  los

siguientes requisitos:

•  Ser  miembro  del  Consorcio  Provincial,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la

Provincia de Sevilla.

• No estar incursa la entidad local en alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

9.2. PRESUPUESTO DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONADAS

El  presupuesto  total  de  la  presente  convocatoria  de  subvenciones  asciende  a

4.480.000,004 €, según la distribución que se indica:

- Parque de Bomberos de Morón de la Frontera:

Presupuesto base de licitación: 2.043.849,10 €

Dirección facultativa: 50.000,00 €

4 Ver nota 1. El Acuerdo de Pleno de 27 de octubre de 2022, además de aprobar expresamente la ampliación de
la distribución del presupuesto total del Programa y de la convocatoria de subvenciones, también modifica la
Base Regulatoria 9.2 del Programa ampliando los presupuestos bases de licitación de cada proyecto de Parque
(inicialmente de 1.703.207,58 € y de 1.946.792,42 € respectivamente).
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- Parque de Bomberos de Carmona:

Presupuesto base de licitación: 2.336.150,90 €

Dirección facultativa: 50.000,00 €

Las  subvenciones  a  conceder  alcanzarán  el  100%  del  presupuesto  total  de  gastos

subvencionables.

BASE 10. SOLICITUDES

Las solicitudes de subvención dirigidas al Ilustrísimo Sr. Presidente de la Excma. Diputación

Provincial  de  Sevilla,  se  presentarán  preferentemente en  el  Registro  General  de  la  Diputación

Provincial, a través del sistema de intercambio registral (SIDERAL),o bien mediante el Sistema de

Interconexión de Registros (SIR), dirigidas al Área de Servicios Públicos Supramunicipales, en el

plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación, por conducto de la BDNS, del

extracto del presente programa incluido en el Plan Provincial de Reactivación Económico y Social

2022, en el B.O.P de Sevilla.

Toda  la  documentación  presentada  deberá  estar  firmada  electrónicamente  mediante

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en

estas Bases Regulatorias.

Dichas solicitudes, se presentarán en el modelo normalizado que como Anexo I acompaña

a estas bases, y acompañando a la misma la siguiente documentación:

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a

realizar, con arreglo a la normativa en vigor, que defina la propuesta de construcción del

correspondiente parque de bomberos.

–Memoria  económica  en  la  que  se  incluya  de  manera  diferenciada  los  gastos

subvencionables estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.
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– Certificado del Secretario General municipal o persona que realice sus funciones por

delegación  o  sustitución,  que  acredite  que  el  municipio  solicitante  es  miembro  del

Consorcio Provincial, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

– Certificado de plena disponibilidad del terreno sobre el que se materializa la subvención

solicitada, expedido por el Secretario General del Ayuntamiento o persona que realice

sus funciones por delegación o sustitución.

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por

tanto la no sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación

de lo dispuesto en el  artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de

Andalucía.

– Compromiso de recepcionar la obra y de asumir el mantenimiento de la misma de forma

indefinida.

– Compromiso de tramitar todas aquellas autorizaciones o/y licencias medioambientales

que pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Compromiso de tramitación del suministro eléctrico, del abastecimiento-saneamiento

de  agua  y  resto  de  servicios  necesarios  para  el  correcto  funcionamiento  de  las

instalaciones,  ante  los  suministradores  y  prestadores  de  servicios  correspondientes,

como, asimismo, la puesta en servicio de los mismos.

– Compromiso de incluir el inmueble construido en el inventario municipal, adscrito al

servicio municipal de extinción de incendios.

–Declaración responsable del  representante  legal  de la  entidad local  solicitante  de no

estar incursa en alguna de las siguientes circunstancias:

a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
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c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

– Específicamente, declaración responsable de su representante legal de no ser deudor de

obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente

de  justificar  subvenciones  concedidas  por  esta  Corporación  Provincial,  con  plazo  de

justificación vencido.

– Importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales,

de la Unión Europea o de organismos internacionales.

De conformidad con el artículo 53.d) de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo

Común, no es necesaria la presentación por parte del interesado de aquella documentación que se

hubiese  aportado  con  anterioridad  ante  la  Diputación  de  Sevilla,  siempre  que  la  misma  se

encuentre en plena vigencia, lo que se acreditará mediante la oportuna certificación del Secretario

de la Entidad.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en estas bases, no serán admitidas

siendo notificada la resolución de inadmisión a la Entidad solicitante, en los términos establecidos

en el art. 40 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en estas bases, el órgano

instructor requerirá a la entidad interesada, para que en el plazo improrrogable de 10 días a partir

del día siguiente de la notificación del requerimiento, la subsane, con la indicación de que si así no

lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el art.

23.5 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. La documentación de subsanación se presentará

en los registros y formas indicadas en el segundo párrafo de esta Base.
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BASE 11. INSTRUCCIÓN

Se  designa  órgano  instructor  de  este  procedimiento  al  Director  General  del  Área  del

Servicio  Públicos  Supramunicipales,  quien  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime

necesarias para la  determinación,  conocimiento y  comprobación de los datos en virtud de los

cuales debe formularse la propuesta de resolución de concesión de subvenciones. 

Bajo la supervisión del órgano instructor, serán analizadas por los Servicios Generales del

Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  las  solicitudes  recibidas,  comprobándose  el

cumplimiento de los requisitos documentales establecidos en estas Bases.

El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  en  función  de  dicha  comprobación,

elaborará  un  informe propuesta  provisional  de  resolución  que  conforme a  lo  dispuesto  en  el

artículo 24.4  de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 9 y Disposición Adicional

Segunda del Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

será dictaminado por la Junta de Gobierno, y expresará, la relación de solicitantes para los que se

propone la concesión de subvención, y el importe de las mismas. 

Esta  resolución  provisional  deberá  notificarse  a  los  interesados  en  los  términos

establecidos en la Ley 39/2015, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean

tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que  las  aducidas  por  los

interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva

conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

A  la  vez,  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  comunicará  la  resolución

provisional concesión de subvención a las entidades inicialmente beneficiarias para que en el plazo

de 5 días contados a partir del día siguiente a la notificación, acepten o renuncien a la subvención

(según modelo Anexo II). Transcurrido dicho plazo de aceptación sin pronunciamiento expreso de

las entidades beneficiarias, se considerará que se acepta la misma. 
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BASE 12. RESOLUCIÓN

El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de Resolución, que

contendrá:

- Relación total de solicitudes.

- Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa de la causa de exclusión.

- Relación de solicitantes a los que se concede subvención y cuantía de las mismas.

La  Resolución  de  concesión  deberá  ser  motivada  y  será  aprobada  por  la  Diputada

Delegada del Área de Servicios Supramunicipales de esta Corporación, en virtud a la delegación de

funciones otorgada por la Presidencia de la Diputación, mediante Resolución nº 152/2020 de 24 de

enero de 2020; previo dictamen de la Junta de Gobierno. Dicha Resolución será comunicada para

su conocimiento a la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible.

El Área de Servicios Públicos Supramunicipales comunicará la resolución de concesión de

subvención a las entidades beneficiarias para que en el plazo de 5 días contados a partir del día

siguiente  a  la  notificación,  acepten  o  renuncien  a  la  subvención  (según  modelo  Anexo  II).

Transcurrido  dicho  plazo  de  aceptación  sin  pronunciamiento  expreso  de  las  entidades

beneficiarias, se considerará que se acepta la misma.

El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento será de 6 meses.

El plazo se computará a partir de la publicación del extracto de este Programa integrado en el Plan

Provincial de Reactivación Económico y Social 2022 (Plan Actúa) en el BOP de Sevilla, por conducto

de la BDNS.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución

expresa, legitima las entidades interesadas a entender desestimadas por silencio administrativo la

solicitud de concesión de subvención.

La  resolución  pondrá  fin  al  procedimiento  y  agotará  la  vía  administrativa,  pudiendo

interponerse reclamación entre Administraciones, previa al correspondiente recurso contencioso
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administrativo, en la forma y los plazos establecidos en el Art. 44 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, directamente, recurso contencioso-

administrativo,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo,  en  el  plazo de dos  meses  a

contar desde el día siguiente al del recibo de la presente notificación.

BASE 13. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto

en el  artículo 40 de la Ley 39/2015, siendo además publicada en el  tablón de la  Corporación

Provincial.

Por último, conforme a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de Junio, de Transparencia

de Andalucía, será objeto de publicación en el Portal de Transparencia de la Diputación de Sevilla,

dándose traslado de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Todos  los  plazos  a  los  que  den lugar  las  resoluciones  se  computarán a  partir  del  día

siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación individual de la misma.

BASE 14. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Se contempla en los términos del art. 27 de la LGS. En todo caso se respetará el objeto, las

condiciones y la finalidad establecidos en estas bases reguladoras (según modelo Anexo II).

BASE 15. PLAZO DE DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Se establece que el plazo para la realización de las actividad subvencionada, se extenderá

desde el día siguiente a la notificación de la concesión definitiva a los beneficiarios, hasta la fecha

límite del 31 de diciembre de 2023
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16. CONDICIONES DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA OBRA

El  criterio  de adjudicación a  utilizar  en la  licitación  de la  obra  será  el  de:  “Mejoras”,

entendidas  éstas  como mayor número de unidades a  ejecutar  de entre aquella  que aparecen

identificadas, descritas en su integridad, medidas y presupuestas en el proyecto técnico. El licitador

deberá identificar el número de mejoras que propone ejecutar, sin coste para la administración, de

acuerdo a la descripción y precios que las definen en el proyecto.

Cada  una  de  las  mejoras  incluidas  como  criterio  de  adjudicación  se  cuantificarán  y

valorarán de forma directa y  objetiva,  mediante las cifras  o  porcentajes  que aparezcan en los

pliegos, y nunca como juicios de valor.

En la elección de las mejoras, la oferta del licitador seguirá el orden de prelación que se

especifique en el PCAP de la licitación, siendo necesaria ofertarlas por su orden y cada una de ellas

de forma completa.

Las mejoras propuestas por el  adjudicatario pasarán a formar parte del  contrato y no

podrán ser objeto de modificación.

Las bajas obtenidas en la licitación no se podrán reinvertir ni solicitar su reinversión.

BASE 17. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar el  proyecto o  realizar  la  actividad que fundamente la

concesión de la subvención en la forma y en el  plazo indicado en la resolución de

concesión.

b) Justificar ante el Área de Servicios Públicos Supramunicipales,  de acuerdo a la base

diecinueve, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización de

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de

la subvención.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 439/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


      BBRR PPTB

c)  Justificar  ante  el  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales,  la  aplicación  de  los

fondos recibidos, la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención en la forma y plazos

determinados.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos

o  recursos  que  financien  las  actividades  subvencionadas,  de  cualesquiera

administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta

comunicación deberá  efectuarse  tan pronto como se  conozca  y,  en todo caso,  con

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. Asimismo, se

comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión

de subvención.

e)  Someterse a las actuaciones  de comprobación,  a  efectuar por el  Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales,  así  como cualesquiera  otras  de comprobación y  control

financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  competentes,  tanto  nacionales  como

comunitarios  y  autonómicos,  aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a

la Intervención de Fondos Provinciales de la Diputación de Sevilla.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones

de comprobación y control, en el plazo de cuatro años.

h) Hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad u

objeto de subvención que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de

Sevilla,  resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no

sexista.
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Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán

cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo

caso, se deberán adoptar las medidas de información y publicidad que se indican en la

base referida a la forma de justificación de la subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base

referida causas de reintegro.

j) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

BASE 18. IMPORTE Y ABONO DE LA SUBVENCIÓN

El  importe  de la  subvención vendrá determinado en la  resolución de concesión de la

misma y se corresponderá con el importe previsto en la memoria económica presentada en la

solicitud.

Dada la naturaleza y tipología de la principal actividad subvencionada (obras) y para evitar

el posible incumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas en el artículo 198.4 de la Ley

9/2017 de Contratos del Sector Público y la Ley 3/2004 de 29 de diciembre de medidas de lucha

contra la morosidad en operaciones comerciales, en relación al pago de facturas a proveedores, se

propone  el  abono  del  importe  consignado  en  la  subvención,  de  acuerdo  al  siguiente

procedimiento:

• Un único pago del 100 % del referido importe, que se abonará tras la Resolución de

Presidencia, o persona en quien delegue, aprobatoria de la concesión de la subvención.

Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

BASE 19. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La documentación justificativa de la subvención concedida deberá presentarse en el plazo

de 3 meses a partir del día siguiente a la fecha del Acta de Recepción de la Obra.
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Conforme a lo determinado en el art. 72 de Real Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, la justificación revestirá la forma de

cuenta  justificativa,  respetando  lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Subvenciones  de  esta

Corporación.

Documentación a aportar:

• Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos

• Resolución de adjudicación del contrato/s de obra, o, en su caso, certificación de la

misma, emitida por la Secretaría General del Municipio.

• Justificantes originales del gasto por el importe total del presupuesto de la actividad, o

copias compulsadas de los mismos. Dichos justificantes serán devueltos a la entidad

beneficiaria, una vez hayan sido debidamente invalidadas por el Área gestora, para el

caso de que no estén en formato electrónico. Así mismo, justificantes de los gastos

cubiertos por otros ingresos obtenidos para la realización de la actividad o, en su caso,

copias compulsadas; o fotocopia de los acuerdos de concesión de otras instituciones, si

no fuera posible aportar los justificantes en el momento de la presente concesión. No

obstante en el caso de que el beneficiario de la subvención sea una entidad pública la

justificación puede consistir en la certificación del Interventor de la misma compresiva

de la relación de los gastos realizados y de que han sido pagados, con independencia de

la comprobación posterior mediante el ejercicio del control financiero, según modelo

establecido en Anexo III a estas bases. En caso de facturas, estas deberán ir siempre a

nombre  del  beneficiario,  y  rubricadas  por  el  mismo,  debiendo  constar  en  ellas

expresamente que son generadas por la actividad objeto de subvención.

• Certificado final de obra.
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• Acta de recepción de la Obra, conformada por los Servicios del Ayuntamiento o Sistema

Supramunicipal,  y  ratificada,  a  su  vez,  por  el  Área  de  Servicios  Públicos

Supramunicipales de la Diputación Provincial de Sevilla.

•  Certificación  en  la  que  conste  haber  registrado  en  la  contabilidad  de  la  Entidad  el

ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa del asiento contable practicado,

así como de la fecha, el importe y la entidad financiera correspondiente.

• Publicidad del carácter público de la financiación de la Diputación admitiéndose como

medios de publicidad los siguientes:

-  la  impresión del  logo de la  Diputación en material  de difusión utilizado para dar

publicidad a la misma.

-  la  impresión  del  logo  de  la  Diputación  en  Material  utilizado  para  cursos,

publicaciones, etc.

- El logo de la Diputación en el caso de vehículo o enseres.

- Certificado del Secretario en el que conste que se ha dado cuenta a la Corporación de

la  participación  de  la  Diputación  en  la  actividad y  comunicación  en  el  tablón  de

anuncios de la entidad o página web municipal, caso de que no sean posibles las

opciones anteriores.

BASE  20. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, PÉRDIDAS DE DERECHO DE COBRO, 
REINTEGROS Y DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL PERCEPTOR

Los  beneficiarios  deberán  cumplir  todos  y  cada  uno  de  los  objetivos,  actividades  y

proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron la  concesión  de  la  subvención  y

cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma.
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En  caso  de  que  no  corresponda  el  pago  del  100%  de  la  subvención  indicada  en  la

resolución  de  concesión,  se  producirá  pérdida  de  derecho  de  cobro  o  reintegro  del  importe

abonado, de acuerdo con el art. 37 LGS y que será:

a) Total en los siguientes casos:

- En los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el

artículo 36 de la LGS.

-  Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones  requeridas  para  ello  u

ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, por no

cumplir de forma ostensible con los requisitos establecidos en la base 19.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

- La no realización de la actividad subvencionable.

-  El  incumplimiento  de  cualquier  otra  condición  recogida  en  las  bases  de  la

Convocatoria.

b) Parcial:

-  Cuando el  cumplimiento por el  beneficiario  se  aproxime de modo significativo al

cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente

a la satisfacción de sus compromisos, se realizará una liquidación de la subvención

de acuerdo con la base 19, por lo que la pérdida de derecho parcial se calculará

aplicando  el  porcentaje  de  financiación  sobre  la  cuantía  correspondiente  a  los

justificantes  no  presentados  o  no  adecuados.  Caso  de  que  de  dicha  liquidación

resulte un importe inferior al ya abonado con la concesión, se iniciará expediente de

reintegro de acuerdo con el artículo 38 LGS.

Asimismo, para el caso de que el incumplimiento se deba a la publicidad de la actuación,

se establece una pérdida  de derecho parcial  del  5% del  importe  de la  subvención finalmente
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satisfecha, que se obtiene detrayendo del importe de la subvención concedida, la cantidad que

proceda reintegrar parcialmente por otros conceptos descritos en el apartado anterior.

En  ambos  casos,  así  como  en  cualquier  comprobación  realizada  por  la  Diputación

Provincial de Sevilla dentro de los plazos indicados en el artículo 39 de la mencionada Ley, se

producirá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la

procedencia del reintegro, caso de que se observara alguna de las causas indicadas en los artículos

36 y 37 de la LGS.

En todo caso se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 37 y 38 de la LGS y el

Título III del RLGS.

El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida de derecho de cobro o de

reintegro de la subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el

previo  requerimiento  de  la  Administración.  Cuando  se  produzca  la  devolución  voluntaria,  la

Diputación de Sevilla calculará los intereses de demora de acuerdo con los previstos en la LGS y

hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

BASE 21. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias de la ayuda son los únicos responsables ante la Excma.

Diputación Provincial de Sevilla de la realización de la actividad que fundamente la concesión de la

subvención en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los gastos derivados de

la ejecución del Proyecto.

BASE 22. PROTECCIÓN DE DATOS

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en ejecución de

las presentes Bases de concesión de subvenciones, estará sujeto a lo previsto en la Ley Orgánica
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3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantías  de  los  derechos

digitales.  Asimismo,  en  todo  caso,  deberá  cumplirse  lo  establecido  en  el  Reglamento  (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE(Reglamento general de protección de

datos)
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ANEXO I

D./Dña.  ……………………………………………………  Alcalde/sa  Presidente/a  del  municipio   ….
………………………………………………………. de la provincia de Sevilla SOLICITO concesión de subvención
por importe de ….........… en relación a la convocatoria de subvenciones PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES  DENTRO  DE  LOS  PROGRAMAS  MUNICIPALES  ESPECÍFICOS.  PARQUES
TERRITORIALES, EN EL MARCO DEL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
2022 (PLAN ACTÚA),  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SENDOS PARQUES DE BOMBEROS EN LOS
MUNICIPIOS DE MORÓN DE LA FRONTERA Y CARMONA.

Con dicha finalidad, se acompaña la siguiente documentación:

– Anteproyecto o estudio de alternativas y memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar,
con arreglo a la normativa en vigor, que defina la propuesta de construcción del correspondiente
parque de bomberos.

– Memoria económica en la que se incluya de manera diferenciada los gastos subvencionables
estimados que procedan, IVA incluido, de conformidad con la BASE 7ª.

– Certificado del Secretario General municipal o persona que realice sus funciones por delegación
o  sustitución,  que  acredite  que  el  municipio  solicitante  es  miembro  del  Consorcio  Provincial,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

–  Certificado  de  plena  disponibilidad  del  terreno  sobre  el  que  se  materializa  la  subvención
solicitada,  expedido  por  el  Secretario  General  del  Ayuntamiento  o  persona  que  realice  sus
funciones por delegación o sustitución.

– Declaración de no sujeción de la actividad al pago de tasas por licencia de obras y por tanto la no
sujeción al impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 169.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

–  Compromiso  de  recepcionar  la  obra  y  de  asumir  el  mantenimiento  de  la  misma  de  forma
indefinida.

–  Compromiso  de  tramitar  todas  aquellas  autorizaciones  o/y  licencias  medioambientales  que
pudieran ser necesarias para la ejecución de la obra.

– Compromiso de tramitación del suministro eléctrico, del abastecimiento-saneamiento de agua y
resto  de  servicios  necesarios  para  el  correcto  funcionamiento  de  las  instalaciones,  ante  los
suministradores  y  prestadores  de  servicios  correspondientes,  como,  asimismo,  la  puesta  en
servicio de los mismos.

– Compromiso de incluir el inmueble construido en el inventario municipal, adscrito al servicio
municipal de extinción de incendios.
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– Declaración responsable del representante legal de la entidad local solicitante de no estar incursa
en alguna de las siguientes circunstancias:

–  a)  Haber  sido  condenada  mediante  sentencia  firme  a  la  pena  de  pérdida  de  la
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

–  b) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

– c) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

–  Específicamente,  declaración  responsable  de  su  representante  legal  de  no  ser  deudor  de
obligaciones derivadas de reintegro de subvenciones, así como de no tener pendiente de justificar
subvenciones concedidas por esta Corporación Provincial, con plazo de justificación vencido.

– Importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

MEDIO DE NOTIFICACIÓN:

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectúen por medios electrónicos a través de la
aplicación SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a través del Sistema de
Interconexión de Registros (SIR).

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

PERSONA DE CONTACTO:

D./Dª_____________________________________,  con  tfno._____________  y  correo
electrónico____________________________________.

Teniendo por presentada esta solicitud en tiempo y forma, sírvase admitirla y previo los
trámites oportunos tenga a bien conceder lo interesado.

En ……………………………, a……. de …………………….. de 202..

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
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ANEXO II

D./Dª ______________________________________________ 

Alcalde/sa- Presidente/a del Ayuntamiento de ________________________________, en
relación  a  la  subvención solicitada  PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DENTRO DE LOS
PROGRAMAS MUNICIPALES ESPECÍFICOS.  PARQUES TERRITORIALES,  EN EL  MARCO DEL PLAN
PROVINCIAL  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA  Y  SOCIAL  2022  (PLAN  ACTÚA),  PARA  LA
CONSTRUCCIÓN DE SENDOS PARQUES DE BOMBEROS EN LOS MUNICIPIOS DE MORÓN DE LA
FRONTERA Y CARMONA.

HACE CONSTAR QUE:

Habiéndose notificado su concesión, mi solicitud ha sido:

( ) Concedida por el importe solicitado

( ) Concedida por un importe inferior al solicitado

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta, manifiesto lo siguiente: ( ) Acepto
la subvención propuesta

( ) Acepto la subvención propuesta

( ) Desisto de la solicitud

(  )  Acepto la  subvención y reformulo  mi solicitud en los  siguientes términos (sólo cuando se
conceda la subvención por un importe inferior al solicitado, y se desee reformular los términos de
la concesión):
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

Para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO III

D./Dª__________________________________________,  en  calidad  de  Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento de ________________________

CERTIFICA:  Que  el  concepto  y  detalle  de  los  gastos  realizados  por  el  Ayuntamiento,
relacionados a continuación, han sido los adecuados y responden a la naturaleza y fin específico de
la actividad desarrollada por este  municipio,  en relación a  LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DENTRO  DE  LOS  PROGRAMAS  MUNICIPALES  ESPECÍFICOS.  PARQUES  TERRITORIALES,  EN  EL
MARCO DEL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2022 (PLAN ACTÚA),
PARA  LA  CONSTRUCCIÓN DE SENDOS PARQUES DE BOMBEROS EN LOS MUNICIPIOS DE MORÓN
DE LA  FRONTERA Y  CARMONA,  para  el  que se  ha  solicitado una subvención a  la  Diputación
Provincial de Sevilla, aprobadas en el marco del Plan Provincial de Reactivación Económico y Social
2022 (Plan Actúa) por acuerdo plenario la Diputación de Sevilla de fecha …...............................……

Proveedor CIF  Nº FRA.  CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO

TOTAL

Asimismo, DECLARA:

1.-  Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad subvencionada y se han
realizado en el plazo establecido para su ejecución, o, en su caso, ya ejecutados previamente a la
resolución  de concesión;  siendo  utilizados  para  su  justificación  en  la  Diputación  Provincial  de
Sevilla  y,  en  el  supuesto  de  otras  aportaciones  concurrentes,  aplicados  y  utilizados  de  forma
proporcional al total de las subvenciones obtenidas.(art.31.1 y 2 LGS)

2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas que rigen para las
administraciones públicas en materia de contratación. (Art. 1 en relación con el art. 3.1 a) de la
LCSP)

3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados serán custodiados durante un
plazo  de  cuatro  años,  con  la  obligación  de  someterse,  en  su  caso,  a  las  actuaciones  de
comprobación y control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer la Diputación Provincial
de Sevilla en función del objeto subvencionado. (art.14.1.c) y g) LGS)
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4.-  Que  respecto  al  Presupuesto  Aprobado  se  han  producido  las  siguientes  desviaciones:
______________________.(art.72 2. a) del Reglamento de la LGS).

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a

VºBº El/La Alcalde/sa-Presidente/a

TAG DEL ÁREA DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA
DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES
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3.14.  Bases  Regulatorias  del  Programa  de  Municipios  4.0  o  Municipios
inteligentes

La Agenda España Digital 2025 es el marco estratégico para desarrollar la economía y la

sociedad digital en España, así como para el cumplimiento de las políticas digitales marcadas por la

Comisión Europea para el nuevo periodo. Uno de los principales objetivos que aborda la Agenda,

alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030, es contribuir a cerrar

las diferentes brechas digitales que se han ensanchado en los últimos años por motivos socio-

económicos, de género, generacionales, territoriales, o medioambientales. Estas brechas digitales

se  han  hecho  especialmente  visibles  durante  los  primeros  meses  de  la  pandemia  Covid-19,

poniendo de manifiesto las crecientes desigualdades existentes especialmente entre zonas rurales

y urbanas.

Por otra parte, la Diputación de Sevilla ha desarrollado un Plan Estratégico de Innovación

y Territorio Inteligente que se configura como la hoja de ruta a seguir por la Diputación de Sevilla

en materia de innovación en los próximos cuatro años, buscando por encima de todo empoderar

digitalmente a la provincia de Sevilla, modernizar la Administración Local, impulsar el crecimiento

de los servicios digitales dirigidos a la ciudadanía y a las empresas y, en definitiva, sentar las bases

para el crecimiento de la provincia como Territorio Inteligente. 

Alineándose con estos planteamientos, la Diputación de Sevilla ha puesto en marcha un

Plan de Reactivación Económica y Social,  ACTÚA, con el  que quiere impulsar las inversiones

públicas  que  posibiliten  la  recuperación  económica  de  la  provincia.  Este  Plan,  contiene  un

programa específico para la Sociedad de la Información, Programa de Municipios Inteligentes,

que como continuación del Programa de Eliminación de Desequilibrio Tecnológico puesto en

marcha en el año 2021, contempla inversiones de ámbito tecnológico que contribuyan a paliar el

desequilibrio entre los distintos municipios y a la transformación digital del territorio. 
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BASE 1. OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de subvenciones por parte del

Área de Concertación en régimen de concurrencia no competitiva para financiar proyectos con el

fin  de realizar  una o más  actuaciones  de inversión  en  el  ámbito  tecnológico  que impulsen  la

transformación  digital  del  territorio  y  eliminen  las  brechas  tecnológicas  existentes  entre  los

distintos municipios de la provincia, dentro del marco estratégico establecido por el Plan Provincial

de Innovación y Desarrollo Inteligente de la Diputación de Sevilla.

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES

Las subvenciones se regirán por las presentes bases reguladoras y las siguientes normas:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS.

• Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de

julio, en adelante RLGS.  En concreto el  articulo 55.1 en el  que se indica que se irán

atendiendo solicitudes sin que sea necesario establecer prelación entre las solicitudes

presentadas que reúnan una serie de requisitos.

• Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación de Sevilla,

aprobado  definitivamente por Pleno de 30/9/04 y publicado en el B.O.P. nº 236 de

9/10/04.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local, modificada por la Ley

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración

Local.

• Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas

• Además, al generarse para la Diputación de Sevilla obligaciones de contenido económico,

también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos de gestión,

ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales,  el  RD  500/1990,  de  20  de  abril,  y  las  Bases  de  Ejecución  del

Presupuesto de la Diputación para el 2022.

Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de objetividad, concurrencia no

competitiva, publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos específicos y eficiencia en la

asignación  de  los  recursos  públicos.  Tienen  carácter  voluntario  y  eventual  y  no  comportan

motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o convocatorias.

BASE 3. ÁMBITO MATERIAL Y NATURALEZA DE LOS PROYECTOS

Los proyectos presentados al amparo de las presentes bases deberán encuadrarse en una

de las siguientes tipologías que tendrán como ámbito tecnológico de referencia los Ejes y Líneas

Estratégicas establecidos en el Plan Estratégico Provincial de Innovación y Territorio Inteligente,

aprobado inicialmente en el Pleno de 28 de noviembre de 2020, cuya aprobación definitiva se

publica en el BOP Nº 12 de 16 de enero de 2021.
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Tabla 1. Tipología de proyectos a financiar con el  Programa Municipios Inteligentes

TIPOLOGÍA DE PROYECTO ENCUADRE EN PLAN ESTRATÉGICO

1.  Conectividad Municipal Eje 1: Gobernanza y Transformación 
Digital

Línea Estratégica LE1: 
Servicios e 
Infraestructuras 
tecnológicas

2. Sistemas  de  Atención  Ciudadana
Inteligente 

Eje 1: Gobernanza y Transformación 
Digital

Línea Estratégica LE2 - 
Gobierno Electrónico:

3. Sistemas de Control Presencia, Control de 
Aforos y Control de Accesos 

4. Sistemas Inteligentes de Videovigilancia 
Eje 3: Sociedad Inclusiva y Segura

Línea Estratégica LE9 – 
Seguridad Ciudadana y 
Emergencias

5. Soluciones de Movilidad y Control del 
Tráfico

Eje 2: Territorio Sostenible
Línea Estratégica LE6 – 
Transporte y Tráfico 
Inteligente

Los proyectos deberán tipificarse exclusivamente en una de las tipologías anteriormente

mencionadas y podrán incluir una o más actuaciones de las detalladas a continuación. 

Tabla 2.  Actuaciones subvencionadas por Tipología de Proyecto

TIPOLOGÍA DE PROYECTO ACTUACIONES 

1. Conectividad Municipal  Interconexión de edificios y espacios municipales mediante
fibra  óptica o,  en caso de que no sea posible,  mediante
radio-enlace o redes WIMAX (incluida obra civil en caso de
ser necesario).

 Mejora del Cableado estructurado y/o conmutadores
en los edificios municipales

 Instalación de WIFI securizada para acceso a internet
en interior  de edificios públicos (según requisitos de
Anexo VIII de estas bases)

 Redes  WIFI  de  interconexión  de  respaldo  entre
edificios municipales.  
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Tabla 2.  Actuaciones subvencionadas por Tipología de Proyecto

TIPOLOGÍA DE PROYECTO ACTUACIONES 

2. Sistemas  de  Atención
Ciudadana Inteligente 

 Implantación de soluciones orientadas a la atención online
a la ciudadanía (videoconferencia, chatbox, etc.)

 Implantación  de  soluciones  de  Cita  Previa  y  gestión  de
turnos y colas

 Adquisición e instalación de dispositivos HW para citas y
colas  en  dependencias  municipales  (kioscos  o  pantallas
táctiles,  pantallas  de  sala  de  espera,  señalizadores  de
puestos, etc.)

 Instalación  de  puntos  inteligentes  o  puntos  de  venta
autónomos para pago de tasas o servicios municipales

 Soluciones  de  reserva  de  espacios  y  eventos,  venta  de
entradas para servicios públicos (espectáculos municipales,
ferias, teatros, excursiones, etc.)

 Implantación de soluciones para la gestión integral de las
instalaciones deportivas municipales (reserva y alquiler de
instalaciones,  clases  y  actividades  deportivas,  compra  de
entradas, gestión de cobros, etc.)

 Adquisición de sensórica para la iluminación / señalización
de instalaciones y ahorro energético (iluminación de pistas,
salas deportivas, etc.)

3. Sistemas  de  Control
Presencia,  Control  de
Aforos  y  Control  de
Accesos 

 Implantación de sistemas de control de presencia, control
de aforos y/o control de los accesos a edificios, espacios o
instalaciones municipales

 Adquisición  de dispositivos  u  otro  HW asociados  para  el
control  de  presencia,  aforo  o  accesos  (lectores  de
proximidad, QR, tarjetas, etc.).  Se excluyen dispositivos de
telefonía móvil o tablets.

 Instalación  de  puertas  automáticas,  arcos  de  control  o
tornos de acceso a las instalaciones

4. Sistemas  Inteligentes  de
Videovigilancia 

 Implantación de Sistemas de videovigilancia

 Adquisición  de  dispositivos  u  otro  HW  asociados  a  los
sistemas de videovigilancia (cámaras, armarios de registro,
grabadores,  almacenamiento,  pantallas  de  visualización,
etc.)

5. Soluciones  de  Movilidad  Implantación de soluciones relacionadas con la movilidad
municipal, entre las que se encuentran:
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Tabla 2.  Actuaciones subvencionadas por Tipología de Proyecto

TIPOLOGÍA DE PROYECTO ACTUACIONES 

y Control del Tráfico o Control de acceso a las localidades

o Control de tráfico y análisis de movilidad

o Calmado de tráfico en espacios sensibles

o Gestión inteligente de parkings públicos

o Análisis de flujos peatonales

o Pasos de peatones inteligentes

o Carriles bicis inteligentes

 Instalación de sensórica para la gestión de soluciones de
movilidad (iluminación de carriles bici,  paso de peatones,
parkings, etc.)

 Adquisición  de  dispositivos  u  otro  HW  asociados  a  los
sistemas  de  movilidad  (cámaras,  armarios  de  registro,
grabadores,  almacenamiento,  pantallas  de  visualización,
etc.)

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

• Los ayuntamientos que presenten proyectos de Instalación de WIFI securizada para acceso

a internet en interior de edificios públicos dentro de la tipología “Conectividad Municipal”

deberán comprometerse al cumplimiento de todas las condiciones y compromisos que se

indican en el Anexo VIII de estas bases, previamente a la concesión de la subvención.

• Cualquier elemento o infraestructura hardware adquirida en el ámbito del proyecto deberá

ser serigrafiada o etiquetada con el logo proporcionado por la Diputación de Sevilla.

BASE 4. REQUISITOS PARA SOLICITAR Y OBTENER LA SUBVENCIÓN

Podrán solicitar las ayudas objeto de las presentes bases reguladoras los municipios

y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla que cumplan los siguientes requisitos:

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 457/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


    BBRR PMI

1º) Que la entidad solicitante cumpla los requisitos para obtener la condición de beneficiaria en la

normativa que regula el Plan de Reactivación Económica y Social, ACTÚA.

2º) Que los proyectos propuestos tengan como ámbito tecnológico de referencia los Ejes y Líneas

Estratégicas establecidos en el Plan Estratégico Provincial de Innovación y Territorio Inteligente, y

que estén encuadradas  en una de las tipologías de proyecto definidas en la tabla 1 del punto

tercero de las presentes bases.

3º) Que para una determinada tipología de proyecto, las actuaciones incluidas estén encuadradas

dentro  de  una  o  varias  de  las  actuaciones  incluidas  en  la  tabla  2  del  punto  tercero  de  las

presentes bases. Un proyecto podrá constar de más de una actuación.

4º) Que la cantidad solicitada no supere en ningún caso la cantidad total a subvencionar para el

municipio, según el cuadro de reparto de subvenciones por municipio incluido en el Anexo VII de

estas bases

5º) Que en la memoria de actividades presentada quede clara la necesidad de la inversión o

actividad solicitada, así como el objetivo que se pretende alcanzar.

6º) En el caso de que la inversión o actividad solicitada requiera de la realización de obra, éstas

deberán afectar a bienes de titularidad municipal y dominio público

BASE 5. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

La dotación económica total del programa será de 2.000.000€ que han sido distribuidos

entre los municipios de la provincia de Sevilla conforme a los siguientes criterios:

• Porcentaje Fijo: 90%

• Porcentaje Población: 10%

Las  desigualdades  existentes  en  materia  digital  entre  los  pequeños  y  grandes

municipios han motivado la menor ponderación del criterio poblacional en el reparto de fondos,

dado  que  el principal objetivo de  este  programa es la  reducción  de  la  brecha digital. No

obstante,  se ha introducido un factor poblacional que permita equilibrar la demanda de

inversiones en infraestructura TIC por empleado público de los ayuntamientos.
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El cuadro reparto final de las cantidades asignadas a cada municipio se incluye en el

Anexo VII de estas bases.

Se  consideran  gastos  subvencionables,  a  los  efectos  previstos  en  estas  bases

reguladoras, aquellos  que de manera indubitativa respondan a la naturaleza de la actividad o

proyecto  subvencionado y  se realicen  en  el  plazo  establecido  en  la  presente  convocatoria,

teniendo en cuenta las limitaciones y condiciones indicadas en el artículo 31 de la LGS.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a

la finalización del plazo de justificación indicado en la base 26.

Los gastos incluidos al amparo de estas bases deberán estar incluidas dentro de una de

las  siguientes  categorías de gastos subvencionables  y  estarán referidos a algunas de  las

tipologías de proyectos y de actuaciones de las definidas en el artículo tercero “Ámbito material

y naturaleza de los proyectos” de estas bases:

a) Adquisición en propiedad de hardware y software vinculados al proyecto. Se incluyen los

gastos  asociados  a  cualquier  servicio  necesario  para  el  suministro,  la  instalación,

configuración y puesta en marcha de los elementos adquiridos. Cualquier otro servicio

fuera  de  los  especificados  no  se  considera.  En  caso  de  que  este  tipo  de  proyectos

conlleven  inversiones  en  obras, será  subvencionable  el  importe  necesario  para  el

desarrollo de las unidades de obra incluidas en el proyecto o presupuesto presentado, o

la  adquisición  de  elementos inventariables.  Si  la  obra  se  realiza  por  parte  de  la

administración, no serán subvencionables los gastos de mano de obra, a no ser que sean

contratados específicamente por la entidad local para la realización de la misma.

b) Actuaciones  basadas  en  la  prestación  de  servicios  en  modo  «SaaS» (Software  as  a

Service), prestados durante la duración del proyecto.

c) Entrenamiento  del  personal  interno siempre  que  dicho  entrenamiento  se  encuentre

asociado de forma inequívoca al proyecto solicitado.
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d) Publicidad del  carácter público de la financiación de la Diputación admitiéndose como

medios de publicidad los siguientes:

• El  etiquetado  o  el  serigrafiado  de  cualquier  equipamiento  o  infraestructura

hardware adquirida en el ámbito del proyecto

e) En caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 

escritura el importe de la subvención concedida por Diputación, debiendo ser objeto 

estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

f) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se

producirá en todo caso con la enajenación o gravamen del bien, será causa de reintegro en

los términos establecidos en el capítulo II del título II de la LGS

No serán subvencionables los siguientes conceptos:

a) Impuestos, tasas y aranceles (excepto el IVA)

b) Cuotas mensuales o suscripciones por servicios.

c) La adquisición de cualquier licencia de producto que no esté directamente vinculada a las

actuaciones relacionadas en la tabla 12 de la base 3 

d) Gastos incurridos por la entidad beneficiaria en personal propio

e) Gastos de protocolo o representación

f) Gastos suntuarios

g) Intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales

h) Gastos de procedimientos judiciales ni costes indirectos

i) Cualquier otro gasto no recogido dentro de los bienes inventariables.

En cumplimiento  del  artículo 31.3  de la  LGS,  al  tener  las  entidades beneficiarias  la

consideración  de  Administraciones  públicas  territoriales  y  encontrarse  sometidas  a  la  Ley
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9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público deberán seguir los procedimientos

de  selección  del  contratista  previstos  en  la  misma  en  función  de  la  cuantía  de  los  gastos

subvencionables.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior

al valor de mercado.

BASE 6. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTROL

La  concesión  de  las  subvenciones  estará  limitada  por  las  disponibilidades

presupuestarias existentes en el Presupuesto del año 2022.

El régimen de control de las subvenciones se realizará por la Intervención de Fondos

Provinciales tanto de forma previa como a posteriori de acuerdo con los artículos 15 y 16 del

Reglamento para la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de Sevilla.

BASE 7. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES DE LAS SUBVENCIONES

Para atender a las solicitudes de subvención, se encuentran disponibles por un total de

2.000.000 € en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

PROGRAMA APLICACIÓN IMPORTE

Programa de Desequilibrio Tecnológico
“A Ayuntamientos”

2022/2252/49124/76200 1.966.072,54 €

Programa de Desequilibrio Tecnológico
“A Entidades Locales Menores”

2022/2252/49124/76800 33.927,46€

Las subvenciones concedidas, consideradas como importe cierto, serán incompatibles con

la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión

Europea o de organismos internacionales. La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la

Diputación la obtención de estas subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención

concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
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subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. En tal

caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada,

así como la exigencia del interés de demora correspondiente (art.37.3 LGS)

BASE 8. ENTIDADES COLABORADORAS

Para  esta  convocatoria  no  se  prevé  la  participación  de  entidades  colaboradoras.  Las

subvenciones se concederán directamente a las entidades locales.

BASE 9. SUBCONTRATACIÓN

Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de la

actividad subvencionada.

En  ningún  caso  podrán  subcontratarse  actividades  que,  aumentando  el  coste  de  la

actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Al tratarse de Administraciones Públicas las contrataciones realizadas deberán tener en

cuenta la legislación en vigor en materia de contratación en el momento de realización del gasto

en lo que se refiere a limitaciones, procedimientos y requisitos de contratistas.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir

el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  legalmente.  Las  personas  o  entidades  contratistas

quedarán  obligadas  solo  ante  la  persona  o  entidad  beneficiaria,  que  asumirá  la  total

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Diputación.

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o entidades beneficiarias

serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceras

personas se respeten los límites establecidos en las presentes bases reguladoras en cuanto a

naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y las personas o entidades contratistas

estarán sujetas al  deber de colaboración previsto en el  artículo 46 de la  LGS para permitir la

adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.
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BASE 10. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y SOLICITUD

El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud del ente

local  interesado  de  participar  en  la  presente  convocatoria  y  se  resolverá  en  régimen  de

concurrencia no competitiva, debiendo los solicitantes cumplir los requisitos incluidos en el punto

cuarto de estas bases.

Solo se podrá presentar una solicitud por entidad local que incluirá todos los proyectos y

las actuaciones a solicitar y que constará de la siguiente documentación:

• Anexo I Solicitud firmada por el Alcalde/Presidente del Ayuntamiento o Entidad 

Local Autónoma distinguiendo:

✗ Nº de BOP en el que se publica la convocatoria

✗ Datos de la entidad solicitante y su representante

✗ Datos de los proyectos para los que se solicita la subvención. Para cada uno de los

proyectos solicitados se detallará:

• Tipología del proyecto, según las relacionadas en el punto tercero de estas bases. 

• Coste total estimado del proyecto

• Importe de la subvención solicitada para el proyecto

✗ Coste total de los proyectos e importe total de la subvención solicitada, teniendo en

cuenta que dicho importe no debe  en ningún caso superar la cantidad total asignada a

cada ayuntamiento, según el cuadro de reparto económico incluido en el Anexo VII de

estas bases.

✗ Medio de notificación seleccionado

✗ Persona y contacto en la entidad local (nº de teléfono y correo electrónico)
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• Anexo II Memoria técnica  descriptiva  del  proyecto  a financiar firmada por el

Alcalde/Presidente del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma. La memoria contendrá

en lo posible la estructura y contenidos que se recomiendan a continuación:

• Nombre del Proyecto

• Tipología de Proyecto

• Objeto y necesidad del proyecto

• Descripción general del proyecto 

• Alcance del Proyecto: Relación de actuaciones que incluye el proyecto, según las

relacionadas en el punto tercero de estas bases y descripción detallada de las

mismas, según lo especificado en la tabla siguiente:

Tabla 3.  Descripción mínima por categoría de gasto subvencionable 

CATEGORÍA DE GASTO 
SUBVENCIONABLE

DESCRIPCIÓN MÍNIMA NECESARIA

Adquisición en propiedad
de software vinculado al 
proyecto

▪ Se incluirá una descripción detallada de cada una de las 

funcionalidades incluidas en el software, las principales 

características y requisitos técnicos y la modalidad de adquisición (on 

premise o modo SaaS), así como cualquier otra información que se 

considere de interés. 

Adquisición en propiedad
de hardware vinculado al 
proyecto

▪ Si se trata de un proyecto de la tipología Conectividad Municipal, se 

incluirá un Plan de Proyecto que incluya como mínimo la descripción 

detallada de la actuación o actuaciones a realizar, los edificios a 

conectar y la distancia entre ellos, el plano de la actuación, el tipo de 

conexión propuesta, la tecnología a utilizar, así como cualquier otra 

información que se considere de interés. En el caso de que la 

actividad contemple la realización de obra pública, se incluirá 

memoria y relación valorada firmadas por el técnico responsable de 

la misma.

▪ En cualquier otro caso, se incluirá una descripción detallada de las 

actuaciones a realizar, especificando el número de unidades a 
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Tabla 3.  Descripción mínima por categoría de gasto subvencionable 

CATEGORÍA DE GASTO 
SUBVENCIONABLE

DESCRIPCIÓN MÍNIMA NECESARIA

adquirir de cada componente HW, los distintos elementos que 

forman parte del componente HW, principales características o 

requisitos técnicos mínimos de cada elemento, así como cualquier 

otra información que se considere de interés. 

Entrenamiento de 
personal interno

 Se incluirá la descripción detallada de las jornadas de formación, 

número de unidades previstas y cualquier otra información que se 

considere de interés. 

Se presentará un único documento Anexo II que podrá incluir una o varias memorias

técnicas, una por cada proyecto para el que se solicita subvención.

• Anexo III  Memoria Económica. En este documento se aportará el desglose económico

del proyecto presentado con el mayor grado de detalle posible, siguiendo la estructura y

contenidos que a continuación se propone. Todos los importes irán con IVA incluido. 

• Nombre del proyecto

• Tipología de proyecto

• Coste total estimado del proyecto. 

• Desglose  del  proyecto:  en  función  de  la  tipología  de  gasto  subvencionable,  se
deberá aportar la siguiente información:

• Adquisición en propiedad de software vinculado al proyecto. 
• Coste total del software detallando, en caso de ser posible, el

coste  de  cada  uno  de  los  componentes  o  módulos  que  lo
compongan, así como cualquier gasto asociado al suministro,
instalación,  configuración  y/o  puesta  en  marcha  de  los
elementos adquiridos

• Actuaciones  basadas  en  la  prestación  de  servicios  en  modo «SaaS»
(Software as a Service), prestados durante la duración del proyecto

• Coste  anual  de  los  servicios  SaaS,  así  como cualquier  gasto
asociado  de  instalación  y/o  configuración  de  los  elementos
adquiridos
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• Adquisición en propiedad de hardware vinculado al proyecto. 
• Relación  desglosada  de  cada  uno  de  los  elementos  que

componen  el  presupuesto  con  detalle  del  número  de
elementos, el coste unitario y el importe, así como cualquier
gasto  asociado  al  suministro,  instalación,  configuración  y/o
puesta en marcha de los elementos adquiridos

• Actuaciones  de  entrenamiento  de  personal  interno:  estimación

justificada del coste de las diferentes acciones que contemple

Se tendrán en cuenta además los siguientes puntos:

• La subvención financiará solo gastos incluidos en una de las categorías de gastos
subvencionables de acuerdo al punto quinto de estas bases.

• En  ningún  caso,  la  suma  de  los  presupuestos  de  los  diferentes  proyectos
presentados podrá superar la cantidad total asignada a cada ayuntamiento, según
el cuadro de reparto económico incluido en el Anexo VII de estas bases.

• En el caso de que alguna de las actividades propuestas contemple la realización de
obra  pública,  se  incluirá  memoria  y  relación  valorada  firmadas  por  el  técnico
responsable de la misma.

BASE 11. FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Los  anexos  I,  II,  III y  demás  documentación  obligatoria  según  las  bases  de  la

convocatoria se presentarán de forma telemática por intercambio registral SIDERAL, o bien

mediante el Sistema de  Interconexión  de Registros  (SIR),  dirigidas  al  Área  de Concertación,

Servicio de Concertación Municipal de la Diputación de Sevilla, indicando que corresponde al

"Programa de Municipios Inteligentes. Plan ACTÚA"

Toda la documentación presentada deberá estar firmada electrónicamente mediante

certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados

en estas Bases Reguladoras.

No se atenderán solicitudes que no se ajusten al contenido de los anexos de estas Bases.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 466/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


    BBRR PMI

BASE 12. CONVOCATORIA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las Bases de la Convocatoria, que se aprueban de forma inicial dentro del Plan Actúa de

Reactivación Económica y Social, previo informe de la Secretaría General y la Intervención de

Fondos Provinciales, se publicará en el Tablón-E de la web corporativa (www.dipusevilla.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contados a partir del siguiente al

de la publicación del extracto de la convocatoria en el B.O.P.

No serán admitidas solicitudes fuera de este plazo o que no hayan sido presentadas de

acuerdo a los medios especificados en la base undécima. La resolución de inadmisión será

notificada a la entidad interesada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre.

BASE 13. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Si  la solicitud y la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos o no

fueran acompañadas de la documentación correcta se requerirá al solicitante que, en el plazo de

diez días hábiles desde el envío de la solicitud de subsanación, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de

su petición, archivándose sin más trámite, previa resolución dictada en dichos términos, según

lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 39/2015.

La documentación de subsanación se presentará en los registros y formas indicadas en

la base undécima.

BASE 14. ÓRGANOS COMPETENTES

Aunque la instrucción del expediente se realizará por el Área de Concertación de la

Diputación de Sevilla, la valoración de proyectos, comunicaciones con Ayuntamientos y

comprobación de las justificaciones, será objeto de encargo como medio propio a INPRO, que

deberá informar al  Área de Concertación de cuantos detalles sean necesarios para que ésta

realice los trámites administrativos necesarios para el correcto desarrollo de la convocatoria.
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La Comisión de Valoración, formada por la Directora General del Área de Concertación,

la Jefa de Servicio de Concertación Municipal y el personal técnico que a tal efecto se determine

por los mismos, se encargará de proponer la concesión provisional y la definitiva.

La Junta de Gobierno tendrá conocimiento de la propuesta provisional y dictaminará la

propuesta definitiva.

La Diputada  de  Concertación,  por  delegación  de  la  Presidencia será el órgano

competente para aprobar la concesión definitiva y condiciones de  la subvención mediante

resolución.

BASE 15. TRAMITACIÓN

De acuerdo con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, la instrucción de las solicitudes se

efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del órgano competente para

su tramitación.

Tras la aprobación por resolución de la Presidencia del Encargo a INPRO como medio

propio, el Servicio de Concertación Municipal del Área de Concertación dará traslado de las

solicitudes presentadas a dicha Sociedad para que realice cuantas actuaciones estime necesarias

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales haya

de formularse el otorgamiento de la subvención.

INPRO dará traslado de un informe de propuesta provisional a la Comisión de

Valoración para que ésta informe a la Junta de Gobierno de acuerdo con la base decimosexta.

BASE 16. AUDIENCIA, REFORMULACIÓN, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
ACEPTACIÓN

Tras informar de la propuesta provisional a la Junta de Gobierno, INPRO, comunicará a

los interesados:
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- Las desestimaciones con indicación de las causas que las haya motivado, a fin de que en el 

plazo de diez días presenten las alegaciones, documentos y justificantes que estimen 

oportunos.

- Las subvenciones propuestas de forma provisional, a fin de que en el plazo de diez días 

la acepten o presenten las alegaciones que crean convenientes.

La propuesta se tendrá por desestimada cuando al transcurrir el plazo, el solicitante

no haya presentado el Anexo     IV   (aceptación) debidamente cumplimentado.

BASE 17. PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN

Tras la aceptación de los interesados, INPRO comunicará al Servicio de Concertación

Municipal  la  relación  de  municipios  beneficiarios,  actuaciones  a  subvencionar,  plazos  de

ejecución e importe  para que se  someta a dictamen de la  Junta de Gobierno la  propuesta

definitiva de subvenciones.

BASE 18. RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Tras el dictamen favorable de la Junta de Gobierno y previo informe de la Intervención

de Fondos Provinciales, se resolverá el expediente mediante la correspondiente Resolución de la

Diputada  del Área de Concertación por delegación efectuada  por resolución 2501/2021, de 18

de mayo, que deberá contener como mínimo:

• Las solicitudes definitivamente desestimadas debidamente motivadas.

• La indicación de la entidad beneficiaria, de las actividades o proyectos a realizar, plazo 

de ejecución y el presupuesto total subvencionado

• La aplicación presupuestaria

• Gastos subvencionables.

• Plazo de ejecución de cada actividad subvencionada.

• Formas de pago y requisitos para su abono.
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• Incompatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad.

• Obligaciones del beneficiario de acuerdo con estas bases.

• Plazo y forma de justificación por parte de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la

finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos,

y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos propios u otras subvenciones o

recursos.

• Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y control

financiero.

La resolución será motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor

cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis

meses desde el fin del plazo de presentación de las solicitudes.

El  Área  de  Concertación  tramitará  cuantas  resoluciones  de  concesión  considere

oportuno siempre  que  exista  crédito  presupuestario,  aunque  por  razones  de  economía

procedimental se podrán acumular varias concesiones en una sola resolución. El vencimiento del

plazo  máximo  sin que se hubiese dictado y notificado la resolución expresa, legitima a la

persona o entidad interesada para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud

de concesión de la subvención.

La resolución definitiva de la convocatoria se notificará a los interesados y se publicará

en el  Portal de Transparencia de la Diputación Provincial y  en el  tablón de anuncios de la

página web de la Diputación, en cuyo caso, todos los plazos a los que den lugar las resoluciones

se computarán a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de la misma.

Esta Resolución  pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer,

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar  desde el

día siguiente a la notificación de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
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de  octubre,  del Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o

recurso  contencioso- administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de

Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación,

de  conformidad  con  el artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no

podrá interponer recurso contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar

cualquier otro recurso que considere pertinente.

BASE 19. TRAMITACIÓN DE RESOLUCIONES Y ACUMULACIÓN DE EXPEDIENTES

Las peticiones serán objeto de tratamiento individualizado siguiendo el procedimiento

establecido en estas bases a medida que se reciban en el Registro del Área de Concertación,

Servicio  de  Concertación  Municipal,  acumulándose  en  una  misma  resolución  todas  las

solicitudes por razón de economía procedimental.

BASE 20. NOTIFICACIÓN

Las  notificaciones  se  cursarán  individualmente  y  se  practicarán  por  Intercambio

Registral mediante la plataforma SIDERAL cuando sea posible o bien mediante el Sistema de

Interconexión de Registros (SIR). También a través del tablón electrónico de la Diputación de

Sevilla.

BASE 21. MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA PÚBLICA SOBRE LAS 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Con  independencia  de  lo  establecido  en  el  artículo  anterior,  las  subvenciones

concedidas estarán sujetas a la publicación en el Portal de Transparencia de la Diputación de

Sevilla es accesible desde el portal Web//Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla de acuerdo

con los Principios, Medidas y Compromisos de buen gobierno y transparencia, aprobados por
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resolución 4048/2015, de 15 de octubre, y el  Catálogo de Obligaciones de Publicidad Activa

aprobado por resolución 6328/2019 de 4 de diciembre.

BASE 22. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

El  proyecto o actividad realizada deberá responder al  programa presentado por los

solicitantes y serán realizadas en el plazo indicado en la resolución definitiva de concesión.

 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso,

la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad, pública o privada,

nacional  o  internacional,  podrá  dar  lugar  a  la  modificación  de  la  subvención  otorgada,  de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la LGS.

 Cuando durante la ejecución de la actuación se produzca un hecho que imposibilite su

normal desarrollo o se produzca una modificación sustancial del proyecto, considerando como

tal aquella que altere o dificulte gravemente el desarrollo de la misma, que afecte a objetivos,

resultados, población beneficiaria y alteración de las cuantías individualizadas de las partidas de

gasto del presupuesto inicial aprobado y supere en su conjunto el 20% del total de la cantidad

subvencionada por la Diputación de Sevilla, será necesario presentar al Servicio de Concertación

Municipal la correspondiente solicitud de modificación del proyecto o actuación a fin de que,

tras  la  evaluación  de  los  cambios  solicitados,  se  eleve  a  aprobación  la  correspondiente

Resolución de Presidencia previo informe de la Intervención de Fondos Provinciales.

 Las solicitudes de modificación sustancial deberán estar suficientemente motivadas y

formularse  ante  la  Diputación  de  Sevilla  como  máximo  en  los  quince  días  siguientes  a  la

aparición de las circunstancias que las justifiquen y con anterioridad a la introducción de los

cambios. En todo caso, no se admitirán peticiones de modificación una vez finalizado el plazo de

ejecución  del  proyecto  que  conste  en  la  resolución  de  concesión  de  la  subvención  o  que

pudieran perjudicar intereses de terceros.
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 El plazo máximo para autorizar las modificaciones sustanciales solicitadas será de dos

meses a contar desde la entrada de la solicitud en la Diputación de Sevilla y antes del fin del

plazo de ejecución.

 Cuando se produzcan modificaciones que no tengan carácter sustancial, de acuerdo a

los  párrafos  anteriores,  no  será  necesario  pedir  autorización  previa  ni  modificación  de  la

resolución de concesión, sino que se comunicarán a la Diputación de Sevilla en el momento de

la justificación dando cuenta en la memoria justificativa de la actividad los cambios efectuados

como una desviación acaecida.

 No se aprobarán, en ningún caso, modificaciones de los proyectos subvencionados que

de haber sido conocidas previamente a la  concesión de la subvención por la  Diputación de

Sevilla habrían supuesto la denegación o revocación de la subvención.

BASE 23. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad(es) que fundamenten la

concesión de la subvención en la forma y en el plazo indicado en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el Área de Concertación, de acuerdo a la base vigésimo quinta, el cumplimiento

de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad(es) y el cumplimiento de la

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar ante el Área de Concertación, la aplicación de los fondos recibidos, la realización de la

actividad(es) subvencionadas y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o

disfrute de la subvención en la forma y plazos determinados. Dicha justificación se hará de la

totalidad del presupuesto aprobado, no solo de la cantidad correspondiente a la parte

subvencionada.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera administraciones o entes

públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales.  Esta  comunicación  deberá  efectuarse  tan
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pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada

a los fondos recibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas

en cuenta para la concesión de subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Área de Concertación, así

como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos

competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios  y  autonómicos,  aportando  cuanta

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la

Intervención de Fondos Provinciales de la Diputación de Sevilla.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control, en el plazo de cuatro años.

h) Hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de

subvención que la misma está subvencionada por la Diputación Provincial de Sevilla, resaltando

el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista. Además, todos los

materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o

estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y

corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En todo caso, se deberán adoptar las medidas de

información y publicidad que se indican en la base referida a la forma de justificación de la

subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuesto contemplados en la base 

referida causas de reintegro.

j) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

BASE 24. FORMA Y SECUENCIA DE PAGO

El 100% de las subvenciones se abonarán con la resolución de concesión definitiva.
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Cuando el coste real de la actividad haya sido menor que el presupuestado total

aprobado, y siempre que se haya alcanzado el objetivo y finalidad perseguidos,  la entidad

beneficiaria deberá aceptar la minoración de la subvención presentando el Anexo VI (aceptación

minoración), a fin de tramitar en una sola resolución la aprobación de pérdida de derecho de

cobro y de reintegro correspondiente.

Por  cada  pago  que  realice  la  Diputación,  la  entidad  beneficiaria  deberá  emitir

certificado del Interventor/a municipal referido al ingreso con indicación de apunte realizado en

la contabilidad municipal.

BASE 25. BAJAS POR ADJUDICACIÓN 

En caso de que se produzcan bajas de adjudicación o economías que supongan una

minoración del importe de la subvención, éstas podrán ser reinvertidas en la misma actividad,

siempre que dicha reinversión se realice en gastos considerados subvencionables.  Esta

reinversión  deberá ser autorizada por el Área de Concertación  y solicitada antes del fin de la

realización de la actividad por lo que las solicitudes deben presentarse con tiempo suficiente para

que la  autorización y  ejecución se  realice dentro del plazo establecido en estas bases. En el

supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación  y  mejora  de  bienes  inventariables  se

seguirá lo indicado en el artículo 31.4 de la LGS, debiendo destinarlos al fin concreto para el

que se concedió la subvención al menos durante cinco años en el caso de bienes inscribibles en

un registro público y de dos para el resto de bienes.

Para solicitar la reinversión, se presentarán una nueva solicitud con los anexos I, II, III  y

demás documentación obligatoria según las bases de la convocatoria, en los que se detallarán

los elementos en los que se va a reinvertir. La solicitud se presentará de forma telemática por

intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema de Interconexión de Registros (SIR),

dirigidas al Área de Concertación, Servicio de Concertación Municipal de la Diputación de Sevilla.
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BASE 26. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los

documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo

comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la subvención

fuera inferior.

El plazo para presentar la justificación será de tres meses desde el fin del plazo de

ejecución de las actividades indicado en la resolución de la convocatoria.

La  forma  de  justificar  será  mediante  la  presentación  de  la  cuenta  justificativa  de

acuerdo con el art. 72 del RLGS que incluirá:

a) Una memoria de actuación justificada del cumplimiento de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados

obtenidos, firmada por el Alcalde/sa, persona en quien delegue o Técnico municipal

competente.

b) Presentación del Anexo     V   (certificado de gastos) que corresponde al Certificado del

Interventor/ a de la entidad beneficiaria, con el VºBº del Alcalde/sa, acreditativo del empleo de

las cantidades en la finalidad para las que fueron concedidas y con una relación clasificada de los

gastos  e inversiones  de  cada  tipología  de  proyecto,  con  identificación  del  acreedor  y  del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago que debe ser efectivamente realizado

antes del fin del plazo de justificación.

c)Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o

con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo

anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las

desviaciones acaecidas.
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Las facturas o documentos de pago deben tener fecha comprendida en el plazo de ejecución de

las actividades y, en todo caso, indicar en el concepto que se refieren a la actividad

subvencionada.

d) Copia de la adjudicación y de la oferta o presupuesto de la empresa adjudicataria de la 

licitación

e) Presentación del ANEXO VI (aceptación minoración) en caso de que el coste final de la 

actividad sea inferior al inicialmente presupuestado, de aceptación de la minoración de la 

subvención.

f) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

g)En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como 

de los intereses derivados de los mismos.

h) Acta de Comprobación del Replanteo y de Recepción Provisional o certificado de fin de obra 

(en caso de obras).

i) Publicidad del carácter público de la financiación de la Diputación mediante Certificado 

del Secretario en el que conste que se ha dado cuenta a la Corporación de la participación 

de la Diputación en la actividad y comprobante gráfico de que los elementos o infraestructura 

hardware adquirida en el ámbito del proyecto  ha sido serigrafiada o etiquetada con el logo 

proporcionado por la Diputación de Sevilla.

j) Cuando las  actividades  hayan sido  financiadas,  además de con la  subvención,  con  fondos

propios u  otras  subvenciones  o  recursos,  deberá  acreditarse  en  la  justificación  el  importe,

procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta

que el importe de la subvención sumado a otras fuentes de financiación no pueden superar el

importe total de la actividad, procediéndose en caso contrario al reintegro o minoración de la

subvención conforme al artículo 37.3 de la LGS.
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La  justificación  se  presentará  por  los  medios  establecidos  en  la  base  11  de  la

convocatoria.

En el Área de Concertación, se comprobarán los justificantes que se estime oportuno y

que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a

cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gastos seleccionados.

Deberán utilizarse los modelos incluidos en las Bases y, en caso de que las facturas o

documentos  de  gasto  no  se  encuentren  dentro  del  plazo  de  ejecución,  adjuntar  copia

compulsada de las mismas en la que debe figurar que se corresponden a gastos de la actividad

subvencionada.

Teniendo en cuenta  lo  previsto  por  el  artículo 25.2  del  RGPD,  los responsables  del

tratamiento de los datos referidos a la justificación aplicarán las medidas técnicas y organizativas

apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos

personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta

obligación  se  aplicará  a  la  cantidad  de  datos  personales  recogidos,  a  la  extensión  de  su

tratamiento,  a  su plazo de conservación y  a  su accesibilidad.  Tales  medidas garantizarán en

particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la

persona, a un número indeterminado de personas físicas.

BASE 27. MEDIDAS DE GARANTÍA EN FAVOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de conformidad con el articulo 42.2

B) del RLGS, los beneficiarios de subvención con cargo a esta Convocatoria quedan exonerados

de la constitución de garantía.
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BASE 28. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, REINTEGROS Y DEVOLUCIÓN A 
INICIATIVA DEL PERCEPTOR. CRITERIOS DE GRADUACIÓN

Los beneficiarios deberán cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades y

proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y

cumplir con los compromisos asumidos con motivo de la misma.

En caso de que no corresponda el pago del 100% de la subvención indicada en la

resolución de concesión, se producirá el reintegro del importe abonado, de acuerdo con el art.

37 LGS y que será:

a) Total, en los siguientes casos:

-En los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en 

el artículo 36 de la LGS.

-Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 

ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente por no 

cumplir con los requisitos establecidos en la base vigésimo quinta.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

- La no realización del Proyecto.

- El incumplimiento de cualquier otra condición recogida en las bases de la 

Convocatoria.

b) Parcial:

- Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al

cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente

a la satisfacción de sus compromisos, se realizará una liquidación de la subvención de

acuerdo con la base vigésimo cuarta, por lo que el reintegro parcial será la diferencia

entre  el  importe  de  la  subvención  abonado  y  la  cuantía  correspondiente  a  los
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justificantes presentados y  adecuados,  iniciándose expediente  de  reintegro de

acuerdo con el articulo 38 LGS.

En ambos casos, así como en cualquier comprobación realizada por la Diputación

Provincial de Sevilla dentro de los plazos de indicados en el artículo 39 de la mencionada Ley, se

producirá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde

la procedencia del reintegro, caso de que se observara alguna de las causas indicadas en los

artículos 36 y 37 de la LGS.

En todo caso se tendrá en cuenta lo establecido en los articulo 37 y 38 de la LGS y el

Título III del RLGS.

El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro de la subvención será el

establecido en el artículo 42 de la LGS.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el

previo requerimiento de la Administración. Esta devolución se hará efectiva con el ingreso en la

cuenta  de  Diputación,  cuyo  justificante  se  remitirá  al  Área  de Concertación, Servicio de

Concertación Municipal, en las formas y lugares indicados en las anteriores bases.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla calculará los

intereses de demora de acuerdo con los previsto en la LGS y  hasta el  momento en que se

produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Por  razones  de  economía  y  considerar  desproporcionada  su  exacción,  esta  no  se

realizará  cuando  el  principal  o  los  intereses  de  demora  que  corresponda  reintegrar  sean

inferiores a 10,00 €.

BASE 29. RESPONSABILIDAD

Las Entidades Locales beneficiarias  de la  ayuda son los únicos responsables ante la

Excma. Diputación  Provincial  de  Sevilla  de  la  realización de la  actividad que fundamente la
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concesión de la subvención en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los

gastos derivados de la ejecución del Proyecto.

BASE 30. PROTECCIÓN DE DATOS

El tratamiento de datos de carácter personal que fuera necesario realizar en ejecución

de las presentes bases de concesión de subvenciones se realizará de acuerdo con las previsiones

del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,

relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que respecta  al  tratamiento  de  datos

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos).

Entre otras obligaciones, se pondrá especial cautela de no hacer uso de los mismos

para finalidades incompatibles con las convenidas, y a no difundir ni ceder los datos a terceros,

salvo para el  cumplimiento de las obligaciones legales que sean de aplicación.  Dado que el

objeto de las subvenciones es la concesión de ayudas a entidades locales para la realización de

actividades  dentro  de  su  ámbito  competencial,  las  entidades  beneficiarias  actuarán  como

responsables de tratamiento de datos personales recabados para la ejecución de los programas

y proyectos subvencionados.

Las personas titulares de los datos de carácter personal podrán ejercitar sus derechos

de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su

tratamiento,  así  como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el  tratamiento

automatizado  de  sus  datos,  cuando  procedan.  Para  ello,  pueden  dirigir  su  solicitud  a  las

direcciones  señaladas  por  cada  una  de  las  partes,  o  contactar  con  el  respectivo  personal

delegado de protección de datos o responsables de seguridad de los datos, en su caso, a través

de los cauces que cada responsable tenga establecidos.

Asimismo,  dichos  responsables  se  comprometen  a  adoptar  las  medidas  de  índole

técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y

eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de la
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tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y  a

cumplir sus correspondientes políticas de privacidad.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Convocatoria publicada en BOP Nº                                          

CONVOCATORIA ÁREA DE CONCERTACIÓN EN CONCURRENCIA NO COMPETITIVA CON DESTINO
A ENTES LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  DENTRO DEL ÁMBITO  DE
ACTUACIÓN MUNICIPAL.

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/Dª.                                                                                                                                                    ,

ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A del AYUNTAMIENTO/ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA (ELA) DE
                                                                                                                                                                               

2.- DATOS DE LOS PROYECTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SU

BVENCIÓN

TIPOLOGÍA DE PROYECTO ACTUACIÓN A REALIZAR COSTE TOTAL
SUBVENCIÓN

SOLICITADA

COSTE TOTAL DE LOS PROYECTOS:                                                                                                                   
IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:                                                                                     
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3.- MEDIO DE NOTIFICACIÓN

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectúen por medios electrónicos a través de 
la aplicación SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a través del Sistema 
de Interconexión de Registros (SIR).

4.- PERSONA DE CONTACTO

La persona encargada de la tramitación del expediente en el Ayuntamiento/ELA es
D./Dª                                                                    ,con tfno.                          
y correo electrónico                                                              .

5.- DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la 
presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que represento:

1. Cumple con los requisitos para ser beneficiario de subvenciones públicas (art.  13 de la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones) (al  estar  incluida  en  un  Plan
Provincial no se exige cumplir con la obligación de estar al corriente con la Agencia Tributaria y
Seguridad Social).

2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art. 21 del Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

3. Se compromete a comunicar a la Diputación de Sevilla la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

4. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines que motivan su concesión
y a cofinanciar la realización del objeto de la subvención hasta el 100% del presupuesto y en su
caso el posible exceso del coste final.

5. No se  halla  incursa  en  ninguna de  las  prohibiciones  contempladas  en las  presentes  bases
reguladoras.

6.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO 
la concesión de la subvención arriba indicada.

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO II

Se presentará una memoria por cada uno de los proyectos para los que se solicita subvención

Convocatoria publicada en BOP Nº

MEMORIA PROYECTO 1

Nombre Proyecto:                                                                                                                                

Tipología de Proyecto:                                                                                                                           

Objeto y Necesidad del Proyecto:                                                                                                      

Descripción general del proyecto:

                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                               

Alcance del proyecto (actuaciones que comprende y descripción detallada de las mismas)

Actuación  1:  (Seleccionar  actuación  según  tabla  12  de  base  3.  El  proyecto  podrá  incluir  una  o  más
actuaciones)

Categoría  de  gasto  subvencionable:  (Seleccionar  una  categoría  de  gasto  subvencionable  de  entre  las
relacionadas en la base 5. Podrá incluirse más de una por actuación)

Descripción  detallada
de Actuación 

(La  descripción  de  la  actuación  que  deberá  adjuntarse  dependerá  de  la  categoría  del  gasto

subvencionable, según lo detallado en la tabla 3 de la base 5)
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Actuación  n:  (Seleccionar  actuación  según  tabla  12  de  base  3.  El  proyecto  podrá  incluir  una  o  más
actuaciones)

Categoría  de  gasto  subvencionable:  (Seleccionar  una  categoría  de  gasto  subvencionable  de  entre  las
relacionadas en la base 5. Podrá incluirse más de una por actuación)

Descripción  detallada
de Actuación 

(La  descripción  de  la  actuación  que  deberá  adjuntarse  dependerá  de  la  categoría  del  gasto

subvencionable, según lo detallado en la tabla 3 de la base 5)

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 486/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


    BBRR PMI

ANEXO III1

Se presentará un presupuesto por cada uno de los proyectos para las que se solicita subvención

Convocatoria publicada en BOP Nº

PRESUPUESTO PROYECTO 1

Nombre Proyecto:                                                                                                                                             

Tipología de Proyecto:                                                                                                                                      

Coste total Estimado del Proyecto (con IVA):                                                                                               

Desglose detallado de los gastos del proyecto  ,   en función de la categoría de gasto 

subvencionable de la base quinta

Actuación  1:  (Seleccionar  actuación  según  tabla  12  de  base  3.  El  proyecto  podrá  incluir  una  o  más
actuaciones)
Categoría  de  gasto  subvencionable:  (Seleccionar  una  categoría  de  gasto  subvencionable  de  entre  las
relacionadas en la base 5. Podrá incluirse más de una por actuación)

Componente Nº Elementos Coste Unitario Importe

Gastos asociados al suministro, Instalación, configuración y puesta en marcha

Otros gastos directamente relacionados con el proyecto:

 

Total Importe:

TOTAL POR MUNICIPIO

Importe subvención solicitada (Con IVA)                                                                                                           

Otras fuentes de financiación, procedencia e importe: (con IVA):                                                              

                                                                                                                                                                                

Fdo.: EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO IV

ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN

D./Dª  _______________________________________  Alcalde/sa-Presidente/a  del

Ayuntamiento/Entidad  Local  Autónoma  (ELA)  de  _____________________,  en  relación  a  la

subvención solicitada, dentro de la Convocatoria del Área de Concertación 2022 para entidades

locales del Programa de Municipios Inteligentes, 

HACE CONSTAR QUE

Habiéndose notificado su concesión, mi solicitud ha sido:

( )Concedida por el importe solicitado

( )Concedida por un importe inferior al solicitado

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

( ) Acepto la subvención propuesta

( ) Desisto de la solicitud

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

Para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

___________________________________________

Fdo.:El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO V

D./Dª__________________________________________,  en  calidad  de  Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento de ___________________________________________________

CERTIFICA: Que  el  concepto  y  detalle  de  los  gastos  realizados  por  el  Ayuntamiento,
relacionados a continuación, han sido los adecuados y responden a la naturaleza y fin específico de
las actividades para las que se ha solicitado una subvención a la Diputación Provincial de Sevilla,
dentro de la Convocatoria del Área de Concertación 2022 para entidades locales de la provincia del
Programa de Municipios Inteligentes:

Proyecto 1:1

Proveedor  CIF N.º FRA. CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO
_________  ___ _____ ________ __________ _______ __________
_________ ___ _____ ________ __________ _______ __________
_________ ___ _____ ________ __________ _______ __________
TOTAL ............................…………………………………………………….....______________ €

Proyecto 2:

Proveedor  CIF N.º FRA. CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO
_________  ___ _____ ________ __________ _______ __________
_________ ___ _____ ________ __________ _______ __________
_________ ___ _____ ________ __________ _______ __________
TOTAL ............................…………………………………………………….....______________ €

Proyecto n:

Proveedor  CIF N.º FRA. CONCEPTO FECHA FRA. IMPORTE FECHA PAGO
_________  ___ _____ ________ __________ _______ __________
_________ ___ _____ ________ __________ _______ __________
_________ ___ _____ ________ __________ _______ __________
TOTAL ............................…………………………………………………….....______________ €

1 Se incluirá una relación de gastos por cada uno de los proyectos para los que se
solicita subvención
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Asimismo, DECLARA:

1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de las actividades subvencionadas y
se han realizado en el plazo establecido para su ejecución, siendo utilizados para su justificación en
la Diputación Provincial de Sevilla y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados y
utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas.(art.31.1 y 2 LGS)

2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las normas que rigen
para las administraciones públicas en materia de contratación. (Art. 1 en relación con el art. 3.1 a)
de la LCSP) 

3.-  Que los justificantes  originales de los  gastos arriba relacionados serán custodiados
durante un plazo de cuatro años, con la obligación de someterse, en su caso, a las actuaciones de
comprobación y control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer la Diputación Provincial
de Sevilla en función del objeto subvencionado. (art. 14.1.c) y g) LGS)

4.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las siguientes desviaciones:
_______________________________________________.(art. 75 2. b) del Reglamento de la LGS).

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
VºBº El/La Alcalde/sa-Presidente/a
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ANEXO VI

ACEPTACIÓN  DE  MINORACIÓN  DEL  DERECHO  DE  COBRO  DE  LA  SUBVENCIÓN
CONCEDIDA AL AYUNTAMIENTO DE _______________________, POR RESOLUCIÓN Nº ________
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

D./Dña.______________________________________  en  calidad  de  Alcalde/sa  del
Ayuntamiento de ________________________,

EXPONE:

Que en relación a la subvención concedida por resolución de la Presidencia de la Diputación de
Sevilla nº _________, de fecha _____________,  con destino a las actividades del  programa de
Municipios Inteligentes, el gasto total realizado ha ascendido a la cantidad de ____________€,
siendo  menor  del  previsto  en  el  presupuesto  que  sirvió  de  base  para  la  concesión  de  la
subvención.

Que  presta  su  conformidad  a  la  reducción  de  la  subvención  a  fin  de  ajustarla  al  porcentaje
financiado por la Diputación.

Fdo.: Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento
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ANEXO VII

Reparto final de cantidades asignadas por Municipio/Entidad Local Menor

Municipio/Entidad Local Menor Habitantes Importe Fijo
Importe

Población
Total

Subvención

41001 Aguadulce 2.022 16.822,43 € 319,58 € 17.142,01 €

41002 Alanís 1.716 16.822,43 € 271,22 € 17.093,65 €

41003 Albaida del Aljarafe 3.221 16.822,43 € 509,09 € 17.331,52 €

41004 Alcalá de Guadaíra 75.546 16.822,43 € 11.940,20 € 28.762,63 €

41005 Alcalá del Río 12.264 16.822,43 € 1.938,35 € 18.760,78 €

41006 Alcolea del Río 3.348 16.822,43 € 529,16 € 17.351,59 €

41007 Algaba, La 16.484 16.822,43 € 2.605,33 € 19.427,76 €

41008 Algámitas 1.253 16.822,43 € 198,04 € 17.020,47 €

41009 Almadén de la Plata 1.331 16.822,43 € 210,37 € 17.032,80 €

41010 Almensilla 6.287 16.822,43 € 993,67 € 17.816,10 €

41011 Arahal 19.497 16.822,43 € 3.081,54 € 19.903,97 €

41012 Aznalcázar 4.614 16.822,43 € 729,25 € 17.551,68 €

41013 Aznalcóllar 6.060 16.822,43 € 957,80 € 17.780,23 €

41014 Badolatosa 3.099 16.822,43 € 489,80 € 17.312,23 €

41015 Benacazón 7.322 16.822,43 € 1.157,26 € 17.979,69 €

41016 Bollullos de la Mitación 11.099 16.822,43 € 1.754,22 € 18.576,65 €

41017 Bormujos 22.390 16.822,43 € 3.538,79 € 20.361,22 €

41018 Brenes 12.581 16.822,43 € 1.988,45 € 18.810,88 €

41019 Burguillos 6.902 16.822,43 € 1.090,88 € 17.913,31 €

41020 Cabezas de San Juan, Las 16.335 16.822,43 € 2.581,78 € 19.404,21 €

41021 Camas 27.490 16.822,43 € 4.344,85 € 21.167,28 €

41022 Campana, La 5.228 16.822,43 € 826,30 € 17.648,73 €

41023 Cantillana 10.755 16.822,43 € 1.699,85 € 18.522,28 €

41901 Cañada Rosal 3.347 16.822,43 € 529,00 € 17.351,43 €

41024 Carmona 29.123 16.822,43 € 4.602,95 € 21.425,38 €

41025 Carrión de los Céspedes 2.587 16.822,43 € 408,88 € 17.231,31 €

41026 Casariche 5.384 16.822,43 € 850,95 € 17.673,38 €

41027 Castilblanco de los Arroyos 5.059 16.822,43 € 799,59 € 17.622,02 €

41028 Castilleja de Guzmán 2.860 16.822,43 € 452,03 € 17.274,46 €
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Reparto final de cantidades asignadas por Municipio/Entidad Local Menor

Municipio/Entidad Local Menor Habitantes Importe Fijo
Importe

Población
Total

Subvención

41029 Castilleja de la Cuesta 17.366 16.822,43 € 2.744,73 € 19.567,16 €

41030 Castilleja del Campo 633 16.822,43 € 100,05 € 16.922,48 €

41031 Castillo de las Guardas, El 1.512 16.822,43 € 238,97 € 17.061,40 €

41032 Cazalla de la Sierra 4.752 16.822,43 € 751,06 € 17.573,49 €

41033 Constantina 5.864 16.822,43 € 926,82 € 17.749,25 €

41034 Coria del Río 30.774 16.822,43 € 4.863,89 € 21.686,32 €

41035 Coripe 1.241 16.822,43 € 196,14 € 17.018,57 €

41036 Coronil, El 4.699 16.822,43 € 742,69 € 17.565,12 €

41037 Corrales, Los 3.985 16.822,43 € 629,84 € 17.452,27 €

41903 Cuervo de Sevilla, El 8.667 16.822,43 € 1.369,84 € 18.192,27 €

41038 Dos Hermanas 136.250 16.822,43 € 21.534,59 € 38.357,02 €

41039 Écija 39.838 16.822,43 € 6.296,48 € 23.118,91 €

41040 Espartinas 16.048 16.822,43 € 2.536,42 € 19.358,85 €

41041 Estepa 12.459 16.822,43 € 1.969,17 € 18.791,60 €

41042 Fuentes de Andalucía 7.160 16.822,43 € 1.131,65 € 17.954,08 €

41043 Garrobo, El 812 16.822,43 € 128,34 € 16.950,77 €

41044 Gelves 10.295 16.822,43 € 1.627,15 € 18.449,58 €

41045 Gerena 7.740 16.822,43 € 1.223,32 € 18.045,75 €

41046 Gilena 3.709 16.822,43 € 586,22 € 17.408,64 €

41047 Gines 13.529 16.822,43 € 2.138,29 € 18.960,72 €

41048 Guadalcanal 2.588 16.822,43 € 409,04 € 17.231,47 €

41049 Guillena 13.054 16.822,43 € 2.063,21 € 18.885,64 €

41050 Herrera 6.504 16.822,43 € 1.027,97 € 17.850,40 €

41051 Huévar del Aljarafe 3.129 16.822,43 € 494,54 € 17.316,97 €

41902 Isla Mayor 5.826 16.822,43 € 920,81 € 17.743,24 €

41052 Lantejuela 3.856 16.822,43 € 609,45 € 17.431,88 €

41053 Lebrija 27.616 16.822,43 € 4.364,77 € 21.187,20 €

41054 Lora de Estepa 875 16.822,43 € 138,30 € 16.960,73 €

41055 Lora del Río 18.578 16.822,43 € 2.936,29 € 19.758,72 €

41056 Luisiana, La 4.587 16.822,43 € 724,98 € 17.547,41 €

41057 Madroño, El 300 16.822,43 € 47,42 € 16.869,85 €
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Reparto final de cantidades asignadas por Municipio/Entidad Local Menor

Municipio/Entidad Local Menor Habitantes Importe Fijo
Importe

Población
Total

Subvención

41058 Mairena del Alcor 23.893 16.822,43 € 3.776,34 € 20.598,77 €

41059 Mairena del Aljarafe 46.895 16.822,43 € 7.411,85 € 24.234,28 €

41060 Marchena 19.317 16.822,43 € 3.053,09 € 19.875,52 €

41061 Marinaleda 2.618 16.822,43 € 413,78 € 17.236,21 €

41062 Martín de la Jara 2.663 16.822,43 € 420,89 € 17.243,32 €

41063 Molares, Los 3.563 16.822,43 € 563,14 € 17.385,57 €

41064 Montellano 7.014 16.822,43 € 1.108,58 € 17.931,01 €

41065 Morón de la Frontera 27.582 16.822,43 € 4.359,39 € 21.181,82 €

41066 Navas de la Concepción, Las 1.538 16.822,43 € 243,08 € 17.065,51 €

41067 Olivares 9.452 16.822,43 € 1.493,91 € 18.316,34 €

41068 Osuna 17.594 16.822,43 € 2.780,77 € 19.603,20 €

41069 Palacios y Villafranca, Los 38.678 16.822,43 € 6.113,14 € 22.935,57 €

41904 Palmar de Troya, El 2.340 16.822,43 € 369,84 € 17.192,27 €

41070 Palomares del Río 9.020 16.822,43 € 1.425,63 € 18.248,06 €

41071 Paradas 6.850 16.822,43 € 1.082,66 € 17.905,09 €

41072 Pedrera 5.147 16.822,43 € 813,49 € 17.635,92 €

41073 Pedroso, El 2.038 16.822,43 € 322,11 € 17.144,54 €

41074 Peñaflor 3.648 16.822,43 € 576,57 € 17.399,00 €

41075 Pilas 13.856 16.822,43 € 2.189,97 € 19.012,40 €

41076 Pruna 2.604 16.822,43 € 411,57 € 17.234,00 €

41077 Puebla de Cazalla, La 10.896 16.822,43 € 1.722,14 € 18.544,56 €

41078 Puebla de los Infantes, La 2.999 16.822,43 € 474,00 € 17.296,43 €

41079 Puebla del Río, La 11.873 16.822,43 € 1.876,55 € 18.698,98 €

41080 Real de la Jara, El 1.513 16.822,43 € 239,13 € 17.061,56 €

41081 Rinconada, La 39.204 16.822,43 € 6.196,27 € 23.018,70 €

41082 Roda de Andalucía, La 4.223 16.822,43 € 667,45 € 17.489,88 €

41083 Ronquillo, El 1.431 16.822,43 € 226,17 € 17.048,60 €

41084 Rubio, El 3.376 16.822,43 € 533,58 € 17.356,01 €

41085 Salteras 5.646 16.822,43 € 892,36 € 17.714,79 €

41086 San Juan de Aznalfarache 22.088 16.822,43 € 3.491,05 € 20.313,48 €

41088 San Nicolás del Puerto 608 16.822,43 € 96,10 € 16.918,53 €
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Reparto final de cantidades asignadas por Municipio/Entidad Local Menor

Municipio/Entidad Local Menor Habitantes Importe Fijo
Importe

Población
Total

Subvención

41087 Sanlúcar la Mayor 14.026 16.822,43 € 2.216,84 € 19.039,27 €

41089 Santiponce 8.491 16.822,43 € 1.342,02 € 18.164,45 €

41090 Saucejo, El 4.247 16.822,43 € 671,25 € 17.493,68 €

41092 Tocina 9.508 16.822,43 € 1.502,76 € 18.325,19 €

41093 Tomares 25.370 16.822,43 € 4.009,78 € 20.832,21 €

41094 Umbrete 9.086 16.822,43 € 1.436,06 € 18.258,49 €

41095 Utrera 51.145 16.822,43 € 8.083,57 € 24.906,00 €

41096 Valencina de la Concepción 7.894 16.822,43 € 1.247,66 € 18.070,09 €

41097 Villamanrique de la Condesa 4.531 16.822,43 € 716,13 € 17.538,56 €

41100 Villanueva de San Juan 1.076 16.822,43 € 170,06 € 16.992,49 €

41098 Villanueva del Ariscal 6.673 16.822,43 € 1.054,68 € 17.877,11 €

41099 Villanueva del Río y Minas 4.892 16.822,43 € 773,19 € 17.595,62 €

41101 Villaverde del Río 7.811 16.822,43 € 1.234,54 € 18.056,97 €

41102 Viso del Alcor, El 19.251 16.822,43 € 3.042,66 € 19.865,09 €

Isla Redonda 285 16.822,43 € 45,04 € 16.867,47 €

Marismillas 1503 16.822,43 € 237,55 € 17.059,98 €

Total                                                 107 1.265.406 1.800.000,00 € 200.000,00 € 2.000.000,00 €
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ANEXO VIII

CONDICIONES Y COMPROMISOS PARA IMPLANTACIÓN DE SOLUCIONES WIFI

El Ayuntamiento se compromete al cumplimiento de todas las condiciones que se indican

a continuación, previa concesión de la subvención.

Para poder implantar una solución WiFi se deberá contar al menos con los elementos y

funcionalidades especificados, los cuales podrán ser de nueva adquisición o utilizar alguno de los

que ya se disponga, salvo para el caso de la electrónica de red, que no podrá ser compartida en

ningún caso con la red municipal.

En caso de solicitar elementos de ampliación de una red WiFi existente, previa concesión,

se deberá indicar la infraestructura ya disponible, la cual se valorará (en cuanto a elementos y

configuración) con objeto de verificar el cumplimiento de lo indicado a continuación. En caso de

que no disponer de alguna de las funcionalidades y/o elementos en las condiciones especificadas,

no se considerará el proyecto.

• Infraestructura

• Cortafuegos

• Electrónica de red físicamente independiente de la electrónica de la red corporativa

municipal.

• Puntos de acceso

• Gestión

• Toda la gestión de la plataforma será responsabilidad del municipio, dicha gestión

podrá  ser  realizada  con  servicios  profesionales  incluidos  en  el  proyecto  o  con

personal propio.

• Enlaces
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• La solución deberá proporcionar acceso a Internet mediante enlaces FTTH locales (o

el mejor disponible), en las sedes donde se despliegue la solución. Los enlaces serán

proporcionados por cada municipio y no formarán parte del proyecto.

Con objeto de proteger la integridad de los sistemas y garantizar los niveles de seguridad y

cumplimiento  del  ENS,  el  municipio  deberá  realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el

aseguramiento de los mismos, entre otras:

•  Incorporar  un  sistema  de  cortafuegos  avanzado  sobre  el  que  puedan  establecerse

políticas de  seguridad  desde-hacia  Internet,  de  forma  que  se  dote  de  seguridad  a  los

equipos conectados a la plataforma ante accesos externos, y se establezcan las restricciones para

las conexiones necesarias para los equipos conectados.

• La electrónica de red utilizada desde los puntos de acceso hasta el enlace a Internet será

INDEPENDIENTE FÍSICAMENTE de la utilizada por la red corporativa del municipio.

•  Incorporar  mecanismos  de  filtrado  de  contenidos  para  los  usuarios  que  accedan  a

Internet, de manera que puedan establecerse restricciones sobre sitios web que se consideren

inadecuados, así como mecanismos de cifrado de las conexiones de cada usuario.

•  Gestión de  credenciales:  Cada  usuario  dispondrá  de  unas  credenciales  de  inicio  de

sesión WiFi únicas (usuario-contraseña) y deberá ser posible el empleo de certificado digital, así

como establecer la caducidad de las credenciales de los usuarios o poder revocar las  mismas.

•Proporcionar aislamiento entre los usuarios de la plataforma para evitar ataques entre

dispositivos.

• Mantener un registro de la actividad de los usuarios en la salida a Internet, con detalle

de fecha y hora (acceso a la plataforma, páginas accedidas). Los registros serán accesibles y se

dispondrá de las facilidades necesarias para poder atender a los posibles requerimientos legales

que aparezcan durante el tiempo.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 497/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==


      BBRR PREP

3.15. Bases Regulatorias del Programa de Revisión Excepcional de Precios 1

 BASE 1. OBJETO Y FINALIDAD 

El objeto de las presentes Bases es establecer la normativa reguladora de la concesión de

un programa de subvenciones destinadas a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia de

Sevilla  —con excepción  del  Ayuntamiento de Sevilla— para  la  financiación  de expedientes  de

revisión excepcional de precios, aprobados definitivamente por aquéllos, llevados a cabo por el

incremento  del  coste  de  los  materiales  empleados  para  contratos  públicos  tramitados  en  las

actuaciones incluidas en los Planes Provinciales de Reactivación Económica y Social aprobados en

los años 2020 y 2022 (Plan CONTIGO y Plan ACTÚA).

Se  establece  como  objetivo  prioritario  subvencionar  los  expedientes  de  revisión

excepcional  de  precios  de  obras  incluidas  en  el  Plan  Provincial  aludido,  que  esta  Diputación

financiaba  al  100%  como  regla  general  inicial,  siendo  por  tanto  el  interés  público  de  esta

Corporación la culminación de estos Planes.

La finalidad pretendida con la concesión de las subvenciones objeto de regulación será

atenuar parte de la presión que actualmente recae sobre las arcas municipales, las cuales han

venido soportando y aun soportan el gasto extraordinario derivado de las revisiones excepcionales

de precios. Igualmente, es objeto de esta Diputación garantizar los pagos extraordinarios a los

contratistas,  debidos por este concepto,  en base al  incremento extraordinario del  coste de las

materias primas, y, en última instancia, desincentivar las resoluciones de contrato que se pudieran

seguir produciendo en la Provincia.

Se  trata  de  un  programa de  Subvenciones  ex  post,  cuya  naturaleza  lleva  implícita  la

entrega  de  los  fondos  correspondientes  a  los  beneficiarios  en  atención  a  la  realización  con

anterioridad  de  la  actividad  subvencionable,  por  lo  que  aquellos  pagos  realizados  por  los

1 Esta Línea se aprobó inicialmente por Acuerdo de Pleno de 10 de mayo de 2023 y definitivamente mediante
anuncio en el BOP n.º 136 de 15 junio de 2023 (con fe de erratas en BOP 137 de 16 de junio de 2023).
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Ayuntamientos  beneficiarios  realizados  con  anterioridad  a  la  concesión  de  la  subvención  son

igualmente subvencionables.

 BASE 2. FINANCIACIÓN Y CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

1. La cuantía total asignada para este Programa asciende a ocho millones doscientos cincuenta y

ocho mil ochocientos ochenta y ocho euros con veintiséis céntimos (8.258.888,26-€), imputándose

a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Diputación de Sevilla para el

año 2023, en atención a la distribución en las distintas Áreas  implicadas:

REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS EN CONTRATOS PÚBLICOS

Área Orgánica  Funcional  Económica Presup.

ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA
1233 33303 76200 621.048,45 €
1233 34203 76200 280.110,51 €

Total AREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA …………….. 901.158,96 €

ÁREA DE CONCERTACIÓN
2233 43001 76200 1.746.948,70 €
2233 43208 76200 384.478,75 €

Total ÁREA DE CONCERTACIÓN ………………...………. 2.131.427,45 €

ÁREA DE COHESIÓN TERRITORIAL

3133 13300 76200 39.601,19 €
3133 15000 76200 924.983,41 €
3133 16000 76200 204.935,64 €
3133 17000 76200 300.000,00 €
3133 23100 76200 75.585,74 €
3133 31100 76200 12.636,55 €
3133 32000 76200 87.993,05 €
3133 33300 76200 100.000,00 €
3133 34203 76200 470.088,18 €
3133 42000 76200 26.540,55 €
3133 43200 76200 90.599,87 €
3133 45300 76200 248.004,45 €
3133 92000 76200 251.698,32 €
3133 93300 76200 66.367,08 €

Total ÁREACOHESIÓN TERRITORIAL …………… 2.899.034,03 €

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES

3233 16101 76200 97.500,00 €

3233 16231 76200 980.417,58 €
3233 45200 76200 1.078.776,89 €
3233 45201 76200 125.000,00 €
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3233 94200 76200 45.573,35 €

Total ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES……….... 2.327.267,82 €

TOTAL REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS EN CONTRATOS PÚBLICOS …. 8.258.888,26 €

2. Los importes de las subvenciones individualizadas con cargo a este Programa dependerán de la

cuantía  que  en  concepto  de  revisión  excepcional  de  precios  haya  asumido  el  Ayuntamiento

solicitante para con el contratista, en cada uno de los expedientes de contratación que sean objeto

de solicitud; de conformidad con la legislación referenciada en la Base Primera y en relación al

impacto que en la economía del contrato de obras necesario para la ejecución de obras públicas

incluido  en  las  actuaciones  del  Plan  Provincial  de  Reactivación  Económica  y  Social  2020-2022

hubiere  provocado  la  subida  de  precios  aludida  anteriormente;  entendiendo  por  impacto  el

incremento del  coste de todos los materiales básicos incluidos en el  Anexo I  del  Real  Decreto

1359/2921, de 7 de octubre, a excepción de la energía; calculado aplicando a los importes del

contrato certificados en un periodo determinado, que comprenderá desde la primera certificación

de obra,  salvo que sea anterior  a  enero de 2021,  considerándose en tal  caso como inicio del

periodo el de enero de 2021, hasta la finalización de la misma, aun cuando fuera inferior a un

ejercicio anual, y con un máximo de dos ejercicios anuales, su fórmula de revisión de precios si la

tuviera, y, en su defecto, aplicando la que por la naturaleza de las obras o servicios le corresponda

de entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, exceda del 5% del importe

certificado del contrato en ese mismo periodo.

El  cálculo  de dicho  incremento deberá  haberse  efectuado suprimiendo  de  la  fórmula

aplicable al contrato el término de la energía, e incrementando el término fijo, que representa la

fracción no revisable del precio del contrato , en el valor del coeficiente del término suprimido, de

forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la unidad.

La  cuantía  de  la  revisión  excepcional  no  podrá  ser  superior  al  20%  del  precio  de

adjudicación del contrato. Dicha cuantía no se tomará en consideración a los efectos del límite del

50% previsto en los artículos 205.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en el artículo 111.2 del
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Real  Decreto-ley  3/2020,  de  4  de  febrero,  de  medidas  urgentes  por  el  que  se  incorporan  al

ordenamiento  jurídico  español  diversas  directivas  de  la  Unión  Europea  en  el  ámbito  de  la

contratación  pública  en  determinados  sectores,  de  seguros  privados,  de  planes  y  fondos  de

pensiones,  del  ámbito  tributario  y  de  litigios  fiscales,  ni  a  los  efectos  de  otros  límites  sobre

modificaciones previstos en la normativa anterior que fuese de aplicación al contrato.

3.  La  cuantía  de  la  subvención  ascenderá  al  100%  del  importe  que  en  concepto  de  revisión

excepcional  de  precios  haya  sufragado  el  Ayuntamiento  beneficiario  por  cada  uno  de  los

expedientes de contratación que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Bases y

respecto de los cuales se solicite subvención.

4.  La  concesión  de  subvenciones  estará  limitada  por  las  disponibilidades  presupuestarias

existentes.

5.  Se podrán incrementar los  créditos  asignados a esta Programa,  como consecuencia de una

modificación presupuestaria que de lugar a una ampliación de crédito. La efectividad de la cuantía

adicional estará condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito mediante acuerdo del

órgano competente. 

 BASE 3. BENEFICIARIOS 

Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en el presente Programa los Ayuntamientos

de la provincia de Sevilla —con excepción del Ayuntamiento de Sevilla— que hayan sido parte

contratante  en  la  contratación  de  obras  incluidas  en  los  Planes  Provinciales  de  Reactivación

Económica y Social aprobados en los años 2020 y 2022 (Plan Contigo y Plan Actúa), cuando a tenor

de  lo  dispuesto  en  la  Base  2.2,  haya  concurrido  la  aprobación  por  parte  del  Ayuntamiento

interesado del expediente/s de revisión excepcional de precios.
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BASE 4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZO 

1.  Las  entidades  interesadas  presentarán  solicitud  al  efecto.  Las  solicitudes  estarán  firmadas

electrónicamente por el Alcalde o persona en quien delegue, debiéndose en tal caso aportar el

acuerdo habilitante  de tal  delegación,  junto  con la  documentación  señalada  en  los  apartados

anteriores, que igualmente deberán aportarse por medios electrónicos.

2. El plazo de presentación de solicitudes dará comienzo desde día siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, a través de la Base de Datos

Nacional de Subvenciones, hasta el 15 de septiembre de 2023.

3. Las solicitudes irán dirigidas al Área de la Diputación de Sevilla, que en su momento fue el área

gestora  del  Programa,  y  que  concedió  las  subvenciones  para  la  obra  que  posteriormente  ha

generado el  expediente  de revisión excepcional.  La  solicitud  deberá  venir  acompañada de  la

documentación siguiente: 

a)  Certificado  emitido  por  la  Secretaría  de  la  Corporación  solicitante  en  el  que  se

acredite que: 

-  se ha adoptado Acuerdo plenario de aplicación a la  Entidad Local,  del  sistema de

revisión excepcional de precios;

- consta en el expediente un Informe Técnico expresivo de que  la solicitud presentada

por el Contratista reúne los requisitos normativamente necesarios para iniciar su

tramitación.

b) Resolución definitiva por la que se haya finalizado el expediente, estableciendo el

reconocimiento de la aplicación de la revisión extraordinaria de precios en relación a

contrato de obra solicitado

c) Certificación final de obra comprensiva de la liquidación de la revisión extraordinaria

de precios, aprobada por el órgano competente del Ayuntamiento.
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d) Informe de fiscalización emitido para el abono de la certificación final de obras.

4. La solicitud junto con el resto de documentación complementaria se presentará a través de

medios telemáticos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 y 16.4 LPACAP.

 BASE 5. SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD 

Si la solicitud presentada no reuniese los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad

interesada, a fin de que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane el error o deficiencia, o

bien acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá

por desistido al interesado en su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 68

LPACAP.

BASE 6. VALORACIÓN DE SOLICITUDES 

Al tratarse de un programa de subvenciones regido por los trámites de concesión directa,

la  valoración  de  solicitudes  se  limitará  a  la  comprobación  de  la  realización  de  la  actividad

subvencionable a través de la documentación referida en la Base 4.

 En este sentido, todos los Ayuntamientos solicitantes, que acrediten el cumplimiento de

los requisitos para la concesión de la subvención, tendrán la consideración de beneficiarios por el

importe máximo hasta la consumación del crédito presupuestario habilitado al efecto.

De conformidad con lo  anterior,  las  solicitudes serán objeto de instrucción por orden

temporal de recepción en el registro, según lo establecido en la Base Sexta, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 16.2 y 71.2 LPACAP.

Será objeto de subvención, hasta el límite del crédito disponible, el 100% del importe

asumido por el  solicitante en cada expediente de revisión extraordinaria de precios relativo al

incremento del coste de los materiales empleados para el contrato de obras  necesarios para la

ejecución de la obra pública, al amparo de lo establecido en el Titulo II del Real Decreto-Ley 3/2022

de 1 de marzo, así como en el Capitulo I del Decreto-Ley 4/2022, de 12 de abril, siempre que las
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referidas obras estuvieran incluidas en las actuaciones de los Planes Provinciales de Reactivación

Económica y Social aprobados entre 2020 y 2022.

 BASE 7. INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

1.  El  procedimiento  de  concesión  de  las  subvenciones  se  tramitará  en  régimen de  concesión

directa, a tenor de lo establecido en el artículo 22.2 c) LGS. Es por ello que no resulta necesaria la

comparativa y prelación de solicitudes, dándose estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

16.2 y 71.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; pues en el despacho de solicitudes se guardará el orden riguroso de

presentación de las mismas, en la forma establecida en la Base Sexta.

2. Se designa órgano instructor del  procedimiento de concesión de subvenciones a la persona

responsable de los Servicios Generales de cada Área gestora afectada, o personal técnico en quien

delegue, quien realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de

resolución, de acuerdo con las previsiones de la Ley General de Subvenciones.

3. El órgano instructor de cada Área, una vez recibida la solicitud, comprobará la presentación

justificativa  en  plazo  y  forma  de  la  documentación  preceptiva,  y  realizará  de  oficio  cuantas

actuaciones  estime necesarias  para  la  determinación,  conocimiento y  comprobación de datos.

Examinada cada solicitud presentada, y en su caso las subsanaciones realizadas en plazo, informará

sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para su admisión así como, en su caso, de las

causas que hayan concurrido para la inadmisión de la misma.

4. Una vez revisadas las solicitudes por orden de registro, se formulará por el órgano instructor de

cada Área gestora propuesta de Resolución definitiva por cada una de aquellas, la cual expresará la

concurrencia de requisitos exigidos para la concesión, así como su cuantía, debiendo contener

como mínimo:
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• la exclusión de la solicitud, con indicación de la causa en su caso.

• La concesión de la subvención, y la cuantía de la misma.

• Forma de pago y el crédito presupuestario al que se imputa el gasto.

• Plazo y forma de justificación de la subvención.

5. Las Resoluciones definitivas serán dictadas por el órgano competente de cada Área gestora por

cada una de las solicitudes presentadas en relación a cada expediente de revisión excepcional de

precios objeto de subvención, y se notificarán individualmente a cada uno de los beneficiarios.

Las  Resoluciones  de  concesión  deberán  ser  aprobadas  por  Resolución  del  Sr/Sra

Diputado/a Delegado/a del Área gestora implicada, en el plazo máximo de 6 meses contados a

partir de la fecha de terminación del plazo de presentación de las solicitudes. La Diputación se

reserva expresamente la posibilidad de resolver este Programa sin conceder ninguna subvención a

las solicitudes que se presenten, cuando razones legislativas impidan llevar a cabo la misma.

6. La resolución de concesión contendrá el importe de la subvención, siendo del 100% del importe

sufragado por el Ayuntamiento beneficiario relativo a cada expediente de revisión excepcional de

precios  que cumpla los requisitos para ello, de conformidad con lo establecido en la Base 2, siendo

título suficiente para la ordenación del pago de las obligaciones reconocidas.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados

para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

8. Si en el plazo de diez días desde la notificación el interesado no manifiesta su oposición se

entenderá que acepta la subvención en todos sus términos.

9. Las resoluciones de concesión serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Diputación de

Sevilla,  debiendo  igualmente  remitirse  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  la

información  correspondiente  sobre  las  citadas  Resoluciones,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los

artículos 17, 18 y 20 de la LGS.
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10. Contra la resolución definitiva, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, conforme

al artículo 123 de las LPACAP, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado

desde el día siguiente a su notificación ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna, o

bien,  directamente  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  los

Contencioso-Administrativo  de  Sevilla  o  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal

Superior de Justicia, según establezcan las normas de competencia contenidas en la ley 29/1998,

de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la recepción de la notificación, de conformidad con lo establecido en el

artículo 46 del referido texto legal.

Si  se  optara  por  la  interposición  de  recurso  potestativo  de  reposición,  no  se  podrá

interponer recurso contencioso-administrativo en tanto no sea resuelto aquel de forma expresa o

se haya producido de acuerdo con las disposiciones legales vigentes la desestimación presunta del

recurso de reposición interpuesto. 

Podrá  asimismo  interponerse  cualquier  otro  recurso  que legalmente se  establezca  de

aplicación.

BASE 8. PAGO 

La Diputación de Sevilla,   cumplidos los requisitos del  Plan Provincial  de  Reactivación

Económica  y  Social,  así  como los  establecidos en las presentes  Bases  para la  concesión de la

subvención, procederá a realizar el pago tras la notificación de la resolución de concesión de la

subvención,  mediante transferencia bancaria  en la  cuenta corriente referida en el  propio Plan

Provincial, por el importe de la subvención procedente en cada caso con arreglo a las Bases del

presente Programa.
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Como se ha expresado en párrafos anteriores, el régimen de transferencia será del 100% a

cada beneficiario por cada expediente de revisión excepcional de precios desde la concesión de la

subvención, mediante un pago único.

No pierden la cualidad de actividad subvencionable aquellos pagos realizados al amparo

de expedientes de revisión excepcional de precios tramitados con anterioridad a la concesión de la

subvención.

BASE 9. COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

Las  subvenciones  concedidas  serán  incompatibles  con  la  percepción  de  otras

subvenciones,  ayudas o ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedentes de cualquier

Administración  o  ente  público  o  privado  nacional,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos

internacionales.

En caso de no respetarse lo dispuesto en el apartado anterior, se procederá al reintegro

del importe subvencionado, así como la exigencia del interés de demora correspondiente, a tenor

de lo dispuesto en el artículo 37.3 LGS.

BASE 10. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN  

1. La justificación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la finalidad de la

subvención se concretará en: 

- Factura correspondiente a la Certificación final

- Documentación justificativa del abono realizado en favor de terceros con cargo a la

subvención, donde figure la cuenta del Ayuntamiento ordenante, el tercero receptor y

la can&dad objeto de abono.
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-  Certificado  de  la  Intervención  municipal  acreditativo  del  pago  realizados,  de  su

adecuación e imputación a la  inversión subvencionada y  declarativo de la  genérica

puesta  a  disposición,  para  eventuales  comprobaciones,  de  los  documentos  de  los

gastos realizados y sus justificantes.

-  Comunicación  al  contratista  de  que  el  importe  de  la  revisión  de  precios  ha  sido

financiado por  la  Diputación,  extremo  que  surtirá  efectos  equivalentes  a  los  de la

publicidad institucional que se exige a todas las ayudas públicas

La justificación será presentada en cada área gestora de la Diputación de Sevilla.

La  rendición  de  cuenta  justificativa  constituye  un  acto  obligatorio  del  Ayuntamiento

beneficiario, en  la que se deben incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los documentos

justificativos de los pagos realizados en tal concepto.

2.  Toda  la  documentación  presentada  conforme  a  estas  Bases  deberá  realizarse  de  forma

telemática  mediante  el  Sistema  de  Interconexión  de  Registros  (SIR)  o  el  Registro  Electrónico

disponible en la Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla, dirigidas a cada Área gestora del

Programa originario del Plan.

Conforme  al  artículo  71.2  del  RLGS,  cuando  se  aprecie  la  existencia  de  defectos

subsanables en la justificación presentada por el  beneficiario,  el  Área gestora lo pondrá en su

conocimiento  concediéndole  un  plazo  de  diez  días  para  su  corrección  y  subsanación,  con

indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por no presentado el documento o justificado el

concepto  defectuoso.  En  todo  caso,  serán  considerados  defectos  subsanables  los  errores

materiales y aritméticos.

3.-  Siempre  que  se  haya  alcanzado  el  objetivo  o  finalidad  perseguido,  si  no  se  justificara

debidamente el total de la actividad subvencionada, procederá a la reducción del importe de la

ayuda aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes

no presentados o no aceptados.
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4.- La justificación del 100% de la subvención librada tendrá un plazo de TRES MESES desde la

notificación de la resolución de concesión de la subvención.

BASE 11. REQUERIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

Transcurrido  el  plazo  de  justificación  final  establecido  sin  haberse  presentado  la  misma,  se

requerirá  al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince días, sea presentada con

indicación de que transcurrido ese plazo sin que se haya presentado la justificación, se procederá

al inicio del procedimiento de reintegro de la cantidad percibida y a la depuración de las demás

responsabilidades establecidas en la LGS.

BASE 12. CAUSAS DE REINTEGRO 

1. Procederá el reintegro de la cantidad percibida en los casos en los que el acto de concesión de la

subvención sea declarado nulo de acuerdo al artículo 36 LGS.

2.  Procederá el  reintegro total  y  la  exigencia del  interés de demora correspondiente  desde el

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el inicio del reintegro, o la

fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos previstos en el

artículo 37 de la LGS, y en concreto en los siguientes casos:

a) No haber sufragado el importe o cantidad relativa a la revisión excepcional de precios

solicitada por el contratista en el seno de la aplicación del Real Decreto-Ley 3/2022 de

1 de marzo y Decreto-ley 4/2022 de 12 de abril.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d)  Incumplimiento  absoluto  de  la  obligación  de  justificar,  sin  hacer  uso  de los  plazos

establecidos legal y reglamentariamente.
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e)  Resistencia,  excusa,  obstrucción,  o  negativa  a  las  actuaciones  de  comprobación  y

control  financiero  previstas  en  los  artículos  14  y  15  de  la  LGS,  así  como  el

incumplimiento  de  las  obligaciones  contables,  registrales  o  de  conservación  de

documentos.

3.  Procederá el  reintegro total  y  la  exigencia del  interés de demora correspondiente  desde el

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el inicio del reintegro, o la

fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos previstos en el

artículo 37 de la LGS, y en concreto en los siguientes casos:

a)  El  incumplimiento del plazo para la justficacion prevista en la BASE 10 originará un

reintegro por el 10% del importe de la revisión excepcional de cada obra,  que no haya

sido justficada en plazo y siempre que al menos se acredite su abono a terceros dentro

de los plazos de justificacion. .

b) Los pagos a terceros fuera del plazo de justificaciÓn previsto en la BASE 10 conllevara el

reintegro por los importes de los pagos tardÍamente jusTIficados.

BASE 13. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 

1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberá indicarse la causa que

determina  su  inicio,  las  obligaciones  incumplidas  y  el  importe  de  la  subvención  afectado,  de

acuerdo con el informe del Área gestora.

2. El acuerdo será notificado a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de quince días para

que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. Si se presentaren alegaciones, se

emitirá informe al respecto.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que dispone la

Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el art. 39  de la LGS.
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4. La resolución definitiva del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las

obligaciones incumplidas, la causa del reintegro y el importe de la subvención a reintegrar junto

con la liquidación de los intereses de demora.

5.  La  resolución  será  notificada  al  interesado  requiriéndosele  para  realizar  el  reintegro

correspondiente,  en  el  plazo  que  establece  el  artículo  62  de  la  Ley  General  Tribunal,  y  el

Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Transcurrido dicho plazo sin haber satisfecho la deuda, se iniciará el periodo ejecutivo.

Para el cobro de los expedientes de reintegros se estará a lo dispuesto para la exacción de

Ingresos de Derecho Público  y  especialmente por  lo  establecido en la  Ordenanza General  de

Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos.

6. El área gestora comunicará la notificación fehaciente de la resolución definitiva de reintegro a la

Tesorería, para que se dicte la providencia de apremio y se remita al OPAEF para su exacción, en su

caso.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12

meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

8. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la

caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin

que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización

del citado plazo.

La iniciación del nuevo procedimiento de reintegro podrá realizarse en el mismo acto de

declaración de caducidad en tanto no haya prescrito el derecho de la Administración a reconocer o

liquidar el reintegro.

En todo caso, resulta de aplicación el principio de conservación de actos y trámites del

procedimiento caducado.

9.- La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.
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BASE 14. DEVOLUCIÓN A INICIATIVA DEL BENEFICIARIO 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 90 del RLGS, la entidad beneficiaria podrá devolver el

importe  recibido  como  subvención  en  cualquier  momento  sin  el  previo  requerimiento  de  la

Diputación de Sevilla, previa notificación al Área de Cohesión Territorial.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla calculará los intereses de

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha efectiva del ingreso de la

devolución por parte de la entidad beneficiaria.

BASE 15.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1. En aplicación del artículo 6. e) del Reglamento UE 2016/679 y del artículo 8 de la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales,

se  considera  al  Área  gestora  habilitada  para  el  tratamiento  de  datos  sin  necesidad  de

consentimiento  expreso por  tratarse  de una convocatoria  realizada en  el  ejercicio  de poderes

públicos por la Administración Pública conforme a la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

2.- Los datos de carácter personal serán tratados con la finalidad exclusiva de gestionar y tramitar

las solicitudes de subvenciones.

3.- Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la administración de la Diputación de

Sevilla, o a otras administraciones, cuando sea necesario para el cumplimiento de la finalidad que

ampara el tratamiento.

4.- Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que

se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio

documental español.

Código Seguro De Verificación iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Montoya Vilches Firmado 16/01/2024 16:50:21

Observaciones "DOCUMENTO ACTUALIZADO DEL PLAN PROVINCIAL, INCORPORANDO
MODIFICACIONES APROBADAS DEFINITIVAMENTE A LA FECHA DE LA
FIRMA"

Página 512/512

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/iAeW+cbPwwESSiWFwed7ZA==

